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Resumen ejecutivo 

Colomer Rodríguez, Nicole; Coto Solano, Katherine; Elizondo Quirós, Pablo; 

Ramírez Álvarez, Daniel. (2022). “Las políticas públicas para exportación de 

servicios médicos. Los casos de Argentina, Colombia, México, Panamá y Costa 

Rica.” Ciudad Universitaria Rodrigo Facio: Seminario de Graduación para optar 

por el grado de Licenciatura en Administración Aduanera y Comercio Exterior. 

Escuela de Administración Pública, Facultad de Ciencias Económicas. 

Universidad de Costa Rica. Febrero del 2022. 

Directora de la Investigación: M. Sc. Natalia Porras Zamora 

El aumento de la comercialización de servicios ha abierto diferentes mercados, 

dando la posibilidad a los países de buscar nuevos modos de aumentar sus 

recursos, entre estos servicios destaca los servicios médicos. Según la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) (s.f.) los nuevos proveedores de 

servicios de salud, en particular de las economías en desarrollo, están tratando 

de atraer a pacientes extranjeros; principalmente debido al envejecimiento de las 

poblaciones y la escasez de personal especializado en algunas economías (párr. 

1). Como respuesta a este auge, el objetivo general de esta investigación es 

analizar las políticas públicas para el fomento de las exportaciones de servicios 

médicos en Argentina, Colombia, México y Panamá, para emitir 

recomendaciones que permitan a Costa Rica potenciar estos servicios.  

Mediante el uso de material bibliográfico e investigación del contexto de cada 

país se estableció, inductivamente, un marco comparativo con el fin de 

determinar las herramientas de fomento utilizadas por cada país para el sector. 

Dentro del resultado se detectaron las principales instituciones, tanto públicas 

como privadas, involucradas en el proceso, y el marco normativo divergente de 

cada país. 

Por lo tanto, se formula una serie de acciones, con base en la información 

recopilada, que se considera que le permitirían a Costa Rica reforzar la 
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comercialización de servicios médicos por medio de sus 4 modos de suministro. 

Lo anterior se analiza considerando la posición con la que ya cuenta en el 

mercado global y el compromiso de estándares de calidad que requiere el sector.  

Palabras Clave: 1. Servicios de Salud 2. Comercialización 3. Instituciones 4. 

Marco legal 5. Promoción de Exportaciones 6. Exportación de servicios 7. 

Políticas Públicas 8. Políticas Comerciales 9. Servicios Médicos 10. Turismo 

Médico 
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Introducción 

La presente investigación se centra en el análisis del comercio de servicios, 

específicamente en lo que atañe al sector exportador de servicios médicos de 

Argentina, Colombia, México, Panamá y Costa Rica. Se realiza un estudio por 

cada país que incluye aspectos generales sobre la exportación de servicios 

médicos, la institucionalidad involucrada con las exportaciones del sector y el 

marco normativo relacionado con este, con el fin último de llevar a cabo una 

comparación de dichos rubros entre cada país y emitir recomendaciones 

aplicables en Costa Rica para el fomento del sector. 

El documento cuenta con cuatro capítulos. En el primero se expone la evolución 

del sector exportador de servicios médicos en los países mencionados, datos 

generales sobre este, incluyendo esfuerzos como las acreditaciones 

internacionales obtenidas, además de un breve desarrollo sobre los 

compromisos adquiridos por los países bajo el Acuerdo General sobre el 

Comercio de Servicios (AGCS o GATS, por sus siglas en inglés) y en 

determinados Tratados de Libre Comercio (TLC).  

El segundo capítulo contempla las instituciones del sector público y privado que 

guardan relación con la exportación de servicios del sector médico para cada 

uno de los países, mientras que el tercer capítulo abarca los lineamientos 

normativos que han sido adoptados por los países en análisis en aras de 

fomentar el sector objeto de estudio. Se presenta un cuarto capítulo el cual 

muestra una comparación entre la institucionalidad y las normas presentadas en 

los capítulos anteriores por modo de suministro y país. Esta última comparación 

se utiliza como insumo para efectuar una Matriz o Análisis FODA, de la cual se 

derivan recomendaciones para fortalecer o promover la exportación del sector 

en Costa Rica. 

Por último, la investigación finaliza con una sección de conclusiones y 

recomendaciones, la cual vislumbra los principales hallazgos a lo largo del 
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desarrollo del trabajo, así como un agregado de sugerencias respecto a la 

investigación del tema en cuestión
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Justificación 

Dentro de los requisitos para optar por el grado de Licenciatura en la Universidad 

de Costa Rica (UCR), se requiere el cumplimiento de todos los lineamientos que 

contemple el Estatuto Orgánico y los planes de estudio, además de realizar un 

trabajo final de graduación, según es mencionado en el Art. 1 del Reglamento 

de Trabajos Finales de Graduación de la Universidad de Costa Rica (UCR) 

(2018). Por lo anterior, se opta por un Seminario de Graduación, el cual, de 

acuerdo con el Art.11 del citado Reglamento, se entiende como: 

(...) una actividad académica valorada en cuatro créditos que se ofrece a 

lo largo de uno, dos o tres ciclos consecutivos, como máximo, a un grupo 

de estudiantes no menor de tres ni mayor de seis quienes, mediante su 

participación reiterada alrededor de algún problema científico o 

profesional, se familiarizan con las teorías y métodos de investigación 

propios de la disciplina y su aplicación a casos específicos bajo la guía 

del director del trabajo (UCR, 2018). 

En este caso, el proyecto tiene vinculación con el apoyo a la exportación de 

servicios médicos, el cual representa una parte importante en la comercialización 

del sector, aspecto para el cual se requiere de conocimiento específico en el 

área, el cual es propio de la carrera Administración Aduanera y Comercio 

Exterior. Para el año 2012, la Escuela de Administración Pública (EAP) (s.f.) 

estableció líneas de investigación que determinan el quehacer investigativo de 

la unidad académica (párr. 3).  

En el presente proyecto, se sigue la segunda línea de investigación propuesta 

por la EAP, Gestión integral de políticas públicas, la cual tiene como objeto de 

estudio las políticas de desarrollo específicas. Derivado de lo anterior, se 

analizan las políticas públicas vinculadas a las exportaciones de servicios 

médicos en diferentes países de América Latina, con el fin de realizar una 
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comparación entre la situación de Costa Rica y la de los demás países de la 

región en el área en cuestión. 

Para la escogencia de los países que serán tomados en consideración para 

efectuar el análisis correspondiente, se toma como base países de América 

Latina; específicamente Argentina, México, Costa Rica, Panamá y Colombia, los 

cuales según Portas (2011) destacan en la región por ser exportadores de 

servicios de salud (p. 19). Por consiguiente, se procede a evaluar brevemente 

cada país seleccionado. 

En el caso de Colombia, es un país que ha destacado por factores como contar 

con siete zonas francas para servicios de salud y una posición geográfica que le 

da la posibilidad de contar con 600 vuelos semanales que conectan con distintas 

partes del mundo. El turismo médico representa una importante fuente de 

ingreso que, además, le permite compartir la imagen cultural con la que cuenta 

el país (Barriga et al, 2011, pp. 129-130). 

En cuanto a México, por su parte, cuenta con 15 clústeres médicos que agrupan 

hospitales y exportan servicios de salud. En 2017, el turismo médico le dejó a 

México 6 000 millones de dólares; es un sector en crecimiento debido a la calidad 

del servicio, el buen precio y los atractivos turísticos del país. También, se 

asegura que el personal que atiende a los pacientes es altamente calificado y 

cuenta con estudios de especialización en universidades prestigiosas de 

Estados Unidos (Pantoja, 2018, pp. 4-5). 

Por otra parte, en Argentina, ingresa un aproximado de 300 millones de dólares 

por año, según lo manifiesta Cortés (2019), monto que proviene de los más de 

1000 turistas que visitan al país por motivos médicos (párr. 12-13). Es el sector 

del turismo que más genera divisas en forma directa. La Cámara Argentina de 

Turismo Médico (2017), menciona que Argentina constituye un exportador de 

servicios médicos gracias a sus prestigiosos profesionales de la medicina, a la 
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tecnología de última generación, a la atención personalizada y confort que 

brindan y a sus atractivos turísticos únicos (párr. 1). 

Panamá es uno de los países en el área que cuenta con mayor cantidad de 

hospitales certificados a nivel internacional, dando esto prestigio en calidad y 

seguridad ante los pacientes (Paz, 2017, párr. 26). Igualmente, Panamá destaca 

por su variedad paisajística y climática, lo que le permite ser un excelente 

oferente para el turismo de salud, además de ser buscado como destino para 

personas jubiladas que buscan conocer el país por el mismo motivo (Nel lo y 

Pérez, 2007, p. 213). 

Asimismo, los costos en Panamá son menores en comparación con Europa y 

Estados Unidos. Esto les concede mayores posibilidades de que pacientes de 

esas regiones se trasladen al país a realizarse procedimientos médicos con los 

mejores estándares a un costo menor. Por otro lado, según datos oficiales, los 

turistas podrían estar representando el 20% de los pacientes en hospitales 

privados (Calles, 2017, párr. 6 y 8). 

En la región latinoamericana, Costa Rica es catalogado como uno de los líderes 

en turismo médico por su excelente sistema sanitario (Camino, 2018, párr. 6-7). 

Muestra de ello es que el país registró un total de 69 420 pacientes extranjeros 

en el 2016 (Romero, 2017, párr. 5). 

Para Costa Rica, el comercio de servicios ha tendido al alza entre el período 

2014-2018. En este período, el valor de las exportaciones creció de 7 106 

millones de dólares a los 9 092 millones de dólares. Según datos de la Promotora 

de Comercio Exterior (PROCOMER, 2019), los principales sectores de 

exportación de servicios en los periodos anteriormente citados fueron, viajes 

(turismo), servicios empresariales, servicios de informática, servicios de 

transporte y servicios de transformación (p. 16). Dentro de los sectores 

mencionados es posible ver que el turismo representa uno de los más 

importantes para el país.  
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En cuanto a los esfuerzos realizados por el país en el sector en estudio, el 

Decreto Ejecutivo No. 35902-S-COMEX-COM-TUR del 11 de febrero del 2010, 

otorga una declaratoria de interés público al Congreso Latinoamericano de 

Medicina Globalizada y Bienestar, este se lleva a cabo el cuarto lunes del mes 

de abril de cada año, en razón de la celebración del Día Nacional del Turismo de 

Salud. El anterior decreto responde al aumento del crecimiento del sector que 

ha involucrado operadores tanto médicos como turísticos.  

De igual manera, mediante el Decreto Ejecutivo No. 37392-TUR-MEIC-S-

COMEX del 2012, se declara de interés público y nacional las actividades e 

iniciativas relacionadas con el turismo de salud y de bienestar. Esta declaratoria 

responde a la ventaja competitiva del país en el sector turismo de salud por su 

posición geográfica, ecológica, condiciones climáticas, estabilidad política y 

económica, entre otras.  

Es importante establecer políticas públicas que puedan, además de dar apoyo 

al sector, ofrecer seguridad a quienes reciben el servicio. El respaldo, por parte 

del gobierno, a las empresas enfocadas en la exportación de servicios médicos 

brinda una imagen positiva a nivel país en la promoción del servicio. Además, 

atiende vacíos en el sector, específicamente a los pacientes que se trasladan a 

otro país a realizarse un procedimiento médico. Según Puente (2017):  

Los pacientes que se someten a procedimientos médicos en el extranjero 

se encuentran expuestos a condiciones legales inesperadas. La 

protección legal de pacientes extranjeros en localidades de destino, así 

como el alcance en responsabilidad médica varía en cada país, y si a esto 

se suma la oferta de servicios médicos y turísticos a bajo precio, podría 

suponerse el sacrificio de la protección en riesgos corridos a costa de 

valores más asequibles para el potencial paciente en cuestión (p. 101).  

Diferentes autores posicionan a Costa Rica como ejemplo a seguir en cuanto al 

turismo de salud, el cual, como ya se mencionó, se vincula con la exportación o 
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consumo de servicios médicos por extranjeros en el país. Vargas (2018), 

menciona que Costa Rica destaca por poseer un sistema de salud de carácter 

mixto, dar servicios de medicina estética y bienestar, además de estar a la 

vanguardia en productos farmacéuticos y equipos médicos (p. 335).  

Aunado al sistema de salud con el que cuenta el país, Singh (2008) menciona 

que la actividad económica del turismo de salud ofrece oportunidades de 

negocios para los países. También, el citado autor coloca a Costa Rica como un 

destino en proceso a convertirse en uno de los más atractivos para el turismo de 

salud (citado en Arias, Caraballo y Matos, 2012, p. 87).  

Además, en cuanto a la posición de Costa Rica sobre los datos disponibles para 

el apoyo al sector en estudio, Puente (2018) afirma que el país es un “caso 

particular de acceso a información clara y conocimiento de tendencias de 

consumo, oferta y estructura sectorial, que permite saber más a fondo sobre la 

dinámica médico-turística y determinar el impacto sectorial en el resto de la 

economía” (p. 113). El autor se basa en la dinámica médico-turística del país y 

se enfoca en la estructura del sistema sanitario costarricense, con el fin de 

mostrarlo como un modelo exitoso para la oferta de servicios médicos (Puente, 

2018, p. 113).  

Si bien de las anteriores afirmaciones se podría concluir que el país se encuentra 

en una posición ejemplar en relación con el turismo médico, existen deficiencias 

en la generación de estadísticas. Esta es una labor que el Estado costarricense 

no ha cubierto a satisfacción, por lo que la Cámara Costarricense de la Salud 

(PROMED) lo ha colocado como una de las prioridades de la institución (citado 

en Rodríguez, 2017, párr. 12). La falta de información y generación de datos es 

un reto para el sector y un área donde existe una necesidad de política pública 

de apoyo al sector.  

Chacón (s.f.) recomienda una política pública que apoye la industria y la 

formación de alianzas entre especialidades médicas que puedan ofrecer 
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paquetes de servicios. Además, para mantenerse a la vanguardia, es necesario 

aplicar una serie de acciones y una de ellas es promover el desarrollo de una 

política pública que apoye el crecimiento de dicha industria (pp. 55-63).  

En términos académicos, se detecta un corpus insuficiente de investigación en 

el tema. Aunque se han realizado investigaciones sobre aspectos generales 

relacionados con la exportación de servicios médicos de algunos países 

latinoamericanos, no se han analizado las políticas públicas implementadas por 

los países de la región en aras de crear una política pública de acompañamiento 

al sector mencionado para Costa Rica. Gracias al análisis comparativo que se 

realiza, se generan recomendaciones para la elaboración e implementación de 

una política pública que funcione como acompañamiento al sector de 

exportaciones médicas en Costa Rica. 
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Problema de investigación 

En lo relativo al problema de investigación, el autor Bernal (2016) se refiere a 

este término afirmando que un “problema no es algo disfuncional, molesto o 

negativo, sino todo aquello que incite a ser conocido, pero teniendo en cuenta 

que su conocimiento sea útil, es decir, buscando una respuesta que resuelva 

algo práctico o teórico” (p. 116). De ahí que el fin de esta sección sea explicar el 

problema de investigación. 

En cuanto a la situación del país frente al turismo médico, Pierce, Ramírez y 

Sandí (2017) mencionan que Costa Rica es reconocido internacionalmente por 

su alta calidad, variedad y bajo costo de los servicios médicos en contraste con 

otros países, lo cual se originó debido a las decisiones tomadas en el pasado 

con el motivo de mejorar el bienestar y salud de los y las costarricenses. Dichos 

autores indican que el costo de adquirir un servicio en el país por atención 

médica es una motivación para que las personas viajen a Costa Rica a obtener 

el servicio, ya que, en comparación a los costos en sus países de origen, estos 

son menores (p. 15). 

Igualmente, es importante citar que existen en el país hospitales privados con 

acreditaciones internacionales, como la de Joint Comission International (JCI). 

Dicha certificación avala que estas instituciones cuentan con estándares de 

calidad similares a las estadounidenses (Pierce, Ramírez y Sandí, 2017, p. 15). 

Dada la importancia que muestra el sector, se plantea el problema de 

investigación: 

¿Cómo se fomentan las exportaciones de servicios médicos por medio de 

la aplicación de políticas públicas en países como Argentina, Colombia, 

México, Panamá y Costa Rica? 
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Con el fin de dar respuesta a la incógnita, se analizarán las políticas públicas de 

Argentina, Colombia, México, Panamá y Costa Rica en el área por considerarse 

estos los casos de éxito a nivel regional. 
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Marco metodológico 

Para realizar el presente trabajo bajo la modalidad de Seminario de 

Investigación, se decide optar por un enfoque de investigación cualitativa. Como 

lo explican Hernández, Fernández y Baptista (2014), las investigaciones 

cualitativas se basan más en una lógica y proceso inductivo, y estas van de lo 

particular a lo general (p. 8).  

Otra particularidad de este enfoque es que el proceso de indagación es más 

flexible, debido a que el investigador puede utilizar una gran variedad de técnicas 

para recolectar datos, tales como entrevistas abiertas, revisión de documentos, 

discusión en grupo, evaluación de experiencias personales e introspección con 

grupos o comunidades técnicas (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 9).  

Por ello, para el presente trabajo se realizaron revisiones documentales en una 

etapa previa, con el fin de definir el enfoque. En esta etapa se utilizaron las 

siguientes técnicas: 

a) Lectura de trabajos finales de graduación e informes para definir el 

problema de investigación que se quiere solucionar por parte del equipo. 

b) Investigación documental para definir los países que se utilizarán como 

muestra. 

c) Selección de las categorías a investigar mediante la revisión documental 

de informes realizados por las organizaciones rectoras del comercio 

internacional. 

Otras características que se consideran para determinar el enfoque de la 

presente investigación son la meta de la investigación, generación y uso de la 

teoría, recolección y finalidad del análisis de los datos. Estos y otros aspectos se 

explican en el cuadro que se construyó con base en el estudio realizado por 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), que se muestra a continuación. 
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Cuadro No. 1 Gener alidades  del enfoque cualitativo 

Generalidades del enfoque cualitativo 

Dimensiones Explicación 

Marcos generales 
de referencia  

Fenomenología, constructivismo, naturalismo, 
interpretativismo.  

Punto de partida Hay una realidad que descubrir, construir e interpretar. La 
realidad es la mente. 

Realidad que se va 
a estudiar 

Existen varias realidades subjetivas construidas en la 
investigación, las cuales varían en su forma y contenido 
entre individuos, grupos y culturas. Por ello, el investigador 
cualitativo parte de la premisa de que el mundo social es 
“relativo” y solo puede ser entendido desde el punto de vista 
de los actores estudiados.  

Metas de la 
investigación 

Describir, comprender e interpretar los fenómenos, a través 
de las percepciones y significados producidos por las 
experiencias de los participantes. 

Uso de la teoría La teoría es un marco de referencia.  

Generación de la 
teoría 

La teoría se construye básicamente a partir de los datos 
empíricos obtenidos y analizados y, desde luego, se 
compara con los resultados de estudios anteriores. 

Papel de la revisión 
de la literatura 

La literatura desempeña un papel menos importante al inicio, 
aunque sí es relevante en el desarrollo del proceso. En 
ocasiones provee de dirección, pero lo que principalmente 
señala el rumbo es la evolución de eventos durante el 
estudio y el aprendizaje que se obtiene de los participantes.  

La revisión de la 
literatura y las 
variables o 
conceptos de 
estudio 

El investigador, más que fundamentarse en la revisión de la 
literatura para seleccionar y definir las variables o conceptos 
clave del estudio, confía en el proceso mismo de 
investigación para identificarlos y descubrir cómo se 
relacionan. 

Hipótesis Se generan hipótesis durante el estudio o al final de este. 

Diseño de la 
investigación 

Abierto, flexible, construido durante el trabajo de campo o 
realización del estudio.  

Naturaleza de los 
datos 

La naturaleza de los datos es cualitativa (textos, narraciones, 
significados, etcétera). 

Tipo de datos Datos profundos y enriquecedores. 

Recolección de los 
datos 

La recolección de los datos está orientada a proveer de un 
mayor entendimiento de los significados y experiencias de 
las personas. El investigador es el instrumento de 
recolección de los datos, se auxilia de diversas técnicas que 
se desarrollan durante el estudio. Es decir, no se inicia la 
recolección de los datos con instrumentos preestablecidos, 
sino que el investigador comienza a aprender por 
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observación y descripciones de los participantes y concibe 
formas para registrar los datos que se van refinando 
conforme avanza la investigación. 

Finalidad del 
análisis de los datos 

Comprender a las personas, procesos, eventos y sus 
contextos. 

Forma de los datos 
para analizar 

Datos en forma de textos, imágenes, piezas audiovisuales, 
documentos y objetos personales. 

Proceso del análisis 
de los datos 

Por lo general, el análisis no se inicia con ideas 
preconcebidas sobre cómo se relacionan los conceptos o 
variables. Conforme se van reuniendo los datos verbales, en 
texto y/o audiovisuales, se integran en una base de datos, la 
cual se analiza para determinar significados y describir el 
fenómeno estudiado desde el punto de vista de sus actores. 
Se conjuntan descripciones de participantes con las del 
investigador. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Hernández, Fernández y 
Baptista, 2014, pp. 10-13. 

Asimismo, se decidió que de acuerdo con la naturaleza de esta investigación y 

al objetivo que persigue, su alcance es correlacional. Esto es definido así, ya que 

como lo mencionan Hernández, Fernández y Baptista (1991), el propósito 

principal de los estudios correlacionales es saber cómo se puede comportar un 

concepto o variable conociendo el comportamiento de otra u otras variables 

relacionadas (p. 73). 

El objetivo que busca el presente trabajo es analizar las políticas públicas para 

el fomento de las exportaciones de servicios médicos emitidas por Argentina, 

Colombia, México y Panamá en aras de emitir recomendaciones para Costa 

Rica. Como es de esperar, para poder cumplir la finalidad de la investigación y 

emitir recomendaciones que agreguen valor a este último país, se debe realizar 

un análisis correlacional tanto en la variable de si una política pública ayuda al 

fomento de las exportaciones de estos servicios, así como de buscar entender 

si Costa Rica tiene la institucionalidad que soporte este fomento. 

Finalmente, es necesario explicar que para el desarrollo de la presente 

investigación se obtendrán los datos necesarios mediante los entornos virtuales. 

Estos entornos, en especial el Internet, proporcionan una facilidad en cuanto al 
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acceso de diferentes fuentes documentales en formato digital, como lo son libros 

digitales, revistas electrónicas, ponencias, informes de investigaciones, 

boletines, censos, bases de datos, periódicos electrónicos, entre otros (Orellana 

y Sánchez, 2006, p. 207).  

Estos entornos virtuales, además, brindan un gran beneficio como lo es tener la 

información que se requiere al alcance, solo con el uso de un dispositivo 

electrónico que tenga acceso a Internet; siendo así una solución viable ante la 

situación actual de la pandemia causada por el COVID-19, que restringe el 

acceso a lugares como bibliotecas e incluso dificulta el poder realizar entrevistas 

y reuniones con las personas que tengan la información. Como lo mencionan 

Martínez, Luna, Fernández y Salmerón (2001), el Internet supone un avance muy 

importante en el quehacer de la investigación, ya que aporta numerosos 

instrumentos, recursos y fuentes bibliográficas a los que solo podían acceder un 

número reducido y selecto de investigadores (citado en Orellana y Sánchez, 

2006, p. 209). 
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Objetivos 

Objetivo general  

Analizar las políticas públicas para el fomento de las exportaciones de servicios 

médicos en Argentina, Colombia, México y Panamá durante el período 2014-

2018 para emitir recomendaciones al caso de Costa Rica.  

Objetivos específicos 

1. Describir la evolución de las exportaciones de servicios médicos en 

Argentina, Colombia, México, Panamá y Costa Rica. 

2. Describir la institucionalidad encargada de fomentar las exportaciones de 

servicios médicos en Argentina, Colombia, México, Panamá y Costa Rica. 

3. Estudiar el marco legal y los lineamientos de política pública emitidos para 

fomentar las exportaciones de servicios médicos en Argentina, Colombia, 

México, Panamá y Costa Rica. 

4. Emitir recomendaciones para el fomento de las exportaciones de servicios 

médicos en Costa Rica mediante la comparación de la institucionalidad, 

el marco legal y los demás lineamientos de política pública aplicados por 

Argentina, Colombia, México y Panamá. 
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Marco teórico 

En el siguiente apartado se habla sobre la literatura de conceptos que se 

desarrollan en el presente trabajo de investigación con la finalidad de definir, 

ampliar y exponer aquellos términos necesarios para la comprensión y desarrollo 

del proyecto. Entre los conceptos que se requiere abarcar se encuentran 

aspectos del comercio de servicios, como sus generalidades, listas de 

clasificación, categorías y modos de suministro. A su vez, también se define el 

concepto de políticas públicas que, junto al comercio de servicios, conforman los 

ejes centrales del trabajo investigativo a abordar. 

Comercio de Servicios 

El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) es un acuerdo 

multilateral de la OMC, que estipula un estándar mínimo de reglas mediante las 

cuales sus miembros deben regular el comercio de servicios. De conformidad 

con el Art. I, párrafo 1, el alcance del AGCS son “las medidas adoptadas por los 

Miembros que afecten al comercio de servicios”.  

El AGCS no contempla una definición única para el comercio de servicios. Por 

el contrario, el Art. I, párrafo 2, del AGCS diferencia cuatro formas en las que se 

puede prestar un servicio de acuerdo con la presencia territorial del proveedor y 

del consumidor en el momento de la transacción (OMC, s.f.-a, párr. 1). Estos son 

conocidos como “modos de suministro”, que se entienden de la siguiente 

manera:  

Cuadro No. 2 Definición de los  dis tintos  modos de sumi nistro de servici os según el AGCS 

Definición de los distintos modos de suministro de servicios según el AGCS 

Modo de 
Suministro 

Descripción Definición AGCS 

Modo 1 Suministro 
transfronterizo 

Suministro de un servicio del territorio de un 
Miembro al territorio de cualquier otro Miembro. 
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Modo 2 Consumo en el 
extranjero 

Suministro de un servicio en el territorio de un 
Miembro a un consumidor de servicios de 
cualquier otro Miembro. 

Modo 3 Presencia 
comercial 

Suministro de un servicio por un proveedor de 
servicios de un Miembro mediante presencia 
comercial en el territorio de cualquier otro 
Miembro 

Modo 4 Movimiento de 
personas físicas 

Suministro de un servicio por un proveedor de 
servicios de un Miembro mediante la presencia 
de personas físicas de un Miembro en el territorio 
de cualquier otro Miembro. 

Fuente: Elaboración propia con base en el AGCS, 1995, y OMC (s.f.-b). 

Por su parte, los párrafos b) y c) del Art. I, párrafo 3, excluyen del término 

“servicios” los servicios suministrados en ejercicio de facultades 

gubernamentales, entendidos como los servicios que no se suministran en 

condiciones comerciales o de competencia con otros proveedores de servicios. 

Por ejemplo, “los sistemas de seguridad social y cualquier otro servicio público, 

como la salud o la educación, que no se preste en condiciones de mercado” 

(OMC, s.f.-b, párr. 5). 

Para la definición de comercio de servicios, se puede tomar como base la 

conceptualización que hace Organización de los Estados Americanos (OEA), el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) (2003), al indicar que se trata de un 

“intercambio o venta de un servicio, a través de uno de los cuatro modos de 

suministro (...) entre residentes de un país y residentes de otro país” (p. 15). 

Estos servicios se pueden categorizar en listas de clasificación de servicios, las 

cuales se explican a continuación. 

La Organización de los Estados Americanos (OEA), el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) (2003), definen “comercio de servicios” como un “intercambio o venta 

de un servicio, a través de uno de los cuatro modos de suministro (...), entre 

residentes de un país y residentes de otro país” (p. 15). Estos servicios se 
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pueden categorizar en listas de clasificación de servicios, las cuales se explican 

a continuación. 

Listas de clasificación y listas de compromisos específicos 

Para que dentro de los acuerdos comerciales se puedan asumir compromisos y 

exenciones, es necesario que los países involucrados tengan claro que se está 

hablando de un mismo sector (Mattos, 2001, p. 14). Por ello se hace uso de una 

lista de clasificación conocida por los miembros que permita hacer dicha 

comparación, de las cuales existen varias a nivel internacional y que se 

encuentran adaptadas según la función que se requiera.  

Dentro del AGCS, no existe un artículo que obligue a los países Miembros a 

utilizar una clasificación en común. Sin embargo, para efecto de las 

negociaciones celebradas en la Ronda Uruguay, se recomendó utilizar el 

documento W/120 que se basa en la lista de Clasificación Central de Productos 

(CCP o CPC por sus siglas en inglés) de las Naciones Unidas (Mattos, 2001, p. 

14).  

El documento W/120 fue publicado en 1991, por lo que en él no se encuentran 

servicios nuevos y/o mejorados de la actualidad, principalmente aquellos 

relacionados a las tecnologías de la información. A pesar de lo anterior, se ha 

vuelto muy común en las negociaciones de acuerdos internacionales, aunque se 

aplican variantes de este (Núñez, 2017, p. 18). 

Esta clasificación comprende 160 servicios definidos dentro de 12 sectores, los 

cuales son servicios i) prestados a las empresas, ii) de comunicaciones, iii) de 

construcción y servicios de ingeniería conexos, iv) de distribución, v) de 

enseñanza, vi) relacionados con el medio ambiente, vii) financieros, viii) sociales 

y de salud, ix) de turismo y servicios relacionados con los viajes, x) de 

esparcimiento, culturales y deportivos (excepto los servicios audiovisuales), xi) 

de transporte, xii) otros servicios N.C.P (OMC, 1991, pp. 1-8). 
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Esta misma numeración corresponde a la forma en que se encuentra 

estructurada la clasificación de los servicios, de los cuales a su vez se 

desprenden subsectores. A continuación, se muestra como ejemplo un extracto 

de la clasificación 8: Servicios sociales y de salud. 

       Cuadro No. 3 Clasificación del sector 8. Servicios  social es y de salud. Según el documento W /120 

Clasificación del sector 8. Servicios sociales y de salud. Según el documento 
W/120 

Lista de Clasificación 
Sectorial 

No. pertinente de la CPC Definición/cobertura en la 
CPC provisional 

8. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

A. Servicios de hospital 
  

9311 Servicios que se prestan 
principalmente a pacientes 
internos y bajo la 
supervisión directa de 
médicos, destinados a 
curar, reactivar o mantener 
la salud. 

Fuente: OMC, 1998, p. 24. 

Por otra parte, la CCP Provisional, publicada en 1991 por las Naciones Unidas, 

es una herramienta de clasificación que incluye categorías para todos los 

productos, que pueden ser objeto de transacción tanto nacional o internacional, 

o que pueden ser almacenados (Tovar et al., 2009, pp. 7-9). Su estructura de 

clasificación sigue un orden numérico y jerárquico en donde las secciones se 

determinan solo con el primer dígito, las divisiones con los primeros dos, los 

grupos por los primeros tres, las clases por los primeros cuatro y finalmente las 

subclases con los cinco dígitos (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2012, 

p. 12). Para entender mejor la estructura de la CCP continuación se muestra 

como ejemplo un extracto de la división 93. 
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Cuadro No. 4 División 931 de l a Cl asificación C entral de Produc tos Versi ón 2.0 

División 931 de la Clasificación Central de Productos Versión 2.0 

División 
93 

Servicios Para El Cuidado De La Salud Humana - Servicios Sociales 

Grupo Clase Subclase Título CIIU 
Rev. 4 

A.C 

CPC 1.1 
INT 

931     Servicios de salud 
humana 

    

  9311   Servicios para 
pacientes 
hospitalizados 

    

    93111 Servicios quirúrgicos a 
pacientes 
hospitalizados 

8610 93110 

Fuente: Tovar et al, 2009, p. 249. 

Las listas de clasificación de servicios son un marco de referencia para facilitar 

a los países consignar compromisos en aquellos sectores de servicios que 

decidan hacerlo. Los países pueden optar por dos enfoques de lista para 

consolidar las obligaciones: enfoque de lista positiva o enfoque de lista negativa. 

Asimismo, existen enfoques híbridos de lista positiva y negativa. 

En cuanto a la lista positiva, la OEA, el BID y la CEPAL (2003) señalan que se 

trata de una lista de compromisos nacionales, en la que un país incluye 

voluntariamente un número concreto de sectores sobre los cuales “está 

dispuesto a ofrecer contractualmente a los proveedores de servicios de otros 

países” (p. 47) un tipo de acceso y trato para cada sector y modo de suministro. 

Este enfoque fue utilizado por los Miembros para consignar sus compromisos en 

servicios en el marco del AGCS. 

Con respecto a esto, las listas de compromisos cada país identifica los sectores 

y/o subsectores de servicios sobre los que aplica las obligaciones del AGCS 

sobre acceso a los mercados, trato nacional y cualquier otra exención que desee 

mantener o adoptar distinta a esas obligaciones. Estos compromisos son 
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consignados para cada sector y/o subsector “respecto de los cuatro modos de 

suministro que conforman la definición de comercio de servicios” de conformidad 

con el Art. I del AGCS (OMC, s.f.-c, párr. 2). 

Consignar compromisos por sector o subsector de servicios para cada modo de 

suministro ayuda a los demás países a conocer la existencia o ausencia de 

limitaciones relativas al acceso a los mercados o al trato nacional (OMC, s.f.-c, 

párr. 10). Estructuralmente, las listas de compromisos de servicios con enfoque 

positivo contemplan cuatro columnas:  

i. Sector o subsector sujeto a compromisos: en donde los países indican los 

sectores para los cuales asumen compromisos. 

ii. Limitaciones al acceso a los mercados: en la cual los países especifican 

los compromisos o limitaciones que asumen respecto al compromiso 

específico de acceso a los mercados, estipulado en el Artículo XVI del 

AGCS.  

iii. Limitaciones al trato nacional: en la cual los países indican las limitaciones 

a la obligación específica de trato nacional del Artículo XVII del AGCS, es 

decir, aquellas medidas que tengan por efecto la concesión de un trato 

menos favorable a los servicios extranjeros o a los proveedores de 

servicios extranjeros (OMC, s.f.-c, párr. 18). 

iv. Compromisos adicionales: distintos al acceso a los mercados y al trato 

nacional, que constituye una columna de anotaciones no obligatorias. 

Asimismo, las listas en mención presentan dos secciones: (i) compromisos 

horizontales y (ii) compromisos específicos o sectoriales. En la primera, los 

países incluyen los compromisos que mantienen para todos los sectores 

incluidos en la lista; mientras que, en la segunda, se indican los compromisos 

adquiridos para cada sector o subsector específico. 

Para consignar compromisos en las listas, es decir, indicar la existencia o 

ausencia de limitaciones por sector o subsector para cada modo de suministro, 
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se utiliza una terminología uniforme, tanto en la sección de compromisos 

horizontales como en la de compromisos específicos o sectoriales (OMC, s.f.-c, 

párr. 19).  

             Cuadro No. 5 Terminol ogía uniforme utilizada par a consignar  com promisos en las Listas Posi tivas 

Terminología uniforme utilizada para consignar compromisos en las Listas 
Positivas 

Terminología Significado 

“Ninguna” 

Se utiliza para indicar que no existen 
limitaciones al acceso a los mercados o 
al trato nacional, para los modos de 
suministro de los correspondientes 
sectores o subsectores. 

“Sin consolidar” 

Se utiliza para indicar que los países se 
reservan la posibilidad de adoptar o 
mantener medidas restrictivas respecto 
a las obligaciones de acceso a los 
mercados o trato nacional, para un 
sector o subsector y un modo de 
suministro en específico. 

Fuente: Elaboración propia. 

En otros casos, el texto de los compromisos no describe “Ninguna” o “Sin 

consolidar” concretamente, sino que pueden utilizar los siguientes enfoques 

comunes: i) describir la naturaleza de la limitación en el modo de suministro del 

sector o subsector correspondiente, indicando los elementos que la hacen 

incompatible con los compromisos de acceso a los mercados y trato nacional; o 

ii) en lugar de describir las limitaciones, describir las oportunidades que ofrecen 

para determinado sector, adquiriendo así un compromiso limitado (OMC, s.f.-c, 

párr. 24-26). 

En el enfoque de lista positiva los países incluyen únicamente aquellos sectores 

y subsectores para los cuales asumen compromisos de liberalización (Núñez, 

2017, p. 19). Es decir, los países pueden elegir cuáles sectores liberalizar y 

cuáles desean excluir para mantener reservas o aplicar medidas restrictivas. 
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A modo de ilustración de una lista de compromisos de servicios con enfoque 

positivo, se presenta a continuación un extracto de la lista de compromisos 

adquiridos por Costa Rica en el marco del AGCS. En las siguientes imágenes se 

presentan tanto la sección de compromisos horizontales como la sección de 

compromisos específicos o sectoriales. 

                   Ilustración No. 1 Compromisos horizontal es asumidos en la lista de com promisos de Cos ta Rica en el AGC S  

Compromisos horizontales asumidos en la lista de compromisos de Costa Rica 
en el AGCS 

 

Fuente: OMC, 1994a, p. 1. 

En la siguiente imagen se muestra un extracto de los compromisos específicos 

asumidos por Costa Rica en el AGCS, concretamente en el sector 8 de la lista: 

“Servicios sociales y de salud”. 
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                      Ilustración No. 2 Compromisos espec íficos o sectorial es asumidos en la lis ta de com promisos de Cos ta Rica en el AGC S 

Compromisos específicos o sectoriales asumidos en la lista de compromisos 
de Costa Rica en el AGCS 

Fuente: OMC, 1994a, p. 6. 

De los ejemplos anteriores se puede observar la estructura de una lista de 

compromisos en servicios con enfoque positivo y la forma en la que un país 

puede consignar sus compromisos en las cuatro columnas descritas supra de 

acuerdo con los modos de suministro de servicios. Además, ejemplifica cómo se 

pueden establecer limitaciones o compromisos, ya sea por sector o subsector de 

servicios. 

Por su parte, en el enfoque de lista negativa, de conformidad con la OEA, el BID 

y la CEPAL (2003) “todos los sectores y medidas vinculadas a la inversión se 

deben liberalizar”, excepto aquellos que se especifiquen en anexos del acuerdo 

que contengan reservas. Dichas reservas se hacen “sobre la base de las 

disciplinas específicas del capítulo sobre servicios y las disciplinas generales del 

acuerdo comercial” (pp. 33, 46). Es decir, en este enfoque se enumeran 

únicamente aquellos sectores sobre los cuales los países desean mantener 

medidas o limitaciones, contrarias a las disciplinas negociadas en el acuerdo.  

Estos sectores se consignan en las listas de reservas, que pueden incluirse en 

los anexos de medidas disconformes existentes o de medidas disconformes a 

futuro. Las medidas disconformes existentes reflejan las limitaciones con las que 
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cuenta la parte en el momento de negociación del acuerdo que son contrarias a 

las disciplinas de este, mientras que las medidas disconformes a futuro 

constituyen reservas que les garantizan a las partes el derecho a mantener o 

adoptar cualquier medida después de negociado el acuerdo. Comúnmente, las 

medidas disconformes existentes se incluyen en el Anexo I de los capítulos de 

servicios e inversión, y las medidas disconformes a futuro en el Anexo II de los 

mismos capítulos. 

A continuación, se presenta un ejemplo de la lista de Medidas Disconformes en 

Servicios e Inversión de Anexo I de Costa Rica en el marco del TLC entre 

Centroamérica, Estados Unidos y República Dominicana (CAFTA-DR, por sus 

siglas en inglés). 

                         Ilustración No. 3 Ejemplo de Medidas Di sconformes  en Servicios e Inversi ón de C osta Rica del  Anexo I,  CAFTA-DR 

Ejemplo de Medidas Disconformes en Servicios e Inversión de Costa Rica del 
Anexo I, CAFTA-DR 

 

Fuente: Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 2009a, p. 1. 

La siguiente imagen, presenta un ejemplo de la lista de Medidas Disconformes 

en Servicios e Inversión del Anexo II de Costa Rica en el marco del CAFTA-DR. 
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                          Ilustración No. 4 Ejemplo de Medidas Di sconformes  en Servicios e Inversi ón de C osta Rica del  Anexo II , CAFTA-DR 

Ejemplo de Medidas Disconformes en Servicios e Inversión de Costa Rica del 
Anexo II, CAFTA-DR 

 

 

Fuente: Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 2009b, p.3. 

Cabe destacar que, en ambos casos en el rubro descripción, cuando se indica 

“Comercio Transfronterizo de Servicios” hace referencia a los modos de 

suministro 1, 2 y 4, mientras que “Inversión” hace referencia al modo 3 e 

inversión de sectores que no son de servicios. 

Una vez definido cómo se negocia el comercio de servicios dentro de un acuerdo 

internacional, es importante tener conocimiento que existe una amplia variedad 

de servicios de salud y que dependiendo de qué se requiera negociar, esta 

definición puede variar. Por ello, en la siguiente sección se expondrán las 
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definiciones que han dado algunas de las instituciones más relevantes en el 

sector de la salud. 

Servicios de salud 

Cuando se piensa en un servicio médico inmediatamente se relaciona a la salud, 

pero en realidad en algunas ocasiones no queda claro a qué se refiere este 

término, por ello, la Organización Mundial de la Salud (OMS) (s.f.) define la salud 

como “un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades” (párr. 1). Es decir, el término salud 

abarca de forma integral todos los ámbitos del ser humano. 

Por otro lado, resulta útil hacer referencia a la definición de servicios que ofrece 

ProColombia (2018). Esta indica que la principal diferencia entre los bienes y los 

servicios es que estos son intangibles, no obstante, igualmente pueden ser 

objeto de transacción y pueden satisfacer las necesidades de quienes los 

consumen (p. 2). 

Entonces, con las definiciones anteriores se puede avanzar hacia lo que se 

entiende por servicios de salud. Estos consisten en prestaciones o actividades 

destinadas a buscar el bienestar físico, mental y social de las personas. Aunado 

a lo anterior, Rangel et al. (2004) (citado en Pico, Stolik y Gudín, 2016) describen 

un servicio de salud como: 

(...) el producto final de una acción o de una cadena de acciones, con una 

duración y localización definidas, resultado de la interacción entre 

diferentes tipos de productos y servicios con el usuario, quien busca un 

mejoramiento de sus condiciones de salud o la prevención de la 

enfermedad. Su oferta no es acumulable en el tiempo y su estructura final 

se configura sólo en el momento en que es demandada. Por esta razón, 

la oferta de servicios de salud más que una producción en sí misma, es el 

resultado de la interacción de un sistema con sus usuarios (p. 3). 
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La Organización Internacional del Trabajo (OIT) se refiere a los servicios de 

salud como uno de los sectores fundamentales para la sociedad, estos se 

relacionan con los principios fundamentales del derecho humano a preservar su 

salud y protección social. Por ello, los servicios de salud velan por dar protección 

social de la salud e igualdad de acceso a una atención de calidad (OIT, s.f., párr. 

1). 

Por otra parte, es difícil establecer una delimitación entre lo que se considera un 

servicio de salud, especialmente, porque, como lo menciona Herrero y Durán 

(2001), la clasificación de los servicios de atención a la salud debe responder a 

diversas necesidades, como el apoyo al sistema de salud, la toma de decisiones 

en cada país y las comparaciones internacionales. La heterogeneidad entre los 

sistemas de salud dificulta establecer un sistema uniforme para todos ellos, por 

ende, se recomienda una clasificación amplia para que se puedan adaptar a las 

condiciones de cada caso y así, poder hacer comparaciones entre países (p. 33). 

Los autores mencionados con anterioridad utilizan en su estudio el Sistema de 

Cuentas Nacionales (SCN), el cual fue preparado por Naciones Unidas, la 

Comisión Europea, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Grupo del 

Banco Mundial (BM) (2016). Este sistema describe las actividades de la atención 

de la salud de la siguiente manera: 

Las actividades de la atención de salud comprenden la aplicación de 

conocimientos y tecnologías médicas, paramédicas y de enfermería, ya 

sea por instituciones o por individuos en función de los objetivos 

siguientes: a. promover la salud y prevenir las enfermedades; b. curar 

enfermedades e invalidez física que requieren atención de enfermería; c. 

asistir a los pacientes para reducir la mortalidad prematura; d. atender a 

personas afectadas por enfermedades crónicas que requieren atención 

de enfermería; e. atender a personas afectadas por trastornos de salud, 
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discapacidad o que mueran con dignidad; f. proveer y administrar la salud 

pública; g. proveer y administrar los programas de salud, el seguro médico 

y otros mecanismos de financiamiento (p. 639). 

Con la descripción anterior, se puede observar que las actividades de la atención 

de la salud van desde la prevención y promoción de la salud hasta la atención, 

cura y asistencia de los pacientes con enfermedades. También, el SCN 

menciona cómo se pueden categorizar los proveedores de atención de salud, 

los cuales los divide de la siguiente forma: 

a. hospitales; b. instalaciones de enfermería y atención residencial; c. 

proveedores de atención médica ambulatoria; d. establecimientos 

minoristas y otros proveedores de productos médicos; e. prestación y 

administración de programas de salud pública; f. administración de la 

salud y seguro médico (UN, Comisión Europea, OCDE, FMI, BM, 2016, p. 

639) 

Por otra parte, en cuanto a la industria de salud global, Chacón (s.f.) describe 

esta como el conjunto de actividades económicas que son llevadas a cabo entre 

distintos actores de diferentes países. Estos tienen por objetivo realizar una 

transacción, compraventa, ejecución de proyectos o apertura de nuevas 

operaciones en servicios relacionados con la salud (p. 13). El autor citado, 

expone los principales segmentos que forman parte de la industria de servicios 

globales de salud: 
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    Cuadro No. 6 Segm entos  de servici os global es de salud 

Segmentos de servicios globales de salud 

Segmento Descripción 

Aplicación de procedimiento 
o tratamiento médico 

Se aplican con o sin diagnóstico de cualquier 
especialidad. Por ejemplo: cirugías, ortodoncia, 
radiografía, entre otros. 

Servicios de salud a 
distancia 

Son aquellos servicios como la telemedicina o 
segundas opiniones, los cuales se prestan por 
medio de herramientas tecnológicas u otros medios 

Tercerización de servicios 
de salud 

Se trata del alquiler de instalaciones o equipo, 
lectura de imágenes médicas, reembolso de 
seguros, transcripción médica. 

Investigaciones científicas Son los estudios clínicos realizados en seres 
humanos o animales para fines humanos. 

Servicios de bienestar Se puede citar como ejemplos la atención 
postoperatoria, recuperación o similares. 

Movimiento de profesionales 
y estudiantes 

Dentro de las actividades que se pueden citar de 
este segmento es el turismo educativo y prácticas 
profesionales. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Chacón (s.f., p. 14). 

Como parte de la gran variedad que presentan los servicios médicos en su 

comercialización, se desprende también que los proveedores de servicios de 

salud pueden tener naturaleza privada o pública. Por ello es necesario entonces 

hacer la distinción entre ambos sectores. En cuanto a la salud pública, Upshur 

(2002) afirma que el foco de esta son las poblaciones y comunidades de los 

países, mientras que su enfoque es hacia la prevención, más que a un 

tratamiento o cura. Por lo tanto, la salud pública debe hacer razonamientos en 

cuestiones relacionadas con contextos políticos, sociales y culturales (citado en 

Meneu, 2012, pp. 16-17). 

Sin embargo, al referirse al sector privado, Viniegra (2003) menciona que la 

principal diferencia con el sector público es que en este caso el enfoque de la 

empresa privada no es hacia la comunidad o sociedad. Por el contrario, este 

sector se rige por las condiciones del mercado en el cual las leyes de la oferta y 

la demanda están presentes (p. 38). 
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Debido a lo anteriormente mencionado, la empresa privada debe procurar 

prestar servicios buscando satisfacer las expectativas de sus clientes. Por lo 

general, los consumidores, ya sea de un servicio o bien final, siempre buscan 

obtener producto de calidad. En el caso de los servicios de salud, es importante 

que el consumidor sienta confianza al colocar su salud en manos de 

profesionales o instituciones que van a resolver su situación o que su diagnóstico 

sea certero, o bien, que el tratamiento se aplique de la manera correcta (Yelitza, 

2005, párr. 4-8). 

Entonces, el asegurar que los servicios dedicados a la atención de la salud sean 

lo más eficientes, seguros y con la mejor calidad posible, debería ser parte de la 

misión que toda organización dedicada al cuidado y preservación de la salud 

humana debe tener. Ante esto, se toma la JCI como referencia, una organización 

independiente sin fines de lucro, encargada de acreditar y certificar 

organizaciones de salud, esta certificación es reconocida como líder mundial en 

la calidad de la atención médica y seguridad del paciente (JCI, s.f., párr. 1).  

De lo anterior, se puede asumir que las organizaciones que cuentan con la 

acreditación de JCI, prestan servicios de calidad y seguros. Galván et al. (2018) 

mencionan que esta acreditación ha funcionado como práctica para evaluar los 

sistemas de salud en más de 100 países. Además, esta herramienta representa 

una estrategia para el desarrollo de proveedores, evaluación para compradores 

de servicios y un componente de medición de desempeño para el público (p. 

203). 

No obstante, obtener la acreditación JCI les permite a las empresas disfrutar de 

una serie de beneficios, los cuales Revilla (2014) expone de la siguiente forma: 

● Crear una cultura de seguridad y calidad en las organizaciones, para que 

se esfuercen por mejorar de forma constante los procesos y resultados 

de la atención a los pacientes. 
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● Mejorar la confianza que tiene el público hacia las organizaciones se 

preocupan por la seguridad de los pacientes y la calidad en la atención. 

● Asegura un entorno laboral seguro y eficiente que busca la satisfacción 

del trabajador. 

● Escucha a los pacientes y sus familias, velar por sus derechos e 

involucrarlos como socios en el proceso de atención. 

● Establecer un liderazgo continuo para la calidad y seguridad de los 

pacientes (p. 728). 

Además de estos beneficios, es claro que esta acreditación da prestigio a nivel 

nacional e internacional a las empresas y les permite promover su oferta de 

servicios médicos. Es importante recalcar que no existe un grupo oficial o 

universal que vele por la coordinación y entrega de acreditaciones. Las 

acreditaciones existentes, como la JCI, han sido utilizadas como herramienta de 

comercialización y de atracción por parte de gobiernos, compradores 

comerciales de atención médica, hospitales y facilitadores de turismo médico, 

entre otros actores del sector (OCDE, s.f., p. 29). 

El uso de estas acreditaciones permite tener mayor exposición y atraer más 

consumidores de servicios, ya que como se mencionó, por medio de estas 

acreditaciones se asegura confiabilidad y calidad en el servicio que se va a 

consumir. La OCDE (s.f.) afirma que como medida a solventar las 

preocupaciones que tienen los consumidores sobre la capacitación, 

calificaciones y competencias del personal, es que han surgido sistemas de 

acreditaciones independientes que tienen como objetivo garantizar la atención 

efectiva de los pacientes (p. 28). 

Modos de suministro enfocados en servicios médicos 

Como ya se explicó previamente, dentro de lo establecido en el AGCS, los 

proveedores de atención de salud pueden comercializar y/o exportar sus 
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servicios por medio de cuatro modos de suministro. Para explicar mejor cómo se 

pueden diferenciar estos cuatro modos de suministro, a continuación, se 

muestran algunos ejemplos. 

       Cuadro No. 7 Clasificación de com ercio de servicios  de sal ud por modos de sumi nistr o 

Clasificación de comercio de servicios de salud por modos de suministro 

Modo de 
suministro 

Comercio de servicios de 
salud directamente 

vinculados a la atención de 
pacientes 

Otros servicios relacionados 

Modo 1 
Comercio 

transfronterizo 

Prestación de servicios de 
salud a distancia, ejemplo: 
telemedicina. 

Capacitación, gestión y 
dirección de sistemas de salud a 
distancia. 

Modo 2 
Consumo en el 

extranjero 

Desplazamiento del paciente 
que reside en un país para 
recibir el tratamiento en otro. 
Asistencia médica de 
emergencia al paciente de un 
país cuando viaja al extranjero 
y en este último es asistido. 
Asistencia médica a pacientes 
que residen en un país distinto 
a su país de origen. 

Servicios de transporte, 
hospedaje y alimentación para 
extranjeros que viajan a otro 
país para recibir tratamiento 
médico. 

Modo 3 
Presencia 
comercial 

Empresas multinacionales que 
establecen oficinas en el 
exterior para suministrar el 
servicio. Ejemplo: inversión 
extranjera directa en 
hospitales, clínicas y centros 
de salud. 

Alianzas estratégicas entre 
universidades, centros de 
investigación y empresas 
facilitadoras de servicios 
(cadenas de hoteles, agencias 
de viajes especializadas). 

Modo 4 
Presencia de 

personas físicas 

Desplazamiento de médicos y 
enfermeras al extranjero para 
proporcionar atención a 
pacientes. 

Movimiento de médicos y 
enfermeras para recibir 
capacitación. 

Fuente: Pico, Stolik y Gudín, 2016, p. 5. 

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, el modo 1 o comercio 

transfronterizo de los servicios de salud se realiza por medio de la telemedicina, 

también conocido como telesalud. Como su nombre lo indica, al colocarse el 

prefijo tele delante de la palabra, ya indica que se requiere que el servicio sea 
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proveído a distancia, más específicamente, cuando se refiere a una exportación 

por el modo 1 se requiere que el proveedor y el consumidor se encuentren en 

territorios diferentes (Vergeles, s.f., p. 1). 

La OMS define la telemedicina como el suministro de servicios de atención 

sanitaria a distancia, donde los profesionales utilizan las tecnologías de la 

información y de la comunicación con el objetivo de intercambiar datos para 

hacer diagnósticos, preconizar tratamientos y prevenir enfermedades y 

accidentes. La telemedicina también incluye la formación de profesionales de 

atención de salud, para mejorar la salud de las personas y de las comunidades 

en que viven (citado en Vergeles, s.f., p. 1). 

Al igual que los servicios de salud poseen una gran amplitud de sectores, 

también se puede afirmar que la telemedicina cubre la mayoría de estos sectores 

de salud. De aquí que en un estudio realizado por el Organismo Andino de Salud 

(ORAS) y el Convenio Hipólito Unanue (CONHU) (2006) se muestran tres formas 

de clasificarlas, tal como indica el siguiente cuadro. 

         Cuadro No. 8 Clasificación de telem edicina según ti empo, tipo de servicio y especi alidad médica 

Clasificación de telemedicina según tiempo, tipo de servicio y especialidad 
médica 

Clasificación en el 
tiempo 

Clasificación por tipo de 
servicio 

Clasificación por 
especialidad médica 

Tiempo diferido 
Tiempo real 

Teleconsulta 
Telediagnóstico 
Telecuidado / 
Teleatención 
Telemetría / Telemedida 
Teleeducación 
Teleadministración 
Telerapia 
Telefarmacia 
Telecirugía 

Telerradiología 
Telepatología 
Telecardiología 
TeleORL / 
Teleendoscopia 
Teledermatología 
Teleoftalmología 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de ORAS & CONHU, 2006, pp. 34-37. 
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En lo que respecta al modo 2 de suministro, “consumo en el extranjero” se toma 

el caso del turismo médico. Este puede ser entendido como el flujo internacional 

de personas que viajan con la finalidad de recibir servicios médicos (Secretaría 

de Turismo de México, 2018, párr. 3). Por su parte, el World Travel & Tourism 

Council (2019) define el turismo médico como “los productos y servicios 

comprados por personas que viajan al extranjero principalmente por razones 

médicas y de salud” (p. 2). 

El turismo médico puede involucrar uno o varios procesos: consulta, 

intervención, hospitalización (o atención clínica) y provisión de medicamentos 

(Secretaría de Turismo de México, 2018, párr. 3). Además, incluye gastos de 

alimentación, hospedaje y transporte local, sean estos solventados por 

individuos o financiados por gobiernos (World Travel & Tourism Council, 2019, 

p. 2). 

Por su parte, tal como fue explicado por las Naciones Unidas (1997) el modo 3 

o “presencia comercial en el sector salud” comprende el establecimiento de una 

presencia comercial en un mercado extranjero para proporcionar servicios 

relacionados con la salud a clientes de dicho mercado. Este modo implica la 

realización de una inversión extranjera directa (IED), por lo que puede dividirse 

en las siguientes categorías: (i) presencia comercial extranjera en el sector de la 

explotación/gestión de los hospitales; (ii) presencia comercial extranjera en el 

sector de los seguros de enfermedad; (iii) presencia comercial extranjera en el 

sector de la educación, y (iv) presencia comercial extranjera para una finalidad 

específica (p. 17). 

También es interesante saber que, en la actualidad, la estrategia por la que han 

optado los proveedores para establecerse en territorio extranjero es mediante 

empresas mixtas con asociados locales o alianzas con inversores locales y de 

terceros países. Esto debido a que la participación de un asociado local facilita 

el acceso al personal médico nativo, con la formación y experiencia requeridas 
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para la provisión de servicios médicos especializados (Pico, Stolik y Gudín, 2016, 

p. 14). 

Finalmente, el modo 4 o “presencia de personas físicas” se refiere a la acción 

cuando un profesional de la salud, por ejemplo, un médico o un enfermero se 

desplaza hacia el extranjero con la intención de trabajar en un centro de salud 

de capital extranjero. De los cuatro modos de suministro, este es el que cuenta 

con medidas más restrictivas por parte de la mayoría de los Miembros de la 

OMC, quienes se reservan los permisos para profesionales muy capacitados o 

para aquellos que se encuentran ligados a una presencia comercial (OMS, OMPI 

& OMC, 2013, p. 91). Por esta misma razón se considera el modo más lento en 

avanzar a causa, principalmente, de las dificultades para homologar las 

acreditaciones de médicos y enfermeras entre países (Pico, Stolik y Gudín, 2016, 

p.14). 

Políticas públicas 

Una vez explicado a qué se refiere el comercio de servicios de salud y cómo este 

es clasificado por las distintas entidades que regulan el comercio exterior, es 

importante entender cómo a lo interno de cada país se pueden hacer esfuerzos 

para fomentar la exportación de estos. Para ello, en esta sección se explicará 

qué es una política pública y cómo puede ser aplicada por un gobierno. 

En lo que respecta a políticas públicas, esta y la política tienen en común su 

relación con el poder social. Sin embargo, la política abarca un poder general y 

la política pública se relaciona con soluciones específicas de asuntos de interés 

público (Lahera, 2014, p. 7). 

Las políticas públicas son resultado del sistema político formado por el conjunto 

de demandas de la sociedad. Estas demandas son el insumo o problemas que 

se refieren a las autoridades del gobierno para que ellas brinden una solución y 

decidan a cuál de las necesidades brindarán respuesta (Pallavicini et al., 2013, 
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p. 6). Con el fin de establecer una definición concreta, Subirats et al., (2008) 

define política pública como: 

Una serie de decisiones y acciones, intencionalmente coherentes, 

tomadas de diferentes actores públicos y a veces no públicos, cuyos 

recursos, nexos institucionales e intereses varían, a fin de resolver un 

problema puntual, un problema políticamente definido como colectivo. 

Este conjunto de decisiones y acciones da lugar a actos formales, con un 

grado de obligatoriedad variable, tendentes a modificar la conducta de 

grupos sociales que se supone originaron el problema colectivo a resolver 

(grupos objetivos) en el interés de grupos sociales que padecen los 

efectos negativos del problema en cuestión (beneficiarios finales) (citado 

en Pallavicini et al., 2013, p. 6). 

En esta línea argumentativa, dichas políticas representan, de alguna manera, 

una forma de simplificación a los problemas, del cual deriva su carácter 

operacional (Lahera, 2014, p. 7). Por su parte, Pallavicini et al., (2013) señala 

que se pueden encontrar formas distintas de clasificar las políticas públicas. Uno 

de estos criterios es según el problema público a resolver, por ejemplo, política 

laboral, política social, política económica, entre otros (p.12). 

En el marco de la presente investigación, es necesario conocer sobre las 

políticas comerciales, que según Witker (2011) “la política comercial se define 

como el manejo del conjunto de instrumentos al alcance del Estado para 

mantener, alterar o modificar sustancialmente las relaciones comerciales de un 

país con el resto del mundo” (p.14). En este sentido, Tussie (1997) explica que 

el concepto de política comercial por sí mismo cambia conforme a la evolución 

haciendo que actualmente sea más amplia. Abarcando un conjunto de medidas 

y aspectos internos de cada país, que anteriormente no eran relevantes durante 

las negociaciones internacionales. Incluso medidas que antes se consideraban 
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con impacto indirecto sobre el comercio, hoy se evalúan como distorsionantes 

de este (p.119). 

Dentro de la política comercial, de acuerdo con Witker (2011), se incluye: 

● Restricciones arancelarias y no arancelarias. 

● Políticas fiscales y monetarias expansivas (p.14). 

Con respecto a las medidas impuestas al comercio de servicios, estas son 

necesarias debido al flujo de inversión y a la protección de la propiedad 

intelectual. Buscando con esto la mejora al acceso de mercados y una 

distribución más equitativa de recursos que permitan el aumento del desarrollo 

y la economía (Gibbs, 2007, p. 7). 

Aunado a lo anteriormente citado, el establecimiento de objetivos específicos es 

una propuesta que ofrece Gibbs (2007), dentro de los cuales está: (i) garantizar 

que los sectores vulnerables compitan en el mercado globalizado, (ii) distribución 

ecuánime de los beneficios del comercio, (iii) proteger a los sectores del impacto 

de la liberalización comercial, (iv) avalar que la liberación comercial en bienes y 

servicios sean orientadas a cumplir estos objetivos. Este autor destaca que los 

objetivos del milenio como el acceso a servicios básicos agua, energía y 

servicios médicos forman parte actualmente de las negociaciones comerciales 

(p. 10). 

En consecuencia, las definiciones expuestas en este apartado serán empleadas 

a lo largo del presente trabajo de investigación. Dichos términos contribuyen al 

entendimiento de los temas que se desarrollan en el proyecto y que guiarán al 

trabajo para emitir las respectivas conclusiones y recomendaciones.   
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Capítulo I: Evolución de las exportaciones de servicios 

médicos 

En el presente capítulo se describirá la evolución de las exportaciones de 

servicios médicos en los países en cuestión. Para que al finalizar la investigación 

se pueda realizar una comparación justa entre dichos países, se ha decidido 

explicar en esta sección la evolución de estos desde puntos que sean 

cualitativamente comparables. Para esto, se decidió utilizar herramientas de 

instituciones internacionales como la OMC y la JCI, que tengan datos de todos 

los países que se están analizando y no instituciones nacionales que vayan a 

incluir información sólo sobre su propio país. 

Además, para realizar una comparación tanto cualitativa como cuantitativamente 

se describirá la evolución de estos países desde temas como i) generalidades 

del sector de servicios médicos, ii) exportaciones en dólares, iii) logros como 

acreditaciones y rankings y iv) compromisos consignados en las listas de 

compromisos específicos de acuerdo comerciales. Por otra parte, se hará un 

análisis del período entre el 2013-2017, los cuales se tomarán como referencia 

para observar si el comercio de servicios de este sector ha aumentado con el 

tiempo. 

En cuanto al orden de aparición de los países, estos no están plasmados en 

ningún orden en específico, ya que solo se describirá la evolución de cada uno. 

Sin embargo, se ha decidido dejar a Costa Rica para el final con el fin de que en 

el último capítulo de la investigación se facilite la comparación entre Argentina, 

Colombia, México y Panamá con este.   
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Argentina 

Generalidades del sector de servicios médicos 

Con respecto a este país, lo primero que se debe resaltar es que su sistema de 

salud ha sido reconocido a nivel mundial desde hace varias décadas debido a la 

calidad de sus profesionales y el prestigio que estos han mantenido a lo largo de 

los años. Esto se ve reflejado en los múltiples premios recibidos por algunos 

argentinos como el Nobel en Fisiología y Medicina de Bernardo Houssay (1947) 

y César Milstein (1984) respectivamente, además del Nobel en Química obtenido 

por Luis Federico Leloir (1970) o las múltiples distinciones alcanzadas en el 

mundo por René Favaloro (López, Niembro y Ramos, 2010, p. 75). 

También, parte del éxito del sistema de salud se encuentra en la diversidad de 

tratamientos y la tecnología de punta que puede ofrecer a los pacientes 

extranjeros (López, Niembro y Ramos, 2010, p. 75). Además, los costos de 

servicios médicos del país sudamericano son relativamente bajos respecto a 

otros países. Por ejemplo, si se comparan con los de países como Estados 

Unidos, los precios en Argentina son aproximadamente un 60% inferiores 

(Canan citado en Costa, 2017, párr. 3). 

Aunado a lo anterior, Argentina cuenta con una riqueza y variedad turística que 

complementa la estadía de un turista médico. En su geografía se puede 

encontrar una variedad de paisajes como glaciares, cataratas, nieve y playas. 

Además, se puede disfrutar de propuestas culturales y deportivas, entre otros 

atractivos con los que cuenta el país. Como último factor, se puede mencionar 

la seguridad que se le brinda al paciente. Esta seguridad abarca desde el acceso 

a una alimentación saludable, hasta la ausencia de desastres naturales (Cané 

citado en Onorato, 2016, p. 23). 

Como parte de los esfuerzos realizados por el gobierno argentino, es importante 

mencionar que este invierte aproximadamente un 10% de su PIB en la salud. 

Este es el gasto en salud más elevado de toda América Latina, quedando a un 
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nivel casi igual al de un país europeo desarrollado. También, la iniciativa 

Cobertura Universal de Salud (CUS) establecida en el 2016, busca que todos los 

ciudadanos tengan acceso de por vida, a servicios de salud de calidad, ya sean 

de promoción, prevención, curación, rehabilitación o cuidados paliativos (Galli, 

Pagés y Swieszkowski, 2017, p. 13-19). 

Todas estas características del sistema de salud del país le han ayudado a 

venderse como un destino para el turismo médico. Alcanzando el cuarto puesto 

como el mejor destino americano para los pacientes extranjeros, superado sólo 

por Canadá, Costa Rica y República Dominicana, según el Índice de Turismo 

Médico realizado por el Medical Tourism Association (2020, párr. 1). 

Especificaciones sobre la exportación de servicios médicos 

A continuación, se muestran datos sobre las exportaciones de servicios médicos 

correspondientes a Argentina, con el fin de mostrar el comportamiento del sector 

para el período comprendido del 2013 al 2017. 

                    Gráfico No. 1 Exportaciones de servicios  soci ales y de salud para Argentina, 2013-2017 

Exportaciones de servicios sociales y de salud para Argentina, 2013-2017 

(Valores en millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la OMC (s.f.-b). 
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Con respecto a la exportación de servicios médicos, al igual que el comercio en 

general del país, muestra un aumento debido a la devaluación de la moneda 

argentina ocurrida a finales del 2001 (López, Niembro y Ramos, 2010, p. 75). 

Esta devaluación ocurrió por una crisis y provocó que el peso argentino perdiera 

la relación de convertibilidad uno a uno con el dólar estadounidense (Rivas, 

2019, párr. 1). Desde dicho acontecimiento se pueden identificar ritmos 

diferentes de devaluación nominal, comenzando con una devaluación 

acumulada del 137,6% para finales del 2002 (Arelovich, 2015, párr. 1). Este 

fenómeno abarató los costos de los procedimientos médicos y atrajo a una 

cantidad importante de pacientes extranjeros, principalmente de los países 

limítrofes en donde la salud pública aún no era universal (Nano, 2017, párr. 7). 

Aunado a ello, para finales del 2008 surgió una iniciativa público-privada con la 

intención de fomentar el turismo médico en Argentina denominada “Medicina 

Argentina” o Argentina Healthcare. Dicho proyecto intenta solventar la necesidad 

de involucrar a ciertas organizaciones gubernamentales en la promoción y 

posicionamiento del país como destino para la atención médica (López, Niembro 

y Ramos, 2010, p. 76). 

Las exportaciones de los servicios médicos de Argentina han crecido en la última 

década, aumentando aproximadamente 650 millones de dólares del 2013 al 

2017. Tal como se muestra en el Gráfico No. 1, las exportaciones de servicios 

sociales y salud alcanzaron su punto máximo en el 2017 con una suma mayor a 

los 4 307,787 millones de dólares, superando por más de 220 millones de dólares 

la cifra del 2016. 

Otro aspecto que se puede analizar gracias a la información brindada por la OMC 

es la importancia que tiene el comercio de servicios sociales y de salud con 

respecto a la exportación de los demás servicios. En el Gráfico No. 2 se enlista 

una comparación entre ambos rubros por cada año comprendido en el período 

2013-2017, para así determinar, finalmente, cuál es el porcentaje que representa 
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el sector de servicios de hospital con respecto al total de exportaciones. Como 

se puede apreciar, la participación de este sector es muy similar en los últimos 

cuatro años, alcanzando el máximo el año 2016 (30,84%) y el mínimo en los 

años 2015 y 2017 (29,67% en ambos). 

                            Gráfico No. 2 Participaci ón de l os servici os soci ales  y de sal ud en el total de exportaciones de servici os para Argentina, 2013- 2017 

Participación de los servicios sociales y de salud en el total de exportaciones 

de servicios para Argentina, 2013-2017 

 (Valores en millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la OMC (s.f.-b). 

Con respecto a la forma en que se ha desarrollado las exportaciones de los 

servicios médicos en este país, es importante mencionar que la telemedicina 

juega un papel importante en la forma de comerciar servicios médicos en 

Argentina. Incluso Borel (s.f.) afirma que en la actualidad la mayoría de las 

empresas de salud han implementado algún tipo de solución de telemedicina 

hacia el paciente (citado en Polinelli, 2019, párr. 8-9). 

Este modo suministro, que en Argentina vio sus primeros esfuerzos en 1997 en 

el Hospital de Pediatría SAMIC Prof. Dr. Juan P. Garrahan, donde se intentó 

aprovechar las ventajas que tiene el país, con respecto a la gran cantidad de 



 

42 

 

 

 

profesionales de la salud y la calidad de las tecnologías de información y 

comunicación que posee, para contrarrestar las dificultades de distribución de 

centros de salud a lo largo del territorio nacional. Además, es una herramienta 

que no solo ha beneficiado a los pacientes, sino que también ha ayudado a los 

profesionales argentinos, ejemplo de esto se muestra cuando un doctor de 

atención primaria le pide una segunda opinión a un especialista (Ministerio de 

Salud y Desarrollo Social de Argentina, 2018, pp. 2-4). 

La reducción de esta barrera geográfica se muestra nuevamente con las 

palabras del doctor Borel (s.f.), quien explica que para él como médico le suponía 

mucho tiempo resolver varias visitas de pacientes y que, en ocasiones las 

mismas terminaban con una serie de recomendaciones y pasos a seguir. Por 

ello se planteó la factibilidad de poder resolver este problema tomando las 

consultas de manera online y on demand (citado en Polinelli, 2019, párr. 7). 

Por otra parte, el turismo médico también ha representado una gran parte de la 

economía argentina. Para el 2012, logró atraer más de 9 000 pacientes 

extranjeros, los cuales tuvieron un plazo de permanencia aproximado de 8 a 10 

días y un gasto de 1 000 dólares diarios. El motivo por el que las personas eligen 

a Argentina como destino para realizarse algún procedimiento médico, además 

de la calidad de los profesionales y de la tecnología ya mencionada con 

anterioridad, es por sus costos relativamente más bajos en comparación con 

otros países de la región (Tomasotti, 2016, p. 10). 

En cuanto a los lugares en que más se desarrolla esta actividad, se encuentra 

que el turismo médico se centraliza en la provincia de Buenos Aires, la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (CABA) y en la ciudad de Rosario. Este fenómeno 

se debe a que en estos lugares se encuentran centros médicos que tienen gran 

interés en atraer pacientes extranjeros. También son lugares de fácil acceso para 

los pacientes (Tomasotti, 2016, p. 14). En cuanto a la presencia de personas 

físicas, autores como Peiró (2020, párr. 1) y Falcón (2020, párr. 2) concuerdan 
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que debido a que la educación en medicina es de gran nivel, en el país se 

gradúan excelentes profesionales de la salud; incluso, muchos estudiantes 

extranjeros eligen Argentina para realizar sus estudios.  

Acreditaciones internacionales y especialidades de servicios 
médicos 

El sector de salud de Argentina ha buscado la forma de mejorar su oferta de 

servicios médicos a lo largo de los años. Es por esta razón que en la actualidad 

existen tres hospitales argentinos que cuentan con la certificación JCI; estos se 

muestran en el Cuadro No. 9.  

       Cuadro No. 9 Organizaciones acreditadas por JCI en Argentina  

Organizaciones acreditadas por JCI en Argentina 

Organización Acreditado desde Ubicación 

Hospital Universitario 
Austral 

 25 de mayo, 2013 Pilar, Buenos Aires 

Hospital Italiano Buenos 
Aires 

 03 de octubre, 2015 Ciudad Autónoma de 
buenos Aires 

Hospital Alemán 29 de junio, 2019 Buenos Aires 

Fuente: Elaboración propia con base JCI (2020). 

Los pacientes extranjeros que asistan a estas instituciones médicas y todas las 

demás tienen acceso a una gran variedad de servicios médicos. Para el año 

2017, el ranking de los diez procedimientos más requeridos en Argentina estaba 

compuesto por (i) traumatología, (ii) cardiopatías, (iii) liposucción, (iv) cirugía 

bariátrica, (v) odontología, (vi) implantes mamarios, (vii) abdominoplastías, (vii) 

oftalmología, (ix) gestión de peso y (x) trasplantes. Otros procedimientos que se 

pueden agregar a esta lista son chequeos médicos, tratamientos de fertilización 

asistida con células madre, y otras cirugías estéticas e implantes dentales 

(Revista Comercio y Justicia, 2017, párr. 5).  

Lo anterior apoya el argumento de Nano (2017) quien menciona que, en un 

principio, la mayor parte de pacientes extranjeros buscaban cirugías estéticas y 



 

44 

 

 

 

prácticas odontológicas. En la actualidad las instituciones médicas privadas más 

prestigiosas se están preparando para recibir pacientes en varias especialidades 

como la cirugía cardiovascular, oftalmología, oncología, neurocirugía y ortopedia 

(párr. 20). 

Análisis de compromisos consignados en las listas de comercio de 

servicios 

Para entender la evolución en cuanto a la protección que Argentina le ha dado a 

su sistema de salud, es importante analizar los compromisos que ha adquirido 

en los acuerdos internacionales que ha suscrito. Cuando este país entró a ser 

miembro del AGCS en 1994, no incluyó en su lista de compromisos específicos 

el sector de servicios de salud, lo cual demuestra que el país no mantuvo 

compromisos de apertura para este sector (OMC, 1994). 

Al momento de la presente investigación, el último acuerdo comercial de 

Argentina es el Acuerdo Comercial entre la República de Chile y la República 

Argentina cuya entrada en vigor data de mayo de 2019 (ver Anexo No. 1) 

(Gobierno de Argentina, s.f.-b, párr. 3). En dicho acuerdo se adopta una lista de 

enfoque positivo, en la cual Argentina incluye el sector de servicios médicos y 

dentales. Para el mismo, adquiere compromisos parciales en las limitaciones de 

Acceso a Mercados y Trato Nacional. Es decir, libera ciertos modos mientras que 

restringe otros. 

Al comparar los compromisos asumidos por Argentina para sus servicios 

médicos en el AGCS en 1994 con respecto al último acuerdo que tiene en 

vigencia, se observa una liberalización del mismo. Esto en cuanto en 1994 no 

incluye el sector en la lista de compromisos específicos del AGCS, mientras que 

en el 2019 se compromete liberalizar parcialmente el en su acuerdo comercial 

con Chile. 
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Colombia 

Generalidades del sector de servicios médicos  

Después de analizar los diferentes estudios y material bibliográfico consultado, 

se realiza una reseña sobre los principales acontecimientos en el desarrollo de 

los servicios médicos para Colombia. Marulanda et al., (2009) citan que en la 

década de los noventa se presentó una oferta de servicios médicos en la ciudad 

de Medellín en la cual se recibieron pacientes provenientes de las Antillas 

Holandesas. Esto dio paso a que instituciones como el Hospital Universitario San 

Vicente de Paul, comenzara a recibir pacientes del exterior por sus áreas de 

trasplantes; esta iniciativa generó que se registrara en Colombia el primer 

trasplante de pulmón en Latinoamérica (p. 43).  

Para el 2000, se dio la alianza de ocho instituciones con el fin de aprovechar las 

oportunidades del mercado del sector salud. Esta iniciativa no solo se limitó a la 

incursión de nuevos procesos médicos, sino que también dio paso a la 

realización de visitas a otros países para poder establecer contactos, así como 

promocionar buenas prácticas y recolectar información para la experiencia local 

y de esta forma poder enriquecer la curva de aprendizaje para el país (Marulanda 

et al., 2009, pp. 43-44). 

Por otro lado, se tiene registro que desde el 2007 el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo de Colombia (MINCIT) viene desarrollando el Programa de 

Transformación Productiva (PTP). Este busca fortalecer el sector de turismo de 

salud, el cual está ligado con el consumo de servicios médicos. Junto a esta 

iniciativa, se establece dentro de las políticas sectoriales colocar al país como 

un destino de turismo de salud de clase mundial (Causado et al., 2018, p. 312). 

Aunado a lo anterior, desde el 2007 se registra un incremento en las actividades 

relacionadas con turismo de salud, según Forestieri (2012), quien sostiene que 

por motivo de lo anterior es que ha aumentado la cantidad de instituciones que, 

a partir del citado año, comenzaron a trabajar en procesos de mejora de 
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infraestructura y tecnología médica. Esto les ayudó a alcanzar reconocimiento 

internacional y convertirse en referencias como búsqueda de destinos de salud 

(p.24). 

Con el fin de promover las inversiones en este país, Proexport (2009) publicó 

una serie de razones que justifican que Colombia destaque como un exponente 

en la exportación de servicios médicos. Por un lado, el país tiene una excelente 

conectividad para la atención de pacientes; cuenta con alrededor de 600 vuelos 

provenientes principalmente de Suramérica, Estados Unidos y Europa, los 

cuales se conectan con ciudades como Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, 

Cartagena y otros centros médicos (p. 9). 

Por otro lado, el costo de los tratamientos es entre el 10% y el 35% de su precio 

en los Estados Unidos. Esto hace que Colombia se posicione como uno de los 

países con costos más competitivos en Latinoamérica. Además, el país ha 

contraído convenios con aseguradoras internacionales, las cuales se encargan 

de enviar pacientes del exterior hacia Colombia, con el fin de realizar 

procedimientos de alta calidad a bajos costos (Proexport, 2009, pp. 10-13). 

Por último, Colombia cuenta con un historial en innovación y logros, lo cual le da 

prestigio internacional tanto al país como a sus médicos. El país ha sido pionero 

en la exportación de servicios de salud, para 1963 se fundó el Instituto Barraquer 

de América que tiene una amplia trayectoria en la atención de pacientes 

internacionales y también se reconoce por sus trabajos en la cirugía óptica 

(Proexport, 2009, p. 11). 

Debido a las fortalezas que Colombia ha tenido en este sector, le ha permitido 

colocarse en destacadas posiciones dentro de rankings relacionados con los 

servicios médicos. Estos se mencionan a continuación: 

● Acorde con International Healthcare Research Center (2020a), el país 

ocupa el quinto puesto entre los mejores lugares para retirarse en el 2020. 
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Dentro de los factores que le permiten colocarse en esta posición está su 

clima, el acceso a la visa de retiro es sencillo, no tiene un costo de vida 

alto y el trato amable de los colombianos, los cuales lo hacen un mejor 

lugar para retirarse (párr. 58-69). 

● Colombia y Panamá ocupan ambos el cuarto lugar dentro de los países 

con mejor atención médica en el mundo, según el International Healthcare 

Research Center. Parte de las características que contribuyen al país a 

que ocupe esta posición son las acreditaciones por parte de JCI, la 

atención con alta tecnología y su posición geográfica (International 

Healthcare Research Center, 2020b, párr. 5-9). 

● Según el Índice de Turismo Médico, realizado por el Medical Tourism 

Association (2020), Colombia se coloca en el quinto puesto como mejor 

destino para pacientes extranjeros en el continente americano (párr. 1) 

Especificaciones sobre la exportación de servicios médicos 

Los esfuerzos que el país ha hecho por fortalecer este sector pueden verse 

reflejados en las siguientes estadísticas. 
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                 Gráfico No. 3 Exportaci ones de servicios  social es y  de salud para C ol ombi a, 2013-2017 

Exportaciones de servicios sociales y de salud para Colombia, 2013-2017 

 (Valores en millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la OMC (s.f. -c). 

Con la información anterior, se puede observar que cuantitativamente las 

exportaciones de servicios de salud han tendido al alza, convirtiéndose así en 

un sector importante para la economía del país. A continuación, se puede 

visualizar en términos de porcentaje cuánto significan las exportaciones de 

servicios de salud y sociales contra la oferta total de servicios para todos los 

sectores. 
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                             Gráfico No. 4 Participaci ón de l os servicios social es y  de sal ud en el total de exportaciones de servici os par a C olom bia, 2013-2017 

Participación de los servicios sociales y de salud en el total de exportaciones 

de servicios para Colombia, 2013-2017 

 (Valores en millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la OMC (s.f.-c). 

Los datos anteriores reflejan no solo un aumento constante para el sector de 

servicios sociales y de salud en los años comprendidos, sino que el mismo 

también representa más de la mitad del monto total que recibe el país por 

exportaciones de servicios. Aunado a esta información, se puede citar la 

Encuesta Anual de Servicios (EAS), que según el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística de Colombia (DANE), consiste en un estudio que surge 

del esfuerzo de cuatro instituciones públicas colombianas (DANE, 2018a, p. 7). 

Esta encuesta refleja datos para el sector “Actividades de atención de la Salud 

Humana”, el cual se define como:  

Servicios de salud debidamente habilitados, a través de atención 

hospitalaria, ambulatoria o domiciliaria. Involucra servicios de salud de 

tipo curativo, de diagnóstico, de prevención y de rehabilitación a corto y a 

largo plazo que contienen un componente importante de supervisión o 
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vigilancia directa de médicos titulados. También incluye actividades de 

atención odontológica de carácter general o especializado, y actividades 

de atención de salud que no realizan hospitales ni médicos, sino 

profesionales paramédicos legalmente facultados para tratar a pacientes 

(DANE, 2012, p. 458) 

Con la información anterior se construye en el siguiente gráfico, en la cual se 

toma en cuenta los ingresos por servicios prestados, específicamente en el 

sector de salud humana: 

                               Gráfico No. 5 Ingresos  por servicios pr estados  en l a activi dad económica salud hum ana de C olom bia, par a el periodo de 2014- 2018 

Ingresos por servicios prestados en la actividad económica salud humana de 

Colombia, para el periodo de 2014-2018 

 (Valores en miles de pesos colombianos) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos publicados por DANE en la EAS. 

Con las cifras anteriores es posible observar que el crecimiento del sector ha 

sido constante y el mismo año con año, genera más ingresos para el país. 

También, se puede deducir que el sector genera empleo en el país, acorde con 
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DANE (2018b) el sector de salud humana fue el segundo con mayor ocupación 

de personal, con alrededor de 231 116 personas (párr. 1). 

Por lo que se refiere a los modos de suministro, se presentarán los avances que 

Colombia ha hecho en ellos. Lo anterior, con el fin de determinar si el país ha 

tomado acciones para impulsar las diferentes maneras en que pueden 

exportarse los servicios médicos. 

En cuanto al modo de suministro transfronterizo, es importante señalar que 

Colombia ha buscado las maneras para fortalecer el sector de la telemedicina 

con el fin de dar mayor cobertura a nivel nacional. Para 2007, el Ministerio de 

Salud y Protección Social de Colombia (MINSALUD) dio inicio al proyecto de 

telemedicina, con lo cual se aprueba presupuesto para distribuir compra de 

equipos, prestación de servicios bajo la modalidad de telemedicina y la 

capacitación de personal que labora en las instituciones beneficiadas con el 

proyecto (Luz y Correa, 2010, p. 230). 

Con base en la normativa colombiana se distinguen dos tipos de prestadores de 

servicios de telemedicina: los Centros de Referencia, que son entidades que 

tienen la capacidad de brindar atención básica y de alta complejidad, y los 

Prestadores Remisores, que son centros con menor complejidad o limitaciones 

tecnológicas para resolver un diagnóstico. Dicho lo anterior, para el 2014 se 

registró que, de 282 Centros de Referencia, el 87% son de naturaleza privado y 

en el caso de Prestadores Remisores, de 443 sedes el 59% son privados 

(MINSALUD, 2015, pp. 39-42). Estas cifras reflejan la participación que el sector 

privado tiene sobre el avance en telesalud para Colombia en el mercado 

nacional. 

El Instituto del Corazón de Floridablanca en Colombia presta servicios de 

telemedicina, por los cuales obtuvo una certificación del BID en, mejores 

prácticas en telesalud a nivel de América Latina. Además, la Fundación 

Cardiovascular de este país, también presta servicios de telemedicina y tiene 
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como objetivo desarrollar una red de servicios de salud a nivel local, regional y 

nacional, con el fin de facilitar la práctica profesional médica a distancia, con lo 

cual se asegura un impacto social en las poblaciones más vulnerables (Sarabia 

y Torregroza, 2016, p. 50). 

Con respecto al modo de suministro 2, el país ha hecho esfuerzos por 

consolidarse como un destino para la recepción de pacientes con el fin de 

realizarse algún tratamiento médico. Esto lo menciona el PTP, en el cual se 

realizó un plan de negocios específico para el sector de Turismo de Salud, con 

el cual Colombia adquiere el compromiso de perfilarse en 2032, 

(...) como uno de los líderes mundiales en Turismo de Salud, generando 

al menos ingresos por $6mil millones de dólares, con base en una 

propuesta de valor basada en costos competitivos y alta calidad e 

innovación en la prestación de servicios (PTP, 2014, p. 15). 

 

El PTP se establece como una estrategia para potenciar sectores alternativos de 

la economía nacional y así disminuir la dependencia hacia sectores tradicionales. 

Cada sector incluido dentro del programa cuenta con un plan de negocios que 

define el curso a seguir con el fin de aumentar la productividad y competitividad 

mientras se fortalecen las cadenas productivas y se busca el posicionamiento de 

los sectores a nivel internacional (Puente, 2017, pp. 163-164). 

En relación con la presencia comercial de Colombia en el extranjero, se procede 

a presentar datos sobre la inversión extranjera directa de este país sobre otros. 

El Departamento Nacional de Planeación de Colombia (DNP) (1982) menciona 

que para 1982 existían alrededor de 24 entidades bancarias en el exterior que 

tenían participación de bancos colombianos. Esto significaba un apoyo 

importante para los exportadores ya que les ayudaban a facilitar trámites en el 

extranjero (pp. 4-11). 
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Sin embargo, en términos generales, para finales de los noventa e inicios de los 

2000, la inversión colombiana en el exterior se mantuvo en números negativos y 

en su período más bajo producto de la recesión económica que enfrentaba el 

país. Así lo afirmó Vieira et al., (s.f.) quienes continúan manifestando que para 

el período comprendido entre 2002 y 2006, esta inversión superó su recesión 

llegando a estar 300 millones de dólares favorecida por la recuperación 

financiera (pp. 118-119). 

Para el período entre 2003 a 2013, se registra la mayor cantidad de proyectos 

de inversión de Colombia en el exterior, así lo afirma Proexport (2013), el cual 

cita como ejemplos: Grupo EPM, Avanxo, Productos Familia S.A. y Alpina Foods. 

Para este mismo año, se realizaron alrededor de 19 proyectos en: transporte (6), 

servicios financieros (4), alimentos y tabaco (4), textiles (2), hotelería y turismo 

(2), carbón y petróleo (1). En cuanto a los principales destinos de inversión para 

Colombia, América Latina se consolida como la principal región para estos 

proyectos, dentro de los cuales Perú, Panamá y México son los países con 

mayor participación colombiana en inversión (pp. 10-15). 

Las exportaciones bajo el modo 3 implican un movimiento de capital que se 

asocia con la inversión directa colombiana en países terceros, según palabras 

del Ministerio de Comercio Industria y Turismo de Colombia (s.f.). Se afirma que 

entre 2004 y 2014, la inversión colombiana en el extranjero ascendió a 38 970,4 

millones de dólares; no obstante, es una cifra que involucra los sectores de 

bienes y servicios (p.1). 

Para el caso del modo 4, es importante la preparación que en el país se da a sus 

profesionales para que los mismos puedan viajar al exterior a suministrar un 

servicio. Para 2010, Colombia registraba 1513 programas de educación en 

salud: 78 tecnologías, 349 universitarias de pregrado, 937 especializaciones, 76 

maestrías, 15 doctorados (Gallegos, 2013, p. 577). A pesar de su preparación 

profesional, no se tiene información de la cantidad de colombianos que viajan al 
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exterior a prestar servicios. Al respecto, se puede mencionar el Institute for 

Management Development (IMD), quien desarrolla el World Talent Ranking, o 

Ranking Mundial de Talentos, en español. 

Este citado estudio evalúa tres factores: (i) Inversión y Desarrollo, el cual analiza 

la inversión pública en educación, calidad de la educación, desarrollo de la fuerza 

laboral y la calidad en infraestructura; (ii) Atractivo, rubro con el cual se mide qué 

tanto el país se enfoca en atraer mano de obra extranjera altamente calificada, 

la forma en que los países priorizan la atracción y retención de talento, evalúa el 

impacto de la fuga de cerebros, motivación de trabajadores y niveles salariales; 

y (iii) Preparación, con el cual se obtiene información sobre el crecimiento de la 

fuerza laboral y calidad de habilidades disponibles, capacidad del sistema 

educativo para satisfacer necesidades de las empresas, movilidad de los 

estudiantes y evaluación educativa (Institute of Management Development, 

2019, p. 98). 

Para el caso de Colombia, los resultados de este ranking se resumen en el 

siguiente cuadro: 

  Cuadro No. 10 P 

Posición de Colombia en el World Talent Ranking 

País Clasificación 
general 

Factores 

Inversión y 
Desarrollo 

Atractivo Preparación 

Colombia 54 60 36 53 

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IMD (2019). 

De la anterior información es posible observar que, de 63 países evaluados, 

Colombia ocupa el lugar número 36 en el aspecto de Atractivo. Como se explicó 

con anterioridad, este parámetro evalúa qué tanto se enfoca el país en atraer 

mano de obra extranjera, su capacidad de retener talento y la fuga de cerebros 

que se da en el país. Al encontrarse en una posición intermedia, es posible 
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apreciar que al país le queda mucho trabajo por hacer en cuanto a retener talento 

humano, pues este termina trasladándose a prestar sus servicios en el 

extranjero. 

Acreditaciones internacionales y especialidades de servicios 
médicos 

Cabe citar ahora instituciones en Colombia que han recibido acreditaciones 

internacionales por la labor que desempeñan, específicamente la acreditación 

que otorga JCI. Estas acreditaciones se pueden observar en el Cuadro No. 11. 

       Cuadro No. 11 Organizaci ones acr edi tadas por JC I en C olom bia 

Organizaciones acreditadas por JCI en Colombia 

Organización Fecha de 
acreditación 

Ubicación 

Centro Médico Imbanaco 22 abril de 2017 Cali 

Fundación Cardioinfantil - Instituto 
de Cardiología 

21 diciembre de 2013 Bogotá 

Fundación Cardiovascular de 
Colombia-Hospital Internacional de 
Colombia-Instituto Cardiovascular 

13 agosto de 2009 Floridablanca 

Hospital Pablo Tobon Uribe 25 octubre de 2015 Medellín 

Hospital Universitario Fundación 
Santa Fe de Bogotá 

13 febrero de 2010 Bogotá 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de JCI (2020, párr. 2-6). 

Ahora bien, es importante mencionar el tipo de servicios que buscan los 

pacientes que visitan el país. Para ello, Proexport Colombia (2011) menciona 

que como parte de su estrategia para incentivar sectores no tradicionales y 

promoverlos internacionalmente, es necesario definir un portafolio de servicios 

para el mercado internacional, para lo cual se requiere que estos servicios sean 

muy específicos, ya que esto tiene mayor probabilidad de éxito en el exterior. 

Dentro de los servicios que Proexport Colombia menciona como principales 

especialidades están: neurología, cardiología, oncología, ortopedia, cirugía 

bariátrica, cirugía estética, odontología y fertilidad (p. 11). 
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Análisis de compromisos consignados en las listas de comercio de 

servicios 

En el marco de la OMC, Colombia es Miembro desde 1995 (OMC, s.f., párr. 1). 

El país no comprometió dentro de su lista los servicios de salud. Lo anterior se 

traduce en que el país se reserva el derecho a poder establecer alguna medida 

contra el principio de Trato Nacional, Acceso a Mercados o Compromisos 

adicionales. 

Por otra parte, el último acuerdo comercial suscrito por Colombia al momento de 

la presente investigación fue con Israel. La lista de compromisos específicos de 

este acuerdo es de enfoque positivo. En la misma, el sector de servicios médicos 

no fue incluido, lo cual se traduce en que el país no adquirió compromisos de 

liberalización para el sector. Por ende, tiene la potestad de establecer medidas 

contrarias a los principios de Acceso a Mercados y Trato Nacional para el sector 

en cualquiera de los modos de suministro. 

De la anterior información, se puede apreciar que Colombia no ha realizado 

esfuerzos por liberalizar el sector en cuestión, puesto que en el marco del AGCS 

y de su último acuerdo comercial no se incluyó el sector en las listas positivas. 

Ante la liberalización del sector de servicios de salud, la OCDE (2011) expresa 

que el país exportador de servicios puede percibir ingresos extranjeros, aumento 

de empleo, mejora en infraestructura gracias a la inversión de proveedores de 

salud y la difusión de nuevas tecnologías y tratamientos. En cuanto al país 

importador, se pueden dar economías de escala, ahorro en costos e introducción 

de competencia externa que influye en los precios del mercado interno (p. 18). 

México 

Generalidades del sector de servicios médicos 

México empezó a exportar sus servicios médicos a Estados Unidos desde los 

años noventa, según lo afirma la Red Suramericana de Economía Aplicada 
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(2010). En esta línea, lo realiza “sobre la base de su cercanía geográfica, una 

ventajosa estructura de costos y la presencia de nexos culturales y familiares” 

(párr. 4). 

A partir de esta misma década, varios hospitales y gobiernos estatales en México 

empiezan a adoptar medidas en aras de impulsar la atención médica de 

pacientes, principalmente estadounidenses. En este sentido, la inversión privada 

mexicana y extranjera ha jugado un rol clave en el fortalecimiento de 

instalaciones, equipo, operación y administración hospitalaria (Portas, 2011, p. 

3). Así como las alianzas estratégicas concretadas con universidades y centros 

de salud de Estados Unidos, lo cual influye en la calidad y aval de los servicios 

de salud (Red Suramericana de Economía Aplicada, 2010, párr. 9). 

La cercanía geográfica de México con Canadá y Estados Unidos ciertamente ha 

catalizado el desarrollo de la industria de exportación de servicios médicos 

mexicanos. Con un promedio de viaje de cuatro horas por vía terrestre o aérea, 

la mayoría de las personas extranjeras que deciden recibir atención médica en 

México provienen de estos países (Deloitte, 2019, párr. 4-5). 

Es por este motivo que las ciudades de la frontera norte de México, como 

Mexicali, Tijuana, Ciudad Juárez y Reynosa son las que más se dedican y se 

benefician de este tipo de actividad. Otras regiones del país también reciben una 

alta cantidad de pacientes extranjeros, como la Riviera Nayarita o Mazatlán, que 

constituyen destinos de playa, así como San Miguel de Allende, Chapala o Ajijic, 

ubicados en el centro del país (Deloitte, 2019, párr. 6). Por su parte, El Financiero 

(2019) identifica a Baja California Norte, Tamaulipas, Quintana Roo y la Riviera 

Maya como algunas de las zonas con un alto potencial para desarrollar el sector 

de turismo médico (párr. 4). 

Por sí mismo, México es un destino turístico popular para los estadounidenses 

gracias a sus playas, monumentos históricos, museos, entre otros. Así, la 

cercanía con los Estados Unidos ha dado paso a la familiarización de los 
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estadounidenses con la cultura mexicana, lo cual a su vez ha constituido un 

beneficio para la exportación de servicios médicos del país (Gan y Oviedo, 2011, 

pp. 3-11). 

Además de su ubicación geográfica, un aspecto fundamental que ha potenciado 

el turismo médico en México, según Pantoja (2018), son las características de 

los sistemas de salud en los países vecinos. Por ejemplo, aunque Estados 

Unidos cuenta con uno de los sistemas de salud privados más sofisticados y 

avanzados del mundo, es de los más onerosos. Además, su sistema de salud 

pública no cuenta con la cobertura suficiente para atender a grupos vulnerables 

y adultos mayores. Canadá, por otro lado, si bien posee un sistema de salud 

pública con cobertura universal, es insuficiente en ciertas especialidades, con 

tiempos de espera prolongados para los pacientes (p. 4). 

Por otro lado, el sector es llamativo para pacientes extranjeros por su costo. En 

México, los medicamentos se pueden obtener a una fracción del precio del 

mercado estadounidense (Red Suramericana de Economía Aplicada, 2010, párr. 

6) y los tratamientos médicos son entre un 40% y un 60% más baratos que en 

Estados Unidos y Canadá, que como se ha destacado es de donde recibe sus 

principales pacientes (Deloitte, 2019, párr. 7). Al respecto, Ernst y Young (2008) 

indican que el elevado costo de los servicios de salud en los Estados Unidos 

“propicia que los adultos mayores opten por cambiar su lugar de residencia hacia 

destinos en los que rinda más su pensión” (citado en Portas, 2011, p. 28). 

Este es un sector en crecimiento en México, de acuerdo con Pantoja (2018), 

debido a la calidad del servicio, el buen precio y los atractivos turísticos del país. 

Aunado a esto, el país cuenta con personal altamente calificado y con estudios 

de especialización en universidades prestigiosas de Estados Unidos (pp. 4-5). 

Es también a finales de la década de los noventa que se inicia en México el 

interés por estudiar el comercio internacional de servicios de salud. Al analizar 

estas fuentes se identifican tres grupos de demandantes de servicios de salud 
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suministrados por proveedores en México: (i) residentes en estados fronterizos 

de los Estados Unidos; (ii) residentes de los Estados Unidos que viajan a México 

por intervenciones quirúrgicas; y (iii) expatriados o adultos mayores que residen 

en México (Portas, 2011, p. 25). 

En 2010, México anuncia el primer plan gubernamental a nivel nacional para 

impulsar el sector exportador de servicios médicos. La iniciativa contempla 

acciones de marketing y promoción, y destaca la importancia de contar con 

distintos elementos de atracción, como “centros de salud acreditados 

internacionalmente, infraestructura hospitalaria y servicios complementarios de 

alta gama, recursos humanos calificados con fluido manejo del idioma inglés, y 

alianzas internacionales, entre otros” (Red Suramericana de Economía Aplicada, 

2010, párr. 10). 

Algunos aspectos que destacan del sector en estudio para México son: 

● En América, ocupa la novena posición como destino de turismo médico, 

con un puntaje de 59.47 (Medical Tourism Association, 2020). 

● Según el índice de Retiro Global de International Living, México es el 

cuarto mejor país para retirarse en el 2020. Se le atribuye esta posición 

debido a sus bellezas naturales, diversidad climática, el bajo costo de vida 

y los planes de salud para residentes del país, entre otros (Revista 

Summa, 2020a, párr. 72-81). 

Especificaciones sobre la exportación de servicios médicos 

A continuación, se muestran datos sobre las exportaciones de servicios médicos 

de México. La finalidad es visualizar el comportamiento del sector para el período 

comprendido del 2013 al 2017. 
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               Gráfico No. 6 Exportaci ones  de servicios social es y  de sal ud para México, 2013- 2017 (Valor es en millones  de dól ares) 

Exportaciones de servicios sociales y de salud para México, 2013-2017 

(Valores en millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la OMC (s.f.-f). 

Del anterior gráfico, Gráfico No. 6, se puede observar que, a pesar de que las 

exportaciones del sector de servicios de salud sufrieron una leve contracción 

para el 2016, mantienen una tendencia al alza. Esto se evidencia en el repunte 

que tuvo el sector en el 2017. 

Se hace conveniente conocer lo que representan estas exportaciones de 

servicios de salud de México con respecto a sus exportaciones de servicios en 

general. Para tales efectos, se presenta el siguiente gráfico que ilustra la 

participación del sector para el total de las exportaciones de servicios en 

términos porcentuales. 
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                               Gráfico No. 7 Participaci ón de l os servicios  social es y  de sal ud en el total de exportaciones  de servici os par a M éxico, 2013-2017 

Participación de los servicios sociales y de salud en el total de exportaciones 
de servicios para México, 2013-2017 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la OMC (s.f.-f). 

Se puede advertir que, aunque para el período comprendido del 2013 al 2017 

las exportaciones de servicios de salud de México han incrementado, la 

participación de estas en relación con la totalidad de exportaciones de servicios 

ha disminuido. No obstante, se observa que este decrecimiento obedece a que 

las exportaciones de servicios han aumentado exponencialmente. 

Acreditaciones internacionales y especialidades de servicios 
médicos 

Para el 2020, México cuenta con siete centros privados de salud acreditados por 

JCI. El Cuadro No. 12 muestra dichos centros, la acreditación con la que cuenta, 

la fecha desde la que fue acreditado y su ubicación en el territorio mexicano. 
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            Cuadro No. 12 Organizaciones acreditadas por JCI en M éxico 

Organizaciones acreditadas por JCI en México 

Organización Fecha de acreditación Ubicación 

Centro Médico de Cozumel 24 mayo, 2019 Cozumel 

Hospital Amerimed Cancún 31 marzo, 2018 Cancún 

Hospital Galenia 05 octubre, 2012 Cancún 

Médica Sur 10 mayo, 2014 Ciudad de México 

Obesity Control Center (Cyntar SC) 16 enero, 2016 Tijuana 

The American Cowdray Medical 
Center IAP – Observatorio Campus 

06 diciembre, 2008 Ciudad de México 

The American Cowdray Medical 
Center IAP – Santa Fe Campus 

12 diciembre, 2008 Ciudad de México 

Fuente: Elaboración propia con base JCI (2020). 

Además, los Campus Observatorio y Santa Fe de The American Cowdray 

Medical Center IAP, cuentan con la Certificación JCI – Primary Stroke Program. 

Esta les fue otorgada el 16 y el 19 de octubre del 2019 respectivamente a ambos 

centros (JCI, 2020). 

La acreditación de JCI refleja que en los centros mexicanos indicados se 

ejecutan buenas prácticas hospitalarias. Asimismo, indica que en dichas 

instituciones se garantiza la seguridad de los pacientes y que cumple estrictos 

requisitos de calidad que otorgan prestigio a nivel internacional (ISO Tools, 2020, 

párr. 2-6). 

México destaca en diferentes especialidades en lo que respecta a la exportación 

de servicios médicos. Por ejemplo, cardiocirugía, cirugía plástica, oftalmología, 

oncología, odontología, gastrocirugía, biología de la reproducción, 

traumatología, ginecología, entre otros (ProMéxico, 2013, p. 10). 

Entre los servicios quirúrgicos de mayor demanda suministrados por México 

están los relacionados a la reducción de obesidad, rodilla, reemplazo de cadera 

y reemplazos cardiovasculares. Asimismo, se brindan otros servicios de salud, 

como los tratamientos en clínicas del bienestar especializadas, como los spas, 
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tratamientos de medicina alternativa, y tratamientos oftalmológicos, dentales y 

estéticos provistos por clínicas especializadas (Portas, 2011, p. 27). 

En esta línea, Torruco (2019) menciona que México es el primer destino mundial 

en turismo dental (citado en la Secretaría de Turismo de México, 2019, párr. 1). 

Un ejemplo que cabe mencionar es la de la localidad de Los Algodones, en Baja 

California, la cual se especializa en tratamientos dentales. Los pacientes pueden 

recibir este tipo de tratamientos y regresar el mismo día a su ciudad de residencia 

(Portas, 2011, p. 26). 

Por su parte, una especialidad que ha mostrado un crecimiento importante es la 

cirugía plástica. México se encuentra entre los cinco países con mayor demanda 

de estos servicios en el mundo y tiene el objetivo de convertirse en el primer 

destino en el ofrecimiento de estos (Secretaría de Turismo de México, 2019, párr. 

2). 

Hasta ahora, se ha abordado la situación general de México con respecto a la 

exportación de servicios médicos. Empero, para efectos de la presente 

investigación también se hace necesario conocer los esfuerzos que ha realizado 

el país para cada modo de suministro de servicios, por lo que se procede a 

exponer lo recabado en diferentes fuentes al respecto. 

La telemedicina que corresponde a comercio transfronterizo de servicios 

empieza a mostrar los primeros indicios de existencia después del terremoto en 

1985, así lo afirma el Colegio Médico de México A.C. (2019) cuando la National 

Aeronautics and Space Administration (NASA) brindó ayuda mediante este modo 

de suministro. En Latinoamérica, este modo de ofrecer servicios médicos ingresó 

a través de México en 1995, mientras que Costa Rica fue el segundo país en 

implementarlo en 1996 (párr. 2). 
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Desde 1995, México cuenta con el Programa Nacional de Telesalud del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) que 

consiste en 

(...) un sistema computarizado de transmisión y recepción de señales vía 

satélite para audio, video y datos, que involucra, además de la atención 

médica a distancia (telemedicina), elementos para brindar un servicio 

integral a los hospitales, médicos, enfermeras, paramédicos, 

administrativos y pacientes. Estos elementos son atención médica, 

consulta, radiología, segunda opinión, conferencias, educación y 

enseñanza para la actualización médica continua, educación para la salud 

y administración de hospitales (Secretaría de Salud de México, 2002, p. 

25). 

El objetivo de este programa, de acuerdo con la Secretaría de Salud de México 

(SSa) (2002) es desarrollar un “sistema de enlace computarizado para la 

transmisión y recepción de información en materia de atención médica, 

enseñanza y administración, vía satélite” (p. 25). De esta manera, se busca 

“ampliar la cobertura de los servicios y su capacidad resolutiva, así como 

optimizar los recursos asignados a los servicios de salud” (p. 25). 

La SSa ha sido pionera en el lanzamiento de iniciativas que fomenten el 

desarrollo de la telemedicina. Es la entidad que pone en marcha el Programa 

Acción e-Salud: Telemedicina (2001-2006), el Programa de Acción de Telesalud 

(2007-2012) (Gertrudiz, 2010, p. 149) y el Grupo de Trabajo Interinstitucional de 

Equipamiento Médico y Telemedicina (Colegio Médico de México A.C., 2019, 

párr. 5). De acuerdo con Gertrudiz (2010), la finalidad de estos esfuerzos es 

“soportar y establecer un marco de referencia e integración de los planes, 

programas y recursos para la conformación de un Sistema Nacional de 

Telesalud” (p. 149) 
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Se determina una excelente coherencia y engranaje en las iniciativas tomadas 

por México para este modo de suministro. Esto se observa en el Programa de 

Acción e-Salud, por ejemplo, que deriva del Programa Nacional de Salud y del 

Sistema Nacional e-México, que a su vez se alinean con el Plan Nacional de 

Desarrollo de México (SSa, 2002, p. 9, 13). No obstante, estas iniciativas están 

más enfocadas en ofrecer servicios de telesalud o telemedicina a lo interno del 

territorio mexicano. 

Por otra parte, de conformidad con la SSa, para la exportación de servicios 

médicos bajo el modo de suministro 1, México cuenta con alrededor de 4300 

profesionales capacitados en el uso de la telemedicina con énfasis en diferentes 

especializaciones. Entre estas están dermatología, ginecología, 

otorrinolaringología, pediatría, cardiología, radiología y medicina Interna (citado 

en Colegio Médico de México A.C., 2019, párr. 4). 

En lo que respecta al segundo modo de suministro, ProMéxico (2017) señala 

que México ocupa el segundo lugar a nivel mundial en atención médica a 

extranjeros, superado únicamente por Tailandia, que atiende a 1.8 millones de 

pacientes (citado en Pantoja, 2018, p. 4). La cantidad de personas que visitan 

México con el fin de consumir servicios médicos ha incrementado recientemente. 

Por ejemplo, la Secretaría de Turismo de Baja California contabiliza que para el 

2018, 1.3 millones de estadounidenses se trasladaron a ese país a recibir algún 

tipo de tratamiento médico. Esto representó un ingreso económico de alrededor 

de mil millones de dólares (citado en Deloitte, 2019, párr. 1, 3). Asimismo, para 

el 2018, el sector exportador de servicios médicos en México “alcanzó los 14.1 

mil millones de dólares (9% del total a nivel mundial), con una contribución 

directa al sector turismo de 3.5 mil millones de dólares” (Deloitte, 2019, párr. 11). 

En lo que respecta al tercer modo de suministro, la Federación Iberoamericana 

de Franquicias (FIF), indica que, a pesar de que México es el segundo mercado 

de Iberoamérica más grande en franquicias nacionales, “no tiene un nivel de 
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presencia alto en el extranjero” (Austria, 2020, párr. 2). Austria (2020) atribuye a 

las siguientes dos razones el bajo nivel de crecimiento hacia el extranjero: (i) el 

mercado mexicano está integrado por 125 millones de habitantes, es bastante 

grande; a las empresas se les dificultará atender la demanda nacional e 

internacional; y (ii) la internacionalización no es un proceso sencillo (párr. 3-4). 

El Grupo Banco Mundial (2020) muestra las salidas netas en la IED de los países 

con el resto del mundo. Según esta fuente, la IED de México pasó de 11,611 mil 

millones de dólares en 2018 a 6,188 mil millones de dólares en 2019 (p. 1).  

Para el último modo de suministro, según la Confederación Nacional de 

Profesionistas y Jóvenes de México (CONAPRO) el país de Latinoamérica del 

cual emigra el mayor número de ciudadanos con alto nivel de educación a otros 

países es México. De acuerdo con la OCDE, entre 2015 y 2017 un total de 886 

mil mexicanos emigraron fuera del territorio, entre ellos “científicos, técnicos y 

personal altamente calificado” (citado en El Economista, 2018, párr. 1-2). 

El principal receptor de profesionales mexicanos es Estados Unidos. Para Tigau 

(2013) lo anterior se debe al Tratado de Libre Comercio en América del Norte 

(TLCAN), en el cual Estados Unidos contempla las visas “TN”. Estas consisten 

en un visado especial cuya finalidad es “facilitar la importación de profesionales 

mexicanos y canadienses” (p. 41). Después de la firma del TLCAN en 1994, se 

da un incremento significativo de la migración de profesionales mexicanos a 

Estados Unidos (p. 41).  

Análisis de compromisos consignados en las listas de comercio de 

servicios 

México es Miembro de la OMC desde enero de 1995 hasta la actualidad (OMC, 

s.f., párr. 1). En lo que concierne a los servicios médicos y dentales, México 

consignó liberalizaciones parciales en los principios de Acceso a Mercados y 

Trato Nacional. Para el primer principio no estableció restricciones para el modo 

1 y 2; para el modo 3 indica que la inversión extranjera puede tener una 
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participación máxima del 49% de las empresas, es decir, limita la ejecución del 

servicio en este modo, mientras que para el modo 4 no adquirió compromisos de 

liberalización. Para el segundo principio no impone restricciones a los modos 1, 

2 y 3, pero no se compromete a liberalizar el modo 4 para este servicio (ver 

Anexo No. 2). 

El último acuerdo comercial suscrito por México al momento de la presente 

investigación fue el Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y 

Canadá (T-MEC, por sus siglas en español). El mismo se firmó en 2018, pero 

entró en vigencia hasta el 1 de julio de 2020. En este, los compromisos en 

materia de servicios fueron consignados en una lista con enfoque negativo. 

Los compromisos que afectan directamente a la exportación de servicios 

médicos se pueden encontrar en los Anexos I y II. En la ficha 22 del Anexo I, 

México se reserva el derecho de mantener medidas contrarias a su obligación 

de Trato Nacional en los modos de suministro 1, 2 y 4, al establecer en su 

legislación que sólo nacionales mexicanos con cédula para ejercer como 

médicos en el territorio de México, podrán ser contratados para prestar servicios 

médicos al personal de las empresas mexicanas (ver Anexo No. 3). 

Mientras tanto, en la ficha 3 del Anexo II, el país se reserva el derecho de adoptar 

o mantener cualquier medida con respecto a la prestación de servicios de salud 

en la medida en que sean servicios sociales establecidos o mantenidos por 

razones de interés público. Con este compromiso afecta las obligaciones de 

Trato Nacional, Trato de Nación Más Favorecida, Presencia Local, Requisitos de 

Desempeño, y Altos Ejecutivos y Juntas Directivas, para todos los modos de 

suministro (ver Anexo No. 4). 

Asimismo, el Anexo II de México presenta en su ficha limitaciones al principio de 

Acceso a Mercados para los servicios médicos y dentales (ver Anexo No. 5). 

Para los modos 1, 2 y 3 no establece limitación alguna, no así para el modo 4 en 

donde se reserva el derecho de aplicar acciones que limiten este principio en el 
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futuro. En esta ficha se incluye una nota al pie de página que expresa que para 

ejercer profesionalmente en México es necesario contar con título reconocido o 

revalidado por la Secretaría de Educación Pública (SEP), así como obtener 

cédula profesional. Existen requisitos especiales que deben cumplir los 

ingenieros, arquitectos y médicos. 

Al hacer una comparación entre la Lista de sectores de servicios del AGCS de 

1995 en contraposición a la Lista negativa negociada en T-MEC en 2018, se 

aprecia la importancia del sector para México en cuanto en ambas listas 

estableció restricciones a la comercialización del servicio en uno o más de los 

modos de suministro. Sin embargo, se observan ciertas condiciones adicionales 

en el T-MEC. Por ejemplo, se mantienen restricciones principalmente a la 

obligación de Trato Nacional al conceder beneficios a sus profesionales 

nacionales. 

Una vez entendidos los aspectos básicos respecto al comercio de servicios de 

salud en México, se procede a exponer estos datos para el país que le sigue. En 

el siguiente subapartado, se abordan las cuestiones relativas a las exportaciones 

del sector de servicios de salud de Panamá. 

Panamá 

Generalidades del sector de servicios médicos 

Panamá es un país destacable para la oferta de servicios médicos, debido, en 

parte, a la preparación médica de calidad que se encuentra en el país. Esta 

preparación inició en el período entre 1904 y 1999 cuando se contaba con la 

presencia estadounidense en territorio del país, ya que estos generaron 

oportunidades para que los panameños estudiaran y se entrenaran en escuelas 

médicas y clínicas de prestigio en Estados Unidos (Pols Attorneys, s.f.-a, párr. 

2). 
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Los dentistas y doctores que brindaron sus servicios en la Zona del Canal de 

Panamá y en hospitales militares controlados por estadounidenses, 

permanecieron en Panamá y se convirtieron en ciudadanos que siguieron 

ejerciendo su profesión. De igual manera, como resultado de esto, muchos de 

los profesionales médicos son bilingües, manteniendo tarifas hospitalarias bajas 

debido a que los salarios son inferiores comparados a zonas como Canadá, 

Europa y Estados Unidos (Pols Attorneys, s.f.-a, párr. 2). 

Actualmente, según el Ministerio de Salud de Panamá (MINSA), este país cuenta 

con 4904 médicos y 4421 enfermeras, lo que genera una densidad de recursos 

humanos especializados en salud de 27 profesionales por cada 10000 

habitantes, sobrepasando el mínimo recomendado y trazada como meta país 

por región (Organización Panamericana de la Salud, 2013, p. 114). Dichos 

recursos humanos se encuentran distribuidos en el país de la siguiente manera: 

De estos 4904 médicos, el 20% (886 médicos) laboran en el primer nivel 

de atención, cifra inferior a la meta trazada (40%). El 87% del personal 

médico labora en las instituciones públicas, siendo la Caja de Seguridad 

Social el principal empleador con el 48%, seguido del Ministerio de Salud 

con el 39%. El 13% restante lo hace en la Universidad de Panamá, el 

Instituto Panameño de Habilitación Especial y las instalaciones de salud 

particulares (Organización Panamericana de la Salud, 2013, p. 114-115). 

Los esfuerzos del país van más allá del ámbito privado y se han extendido a la 

Caja del Seguro Social (CSS) donde, según su director, se trabaja en la licitación 

para realizar pruebas de estándares internacionales en las instituciones públicas. 

Con ello se buscó la certificación de los hospitales Gustavo Nelson Collado, el 

Complejo Hospitalario, el Irma de Lourdes Tzanetatos, el Susana Jones, el 

Hospital de Especialidades Pediátricas, el Regional de Chepo, el Regional 

Rafael Hernández, el Regional Rafael Estévez, entre otros (Batista, 2020, párr. 

3). 
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Mantener altos estándares en el sector público es importante debido a que 

fortalece la imagen país. Según un estudio del Multilateral Investment Guarantee 

Agency (MIGA) (2002), entre los aspectos más importantes que consideran las 

empresas para generar IED se encuentran: (i) acceso a consumidores; (ii) 

ambiente político y social estable; (iii) facilidad para hacer negocios; y (iv) calidad 

y confiabilidad de la infraestructura y servicios básicos (citado en CEPAL, 2007, 

p. 15). 

A nivel país se cuenta con fortalezas en su sistema de salud público. Prosperi 

(2018), cita ejemplos de esto: 

● El Artículo 109 de la Constitución Política establece que el sistema de 

salud es de carácter público. En el mismo se indica que “Es función 

esencial del Estado velar por la salud de la población de la República…” 

● La existencia de una política de salud basada en los avances del campo 

para orientar las intervenciones, atacar los desafíos existentes y los 

riesgos que como sociedad se proyectan. 

● La Resolución CSP27/10 de la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), aprobada por Panamá, “Metas Regionales de los Recursos 

Humanos para la Salud 2007-2015” establece que “todos los países de la 

región habrán logrado una razón de densidad de recursos humanos de 

25 profesionales por 10,000 habitantes” (párr. 4-9). 

 

Aunado a las anteriores fortalezas, se pueden mencionar otras relacionadas 

directamente a la exportación de servicios médicos: (i) infraestructura médica 

compuesta por clínicas y hospitales de calidad; (ii) certificaciones y afiliaciones 

internacionales; (iii) espacios para la recuperación y el bienestar, ofreciendo 

paquetes o planes de recuperación; (iv) empresas locales que fungen como 

facilitadores y se encargan de compilar toda la información que requiera el 

paciente; (v) ubicación geográfica estratégica; (vi) economía dolarizada; (vii) 

http://iris.paho.org/xmlui/bitstream/handle/123456789/3733/csp27.r7-s.pdf
http://iris.paho.org/xmlui/bitstream/handle/123456789/3733/csp27.r7-s.pdf
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clima político en buenas condiciones; y (viii) 54 puertas de embarque y 62 

puentes en el Aeropuerto Internacional de Tocumen (Salud Panamá, 2015, párr. 

6-7). 

Especificaciones sobre la exportación de servicios médicos 

En lo referente a la representación del valor de la exportación de servicios 

médicos, la exportación total de servicios del país se ve reflejada en el siguiente 

gráfico: 

               Gráfico No. 8  Exportaci ones de servicios  de sal ud de Panamá, 2013- 2017 

Exportaciones de servicios de salud de Panamá, 2013-2017 

(Valores en millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la OMC (s.f.-e). 
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                                  Gráfico No. 9  Participación de los  servicios  soci ales y de salud en el  total de exportaci ones de servicios  para Panam á, 2013- 

Participación de los servicios sociales y de salud en el total de exportaciones 
de servicios para Panamá, 2013-2017 

(Valores en millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la OMC (s.f.-e). 

Las exportaciones del sector han sido en promedio constantes, dando al país 

indicios de que es un mercado estable del cual se pueden obtener beneficios. 

Sin embargo, el porcentaje que este sector representa en el total de las 

exportaciones se mantiene en promedio debajo del 1%. 

Con respecto a los modos de suministro, el comercio transfronterizo dio sus 

primeros pasos en 1999, creando el Centro de Documentación e Información 

Médica en la Facultad de Medicina de la Universidad de Panamá (UP) que 

consistió en realizar teleconsultas (Vega, 2013, p. 562). En 2002 se hizo posible 

el Programa Nacional de Telemedicina, a través del Decreto Ministerial No. 472 

del MINSA, donde se incluyó la teleradiología y la telepatología, que luego de 

modificaciones dio como resultado el Programa Nacional de Telemedicina y 

Telesalud de Panamá (Arias, 2015, párr. 5-6). 

Actualmente, el modo 2 se encuentra en una posición importante para el sector 

de servicios médicos en Panamá. Según el Índice de Turismo Médico realizado 
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en 2016, el país ocupa la posición número 13 a nivel global. Dicho índice evalúa 

la atracción que tiene un país como destino para turismo médico en temas de 

imagen, sanidad, infraestructura, calidad, disponibilidad y profesionalismo de sus 

recursos, con una calificación total de 67,93 (Paz, 2017, párr. 3-4). 

Además del Índice de Turismo Médico, el país ocupa importantes posiciones en 

distintos rankings que evalúan los servicios médicos a nivel internacional, entre 

estos: 

● De acuerdo con International Healthcare Research Center (2020a), el país 

ocupa la posición número dos entre los mejores países para retirarse. 

Acotando entre las ventajas del país su ambiente cálido, cercanía a los 

Estados Unidos, dolarización de su moneda, carga fiscal baja, alta 

población de habla inglesa y un staff de excelentes médicos. Cuenta con 

un programa de jubilados, considerado de los mejores del mundo, que 

ofrece descuentos en áreas desde servicios médicos hasta 

entretenimiento (párr. 91). 

● Junto a Colombia, ocupa la posición cuatro entre los cinco mejores países 

con atención médica del mundo según International Healthcare Research 

Center (2020b). A esta posición lo lleva lo sofisticado y avanzado de su 

equipo médico, la ubicación de sus hospitales y clínicas que se 

encuentran estratégicamente distribuidos en los centros del país (párr. 11-

12). 

Entre los esfuerzos realizados por el sector para impulsar el turismo de salud en 

el país se realiza el Congreso de Turismo de Salud en Panamá, llamado 

Panasalud. Panasalud se creó en el año 2000 y junto a esta los primeros medios 

de comunicación especializados sobre el tema como: SaludPanama.com, 

HealthPanama.com,  LatiSalud.tv, además del operador de servicios 

Medicalpan. Estas organizaciones velan por la calidad de la atención de 

pacientes internacionales, se ocupan de promover la marca país y de establecer 

http://www.latisalud.tv/
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a Panamá como un destino competitivo en el área (Salud Panamá, 2014, párr. 

1-16). 

El modo de suministro 4 se ha visto marcado por asociaciones realizadas por 

diversas instituciones en el país para su fomento. La OPS (2008), menciona 

algunos ejemplos como: 

● Convenio Panamá y Costa Rica de 1991: Se firmó para la contratación de 

enfermeras por dos años para que brindarán sus servicios en Costa Rica.  

Las instancias coordinadoras del Convenio fueron los colegios de 

enfermeras de Panamá y Costa Rica. 

● Convenios entre la Asociación Nacional de Enfermeras de Panamá, con 

enfermeras particulares y agencias de contratación de Italia (Citado en 

OPS, 2013, pp. 117-118). 

 

El país cuenta con regulaciones a nivel legal que restringen a los extranjeros el 

libre desarrollo de las actividades profesionales, ofreciendo únicamente 

opciones específicas a estos para poder ejercer. Según la Cámara de Comercio, 

Industria y Agricultura de Panamá (CCIAP), tienen la necesidad de atraer talento 

para enfrentar el nuevo modelo de crecimiento, fortalecer la educación y 

acoplarse al nuevo funcionamiento mundial (Forbes Staff, 2020, párr. 1-3). 

Acreditaciones internacionales y especialidades de servicios 
médicos 

Panamá cuenta con importantes hospitales que ofrecen tecnología avanzada y 

están certificados a nivel internacional. Una de las acreditaciones con más 

relevancia, como ya se ha mencionado con anterioridad, es la otorgada por JCI 

con la que cuenta dos hospitales que se muestran en el Cuadro No. 13. 
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        Cuadro No. 13  Organizaciones acreditadas  por JCI en Panamá 

Organizaciones acreditadas por JCI en Panamá 

Organización Acreditado desde Ubicación 

Clínica Hospital San 
Fernando 

3 de agosto, 2011 Ciudad Panamá 

Pacifica Salud Hospital 
Punta Pacífica 

17 de setiembre, 2011 Ciudad Panamá 

Fuente: Elaboración propia con base JCI (2020). 

Asimismo, cuenta con especializaciones las cuales son más atractivas y de 

mayor interés para los extranjeros. Entre estas se encuentran: (i) cirugía plástica 

o estética, (ii) servicios dentales como cirugías, blanqueamiento dental, 

implantes dentales, (iii) cirugía ortopédica como reemplazos de cadera y rodilla, 

(iv) tratamientos de la fertilidad, (v) cirugías bariátricas, (vi) tratamiento del 

cáncer y oncología, (vii) oftalmología como: LASIK, cirugías de catarata, cirugía 

vítreo retinal (Health Tourism, s.f., párr.12). 

Análisis de compromisos consignados en las listas de comercio de 

servicios 

Panamá es parte de la OMC desde 1997, por tanto, se ha adherido de igual 

manera al AGCS. Con esto adopta los compromisos de dicho acuerdo para el 

ejercicio de comercialización de servicios acorde a cada sector y modo de 

suministro. Por lo anterior, presenta conforme al acuerdo una sección de 

compromisos horizontales y otra de compromisos específicos, con enfoque 

positivo aplicable a todos los países parte. 

En la lista de compromisos específicos del AGCS, Panamá incluyó los servicios 

de hospital (CCP 9311). Dentro del marco de este acuerdo, para los modos 2 y 

3, el país no establece limitaciones con respecto a Acceso a Mercados y Trato 

Nacional, mientras que para el modo 1 conserva su derecho de mantener 

medidas no acordes a los anteriores principios, de igual manera para el modo 4 

(ver Anexo No. 6). 

https://es.health-tourism.com/dental-clinics/panama/
https://es.health-tourism.com/orthopedic-surgery/panama/
https://es.health-tourism.com/fertility-treatment/panama/
https://es.health-tourism.com/fertility-treatment/panama/
https://es.health-tourism.com/bariatric-surgery/panama/
https://es.health-tourism.com/cancer-treatment/panama/
https://es.health-tourism.com/cancer-treatment/panama/
https://es.health-tourism.com/eye-surgery/panama/
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En su último acuerdo vigente al momento de la presente investigación, el 

Acuerdo de Asociación entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

y Centroamérica, cuya entrada en vigencia es del 2021 (Asamblea Nacional de 

la República de Panamá, 2019, párr. 1), Panamá mantiene las mismas 

disposiciones que se mantenían en materia de servicios en el Acuerdo de 

Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea (AACUE). La lista de este 

acuerdo cuenta con un enfoque positivo, y Panamá incluye el sector de servicios 

médicos (incluidos los psicológicos) y dentales (CCP 9312 y parte de la CCP 

85201). En lo que respecta a los principios de Trato Nacional y Acceso a 

Mercados, solamente para los modos 1 y 3 el país establece el requisito de 

nacionalidad para la licencia de idoneidad para ofrecer el servicio. Para el modo 

2 no establece ninguna limitación, mientras que no incluye el modo 4, lo cual 

significa que para este último no adquiere ningún compromiso en los principios 

mencionados (ver Anexo No. 7). 

Al comparar los compromisos adquiridos por Panamá en el AGCS en 1997 con 

lo negociado en su último acuerdo de 2021, se observa la importancia del sector 

de servicios de salud para el país. Si bien en ambos acuerdos se incluyen 

sectores diferentes, ambos pertenecen a la categoría de servicios de salud 

abarcados en esta investigación.  

Por lo tanto, se puede observar que Panamá ha sido constante en su liberación 

en modo 3 y 4. Además, sí ha tomado medidas restrictivas referentes al modo 1, 

limitando el ejercicio de servicios profesionales. Por esto, cumple con lo 

establecido de forma inicial en el AGCS. 

Costa Rica 

Generalidades del sector de servicios médicos  

Costa Rica ha tomado una posición sobresaliente en la exportación de servicios 

médicos. Desde 1980 el país comenzó a recibir ocasionalmente visitantes que 
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buscaban bajos costos en cirugía cosmética. Como muchos mercados 

nacionales en turismo médico, Costa Rica empezó por destacarse en 

tratamientos en cirugía plástica como estiramientos faciales, tratamientos de 

botox y liposucción (Warf, 2010 p. 54). 

Sumado a ello, el atractivo del país como destino para pacientes extranjeros se 

vio influenciado por la participación del sector privado en salud, el cual ha 

desempeñado un papel importante en el desarrollo del sistema de salud 

nacional. Herrero y Durán (2001) mencionan que la insatisfacción que usuarios 

percibieron hacia los servicios prestados por entidades públicas, como la Caja 

Costarricense del Seguro Social (CCSS) en contraste con los servicios que se 

adquirían en consultorios privados, generó que se dieran cambios en el sistema 

de salud (p. 13). 

Existieron además otros factores que influyeron en el fortalecimiento del sector 

privado de salud en el país, dentro de los cuales se puede mencionar: (i) cambio 

en el perfil epidemiológico, lo cual modificó las características de la población 

que demandaba servicios; (ii) la crisis de los años ochenta afectó la economía 

de la CCSS ya que esta, tuvo que poner sus excedentes financieros en bonos 

de gobierno; (iii) nuevos enfoques teóricos e ideológicos hicieron énfasis en el 

potencial del sector privado y las limitaciones del público (Herrero y Durán, 2001, 

p. 14). 

Dado lo anterior, a mediados de los años noventa, en la CCSS se permite la 

contratación de proveedores privados en la prestación de servicios para la 

atención primaria. Esta estrategia le permitió a la CCSS asegurar una mejor 

atención a los usuarios y al mismo tiempo, expandir el acceso a los servicios de 

salud (OCDE, 2017, pp. 23-28). 

El desarrollo o apoyo al sector privado, aunado al auge del sector turismo, dio 

paso a que empresas como el Hospital CIMA San José, Hospital Clínica Bíblica 

y el Hospital La Católica, experimentaran un crecimiento en sus operaciones. 
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Estas instituciones se encuentran habilitadas por el Ministerio de Salud de Costa 

Rica; además, la mayor parte de estos hospitales tienen una oficina internacional 

dentro de sus instalaciones con el fin de poder tramitar seguros internacionales 

de salud (Gólcher, 2008, p. 8). 

En cuanto a los aseguramientos, a partir de 2008, Costa Rica decide la apertura 

del mercado de seguros de salud. Esto les permite a empresas de naturaleza 

privada, ofrecer productos de seguros competitivos en cuanto a riesgos 

ocupacionales y de transporte (OCDE, 2017, p. 23). Con esto se crean alianzas 

entre compañías aseguradoras y hospitales privados para brindar servicios tanto 

a nacionales como extranjeros y así fomentar la exportación de servicios 

médicos. 

Debido al comportamiento y participación que las empresas privadas han tenido 

en el sector de salud, Costa Rica ha logrado posicionarse como un referente en 

la prestación de servicios. Un ejemplo de ello es el Hospital CIMA San José, del 

cual un 35% del total de los pacientes que buscan sus servicios, son extranjeros 

que provienen de Estados Unidos, Canadá, Centroamérica y Europa, lo cual 

suma alrededor de 5000 pacientes extranjeros al año. Esto hace del hospital, no 

solo un importante actor en la exportación de servicios médicos, también lo 

convierte en un acelerador de la economía nacional ya que, junto al consumo de 

los servicios de salud, se da la demanda de otros servicios como el turístico 

(Villegas y Bonilla, 2008, pp. 16-17). 

Además, el establecimiento de empresas transnacionales que ofrecen seguros 

de salud corporativos ha influido en la promoción y consumo de servicios de 

salud en el país. Este servicio tiene como principales clientes: (i) altos ejecutivos 

o grupos de empleados de compañías transnacionales, y (ii) compañías 

nacionales atractivas para el mercado por la cantidad de empleados que se 

encuentran en planilla (Gólcher, 2008, p. 9).  
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Con los anteriores esfuerzos, el país ha logrado sobresalir en el sector de 

servicios de salud. World Travel & Tourism Council (2019) afirma que Costa Rica 

se encuentra dentro de los países más destacados en términos de gasto total 

del turismo médico entrante. También, las agencias de viajes ofrecen paquetes 

“sun and surgery” para comercializar los servicios médicos y atraer turistas 

internacionales al país. Esto ha hecho que, por cada 100 dólares gastados por 

un turista internacional en Costa Rica, 12 dólares son gastados en servicios de 

turismo médico (pp. 2-4). 

En cuanto a los atractivos de Costa Rica en la exportación de servicios médicos, 

Valverde (2017) realizó un análisis FODA en el cual se pueden observar las 

fortalezas que el país tiene para exportar estos servicios. En este estudio se 

señala que la estabilidad política, social, la amabilidad y cordialidad de los 

costarricenses le dan al país ventaja competitiva en el sector. Aunado a esto, los 

costos competitivos, profesionales altamente calificados y el buen servicio al 

cliente, acompañado del buen manejo de idioma inglés contribuyen a la imagen 

del país (p. 75). 

En adición, otros factores que hacen de Costa Rica un referente en la 

exportación de servicios de salud están: (i) altos niveles de especialización y 

preparación universitaria en sus profesionales, (ii) ahorro en costos de hasta un 

30% en comparación con los de Estados Unidos, (iii) acreditaciones JCI, (iv) un 

clima apto para la recuperación de pacientes, (v) la cercanía con Estados 

Unidos, (vi) el país cuenta con alta tecnología en cuanto a equipo médico. 

Además, Costa Rica ha hecho esfuerzos por atraer inversión extranjera directa 

de empresas en el campo de salud (Chacón y Cerdas, 2009, pp. 14-17). 

Estas fortalezas del país le han ayudado a colocarse en puestos importantes de 

rankings, algunos de ellos se resumen a continuación: 

● Costa Rica se ubicó en la tercera posición como uno de los mejores 

destinos para retirarse en el 2020 de acuerdo con el International 
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Healthcare Research Center (2020a), debido a clima tropical, bajo costo 

de vida, atención médico accesible y su belleza natural (párr. 81). 

● La misma posición tuvo Costa Rica en el ranking de los 5 países con mejor 

asistencia sanitaria en el mundo. En este caso, se destacó los dos 

sistemas sanitarios del país: el sistema sanitario a que todo residente 

legal puede acceder, conocido como la CCSS; y por otro lado el sector 

privado (International Healthcare Research Center, 2020b, párr. 18). 

● De acuerdo con el Índice de Turismo Médico, hecho por el Medical 

Tourism Association (2020), posiciona a Costa Rica en el segundo lugar 

en América como mejor destino de visita para los pacientes extranjeros 

(párr. 1). 

Especificaciones sobre la exportación de servicios médicos  

Con respecto a las exportaciones de los servicios médicos de Costa Rica, según 

datos de la OMC (s.f.-d), estas han aumentado en los últimos años, tal como se 

muestra en el Gráfico No. 10. 

              Gráfico No. 10 Exportaci ones  de servicios social es y  de sal ud para Cos ta Rica, 2013-2017 

Exportaciones de servicios sociales y de salud para Costa Rica, 2013-2017 

(Valores en millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de OMC (s.f.-d). 
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En el Gráfico No. 11 se hace una comparación entre las exportaciones de 

servicios de salud y sociales con las totales, dentro del período 2013-2017. 

Como se puede apreciar, la participación de este sector es muy constante en los 

cinco años, alcanzando la suma más alta, en 2016, con apenas un 5,58% y el 

mínimo, en 2014, con 4,63%. 

                            Gráfico No. 11 Participación de l os servicios  social es y  de salud en el total de exportaci ones  de servici os par a C osta Rica, 2013-2017 

Participación de los servicios sociales y de salud en el total de exportaciones 
de servicios para Costa Rica, 2013-2017 

 (Valores en millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Elaboración propia a partir de OMC (s.f.-

d) 

Tomando en cuenta que la exportación de servicios médicos se puede realizar 

en cuatro modos de suministro, se procede a explicar los modos en los cuales 

se han encontrado avances o esfuerzos. En cuanto al comercio transfronterizo, 

el país viene trabajando en la atención virtual de pacientes desde hace 13 años, 

convirtiéndose en pionero de este modelo de servicio a nivel latinoamericano. La 

aplicación de telemedicina comenzó en la CCSS, contando para el 2012 con 42 

centros médicos con equipo para esta práctica (Novo, 2012, párr. 1-2). 
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Según Menéndez (s.f.), desarrollador de negocios-salud para Cisco, hay dos 

tipos de telemedicina en el país. La primera dirigida a la lectura de imágenes 

donde el especialista interpreta la información y brinda su diagnóstico. La 

segunda es a tiempo real, mediante videos donde se interactúa con el paciente 

o médicos entre sí (citado en Novo, 2012, párr. 4-5). 

Un ejemplo de esta última modalidad en el ámbito actual, debido a las 

necesidades surgidas durante la pandemia relacionada con el COVID-19, es la 

iniciativa “Aliados de la Salud”, que tiene como objetivo minimizar el riesgo de 

los pacientes promoviendo la consulta virtual. La alianza está conformada por la 

Agencia Universitaria para la Gestión del Emprendimiento de la Universidad de 

Costa Rica (AUGE-UCR), Huli, AstraZeneca y la Embajada del Reino Unido, 

contando con el aval del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Este 

proyecto busca dar continuidad a los pacientes con tratamientos crónicos y 

reactivar el sector de salud privado (Garita, 2020, párr.1). 

Dicha alianza pretende expandirse hasta Centroamérica y países del Caribe, 

valorando a futuro su posible ampliación. Al finalizar la alianza las partes podrán 

inscribirse a la plataforma para seguir brindando sus servicios de forma virtual, 

se espera que impacte de forma positiva a más de 7000 profesionales de la salud 

(Garita, 2020, párr.1). 

Para el consumo en el extranjero, la oferta de servicios es amplia. Sin embargo, 

los procedimientos más solicitados por los pacientes son odontología, cirugía 

plástica, antiedad, hormonales, colocación de prótesis y medicina reproductiva 

(Chan, s.f., p. 2). Este modo es caracterizado por la calidad de sus profesionales 

y por sus costos competitivos, los cuales pueden variar en un rango entre los 4 

000 y los 15 000 dólares (Chacón, s.f., p. 7). 

La mayor demanda del turismo médico de Costa Rica proviene de Norteamérica, 

principalmente de Estados Unidos y Canadá. Las motivaciones de los pacientes 

extranjeros provenientes de estos dos países varían, pues mientras que los del 

https://www.cinde.org/es/noticias/news/www.ucr.ac.cr
https://www.cinde.org/es/noticias/news/www.ucr.ac.cr
http://www.huli.io/
https://www.astrazeneca.com/
https://www.cinde.org/es/noticias/news/www.gov.uk/government/world/costa-rica
https://www.cinde.org/es/noticias/news/www.medicos.cr
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primero buscan precios más accesibles, los del segundo son motivados porque 

el tiempo de atención sea menor. Esto demuestra más fortalezas para el sistema 

de salud costarricense (Chacón, s.f., p. 7). 

Según el vicepresidente de PROMED, Roberto Herrera, otros dos factores por 

los que el sistema de salud del país es reconocido a nivel internacional son las 

condiciones de seguridad, la capacidad bilingüe del personal profesional y la 

facilidad de acceso a servicios médicos en gran parte del país (citado en Fallas, 

2018, párr. 3-4). Por otra parte, el país busca promover su oferta de turismo 

médico mediante la calidad de sus profesionales en medicina y el reconocimiento 

internacional en procedimiento especializado (De la Puente, 2018, p. 123). 

Los países latinoamericanos han tratado de mejorar su oferta para atraer la 

mayor cantidad posible de pacientes, aumentando así la competencia a nivel 

regional. Costa Rica ha sido exitoso en ello, pues los ingresos por viajes de salud 

se han mantenido en alza en los últimos años, pasando de los 328 millones de 

dólares en el 2013 a 437 millones de dólares en 2017 (Chan, s.f., p. 6). 

Para el caso del modo de suministro 3 de servicios médicos en Costa Rica, es 

importante mencionar los esfuerzos que instituciones como el Ministerio de 

Comercio Exterior de Costa Rica (COMEX), junto con PROCOMER, han 

realizado en aras de incentivar o promover la presencia comercial del país en el 

exterior. Para el 2016, surge un nuevo modelo para la promoción de 

exportaciones costarricenses en el mundo, este consistía en: 

● Articulación entre instituciones que forman parte del comercio exterior, 

mejorando vínculos y su trabajo conjunto. Las visitas presidenciales 

integran promoción comercial y de inversiones. Se trabaja para que las 

oficinas de estas instituciones operen activamente en el exterior para una 

promoción de las exportaciones. 

● Articulación interinstitucional, lo cual se da por medio de un convenio con 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Lo anterior, con el fin de 
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apoyar con recursos a la Cancillería y así pueda llevar su concepto de 

“diplomacia económica”. 

● Alianzas estratégicas entre Cámaras empresariales en Centroamérica, 

así poder fortalecer el istmo y mercado natural del país. 

● Contratación bajo el esquema outsourcing, lo cual consiste en alianzas 

con embajadas y consulados de otros países para promover las 

exportaciones costarricenses. 

● Instalación de oficinas propias de PROCOMER en países con los cuales 

se ha suscrito algún TLC. Estos centros cuentan con un director 

costarricense, que se encarga de la promoción de bienes y servicios de 

Costa Rica. No obstante, se está incursionando en la instalación de más 

oficinas en países sin TLC, con el fin de promover mercados no 

tradicionales (Ministerio de la Presidencia de Costa Rica, 2016, párr. 1-7). 

Lo anterior señala que el país ha hecho avances para fortalecer la promoción y 

oferta exportable del país, buscando la expansión en el comercio de bienes y de 

servicios. Sin embargo, para el 2016 se afirma que ni PROCOMER ni otras 

instancias gubernamentales habían llevado una correcta trazabilidad de estas 

estadísticas. Inclusive, Alexander Mora (2016), menciona que no existe una 

política pública que se enfoque en el apoyo al inversionista en el exterior (citado 

en Rodríguez, 2016, párr. 8). 

De acuerdo con un estudio efectuado por PROCOMER en el 2013, sobre la 

inversión directa costarricense en el exterior, se extraen los siguientes datos: 

● Para el 2013, las empresas costarricenses habían realizado inversiones 

en 21 países, de los cuales Estados Unidos, Panamá y Nicaragua son los 

principales mercados. 

● Para un total de 256 proyectos de inversión, los países que cuentan con 

el mayor número de operaciones son Panamá con 51, Nicaragua con 49 

y Guatemala con 40. 
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● Gracias a estas inversiones, se tiene registro de que se generaron 

alrededor de 14 824 empleos, dentro de los cuales: 3 333 están en 

Panamá, 3 293 en Nicaragua y 2 565 en Guatemala. 

● Las principales actividades productivas de inversión fueron: (i) producción 

de malta y cervezas, (ii) construcción de proyectos de servicio público y 

(iii) comercio al por menor (PROCOMER, 2013, pp. 5-11). 

Acreditaciones internacionales y especialidades de servicios 

médicos 

Por otra parte, buscando mejorar su oferta, algunos centros de salud de Costa 

Rica han optado por una acreditación internacional, como la JCI, para elevar sus 

estándares de calidad. Esto no sólo les da prestigio entre las demás instituciones 

médicas en el país, sino que también le da un renombre a nivel internacional. En 

el Cuadro No. 14 se muestran estas instituciones: 

Cuadro No. 14  Organizaciones acreditadas por JCI en C osta Rica 

Organizaciones acreditadas por JCI en Costa Rica 

Organización Acreditado desde Ubicación 

Hospital Clínica Bíblica  13 de octubre, 2007 San José 

Hospital Cima San José  01 de mayo, 2008 San José 

Fuente: Elaboración propia con base JCI (2020). 

Asimismo, en la oferta de servicios de salud del país, según Chacón (s.f.) 

sobresalen las siguientes especialidades: 

● Odontología: Implantes dentales, coronas dentales, restauraciones 

completas, carillas dentales, endodoncias, puentes dentales. 

● Tratamientos médicos: Cirugías ortopédicas, chequeos médicos en 

general, neurocirugía, urología, radiología, cirugía bariátrica, ginecología, 

cardiología. 
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● Cosméticos: Levantamiento facial, párpados y cejas, liposucción, 

reducción o aumentos de pechos, abdominoplastía, dermolipectomía de 

brazos, aumento de glúteos (p. 33). 

Análisis de compromisos consignados en las listas de comercio de 

servicios 

En 1995, Costa Rica ingresa a la OMC e incorpora la Lista de sectores de 

servicios en los cuales asume compromisos en el marco del AGCS (OMC, s.f., 

párr. 1). Esta lista presenta un enfoque positivo, por lo que contiene una sección 

de compromisos horizontales y otra de compromisos específicos. 

Parte de la evolución del sector de servicios médicos que ha mostrado Costa 

Rica, se puede conocer mediante sus diferentes instrumentos comerciales. Para 

tales efectos, se procede a exponer los compromisos que adquirió el país en el 

AGCS y en el último acuerdo comercial que entró en vigor. 

En la sección de compromisos específicos, se hace énfasis al sector nueve, que 

corresponde a servicios sociales y de salud. Para este sector, Costa Rica incluye 

los subsectores de servicios de hospital (CCP 9311) y servicios médicos y 

dentales (CCP 9312). Para los servicios de hospital, tanto para acceso a los 

mercados como para trato nacional, en el único modo de suministro en el que el 

país indica que no existen limitaciones es en el modo 3, no así los modos 1, 2 y 

4 para los cuales consigna que se reserva el derecho a adoptar o mantener 

medidas restrictivas respecto a estas obligaciones. Lo anterior evidencia un 

mayor grado de apertura para la atracción de inversión extranjera, así como un 

mayor espacio para cambios en la regulación del país en materia de acceso a 

mercados y trato nacional en lo que respecta al comercio transfronterizo (ver 

Anexo No. 8). 

En lo que respecta a los servicios médicos y dentales, en las obligaciones de 

acceso a mercados y trato nacional, el país no presenta ninguna limitación para 
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el modo 2, más se reserva el derecho a adoptar o mantener medidas restrictivas 

en cuanto a Trato Nacional y Acceso a los Mercados para los modos 1 y 3. En 

lo que respecta al modo 4, Costa Rica establece que los profesionales 

extranjeros en servicios médicos y dentales deben estar incorporados en el 

colegio profesional respectivo, lo cual conlleva otros requisitos, como la 

nacionalidad y la residencia (ver Anexo No. 8). 

En sus acuerdos comerciales, Costa Rica también ha negociado capítulos de 

servicios en los cuales se compromete a mantener cierto nivel de liberalización 

o restricción para diversos sectores de servicios. Al igual que Panamá, el último 

acuerdo que entró en vigor para Costa Rica al momento de la presente 

investigación fue el Acuerdo de Asociación entre el Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte y Centroamérica, el cual mantiene las mismas disposiciones 

del AACUE en materia de servicios. En esta lista de enfoque positivo Costa Rica 

incluye el sector de servicios médicos (incluidos los psicológicos) y dentales 

(CCP 9312 y parte de la CCP 85201).  

En lo que respecta a los principios de Trato Nacional y Acceso a Mercados, para 

los modos 1 y 3, el país adquiere compromisos bajos de liberalización al estipular 

requisitos de nacionalidad y prioridad a los nacionales en cuanto al requisito de 

servicio social respectivamente. Para el modo 2 no incluye restricción alguna, en 

contraposición con el modo 4 para el cual se reserva el derecho de mantener o 

imponer cualquier medida contraria a estos principios (ver Anexo No. 9).  

Al comparar lo consignado por Costa Rica en el AGCS, en 1994, en 

contraposición a lo negociado en el Acuerdo de Asociación entre el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica para el 2021, el único modo 

de suministro que el país mantuvo liberalizado fue el modo 2. Para los sectores 

1, 3 y 4 refleja compromisos de liberalización bajos o nulos al establecer 

requisitos de nacionalidad e incorporación al Colegio respectivo, o al no adquirir 

compromisos de liberalización del todo para esos modos (ver Anexo No. 9). 
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Para finalizar el capítulo, se puede concluir que este permite tener una mejor 

perspectiva de la importancia que la exportación de servicios médicos tiene en 

la economía de los países bajo estudio, así como la evolución que ha tenido en 

los últimos años en cuanto a participación con respecto a otros sectores. Esto 

permite avanzar a los capítulos donde se analizará la institucionalidad y legalidad 

de estos países teniendo en cuenta que todo esfuerzo que realice un gobierno 

puede generar un impacto positivo o negativo al crecimiento de este sector. 

Capítulo II: Institucionalidad encargada del fomento de 

exportaciones de servicios médicos  

Para este capítulo es importante definir qué se entiende por institucionalidad, 

para lo cual Ávila (s.f.), menciona que esta se trata de la estructura que se crea 

con la finalidad de aplicar el Derecho. Es decir, por medio de la institucionalidad 

se pueden aplicar eficazmente las ideas y el derecho. Por instituciones, se 

pueden entender los órganos, autoridades y personas que pueden representar 

al Estado y que tienen competencias y recursos para ejercer poder sobre las 

personas (pp. 1-2). 

Dado lo anterior, Franco (2004) aclara que, a partir de los años ochenta, el 

Estado deja de verse como el ente que financia, diseña, opera y supervisa, sino 

como uno que busca la prevención y promoción. Por ende, es necesario incluir 

dentro de esta institucionalidad al sector comercial, el cual ha desempeñado un 

papel importante al facilitarle al Estado cumplir sus responsabilidades, ya que, si 

la clientela del sector comercial o privado no pudiera satisfacer sus necesidades 

al adquirir un servicio prestado por el mencionado sector, tendrían que adquirirlo 

de la oferta pública. Con lo citado se entiende que, gracias a la existencia del 

sector comercial, el Estado logra dirigir recursos públicos a la atención de otros 

grupos sociales (pp. 2-3). 
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La institucionalidad desempeña un papel clave en la formulación de política 

pública. Así lo menciona Lahera (2007) al afirmar que esta existe dentro del 

contexto de las instituciones, es decir, dentro de las iniciativas o actividades que 

plantean las políticas públicas, suelen estar presentes requisitos institucionales 

que no siempre son tomados en cuenta en las temáticas que desarrollan las 

políticas (citado en Huenchuan, 2016, pp. 6-7). De lo anterior, se entiende que 

debe existir una correlación entre el planteamiento de política pública y las 

instituciones encargadas de aplicar los lineamientos que la política formule. 

Al respecto, es necesario analizar la institucionalidad pública y la labor de las 

cámaras y asociaciones comerciales, así como empresas médicas del sector. 

Para cumplir lo anterior, se expondrá la estructura institucional de Argentina, 

Colombia, México, Panamá y Costa Rica, encargada del fomento a las 

exportaciones de servicios médicos, tanto a nivel público como privado, a efecto 

de determinar con detalle las particularidades de cada institución y su papel en 

el sector.  

En cada institución se evaluará su historia, su rol de participación en el respectivo 

sector y los proyectos que han llevado a cabo para impulsar el sector de servicios 

médicos. 

Argentina 

Según Solano (2014) las instituciones públicas ejecutan acciones de interés 

público formando parte del gobierno local, sin embargo, en la administración 

moderna ya no solo tienen una función de control, sino que deben ejecutar la 

promoción de mejores prácticas (párr. 1). Por tanto, se procede a analizar las 

instituciones públicas que ejecutan esta promoción y representan un rol en la 

comercialización de servicios médicos.  
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Sector Público 

Dentro de las instituciones que tienen un rol importante en la institucionalidad 

que trabaja en el apoyo a las exportaciones de servicios médicos, están los 

Ministerios Públicos. En marco normativo argentino, la Ley de Ministerios No. 

22.520, Artículo 4, inciso b), punto 5, a los Ministerios se les otorga la potestad 

de “elaborar y suscribir los mensajes, proyectos de leyes y decretos originados 

en el Poder Ejecutivo, así como los reglamentos que deban dictarse para 

asegurar el cumplimiento de las leyes de la Nación”. Los principales entes 

involucrados son se presentan a continuación. 

Ministerio de Salud 

Creado en 1949, durante la gestión del presidente Juan Domingo Perón, con el 

principal fin de combatir la medicina curativa utilizada por las clases no pudientes 

y erradicar las enfermedades endémicas de la población de bajos recursos (Obra 

Social de la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza, 2012, párr. 

4-5). El papel principal que cumple esta entidad es el de “…asistir al presidente 

de la Nación y al jefe de Gabinete de ministros, en orden a sus competencias, 

en todo lo inherente a la salud de la población, y a la promoción de conductas 

saludables de la comunidad” (Gobierno de Argentina, s.f.-a, párr. 1). 

Aunado a lo anterior, el Ministerio de Salud también desempeña funciones 

referentes a financiamiento, elaboración de estadísticas, fiscalización, 

regularización, entre otras. Como forma de financiamiento se utiliza los recursos 

que provienen de la coparticipación federal y a través de los impuestos 

recaudados de estas (Tramas, 2012, p. 21). 

Como parte de los esfuerzos del ministerio para la mejora de los servicios 

médicos brindados, se implementa nuevas formas de seguimiento para los 

pacientes, como lo es la telemedicina. Ejemplo de esto es el encuentro virtual 

“Telesalud y Red de Cardiopatías Congénitas: Nuevos Desafíos” que busca la 

fomentación del uso de la tecnología para brindar mayor seguimiento a los 
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pacientes y así fortalecer el servicio de la Red Federal de Cardiopatías. Sabigno 

(2020), Secretario de Equidad en Salud, mencionó en dicha conferencia que la 

telemedicina "es una innovación en la modalidad de prestar servicios, que nos 

permite lograr más equidad, y ser más eficientes" (citado en Gobierno de 

Argentina, 2020b, párr. 4-5). 

Ministerio de Turismo y Deporte 

El Ministerio de Turismo y Deporte fue creado en 2010 mediante el Decreto 

919/2010, por ser un área con relevancia en la calidad de vida de la población y 

por demandas sociales. 

Como parte de los esfuerzos para apoyar a la exportación de servicios médicos, 

el ministerio junto a otras instituciones prepara el congreso Internacional sobre 

el Turismo Médico con la consigna “Argentina, prestigio médico y belleza 

turística”. Este congreso contó con la participación de más de 20 expositores y 

500 participantes de distintas nacionalidades (Presidencia de la Nación, 2017, 

párr. 1-7). 

Además, en el marco del sector público podemos encontrar otras instituciones 

encargadas del desarrollo de distintos proyectos. Los mismos muestran las 

virtudes de Argentina a los extranjeros, como parte de la promoción hacía el 

exterior, algunas de las mencionadas organizaciones son: 

Instituto Nacional de Promoción Turística (INPROTUR) 

El Instituto Nacional de Promoción Turística (INPROTUR) es un ente público-

privado creado en el marco de la Ley Nacional de Turismo No. 25.99, Capítulo 

IV, en el ámbito de la Secretaría de Turismo de la Presidencia de la Nación. 

Según dicha ley esta institución cumple como objetivo “…desarrollar y ejecutar 

los planes, programas y estrategias de promoción del turismo receptivo 
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internacional y de los productos directamente relacionados con él, así como de 

la imagen turística del país en el exterior”. 

La organización ha creado proyectos como “Iniciativa Argentina de Turismo 

Médico”. Esta iniciativa consiste en soportar los esfuerzos médicos, científicos y 

tecnológicos que diferencian a la población profesional de Argentina y darlos a 

conocer. Destaca el prestigio de su personal médico y los bajos costos en 

tratamientos (Turismo Médico, s.f., párr. 2-3). 

Otras Instituciones Involucradas  

El sector privado puede optar por el certificado JCI, que brinda estándares para 

la seguridad y la calidad de la atención en el campo internacional. Por lo tanto, 

se procede a analizar los hospitales en el país que cuentan con dicha 

certificación. 

Hospital Universitario Austral 

El Hospital Universitario Austral tuvo sus bases derivadas de la formación de la 

Facultad de Ciencias Biomédicas de la Universidad Austral, cuando el 

empresario Gregorio Pérez Companc dio el soporte económico necesario para 

el desarrollo del proyecto. De modo que, el hospital y la universidad trabajan en 

paralelo para resolver conflictos y desafíos (Hospital Universitario Austral, s.f.-a, 

párr. 2-3). 

Como factor diferenciante de este hospital, se encuentra que uno de sus pilares 

es la colaboración en la asistencia en la formación e investigación. Además, 

dentro de su misión resalta la calidad y seguridad de sus pacientes, colocando 

como eje central las necesidades de estos. Cuenta con las siguientes 

acreditaciones: 

● Acreditado por JCI. 

https://www.itaes.org.ar/Acreditados.aspx
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● Acreditado por el Instituto Técnico para la Acreditación de 

Establecimientos de Salud (ITAES). 

● Laboratorio Clínico acreditado por el Organismo Argentino de 

Acreditación.  

● Miembro fundador de la Red Global de Hospitales Verdes y Saludables. 

● Mejor Hospital Internacional de la Argentina 2016 (International 

Healthcare Commission). (Hospital Universitario Austral, s.f.-b, párr. 1). 

Las mencionadas acreditaciones son uno de los factores que utiliza la institución 

para la atracción de pacientes extranjeros, ya que estas respaldan sus 

estándares de calidad. Asimismo, ofrecen descuentos por temporada, servicios 

como asistencia personalizada, tiquetes aéreos, hospedaje con 

acompañamiento hasta dar de alta, entre otros (Hospital Universitario Austral, 

s.f.-c, párr. 1-8). 

Cuenta también con una oficina fuera del país llamada Medicis Adviser, 

específicamente en Bolivia, donde se brinda información, soporte, seguimiento 

y apoyo, sin ningún costo, ya sea para atención presencial o telemedicina 

(Hospital Universitario Austral, s.f.-d, párr. 1). El pago de los servicios se puede 

dar por medio del seguro del paciente o personal por los diferentes medios de 

pago. Se brinda una cotización válida por 60 días, el total debe ser saldado antes 

de brindar los servicios (Hospital Universitario Austral, s.f.-e, párr. 1-11). 

 Hospital Italiano Buenos Aires (HIBA) 

Hospital fundado en 1853 por la Sociedad Italiana de Beneficencia en Buenos 

Aires, con el fin de mejorar la vida de los pacientes adultos con profesionales de 

formación académica continúa. Cuenta con su propia universidad, con variedad 

de programas y además es parte de Instituto de Medicina Trasnacional e 

Ingeniería Biomédica (IMTIB), una unidad ejecutora de triple dependencia entre 

el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), el 

https://www.jointcommissioninternational.org/about-jci/jci-accredited-organizations/?c=Argentina%20o%20https://www.jointcommissioninternational.org/about-jci/jci-accredited-organizations/?c=Argentina&a=Academic%20Medical%20Center%20Hospital%20Program
http://www.oaa.org.ar/docs/LM%20014%20AUSTRAL.pdf
http://www.oaa.org.ar/docs/LM%20014%20AUSTRAL.pdf
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Instituto Universitario y el Hospital Italiano, que apoya los programas de 

investigación de las tres instituciones parte (HIBA, s.f.-a, párr. 1-6). 

Con respecto a sus proyectos los avances en telemedicina han sido importantes 

siendo parte de la TeleNeuroRehabilitación, en el que participan los Servicios de 

Neurología, Neurología Pediátrica, Kinesiología e Informática en Salud del HIBA, 

que da a los pacientes servicios de rehabilitación a distancia. El fin es brindar 

atención especializada a pacientes con disminución funcional o discapacidad, 

permitiendo llevar el servicio a lugares donde normalmente no se recibirían y sin 

necesitar el seguimiento constante de un profesional por medio de plataformas 

tecnológicas (HIBA, s.f.-b, párr. 1-3). 

Hospital Alemán 

Este hospital fue fundado por inmigrantes el 26 de agosto de 1867, tras una 

pandemia de cólera que hizo resaltar la necesidad de un centro de salud, por lo 

que la comunidad alemana respondió con su creación (Flichtentrei, 2007, párr. 

4). Su misión es “Brindar a toda la comunidad nacional e internacional la mejor 

atención médica basada en evidencia científica, investigación y contenido ético, 

acompañando al paciente y su familia…” (Hospital Alemán, s.f.-a, párr. 2). 

En relación con los pacientes extranjeros el hospital ofrece amenidades como: 

(i) traslado en auto con chofer y personal especializado del Hospital Alemán para 

trámite de realización de certificado de domicilio ante el Registro Civil o Dirección 

de Migraciones; (ii) facilitación y contacto de trámites relacionados en la 

embajada de origen del paciente; (iii) personal entrenado y especializado del 

Área de Pacientes Internacionales a disposición para eventuales contingencias; 

(iv) recepción en el aeropuerto y traslado al alojamiento con servicios propios y 

personal especializado; (v) hotelería y hospedajes en proximidad al Hospital 

Alemán durante su estadía en la República Argentina; (vi) turismo local, 

entretenimientos, tours por la ciudad, visitas; y (vii) servicio de autos con chofer 

para traslados (Hospital Alemán, s.f.-b, párr. 6-7). 



 

95 

 

 

 

Cámara Argentina de Turismo Médico (CIAPSA) 

Según su sitio web, la cámara cumple con “La misión de CIAPSA (Cámara 

Argentina de Turismo Médico), es brindar una satisfactoria atención médica a los 

pacientes internacionales, procurando asimismo desarrollar una imagen positiva 

del Turismo Médico (TM) en el ámbito de nuestro país” (CIAPSA, 2015, párr. 1-

3).  Las acciones que lleva a cabo para impulsar el sector son misiones 

comerciales, simposios, congresos, exposiciones y ferias internacionales e 

inserción en los mercados externos. 

Las acciones para el desarrollo del sector entre el INPROTUR y CIAPSA han 

sido varias. Entre esas, según Basualdo (2014): 

● Participación en congresos, cumbres y ferias internacionales de turismo 

médico. 

● Viajes de prensa o fam press para periodistas extranjeros, con el objetivo 

de mostrar las instalaciones médicas y los atractivos turísticos de 

Argentina. 

● Misiones comerciales, con el fin de exponer ante médicos, agentes de 

viaje y sectores de la prensa la oferta de medicina argentina y capacitar a 

operadores turísticos y profesionales médicos. También se pusieron en 

marcha “misiones comerciales inversas”, mediantes las cuales se 

recibieron a especialistas de Estados Unidos y Canadá (párr.17). 

De lo analizado anteriormente se puede destacar el papel del sector público, con 

instituciones como los ministerios relacionados al sector, que buscan la 

promoción del país como un destino atractivo y con el talento humano con la 

capacidad de atender las necesidades médicas de extranjeros, esto mediante 

proyectos como “Argentina, prestigio médico y belleza turística” e “Iniciativa 

Argentina de Turismo Médico”. Además de mantenerse a la vanguardia en 

innovación empleando recursos como la telemedicina para atender a sus 
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pacientes y darles un mejor seguimiento médico, estableciendo estándares de 

competitividad y eficiencia. 

Con respecto al sector privado, cuenta con hospitales de alta calidad que prestan 

variedad de servicios tanto a nacionales como extranjeros, uno de ellos con la 

particularidad de tener oficina de información ubicada fuera del territorio sobre 

los servicios brindados por el hospital. Estos hospitales ofrecen paquetes con 

todos los servicios necesarios desde tiquetes aéreos hasta cuidos para los 

extranjeros que adquieran sus servicios, dando una plusvalía de respaldo y 

seguridad para sus pacientes. Organismos como CIAPSA, dedicado al desarrollo 

de la imagen positiva del país frente a pacientes extranjeros, es un ejemplo de 

institución a la que Costa Rica debería de seguir en cuanto a esfuerzos e 

iniciativas para mantenerse competitivo en el mercado global. 

Por lo tanto, se puede deducir que Argentina cuenta con el apoyo tanto del sector 

público con la participación de Ministerios, como del sector privado donde el rol 

de las instituciones es directo y participativo. Incluso se buscan certificaciones 

internacionales para destacar en el mercado con el fin de fomentar al sector de 

servicios médicos. Así bien, se prosigue el análisis con la institucionalidad de 

Colombia, que se presenta a continuación. 

Colombia 

Seguidamente se analizarán las instituciones del sector público que intervienen 

en el fomento a las exportaciones de servicios médicos en Colombia. Para estas 

se identifican proyectos que estos entes han realizado en aras de promover las 

exportaciones en los diferentes modos de suministro. 

Sector Público 

Según Escobar (2016) la formulación y ejecución política pública tiene principio 

en las decisiones colectivas de las partes, siendo estos actores gerentes 

públicos con el papel de ejecutores de política, usuarios, ciudadanos y sociedad 
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civil en general bajo el fin de maximizar beneficios (párr. 4). Por lo tanto, con el 

fin de determinar las organizaciones que tienen un rol relevante en el sector, se 

procede a analizar la institucionalidad colombiana involucrada en la preparación 

y construcción de dicha política pública. 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT) 

El MINCIT surge en 2002 gracias a la unión del Ministerio de Comercio Exterior 

y el Ministerio de Desarrollo Económico. Como ente regulador del comercio 

exterior cuenta con entidades adscritas como la Superintendencia de Industria y 

Comercio y la Superintendencia de Sociedades. También tiene vinculadas 

entidades de sociedad de economía mixta de gran trascendencia económica 

como lo son el Banco de Comercio Exterior de Colombia (BANCOLDEX), el 

Fondo Nacional de Garantías (FNG), la Compañía de Financiamiento Comercial 

y la Fiduciaria de Comercio Exterior S.A. (FIDUCOLDEX). Además de las 

cámaras de comercio, las cuales son los principales usuarios de este ministerio 

(Función Pública, s.f., pp. 3-14). 

Dentro de los objetivos de este ministerio está formular, adoptar, dirigir y 

coordinar las políticas generales en materia de desarrollo económico y social del 

país. También dirige el comercio exterior de bienes, servicios y tecnología, la 

promoción de la inversión extranjera, el comercio interno y el turismo (Función 

Pública, s.f., p. 8).  

Entre los casos de éxitos del MINCIT se encuentra el programa Colombia 

Exporta Servicios, el cual cuenta con cuatro pilares: (i) el fortalecimiento 

empresarial, (ii) la inversión en capital humano, (iii) la promoción comercial y (v) 

la mejora del clima de negocios. Este programa pretendía alcanzar la meta de 

exportar 9 000 millones de dólares entre 2014 y 2018 en servicios, de los cuales 

6 000 corresponden a turismo. La misma se cumplió en un 92%, lo cual 

representa 8 340 millones de dólares en ese período (Romero, s.f., pp. 19-20). 
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Dirección General de Comercio Exterior 

En los términos del literal j) del Artículo 54 de la Ley 489 de 1998, la Dirección 

General de Comercio Exterior es una dependencia del MINCIT con autonomía 

administrativa y financiera sin personería jurídica, la cual estará a cargo de un 

director general. De acuerdo al Decreto 2553 de 1999, entre sus funciones se 

encuentran las siguientes, que son de especial interés para la presente 

investigación.  

● Desarrollar las funciones de ejecución y vigilancia de la política de 

comercio exterior en materia de importaciones, exportaciones y prácticas 

desleales de comercio. 

● Reconocer, administrar y divulgar los mecanismos de promoción de las 

exportaciones, tales como los sistemas especiales de importación-

exportación, el Certificado de Reembolso Tributario y los demás que le 

correspondan conforme al ámbito de su competencia. 

● Proponer y ejecutar las políticas, planes, programas y demás acciones 

relacionadas con la gestión financiera y presupuestal de la Dirección 

General de Comercio Exterior. 

Ministerio de Salud y Protección Social  

El Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia surge de la unión de dos 

entidades, en este caso el Ministerio de Salud y el Ministerio de Protección 

Social, según el Artículo 9 de la Ley No. 1444 de 2011. Entre sus principales 

funciones se encuentra: (i) formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar 

la política pública en materia de salud, salud pública y promoción social en salud, 

y (ii) participar en la formulación de las políticas en materia de pensiones, 

beneficios económicos periódicos y riesgos profesionales (Ministerio de Salud y 

Protección Social, s.f.-a, párr. 1). 



 

99 

 

 

 

Es importante recalcar que según la Ley No. 1122 de 2007 y sus decretos, el 

sistema de salud de Colombia está reglamentado de forma que todos los 

ciudadanos deben tener acceso a un servicio de calidad (Ministerio de Salud y 

Protección Social, s.f.-b, párr. 1). Con respecto a su financiamiento, según el 

Artículo 9 de la Ley No. 1122, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 

48 de la Constitución Política, se establece que  

(...) el Gobierno Nacional deberá presupuestar la totalidad de los recaudos 

de las sub-cuentas de solidaridad y ECAT. Por ningún motivo el valor 

presupuestado puede ser inferior al valor recaudado por estas sub. -

cuentas en la vigencia anterior, más la inflación. Los recursos de la UPC 

no podrán destinarse al pago de pensiones a cargo de las Empresas 

Promotoras de Salud (EPS). 

Otras Instituciones Involucradas 

Con respecto a los organismos de salud, es importante mencionar que según el 

Art. 168 de la Ley No. 100 de 1993 y el Art. 67 de la Ley No. 715 de 2001, la 

atención de urgencias a pacientes extranjeros debe ser prestada a todas las 

personas de forma obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que 

presten servicios de salud. Por esta razón, a continuación, se mencionan solo 

aquellos que se han esforzado en mejorar su oferta mediante la obtención de 

certificados internacionales, específicamente la JCI. 

Centro Médico Ibanaco 

Fundado en 1976 por un grupo de profesores de la Escuela de Medicina de la 

Universidad del Valle. Esta clínica ha recibido diferentes premios, entre los que 

destacan: (i) en el 2014 recibió el Certificado de Excelencia EFQM para Centro 

de Atención Integral en Hemofilia, otorgado por la Fundación Colombia 

Excelente; (ii) el Tercer Galardón Nacional Hospital Seguro; (iii) el puesto 13 en 

el Ranking de Hospitales y Clínicas de 2014; (iv) en el 2015 el puesto 12 en el 
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Ranking de Hospitales y Clínicas; (v) y en 2016 en el puesto 13 el Ranking de 

Hospitales y Clínicas publicado por la revista América Economía. Además, que 

en 2017 recibió la acreditación de JCI (Clínica Ibanaco, 2018, párr. 14-28). 

Fundación Cardioinfantil (Instituto de Cardiología) 

La Fundación Cardioinfantil (Instituto de Cardiología), fundada en 1973, bajo el 

liderazgo del doctor Reinaldo Cabrera Polanía, es una entidad privada sin fines 

de lucro que desde sus inicios atendía más de 500 niños con cardiopatías y 

lesiones reumáticas (Fundación Cardioinfantil, 2019-a, párr. 49). Entre las 

acreditaciones con las que cuenta esta institución están: (i) el reconocimiento 

como Hospital Universitario otorgado por el Comité Intersectorial para el Talento 

Humano en Salud en 2010, (ii) la acreditación de la JCI en 2013 y (iii) la 

Acreditación Nacional en Salud otorgada por el Ministerio de Salud y por el 

Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC) en 2016 

(Fundación Cardioinfantil, 2019-b, párr. 1-3). 

Hospital Pablo Tobon Uribe 

El Hospital Pablo Tobon Uribe, fundado en 1970, es una institución de origen 

privado, sin fines de lucro y a su vez es una fundación testamentaria, con 

personería jurídica de carácter general. También, es una institución de carácter 

universitario con actividades docente-asistenciales, en convenio con diferentes 

universidades de la ciudad y del país (Hospital Pablo Tobon Uribe, 2021-a, párr. 

1-6). 

Dentro de sus reconocimientos se sabe que ha obtenido: (i) acreditaciones del 

Sistema Único de Acreditación en Salud en Colombia desde el 2005; (ii) el 

certificado como Empresa Familiarmente Responsable® EFR por la Fundación 

Más Familia; (iii) tres acreditaciones otorgadas por el Instituto Nacional de 

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA); (iv) la Certificación en 
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Buenas Prácticas de Manufactura (BPM); y (v) la Certificación en Buenas 

Prácticas Clínicas en procesos de investigación. Además, de la Certificación 

como Hospital Universitario por armonizar la investigación, la docencia y los 

servicios de salud otorgado por la Comisión Intersectorial para el Talento 

Humano en Salud y la certificación de la JCI en 2015 (Hospital Pablo Tobon 

Uribe, 2021-b, párr. 1-12). 

ProColombia  

Por su parte, ProColombia es un órgano adscrito al MinCIT que promueve las 

exportaciones, el turismo, la inversión y la expansión de la industria para la 

internacionalización de las empresas colombianas. Entre sus principales 

beneficios está la exención del Impuesto al Valor Agregado (IVA) para servicios 

que sean prestados en Colombia de modo transfronterizo (ProColombia, s.f., p. 

27). Este órgano, anteriormente conocido como Proexport, en 2002 cambia su 

esquema de trabajo a uno que busca el desarrollo empresarial orientado a la 

facilitación de negocios. En el 2004 decide promover la IED y el turismo 

internacional, convirtiéndose así en la organización encargada de generar, 

desarrollar y cerrar oportunidades a los exportadores, a los agentes de turismo 

y a los inversionistas extranjeros en Colombia (Gamboa, 2018, p. 6). 

Asociación Nacional de Comercio Exterior (ANALDEX) 

La Asociación Nacional de Comercio Exterior (ANALDEX), se fundó el 10 de 

febrero de 1971, como la Asociación Nacional de Exportadores. Para el año 2000 

pasó a llamarse Asociación Nacional de Comercio Exterior, cambiando su 

enfoque a toda la cadena de comercio exterior. Es importante mencionar que 

esta es una entidad sin ánimo de lucro de naturaleza privada que tiene como 

objetivo fomentar y fortalecer la actividad exportadora nacional. Además, 

participa en el diseño y la ejecución de políticas de exportación de corto, mediano 

y largo plazo (ANALDEX, 2018, párr. 1-2).  
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Entre los servicios que ANALDEX ofrece a sus asociados están: (i) planes de 

estructuración, (ii) auditorías, (iii) capacitación en cambios internacionales, (iv) 

capacitación en el nuevo cambio aduanero y (v) capacitación en origen y 

estudios de mercado (Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, 2014, p. 

4). Además de brindar estos beneficios, esta entidad realiza estudios de 

mercados y propone estrategias al Gobierno Colombiano. Por ejemplo, 

ANALDEX recomendó la diversificación de productos y mercados con 

agregación de valor en el sector de telecomunicaciones, electricidad, 

acueductos, transporte de pasajeros y logística, proponiendo así la promoción 

de fondos de capital semilla y de riesgo, alianzas estratégicas, capacitación y 

fomento de redes gremiales y empresariales del sector (Portafolio, s.f., p. 1). 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia (CCMA) 

Con respecto a la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia (CCMA), esta 

se fundó el 28 de noviembre de 1904 con menos de 40 comerciantes de la 

ciudad. Hoy en día forma parte de las 57 cámaras de comercio existentes en el 

país en la actualidad, como una persona jurídica sin ánimo de lucro y de carácter 

corporativo y gremial. El fin de esta cámara es defender y estimular los intereses 

generales del empresariado en el país y llevar registros mercantiles de las 

entidades sin ánimo de lucro y el registro único de proponentes delegados 

legalmente (CCMA, s.f.-a, párr. 1-20). 

Entre los logros que se pueden mencionar que ha tenido este ente en conjunto 

con todas las demás cámaras adjuntas a la Red de Cámaras de Comercio de 

Colombia están: (i) la reducción de trámites que significaron la posibilidad de 

crear empresas en tan sólo dos días; (ii) 92 reformas adoptadas para mejorar el 

clima de hacer negocios; (iii) 377.885 asesorías directas en los Registros 

Públicos y 54.547 usuarios capacitados; (iv) 749.000 personas beneficiadas en 

100 programas de emprendimiento, entre otras (CCMA, s.f.-b, p. 1). 
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Con respecto a lo analizado anteriormente, las instituciones encargadas de llevar 

a cabo el rol en la formulación y ejecución de la política pública son las 

instituciones de ámbito público, principalmente el MINCIT y el Ministerio de Salud 

y Protección Social. Sin embargo, también se debe resaltar que algunas 

instituciones privadas como las cámaras de comercio y algunos hospitales, han 

tenido participación importante en el desarrollo que el turismo de salud ha tenido 

en los últimos años al promover la calidad con la que cuenta el sector de salud 

de Colombia. 

Con respecto a lo anterior, se evidencia cómo algunos centros médicos han 

optado por una acreditación internacional. Este tipo de acreditaciones 

demuestran a los pacientes extranjeros que la salud de Colombia se encuentra 

en un estándar igual o mayor que a su competencia, por lo que esto ocasiona 

que este país se vuelva atractivo para algunos pacientes que buscan opciones 

más allá de los que puede ofrecer su nación. 

Por último, se debe destacar el trabajo que han realizado algunas organizaciones 

como ProColombia, ANALDEX y la CCMA. Estas se encargan de acompañar a 

todos los empresarios que buscan extender sus negocios más allá de las 

fronteras de su país. Esto ayuda a que, mediante capacitaciones, asesorías y 

auditorías periódicas, estos emprendedores adquieran mejores herramientas 

para hacerse más competitivos antes las organizaciones originarias del mercado 

al que quieran alcanzar. 
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México 

Se procederá a identificar actores tanto públicos como privados que intervienen 

en el fomento de las exportaciones de servicios médicos para México. Estas 

instituciones, tendrán un papel relevante en la formulación de políticas públicas 

que apoyen al citado sector. 

Sector Público 

Con respecto al papel ejercido por el sector, los autores Subirats (2015) y 

Fontaine (2015) hacen alusión a que los individuos buscan soluciones a sus 

problemas y en este escenario, las instituciones públicas son indispensables, ya 

que participan e intervienen en asuntos relacionados con políticas públicas que 

requieren respuestas políticas y colectivas (citado en Fuenmayor, 2017, p. 44). 

Ante lo citado, las siguientes instituciones públicas tienen un rol importante en 

solucionar temas que afecten al sector exportador de servicios médicos. 

Secretaría de Salud 

En 1937 nace la Secretaría de Salubridad y Asistencia a la cual se le otorgan 

“facultades legales para organizar, administrar, dirigir y controlar la prestación de 

servicios de salud, la asistencia y la beneficencia públicas” (López, 1993, p. 438). 

En el periodo de 1983-1988, se impulsa una reforma jurídica, estructural y 

operacional de los servicios públicos de salud, con el objetivo de impulsar y hacer 

efectivo el derecho a la protección de la salud. Dichos cambios dieron paso a un 

proceso de redefinición a nivel organizacional, en infraestructura administrativa 

y cambios en el funcionamiento de los servicios a la población, lo cual hizo que 

la Secretaría de Salubridad y Asistencia cambiara de nombre a la Secretaría de 

Salud de México (López, 1993, p. 439). 

Este ente público tiene como función principal la prevención de enfermedades y 

promoción de la salud en el pueblo mexicano. Lo anterior, por medio del 
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establecimiento de políticas de Estado con las cuales se le asegure a la 

población su derecho a proteger la salud (Secretaría de Salud, s.f., párr. 1-2). La 

población mexicana que goza de los beneficios de la Secretaría por medio de la 

política nacional que plantea, enfocada a la asistencia social, servicios médicos, 

salubridad y la coordinación de los programas de servicios de salud de la 

administración pública (ProMéxico, 2013, p.15). 

En México, los servicios de salud que prestan las instituciones son financiados 

por medio de contribuciones del empleador, contribuciones del obrero y del 

gobierno. La Secretaría se financia por medio de los recursos del gobierno 

federal, gobiernos estatales y pagos que los usuarios realizan cuando reciben la 

respectiva atención (Gómez et al., 2011, p. 225). 

Dentro de los proyectos en los que ha participado la Secretaría de Salud de 

México está “Ciudad Salud”. Este se trata de un convenio, con inversión pública 

y privada, que ofrece servicios de salud integrales de calidad, recuperación y 

bienestar, con tecnología de punta e instalaciones amplias y confortables. El 

proyecto busca, no solo ofrecer servicios de calidad a la población, sino que 

funciona como un impulso al turismo médico de la región de Querétaro 

(Secretaría de Salud, 2014, párr. 3-7). 

La Secretaría de Salud de México ha estado a la vanguardia, en cuanto a la 

promoción de la atención médica por medio de la telemedicina. Así lo confirman 

las cifras que señalan que para el 2013 se dieron 12.126 consultas médicas. 

Para el 2014, este número incrementó a 25.051, y para el 2015, las cifras 

llegaron a las 106.978 consultas por medio de la telemedicina (Secretaría de 

Salud, 2015, párr. 2). 

Para el 2018, la Secretaría de Salud de México publicó la Guía Metodológica 

para la Construcción de Proyectos de Telemedicina, con el cual se busca dar 

orientación y apoyo a las entidades e instituciones del sector salud que 

desarrollen proyectos relacionados con la telemedicina en el país (Secretaría de 
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Salud, 2018a, p. 6). El documento presenta una guía paso a paso sobre qué 

criterios deben definir y explicar las entidades que busquen realizar proyectos de 

telemedicina en México. 

Para 2019, la Secretaría de Turismo de México, en conjunto con la Secretaría 

de Salud de México, acordaron un dictamen en el que se establece que ambas 

entidades trabajen en la creación de herramientas que ayuden al desarrollo del 

turismo de salud, tales como: llevar a cabo convenios o cualquier otro acto que 

promueva y fomente el turismo de salud, definir estándares de calidad en la 

prestación de los servicios y establecer programas y criterios que incentiven la 

actividad económica en el territorio mexicano (Cámara de Diputados, 2019, párr. 

1-5). 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

En 1891 surge la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, la cual tenía 

por función la planeación, construcción y conservación de los caminos y rutas 

del país. Sin embargo, para 1958 se da una reforma a la Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado, lo que provocó la separación de la Obra Pública de 

la entonces Secretaría (Secretaría de Comunicaciones y Transporte de México, 

2015-a, párr. 3-4). 

Para 1989 la Junta de Caminos del Estado de México, que asume las funciones 

de darle mantenimiento a la infraestructura del país, debido a sus 

responsabilidades y objetivo social pasa a convertirse en la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas. No obstante, para 1991, debido a una 

nueva reestructuración se crea la Secretaría de Comunicaciones y Transporte y 

la Secretaría de Ecología. Fue para 2002, una vez fortalecido estructuralmente 

a la Secretaría, se emite el Decreto 86, con el cual se modifican las atribuciones 

a la institución, convirtiéndola en la encargada del desarrollo y administración de 

la infraestructura vial, mientras que evalúa y ejecuta políticas y programas para 



 

107 

 

 

 

el servicio público de transporte (Secretaría de Comunicaciones de México, 

2018, párr. 7-15). 

Dentro del territorio mexicano, la Secretaría tiene la función de promover 

sistemas de transportes seguros y eficientes. Lo anterior por medio del 

fortalecimiento del marco jurídico, definición de políticas públicas y diseñar 

estrategias que contribuyan al crecimiento de la economía y desarrollo social de 

México (Secretaría de Comunicaciones y Transporte de México, s.f., párr. 1). 

Como parte de los proyectos de esta institución, se encuentra 

Telecomunicaciones de México (Telecomm). Se trata de un organismo 

descentralizado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que tiene por 

función dar servicios integrales de telecomunicación para la población, 

dependencias gubernamentales y empresas privadas en México. Telecomm 

tiene el rol de facilitador social, que por medio de sucursales telegráficas y una 

red moderna de telecomunicaciones, ofrece precios competitivos y altos 

estándares de calidad (Secretaría de Comunicaciones y Transportes de México, 

2015-b, párr. 1-2). 

Para el 2020, Telecomm y la Secretaría de Comunicaciones y Transporte de 

México, utilizaron una red satelital de banda ancha, con el fin de apoyar las 

funciones de la Secretaría de Salud de México en telemedicina y envío de 

información que necesitan centros de salud para atender la pandemia generada 

por el coronavirus. Por medio de esta tecnología satelital, fue posible que 

médicos con equipos locales, analizaran radiografías y scanners de pacientes a 

larga distancia en zonas remotas (Secretaría de Salud de México, 2020, párr. 1-

4). Cabe señalar que estos servicios se dieron localmente y no fueron 

exportados. Sin embargo, es un avance en el uso de tecnologías para explotar 

un sector de la medicina, el cual, en medio de una pandemia, facilita el análisis 

y diagnóstico de padecimientos. 
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En 2017, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de México (2017) 

afirmó estar realizando esfuerzos para promover el turismo. Esto por medio del 

sector aéreo y terrestre, con el fin de asegurar que más personas tengan acceso 

a diferentes destinos. Para el año en mención, se dio un crecimiento del 

transporte aéreo del 43% gracias a la construcción del Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México (NAICM) (párr. 1-3). Estos esfuerzos, contribuyen a que 

turistas extranjeros que van a consumir un servicio médico, lo pueden hacer de 

manera más rápida y eficiente. 

Secretaría de Economía 

La Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio se creó en 1853. 

Es el antecedente directo de lo que se conoce hoy como la Secretaría de 

Economía de México. Esta tenía a cargo la promoción de medidas orientadas al 

fomento de ramas industriales, expedición de patentes y exposición de artículos 

agrícolas, mineros y fabriles. En 1917, se publica la Ley de Secretarías de Estado 

y con ella se funda la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo (Secretaría de 

Economía de México, 2015-b, p. 3). 

Para 1934, con la publicación de la Ley de Secretarías de Estado, 

Departamentos Administrativos y demás Dependencias del Poder Ejecutivo 

Federal, se crea la Secretaría de Economía Nacional. Esta entidad conserva las 

funciones divididas en: investigación, aprovechamiento de recursos naturales, 

distribución, consulta y servicios (Secretaría de Economía de México, 2015-b, p. 

4). 

La Secretaría de Economía de México tiene el fin de desarrollar políticas que 

busquen la innovación, diversificación e inclusión tanto comercial como 

productiva, para así estimular la inversión nacional y extranjera. El impulso que 

se le busca dar a los sectores industriales permite que los mismos se puedan 



 

109 

 

 

 

integrar en cadenas globales de valor, todo con el propósito de beneficiar al 

pueblo mexicano (Secretaría de Economía de México, s.f., párr. 1-2). 

La Subsecretaría de Comercio Exterior, Exterior es una dependencia de esta 

institución, y le corresponde velar por el desarrollo, productividad y 

competitividad de la economía mexicana, por medio del diseño y ejecución de la 

política comercial internacional. A su vez, busca tener relaciones y 

negociaciones comerciales internacionales en las cuales México sea partícipe 

(Secretaría de Economía de México, 2021, párr. 1-2). 

Para el 2018, la Secretaría de Economía de México, junto con la Secretaría de 

Salud de México, declararon a la industria farmacéutica y de dispositivos 

médicos como sectores estratégicos para el desarrollo del país en materia 

económica, social y de salud. Por medio de la firma de un convenio, se 

consideran a ambos sectores como fuente importante para la atracción de 

inversión extranjera directa. Con esta declaratoria, el gobierno mexicano se 

compromete a implementar políticas públicas efectivas para promover el 

desarrollo del sector farmacéutico (Secretaría de Salud de México, 2018-b, párr. 

1-14). 

Para el 2012, la Secretaría reportó un monto de 152,8 millones de dólares 

acumulados en los últimos años para la IED en servicios médicos de consulta 

externa y hospitales (ProMéxico, 2013, p. 10). Esta inversión se traduce en 

nuevos negocios que invierten en México, para ofrecer servicios médicos a 

consumidores que lleguen al país. 

Secretaría de Turismo 

En 1934 surge el Departamento de Turismo como órgano de la Secretaría de la 

Economía Nacional, el cual, para finales de la Segunda Guerra Mundial, hace 

inversiones en infraestructura hotelera y carretas para apoyar el flujo de turismo. 

Ante la creciente visita de extranjeros al país, producto de campañas que 
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promueven paquetes turísticos por el mismo, sumado al fomento de la cultura 

mexicana, surge la Ley Federal de Fomento al Turismo (Mateos, s.f., p.38). 

La citada legislación, contempla una propuesta innovadora para la época, ya que 

promueve empresas turísticas comunales. La ley para 1974 da paso a la 

creación del Fondo Nacional de Turismo y eleva el rango del Departamento de 

Turismo a Secretaría de Turismo (Mateos, s.f., p. 40). 

En 1975 entra en vigor el aparato jurídico que creaba a la Secretaría de Turismo 

de México, esto coincidió con el surgimiento de la Organización Mundial de 

Turismo (OMT), en la cual México participó como país fundador. Para el gobierno 

de 1976-1982, se hace visible la importancia del sector turístico para el desarrollo 

del país, así como una opción viable para el crecimiento económico, ya que el 

sector se colocó en segundo lugar para la captación de divisas lo cual mejoraría 

el déficit en cuenta corriente de la balanza de pagos (Secretaría de Turismo de 

México, s.f.-a, p. 77). 

La Secretaría tiene como fin implementar políticas públicas que busquen 

fortalecer la actividad turística, mientras se promueve la innovación del sector. 

Además, diseñar estrategias que involucren tanto acciones gubernamentales, 

privadas y sociales que contribuyan al crecimiento del turismo (Secretaría de 

Turismo, s.f.-b, párr. 1-2). 

Dado el auge y área de oportunidad que el turismo de salud presenta para 

México, en el 2013 la Secretaría de Turismo de México propone la “Estrategia 

para el Desarrollo, Posicionamiento y Promoción de la Industria de Turismo de 

Salud”. En esta se proponen las siguientes líneas de acción: 

● Configurar una oferta de turismo de salud que incluya productos 

exportables de turismo médico y de bienestar. 
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● Fortalecer la imagen de México como proveedor de servicios de turismo 

de salud, por medio de campañas que busquen promover el país como 

destino atractivo y competitivo. 

● Crear un sistema de información e intercambio de conocimiento de la 

industria que propicie la generación de estadísticas confiables, lo cual 

permita medir el impacto económico del turismo de salud (Presidencia de 

la República EPN, 2013, párr. 1-6). 

Dentro de los proyectos que tiene la Secretaría de Turismo está un Sello de 

Turismo, el cual da reconocimiento a empresas que hacen esfuerzos con el 

sector médico y conocen elementos básicos de atención al turista de salud. El 

sello está dirigido a hospitales, clínicas, consultorios, centros de relajación, 

hoteles, agencias de viajes, entre otros (Secretaría de Turismo de México, 2020-

a, párr. 1-2). 

El proceso para obtención del sello se compone de los siguientes pasos: 

● Cumplir con los requisitos de calidad mínimos. 

● Visita de evaluación e identificación de áreas de oportunidad: se da por 

medio de un consultor que evalúa el establecimiento. 

● Validación de indicadores: se solicitan pruebas, documentación o 

registros para comprobar el cumplimiento de los indicadores. 

● Evaluación cruzada: por medio de un segundo consultor acreditado, se 

valida el proceso para otorgar el sello. 

●  Emisión del sello. 

● Proceso de mejora continua: se dan visitas de seguimiento para identificar 

áreas de mejora. 

● Renovación del sello: un mes antes de concluir la vigencia del sello, se da 

una visita por el consultor para evidenciar que se sigue cumpliendo con 

los estándares (Secretaría de Turismo de México, s.f.-b, p. 9). 
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Este tipo de acreditaciones tienen una gran importancia para impulsar al país 

como un destino seguro para consumir un servicio médico, especialmente en la 

situación global generada por el coronavirus. Torruco (s.f.) afirmó que el turismo 

médico será uno de los sectores con mayor crecimiento debido a la pandemia 

de COVID-19, el funcionario mencionó que: 

Otro aspecto que considero tendrá gran relevancia, será la certificación 

de los establecimientos hospitalarios, lo cual garantiza el cumplimiento de 

estándares que tienen como referencia la seguridad de los pacientes, la 

calidad de la atención médica, la seguridad hospitalaria, la normatividad 

vigente y las políticas internacionales prioritarias en salud (citado en 

Reyna, 2020, párr. 3). 

Para el 2018, la Secretaría de Turismo de México conforma el Consejo 

Consultivo de Turismo Médico (CCTM), el cual es un órgano colegiado que 

establece un mecanismo de comunicación y participación entre grupos 

estratégicos de los sectores públicos, privados y sociales en materia de turismo 

médico. El CCTM utiliza toda la información recopilada de los sectores para 

planear, diseñar y evaluar políticas públicas, para así mejorar la competitividad 

de México en turismo médico (Secretaría de Turismo de México, 2018, párr. 1-

6). 

Dentro del CCTM participan el Instituto Nacional del Emprendedor, Banco 

Nacional de Comercio Exterior, Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, Asociación Nacional de Hospitales Privados, Universidad 

Nacional Autónoma de México y empresarios privados. Estos tendrán sesiones 

ordinarias cada seis meses, no obstante, pueden registrar sesiones 

extraordinarias adicionales, siempre que el presidente del Consejo o de la mitad 

y más de uno de sus integrantes así lo solicite (De La Rosa, 2017, párr. 6-7). 
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Dada la pandemia generada por el COVID-19, dentro de los esfuerzos por 

reactivar la economía, la Secretaría de Turismo de México, en conjunto con la 

Secretaría de Salud y la de Trabajo y Prevención Social, crean el Sello de 

Calidad Punto Limpio. Esta certificación asegura que las empresas turísticas 

brindan a los turistas nacionales y extranjeros un espacio seguro e higiénico en 

las instalaciones y en la cadena de servicios que se ofrecen (Secretaría de 

Turismo de México, 2020-b, párr. 8). 

Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext) 

Esta entidad bancaria nace en 1937 como una Institución de Crédito para la 

promoción, desarrollo y organización del comercio exterior de México. En 1985 

pasa a convertirse en una banca de desarrollo por decreto presidencial, 

supervisado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México 

y la Comisión Bancaria y de Valores (Bancomext, 2005, p. 1). 

Dentro de los principales usuarios de esta institución, están las empresas 

mexicanas pequeñas y medianas, ya que parte de la misión de Bancomext es 

impulsar el crecimiento y participación de estas en mercados globales. De esta 

forma, se contribuye a cumplir con las políticas y estrategias que se definen en 

el Plan Nacional de Desarrollo, al promover el desarrollo y competitividad del 

sector exportador, formar recurso humano e insertar al país en el entorno 

internacional (Bancomext, 2005, p. 1). 

La forma en que Bancomext (2014-a), apoya a los proyectos de servicios 

médicos, es por medio de 

la estructuración de créditos directos y sindicados, a partir de 3 millones 

de dólares en moneda nacional o en dólares, con plazos de 17 años en 

proyectos de inversión, ampliación, remodelación, capital de trabajo y 

ventas a largo plazo para turismo de salud, de negocios, sol y playa, mega 

desarrollos y deportivos. También otorga garantías y fondeo a través de 
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la banca comercial para el desarrollo de proveedores; éstos se destinan a 

micro, pequeña y medianas empresas turísticas con crédito simple o 

revolvente para capital de trabajo y activo fijo, hasta por 40 millones de 

pesos (p. 1). 

Para tener acceso a este financiamiento, los solicitantes deben apegarse a los 

siguientes requisitos: (i) ser una empresa constituida legalmente; (ii) poseer 

experiencia crediticia favorable; (iii) los proyectos deben mostrar viabilidad 

operativa, financiera, técnica y de mercado; (iv) tener al menos 2 años de 

experiencia en el sector; (v) no estar en estado técnico de disolución; y (vi) no 

aplica para agencias de viajes (Bancomext, s.f., párr. 6). 

La entidad bancaria en cuestión ha participado de proyectos relacionados con la 

prestación de servicios médicos, uno de ellos fue en el 2013 cuando decidió 

otorgar una línea de crédito a la Operadora Cliden con el fin de instalar 20 

clínicas que reciban pacientes extranjeros. Bancomext apuesta por estos 

proyectos relacionados con el turismo de salud, ya que es una forma de crear 

empleo y generar divisas (Bancomext, 2014-b, párr. 1-8). 

ProMéxico 

Esta institución se fundó en 2007 bajo la figura de fideicomiso político, 

perteneciente a la Secretaría de Economía mexicana. Dentro de su misión está 

el lograr aumentar los niveles de comercio e inversión en el país (Celis, s.f., p.1). 

Al ser una entidad enfocada en la promoción del comercio e inversión, dentro de 

sus principales usuarios están las empresas con actividad exportadora, o bien, 

las que busquen internacionalizarse. Estas empresas obtienen diferentes 

servicios por parte de ProMéxico, como asesoría en cuanto a los beneficios que 

se pueden obtener con los TLC, apoyo en la participación de ferias y 

exposiciones comerciales, así como el seguimiento para asegurar la promoción 

del comercio exterior (Moreno, 2018, párr. 2-3). 
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Una de las maneras que emplea ProMéxico para impulsar la exportación de 

servicios médicos en el país es mediante eventos, ferias y exposiciones con 

diferentes actores destacados del sector. Un ejemplo de ello fue la Expo 

Destinos de Salud 2018, un evento con el cual se buscó impulsar, promover y 

fortalecer el turismo médico y de bienestar, mediante la reunión de los principales 

proveedores del turismo de salud, de esta forma posicionar el país como destino 

de salud regional e internacional (ProMéxico, 2018, párr. 1). 

Consejo de Salubridad General 

Esta institución es un órgano colegiado, el cual depende directamente del 

presidente de la República. Tiene carácter de entidad sanitaria y busca identificar 

aspectos prioritarios de salubridad general, generar alternativas políticas, 

implementar acuerdos y disposiciones que impulsen a establecer un marco de 

evaluación a los asuntos identificados (Consejo de Salubridad General de 

México, s.f., párr. 1). 

El Consejo de Salubridad General (2017) fundó en 2008 el Sistema Nacional de 

Certificación de Establecimientos de Atención Médica, con la finalidad de 

establecer una cultura de seguridad del paciente por medio del seguimiento y 

aprendizaje de otras organizaciones y procesos éticos y transparentes (p. 4). 

Esta certificación nacional, les da certeza y confianza a pacientes extranjeros 

que buscan a México como un destino para consumir servicios médicos. 

La certificación sigue una metodología conocida como “Metodología 

Rastreadora”. Esto consiste en que el auditor monitorea la experiencia que tuvo 

el paciente a través del hospital, así la auditoría se lleva a nivel de los procesos 

y del personal encargado de la seguridad y calidad de la atención. Esta 

contribuye a evidenciar el compromiso de los establecimientos por buscar la 

mejora continua en el servicio prestado, prueba que los hospitales son 

competitivos internacionalmente y refuerza la imagen institucional al asegurar al 
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paciente que la institución sigue estándares de alta calidad (ProMéxico, 2013, p. 

21). 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED) 

Desde 1996 se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED) (s.f.), 

como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud. Esta instancia tiene 

por objetivo resolver conflictos entre los usuarios de servicios médicos y los 

prestadores de estos. Estos conflictos pueden ir desde la omisión en la 

prestación de un servicio hasta actos de mala práctica. CONAMED está 

constituida por profesionales expertos que atienden con imparcialidad todos los 

casos (pp. 3-16). 

La institución establece un mecanismo para la presentación de quejas médicas. 

Se trata de un proceso de solución de controversias como la conciliación y el 

arbitraje, por el cual se busca la solución pacífica a un conflicto entre usuarios y 

prestadores de servicios médicos. El proceso está diseñado para restablecer la 

comunicación y solucionar problemas en tiempos adecuados y de manera 

gratuita (CONAMED, 2019-a, párr. 2). 

Aunado a lo anterior, CONAMED (2019-b) desarrolló el proyecto de 

Automatización de Registros de Información Estadística sobre Laudos 

Concluidos (ARIEL), el cual pretende sistematizar toda información obtenida en 

los expedientes que dan seguimiento a la presentación de una queja médica. 

Con lo anterior, es posible mostrar datos que permitan el análisis y difusión de 

los principales resultados, así mejorar la atención a los usuarios por medio de la 

definición de estrategias y toma de decisiones que tengan un impacto en la 

calidad de la atención que reciben los pacientes (p. 2). 

Otro servicio que ofrece esta comisión es la Gestión Inmediata para la Atención 

Médica, donde de forma gratuita se puede obtener información o atención 

médica en caso de que se haya solicitado a un médico, autoridad o unidad 
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médica y este servicio no se haya brindado. CONAMED se encargará de 

gestionar la cita médica cuando exista un riesgo a la salud (CONAMED, 2019-c, 

párr. 1). 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) 

Esta Comisión es una dependencia federal del gobierno mexicano y se 

encuentra vinculada al Departamento de Regulación y Fomento Sanitario de la 

Secretaría de Salud de México (ProMéxico, 2013, p. 15). La finalidad de 

COFEPRIS (s.f.) es proteger a la población de riesgos que atenten contra la 

salud debido al consumo de bienes y servicios, así como los potenciales riesgos 

que puedan surgir debido a la exposición de factores ambientales, laborales, 

emergencias sanitarias y prestación de servicios de salud (párr. 1-2). 

La entidad podrá implementar políticas, programas y proyectos con mejores 

prácticas internacionales, en coordinación con otras instancias del sector 

público, privado y social con el propósito de prevenir y atender cualquier 

situación sanitaria que ataque la salud de la población (COFEPRIS, s.f., párr. 2). 

Dentro de los ejemplos de regulaciones que la comisión plantea están las 

licencias sanitarias de servicios de salud, las cuales son: 

● Licencia Sanitaria para Establecimientos de Atención Médica donde se 

practican Actos Quirúrgicos u Obstétricos. 

● Licencia Sanitaria para Establecimientos que utilizan Fuentes de 

Radiación para fines Médicos o de Diagnóstico. 

● Licencia Sanitaria para Establecimientos con Disposición y/o Banco de 

Órganos, Tejidos y Células. 

● Licencia Sanitaria para Establecimientos con Bancos de Sangre y 

Servicios de Transfusión Sanguínea (COFEPRIS, 2016, párr. 1-18). 
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México destaca como un destino para consumir servicios médicos, si bien esto 

es una ventaja para los pacientes, existen riesgos de malas prácticas y de 

empresas que ofrecen servicios los cuales no van alineados a los estándares. 

Dados los operativos de vigilancia de servicios médicos, COFEPRIS puede llevar 

a cabo clausuras de establecimientos. En marzo de 2015 se dio el cierre de seis 

consultorios de medicina estética que ofrecían servicios de bariatría, 

lipoesculturas, botox, acupuntura, bronceados de la piel en camas solares, entre 

otros (COFEPRIS, 2015, párr. 2). 

Otras Instituciones Involucradas  

Una vez definidos los actores públicos que intervienen en la promulgación de 

políticas públicas en México, es importante ahora citar las instituciones privadas 

que de alguna forma intervienen en el tema en cuestión. De acuerdo con Ruiz y 

Cadenas (s.f.) es normal que se dé una alianza entre el sector público y privado, 

ya que ambas partes deben aportar a la propuesta de política pública, debido a 

que todos pueden llegar a ser impactados de manera positiva o negativa (p. 5). 

Consejo Mexicano de la Industria del Turismo Médico (CMITM) 

Este consejo es un organismo autónomo, cuya afiliación es voluntaria y funciona 

a través de recursos propios. Dentro de los principales usuarios de esta 

institución están empresarios, profesionales y expertos del sector salud, 

bienestar y turismo, los cuales buscan representación en el ámbito económico, 

político y social, con el fin de fortalecer y desarrollar al mencionado sector y así 

colocar a México como destino de clase mundial en turismo médico (CMITM, s.f.-

a, párr. 1). 

Como un medio para apoyar a sus miembros y distinguirlos de otras 

instituciones, CMITM ofrece dos acreditaciones que estos pueden obtener, las 

cuales se presentan a continuación: 
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● Distintivo SAFETY & HEALTHY: se enfoca en el sector turístico (como 

hoteles y restaurantes) apoyando a la seguridad saludable. Garantiza a 

los huéspedes una estancia saludable y segura. Dentro de los beneficios 

que ofrece es diferenciar establecimientos sobre la competencia, 

comunicar confianza con el cumplimiento de estándares internacionales, 

transmitir confianza y seguridad (CMITM, s.f.-b, párr. 1 y 3). 

● Sello de calidad: esta certificación que ofrece la institución va dirigida a 

especialistas, hospitales y hoteles. Los requisitos para obtener este sello 

dependen del tipo de miembro (CMITM, s.f.-c, párr. 1). 

Asociación Nacional de Hospitales Privados (ANHP) 

Esta asociación surge por la unión de instituciones privadas enfocadas a mejorar 

la calidad de los servicios hospitalarios y atención a la salud. Su misión es 

fortalecer la relación entre el sector de salud privado y así mantener una 

presencia sólida y unificada con herramientas, conocimientos, indicadores y 

demás elementos que permitan ese fortalecimiento (ANHP, s.f.-a, párr. 1-2). 

Dentro de las funciones que tiene la ANHP (s.f.-b), está el mejorar la imagen del 

sector hospitalario privado; operar como un órgano de consulta a sus asociados; 

promover actos, reuniones, congresos, entre otros, para velar por los intereses 

comunes y mejorar servicios e instalaciones. Además, la asociación defiende y 

representa los intereses generales de todos sus miembros ante autoridades y 

particulares (párr. 1-9). 

Mexicali Health Care 

Se trata de una red compuesta por médicos y dos de los más grandes hospitales 

de la región: Hospital de la Familia y Hospital Hispano Americano. Ambas 

instituciones ofrecen servicios a americanos y viajeros internacionales con 

precios más cómodos en comparación con los de Estados Unidos. Dentro de los 
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procedimientos que se ofrecen están los bariátricos, cosméticos y medicina 

general (Mexicali Health Care, s.f.-a, párr. 2-3). 

Mexicali Health Care (s.f.-b), es una organización sin fines de lucro que busca 

promover el desarrollo del turismo de salud y médico, con un grupo académico 

calificado y certificado como especialistas en salud, con el que se ofrecen 

productos y servicios con ética profesional y calidad en el tratamiento. La 

organización busca convertirse en uno de los primeros lugares de visita para el 

turismo médico nacional y ser una referencia mundial como destino para este 

tipo de turismo (párr. 1-9). 

La institución es conocida por tener hospitales certificados y acreditados por 

estándares estadounidenses, además de combinar sus servicios médicos con 

servicios de transporte desde la localidad del paciente en Estados Unidos a 

Mexicali, así como tener servicios adicionales de hospedaje, restaurantes, 

farmacias y clubes. Ante lo anterior, es importante mencionar que se ofrece el 

servicio en donde el profesional de salud es quien acude o se traslada, a la 

residencia del paciente en el territorio estadounidense (Mexicali Health Care, s.f.-

c, párr. 1-7). 

Para 2011, se registraron alrededor de 150.000 pacientes que visitaron la región 

de Mexicali, lo cual se traduce en alrededor de $8 millones que ingresaron a la 

economía del país. Muchos de los hospitales de la zona cuentan con 

administradores que coordinan planes médicos y de viaje para los 

estadounidenses que visitan la zona (Medina, 2012, párr. 7). 

Clúster de Servicios Médicos Especializados Monterrey Ciudad de 

la Salud 

Este proyecto nace en el 2006 con el objetivo de atraer pacientes de Texas y 

otras localidades en Estados Unidos. Estos iban a ser atendidos en hospitales 
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privados de la zona, a un costo entre 30 y 50 por ciento menor en comparación 

a los establecimientos estadounidenses (Lara, 2016, párr. 2). 

El clúster recibe apoyo por parte del Gobierno de Nuevo León y la Secretaría de 

Economía, para que, por medio de sus operaciones, logre posicionarse como 

líder a nivel nacional en servicios médicos. En su trayectoria ha integrado el 

sector e impulsado proyectos relacionados con la investigación, capacitación, 

innovación, certificación de hospitales y logros significativos en la promoción del 

turismo médico (Lara, 2016, párr. 2-5). 

Dado que los clústeres se componen de distintas empresas, tanto públicas como 

privadas, a continuación, se encuentran los integrantes del clúster en cuestión: 

Cuadro No. 15 Integr antes  del Cl úster de Servicios  Médicos Especi alizados Monterrey  Ciudad de la Sal ud, A.C. 

Integrantes del Clúster de Servicios Médicos Especializados Monterrey Ciudad 
de la Salud, A.C. 

  Integrantes 

Empresas Hospital Ángeles Valle Oriente 

Hospital Ginequito 

Hospital Nogalar 

Hospital Nova 

Hospital San José 

Hospital Universitario U.A.N.L. 

Hospital Zambrano Hellion 

Doctors Hospital 

Clínica Cuauhtémoc y Famosa 

Christus Muguerza Sur 

Christus Muguerza Alta Especialidad 

Hospitaria 

IMSS 

ISSSTE 

Hospital La Carlota 

OCA Hospital 
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Santa Cecilia 

Centro de Oftalmología Monterrey 

Swiss Hospital 
Sección 50 de Maestros 

Hospital Zánitas 

Academia División de Ciencias de la Salud de la UDEM 
Escuela de Medicina del ITESM 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
de Montemorelos 
Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León 
Universidad Regiomontana 

Gobierno Secretaría de Economía y Trabajo de N.L. 
I2T2 
Secretaría de Salud de NL 

Fuente: Elaboración propia con base en Nuevo León (s.f.). 

El éxito del proyecto depende, en gran medida, de la correcta asociación y 

relación entre miembros. Para Portas (2011) las universidades juegan un papel 

como capacitadores a médicos, enfermeros y demás capital humano del sector 

salud; mientras que los hospitales ofrecen una amplia gama de procedimientos 

quirúrgicos, acompañado de una infraestructura y equipos que requieren del 

debido mantenimiento y actualización. Aunado a lo anterior, la colaboración del 

gobierno es indispensable para la atracción de inversión extranjera, generar 

confianza en el paciente para visitar México y ofrecer trámites consulares, de 

transporte y certificaciones fáciles de tramitar (pp. 41-43). 

Para 2016, el clúster cumplió 10 años de trabajo, dentro de los cuales destacan 

como sus logros la integración del sector, el apoyo para la acreditación JCI en 4 

hospitales privados, participación en congresos internacionales de turismo 

médico (Lara, 2016, párr. 1-5). La Universidad de Monterrey (UDEM) (2019) 

manifestó que la universidad junto con el Clúster de Monterrey, el Centro de 

Excelencia e Innovación de Christus Health y el Clúster de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de Nuevo León, unieron esfuerzos para impulsar 

la Innovación HealthTech México. Este proyecto busca la mejorar en la calidad 
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médica, experiencia del paciente, innovación en procesos de eficiencia 

hospitalaria, entre otros (párr. 1-6). 

Universidad La Salle 

En los años noventa, surge el proyecto de crear una universidad que diera 

respuesta a la necesidad que tenía México por industrializarse, para lo cual 

requería de nuevos y más profesionales que contribuyeran al nuevo contexto 

histórico, político, social y económico. En 1979, se crean programas de maestría 

que dan origen a la Dirección de Estudios de Posgrado e Investigación 

(Universidad La Salle México, s.f.-a., párr. 2-5). 

La citada institución de enseñanza ofrece la Maestría en Gestión del Turismo de 

Salud, la cual se define como un programa de posgrado que forma profesionales 

con conocimientos, responsabilidad social, compromiso ético y bioético, con la 

capacidad de gestionar de manera sostenible y estratégica proyectos de turismo 

de salud. Se plantea que los egresados de esta maestría cuenten con una 

perspectiva global, que les permita anticipar impactos de decisiones, diseñar 

modelos y experiencias de turismo de salud (Universidad La Salle México, s.f.-

b, párr. 1). 

El programa de estudios tiene una duración de seis semestres. Durante este 

tiempo, guía a los estudiantes a analizar distintas ramas referentes al turismo de 

salud, como lo son: (i) la industria y economía del turismo de salud, con el fin de 

evaluar la situación global de esta actividad económica y los actores que la 

componen; (ii) fuentes de financiamiento, espacio en el que se busca crear 

alternativas financieras que le permita a los usuarios acceder a los servicios que 

se ofrecen; (iii) taller de integración de procesos, en el cual se llevan a cabo 

proyectos integrales y estratégicos que se orienten al buen funcionamiento del 

turismo de salud; (iv) gestión sostenible del proyecto, que busca evaluar 

proyectos de inversión que aseguren la continuidad de los negocios; (v) 

negociación efectiva integrada al proyecto; y (vi) agenda emergente del turismo 
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de salud, en donde se identificarán temas emergentes de la industria, así tomar 

posturas ante situaciones problemáticas que afecten el sector (Universidad La 

Salle México, s.f.-b, párr. 3-8). 

Este citado programa prepara profesionales en México en el turismo de salud, lo 

cual es necesario para la atención de pacientes extranjeros en el país. Por ende, 

es una forma de promover la exportación de servicios médicos en el modo 2, ya 

que se tienen en el territorio profesionales calificados en el tema. 

Al contar con la información anterior sobre la institucionalidad que influye en la 

exportación de servicios médicos en México, se puede observar que existen 

actores públicos en el ámbito salud que buscan la prevención y protección de la 

población tanto nacional como extranjera, tal es el caso de la Secretaría de Salud 

y COFEPRIS. También, se cuenta con instituciones como el Consejo de 

Salubridad que buscan la mejora continua en centros hospitalarios y, por otra 

parte, se encuentra CONAMED, el cual busca la resolución de conflictos entre 

los usuarios y prestadores de servicios médicos, ambas instituciones citadas, 

buscan dar mayor seguridad en el consumo de estos servicios, lo cual contribuye 

a la imagen del país. 

Aunado al trabajo que hacen las citadas instituciones, es necesario mencionar 

la labor que desempeña la Secretaría de Economía al identificar sectores 

estratégicos para el desarrollo del país y así implementar políticas públicas que, 

en este caso, fomenten al sector prestador de servicios médicos y administrar 

los instrumentos comerciales que rigen al sector, como lo son los acuerdos 

comerciales. Igualmente, se puede destacar el trabajo llevado a cabo por la 

Secretaría de Turismo, ente que con el fin de promover e impulsar la imagen del 

país con respecto al turismo de salud, estableció un sello identificador para 

aquellas empresas del sector médico, así como conformar el CCTM, órgano que, 

al estar integrado por actores públicos y privados, propone ideas para la mejora 
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de la competitividad del turismo médico en el país, idea que puede ser replicada 

por otros países como Costa Rica. 

Referente a la institucionalidad privada en México que se involucra con la 

prestación de servicios médicos, se cuenta con organismos como el CMITM y el 

ANHP, los cuales representan a empresas del sector y buscan fortalecer la 

imagen de las mismas, por medio del establecimiento de sellos de calidad y la 

representación de estas en la toma de decisiones del sector público. Igualmente, 

se puede destacar el establecimiento de clústeres médicos, los cuales, al 

componerse de instituciones de diferentes ámbitos, logran ofrecer una amplia 

variedad de servicios y mejorar así la imagen del país como oferente de servicios 

médicos. 

Por otro lado, en línea con el desarrollo del presente estudio se procede a 

desarrollar la institucionalidad encontrada sobre Panamá.  

Panamá 

A continuación, se procede a analizar las instituciones públicas y otras 

instituciones involucradas que han participado en el fomento de las 

exportaciones de servicios médicos en Panamá. Esta revisión se plantea como 

objetivo entender el rol que estas entidades han tenido en el desarrollo de 

políticas públicas que involucran a este sector. 

Sector Público 

Teniendo en cuenta el marco general normativo de la República de Panamá, se 

procede a identificar actores públicos que desempeñan un rol en el fomento de 

las exportaciones de servicios médicos de este país. Estos entes tienen la 

capacidad de influir en la formulación de políticas públicas que apoyen el 

fomento de dicho sector. 
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Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

El Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá (MEF), se crea mediante la 

Ley No. 97 de 1998. Es el resultado de la fusión de los anteriores Ministerio de 

Hacienda y Tesoro y del Ministerio de Planificación y Política Económica 

(MIPPE) (MEF, 2020, párr. 5). 

El Artículo 2 de la citada Ley estipula que, en materia de Economía, Inversiones 

Públicas y Desarrollo Social, el MEF tiene la función de: 

Diseñar, normar y coordinar, con la colaboración de las demás 

dependencias del Estado y de acuerdo con la orientación del Órgano 

Ejecutivo, las propuestas de las políticas públicas económicas, de corto, 

mediano y largo plazo, así como la estrategia social de acuerdo con las 

orientaciones del Gabinete Social, y programar las inversiones públicas. 

La injerencia del MEF en la exportación de servicios médicos está vinculada a 

su responsabilidad de formular la política económica y social de Panamá. 

Asimismo, es importante su participación para el sector puesto que es el 

encargado de administrar y proveer los recursos para la ejecución de los planes 

y programas del Gobierno, con el objetivo de propiciar el mayor bienestar de la 

población (MEF, 2020, párr. 8). 

De conformidad con CEPAL (s.f.), el Plan Estratégico del Gobierno de Panamá 

2019-2024 comprende una estrategia económica y social integrada por cinco 

pilares estratégicos, entre ellos el de “Economía competitiva que genere 

empleos”. Este último, a su vez, se desprende en objetivos específicos por 

sector. Para el sector turismo destaca el objetivo de promover una Ley General 

de Turismo que involucre los conceptos de turismo médico y de salud. También, 

reforzar la promoción turística como uno de los principales productos de 

exportación de Panamá (párr. 2-33). 
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El anteproyecto de esta Ley General de Turismo se presentó en 2021 y 

contempla dentro de sus disposiciones una declaratoria de interés nacional a la 

actividad turística, además, comprende un Plan de Desarrollo Turístico de 

Panamá donde participan entidades públicas y privadas donde se definen 

políticas para distintos tipos de turismo que el país puede ofrecer (Fernández y 

Rodríguez, 2021, pp. 5-7). 

Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud de Panamá es creado mediante Decreto de Gabinete No. 

1 del 15 de enero de 1969.  En materia de salud, este ministerio es el encargado 

del proceso de actualización de las políticas públicas y estrategias para 

garantizar a toda la población el acceso a la atención integral a través de 

servicios públicos de salud (Ministerio de Salud de Panamá, 2016-a, p. 37). 

Según Carrillo Roa (s.f.) el gasto en salud en Panamá se caracteriza por ser 

predominantemente público. El Ministerio de Salud recibe el financiamiento 

público de salud del MEF, que a su vez obtiene los recursos de las 

recaudaciones del fisco de impuestos y contribuciones (pp. 55-56). 

El Ministerio de Salud de Panamá tiene a cargo el estudio, formulación y 

ejecución del Plan Nacional de Salud (Ministerio de Salud de Panamá, 2016-a, 

p. 37). Un instrumento relevante en la creación de dicho Plan es la Política 

Nacional de Salud y Lineamientos Estratégicos 2016-2025, elaborado también 

por el Ministerio de Salud de Panamá. En este se establecen las Políticas de 

Salud que “expresan la visión para el desarrollo de la salud pública panameña y 

se constituyen en el eje orientador del Estado” (Ministerio de Salud de Panamá, 

2016-a, pp. 23-25). Esta política tiene, entre sus fines, el Proyecto de 

Telemedicina, que busca “extender la cobertura en áreas de difícil acceso o 

donde por carencia de recursos humanos especializados no se cuenta con el 

servicio” (Ministerio de Salud de Panamá, 2016-a, pp. 50-125). 
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El Programa Nacional de Telemedicina y Telesalud del Ministerio de Salud, 

según PanamáTramita (2016), funciona con estaciones en varios centros de 

salud y hospitales del Ministerio. En él se desarrolla principalmente la 

teleradiología, además de la telepediatría (párr. 13-25). Este Ministerio cuenta 

también con el Programa de Telemedicina Rural, el cual fue creado en conjunto 

con la Universidad de Arizona de Estados Unidos y se enfoca en la telepediatría 

(PanamáTramita, 2016, párr. 15). 

Caja de Seguro Social (CSS) 

La Caja de Seguro Social de Panamá (CSS) se crea en 1941, mediante Ley No. 

23 del 21 de marzo de ese mismo año. Antes de su fundación, existieron otras 

leyes en materias como: protección al trabajador por accidentes de trabajo; 

sistema de jubilación para los telegrafistas; leyes para empleados de la Agencia 

Postal de Panamá, del Banco Nacional de Panamá, del Hospital Santo Tomás y 

para maestros; derecho al retiro para todos los empleados públicos en base a 

sus aportes; entre otros (CSS, 2021, párr. 4-6). 

El Artículo 4 de la Ley en asunto estipula que la CSS es un organismo de 

previsión social con personería jurídica propia.  Los Artículos 2 y 3 de la misma 

Ley establecen que el Seguro Social puede ser obligatorio o voluntario según los 

ingresos de los empleados. También se permite la afiliación a la CSS de 

trabajadores extranjeros (CSS, s.f., párr. 3). 

De conformidad con el Artículo 14 de la Ley No. 23, su recurso principal lo 

obtiene de las retribuciones o entradas de los contribuyentes, éstos son los 

empleados y los Patronos. Por su parte, Carrillo Roa (s.f.) señala que la CSS 

también recibe recursos del MEF y del Ministerio de Salud de Panamá (p. 56). 

La CSS cuenta con el proyecto de Teleradiología. Este es un mecanismo 

mediante el cual “se puede interactuar, almacenar, informar y dar resultados de 



 

129 

 

 

 

todos los exámenes de imágenes de la CSS a nivel nacional” que “garantiza 

estudios a distancia con diagnósticos precisos” (CSS, 2018, párr. 1-3). 

Asimismo, ofrece servicios de Teleconsultas en algunos de sus hospitales. De 

acuerdo con Velarde (2020) las especialidades que más se han utilizado en esta 

modalidad son otorrinolaringología, dermatología, medicina física y 

rehabilitación, y fonoaudiología (párr. 2). 

Ministerio de Comercio e Industria (MICI) 

El Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá (MICI) se crea en 1969 

mediante el Decreto de Gabinete No. 145. En el Artículo 1 del Decreto de 

Gabinete No. 225 de 1969, este ministerio constituye un Organismo de 

Administración Central para desarrollar y ejecutar la política de Gobierno en 

materias de industria y comercio. 

El Artículo 2 del último Decreto señalado continúa explicando que entre las 

funciones principales del MICI se encuentran planificar, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar las actividades destinadas al desarrollo, reglamentación y 

expansión de las industrias en Panamá, así como de las actividades 

comerciales. También desarrolla y ejecuta las políticas del Gobierno relativas “al 

comercio exterior, la promoción de la inversión extranjera y las negociaciones 

comerciales internacionales en representación de la República de Panamá” 

(MICI, 2018, párr. 1).  

A este ministerio le compete la creación, desarrollo y expansión del comercio y 

del cumplimiento de la política de comercio exterior, por lo que enfoca su gestión 

en identificar y planear estrategias para implementar acciones tendientes al 

desarrollo de los sectores de la producción, el comercio y servicios (MICI, 2018, 

párr. 2-3). Cabe resaltar que la estimación de los ingresos y la autorización de 

los gastos de la Administración Pública, incluyendo el del MICI, se estipulan 

anualmente en el Presupuesto General del Estado (Santos, 2003, párr. 1).  
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El MICI cuenta con una Oficina de Inteligencia Comercial y Fortalecimiento de 

las Capacidades Comerciales (INTELCOM), creada mediante Decreto Ejecutivo 

No. 23 de 20 de marzo de 2019. De conformidad con los Artículos 1 y 2 del 

Decreto en mención, su finalidad es el aprovechamiento de las oportunidades de 

apertura y acceso a mercados de bienes y servicios derivados de, pero no 

limitado a, los Tratados y Acuerdos Comerciales internacionales.  

Ministerio de Relaciones Exteriores (MIRE) 

Mediante el Decreto Ejecutivo No. 3 del 4 de noviembre de 1903, se crea el 

Ministerio de Relaciones Exteriores (MIRE) de Panamá (MIRE, 2020-a, párr. 1). 

Este es el encargado de dirigir las relaciones internacionales y determinar la 

política exterior del Estado panameño (MIRE, 2020-b, párr. 1). Al conformar el 

Gobierno Central, los ingresos del MIRE se estipulan anualmente en el 

Presupuesto General del Estado (Santos, 2003, párr. 1).  

Su rol en las exportaciones se refleja en la Agencia para la Atracción de 

Inversiones y la Promoción de Exportaciones (ProPanamá), adscrita al MIRE y 

creada mediante el Decreto Ejecutivo No. 181-A del 21 de agosto de 2019. Esta 

constituye una iniciativa del Gobierno Nacional de Panamá para la mejora de las 

exportaciones y la atracción de inversiones de este país (MIRE, s.f.-a, párr. 1-2). 

ProPanamá incluye seis sectores estratégicos dentro de su gestión, entre ellos 

el sector de servicios y el sector turismo (MIRE, s.f.-b, párr. 3). Para incentivar 

estos sectores cuenta con Regímenes Especiales para la Inversión, como 

Panamá Pacífico, Ciudad del Saber, Zonas Francas, y Sedes de Empresas 

Multinacionales (Panamá SEM), entre otros (MIRE, s.f.-b, párr. 6). 

Referente al sector turismo, ProPanamá plantea el Turismo Médico y de 

Bienestar como uno de los sectores estratégicos (MIRE, s.f.-c, párr. 14). Del 

mismo modo, a través de la Ley No. 32 del 5 de abril de 2011, promueve que en 

las Zonas Francas se establezcan personas físicas o jurídicas, naturales o 
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extranjeras, dedicadas a las siguientes actividades: centro especializado para la 

prestación de servicios de salud, empresas de servicios, entre otras. Los 

incentivos para estas empresas son fiscales, migratorios y laborales (MIRE, s.f.-

d, párr. 2-3). 

En el momento de elaboración de la presente investigación, está en proceso de 

aprobación una ley que establece el marco jurídico para que ProPanamá sea 

elevada de Agencia a Autoridad Nacional (González, 2021, párr. 2). A partir de 

su entrada en vigor, esta nueva ley vendría a sustituir en su totalidad al Decreto 

Ejecutivo No. 181-A del 21 de agosto de 2019 por la cual se creó la Agencia de 

Atracción de Inversiones y de Promoción de Exportaciones ProPanamá (MICI, 

2021, párr. 8). 

En temas de instalaciones de salud, la República de Panamá cuenta con 

alrededor de 900 instalaciones públicas que contemplan centros de salud 

básicos, centros de promoción de la salud, policlínicas, policentros, hospitales, 

entre otros. Estos centros de salud son administrados tanto por el Ministerio de 

Salud como por la Caja de Seguro Social. El país cuenta con un total de 33 

hospitales públicos, divididos a lo largo del territorio en 15 regiones, los cuales 

incluyen hospitales Regionales, Sectoriales, de Área, Nacionales, entre otros 

(Ministerio de Salud de Panamá, 2021, pp. 1-2). 

Además de los ministerios indicados supra, también existen otros actores del 

sector público que pueden propiciar el desarrollo del sector de exportación de 

servicios médicos de Panamá, como los hospitales, la academia y otras 

organizaciones. Se procede a continuación a exponer dichas instituciones. 

Consejo Técnico de Salud 

El Consejo Técnico de Salud Pública se crea mediante la Ley No. 66 del 10 de 

noviembre de 1947. Este está adscrito al Ministerio de Salud de Panamá y su fin 
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principal es el de vigilar y aprobar la revalidación de los títulos profesionales 

hecha por la UP (Ministerio de Salud de Panamá, 2017, párr. 1). 

Según el Artículo 111 de la Ley No. 66, uno de los fines del Consejo es exigir la 

revalidación de los títulos de médico, dentista, farmacéutico, enfermera, partera, 

quiropráctico, osteópata, optometrista, veterinario y profesiones similares, de 

acuerdo con el reglamento de la UP. También debe supervigilar el ejercicio de 

estas profesiones, imponiendo las sanciones a que correspondan, cuando 

procedan. 

Asimismo, según los Artículos 3 y 4 de la Ley No. 43 del 3 de julio de 2004, el 

Consejo Técnico de Salud expide la idoneidad o licencia profesional, que 

corresponde al reconocimiento de la capacidad académica, intelectual, física y 

mental que habilita a una persona para el ejercicio libre de una profesión o 

carrera técnica. La idoneidad se emite luego de que el profesional cumple con la 

certificación de competencia básica de especialidad. 

Autoridad de Turismo de Panamá (ATP) 

Los esfuerzos por crear una entidad gubernamental que rigiera el turismo en 

Panamá se inician en la década de 1930, pero no es hasta el año 1940 que se 

crea una oficina de turismo adscrita al MICI. En 1962 se crea el Instituto 

Panameño de Turismo (IPAT), que en 2008 pasa a ser la Autoridad de Turismo 

de Panamá (ATP) (ATP, 2021-a, párr. 3-4). Esta se encarga del desarrollo, 

promoción y regulación del turismo como una actividad de interés nacional 

prioritaria, de utilidad pública y de interés social (ATP, 2021-b, párr. 2). 

La ATP tiene impacto en las exportaciones de servicios médicos de Panamá en 

lo que respecta principalmente al modo de suministro 2. Esto se observa en las 

funciones que le atribuye el Artículo 5 del Decreto de Ley No. 4 de 27 de febrero 

de 2008. Entre sus funciones destacan el planificar, diseñar y desarrollar la 

política nacional de turismo, y proponer e implementar estrategias que 
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promuevan e incrementen las actividades turísticas a nivel nacional e 

internacional. 

Según la ATP (2021-a), esta dispone de un presupuesto propio (párr. 4). Por su 

parte, el Artículo 6 del Decreto de Ley No. 4, expresa que el patrimonio de la 

autoridad se compone de: (i) asignaciones presupuestarias; (ii) donaciones y 

legados; (iii) recaudaciones de tasas y contribuciones especiales establecidas 

por mandato de ley, así como multas, intereses y otros ingresos similares; (iv) 

ingresos provenientes de cualquier actividad lícita congruente con los fines de la 

institución; y (v) cualquier otro ingreso, contribución o renta que se establezca o 

se le asigne en el futuro. 

Como parte del Plan Maestro de Desarrollo Turístico Sostenible de Panamá 

2020 – 2025 de la ATP se incluye una estrategia para el sector del Turismo 

Médico. El principal objetivo que se busca con esta estrategia es “contribuir al 

fortalecimiento del clúster de turismo de salud en Panamá que responda a las 

necesidades y contexto de la región” (ATP, s.f., p. 175). 

Otras Instituciones Involucradas 

Definidos los actores del sector público que intervienen en la exportación de 

servicios médicos, asimismo se hace necesario estudiar las principales 

instituciones privadas que están involucradas en el tema en cuestión. En lo que 

respecta a centros médicos del sector privado, Oxford Business Group (s.f.) 

indica que en Panamá estos están integrados principalmente por cuatro grandes 

hospitales: (i) Hospital Nacional (HN); (ii) Centro Médico Paitilla, (iii) Hospital 

Punta Pacífica (HPP); y (iv) Hospital Clínico San Fernando (CHSF). Además de 

estos, posee otros centros de salud más pequeños (párr. 8). 

Según Health-Tourism (s.f.) estos son los mejores hospitales para el Turismo 

Médico en Panamá por múltiples razones. Entre ellas, cuentan con “afiliaciones 

con instituciones médicas internacionales de prestigio”, lo cual les permite 
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“mantener un estándar de atención médica, no solo en sus instalaciones, sino 

también en sus procedimientos, metodología y tecnología” (párr. 5). 

Hospital Punta Pacífica 

El Hospital Punta Pacífica se crea en 1999 bajo la iniciativa de un grupo de 

médicos y empresarios panameños. Su objetivo es ofrecer los más altos 

estándares de calidad, atención, calidad y tecnología en Panamá, Latinoamérica 

y el mundo (Hospital Punta Pacífica, 2016, párr. 7-9). 

Según Pacífica Salud, en 2001 se afilian con Johns Hopkins Medicine 

International, división global de Johns Hopkins Medicine, siendo el único centro 

médico en Centroamérica afiliado a esta división. Johns Hopkins Medicine 

constituye uno de los sistemas de atención de salud académicos líderes en los 

Estados Unidos (Hospital Punta Pacífica, 2016, párr. 8). De igual forma, el 31 de 

julio de 2020 fue acreditado por cuarta vez por la JCI (Hospital Punta Pacífica, 

s.f.-a, párr. 1). 

El Hospital Punta Pacífica destaca sus certificaciones y acreditaciones 

internacionales como un incentivo para el Turismo Médico. Además, asevera que 

sus doctores, cirujanos y demás colaboradores son “líderes en sus respectivas 

áreas, las facilidades son de clase mundial y se ofrecen soluciones médicas a 

precios accesibles, sólo comparado con lo que un paciente recibiría en Estados 

Unidos o Europa” (Hospital Punta Pacífica, s.f.-b, párr. 1-3). 

Por su parte, Pols Attorneys (s.f.-a) indica que el Hospital Punta Pacífica se 

encuentra en una zona privilegiada de la Ciudad de Panamá. Las especialidades 

para las cuales ofrece servicios de atención son: cardiología, urología, ortopedia, 

endoscopia, gastroenterología, pediatría, dermatología, neurología, ginecología 

y obstetricia, así como oncología, quimioterapia y fisioterapia (párr. 10). 
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Hospital Nacional 

El Hospital Nacional de Panamá inicia en 1973 como la Clínica Nacional en una 

pequeña sede. En 1980 se trasladó a nuevas instalaciones con una mayor 

capacidad de camas. No es hasta 1998 que se inaugura oficialmente el Hospital 

Nacional de Panamá como se conoce hoy día (Hospital Nacional de Panamá, 

s.f.-a, párr. 2). El hospital recibe tanto a clientes nacionales como a extranjeros 

(Hospital Nacional de Panamá, s.f.-b, párr. 1). 

La Oficina de Seguros Internacionales es un servicio que el Hospital Nacional de 

Panamá pone a disposición de sus clientes nacionales y extranjeros. Mediante 

esta oficina, los interesados pueden contactar a representantes con experiencia 

en seguros médicos que los asistan y oriente en todos los procesos, incluidos 

los relacionados con la facturación, según la política de cobertura médica con la 

que cuente (Hospital Nacional de Panamá, s.f.-b, párr. 2-3). 

Clínica Hospital San Fernando 

La Clínica Hospital San Fernando se fundó en 1949. Es el primer hospital privado 

en la República de Panamá. Asimismo, fue la primera institución médica 

panameña en obtener la acreditación de la JCI en 2011 (Clínica Hospital San 

Fernando, s.f.-a, párr. 4-7). En 2014, 2017 y 2020 obtiene la reacreditación de la 

JCI, lo cual certifica que sus “servicios cumplen con los más altos estándares 

internacionales de calidad” (Clínica Hospital San Fernando, s.f.-b, párr. 4-7). 

Recibe tanto a pacientes nacionales como extranjeros (Clínica Hospital San 

Fernando, s.f.-c, párr. 3). 

De conformidad con Pols Attorneys (s.f.-a), la Clínica Hospital San Fernando 

destaca en gran proporción porque el personal médico y administrativo de esta 

institución hablan inglés, por lo que se pueden gestionar temas como las 

reservaciones de boletos aéreos, hoteles, verificación de beneficios ofrecidos por 

compañías aseguradoras, e incluso coordinar visitas supervisadas a través de 

una Agencia de Viajes Local (párr. 13-16). 
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Centro Médico Paitilla 

El Hospital Paitilla es un hospital privado ubicado en Ciudad de Panamá, fundado 

en 1975. De acuerdo con Pols Attorneys (s.f.-a) “cuando las Bases Militares de 

los Estados Unidos se encontraban operando en Panamá, éste era uno de los 

únicos dos hospitales autorizados para proporcionar servicios médicos al 

personal militar de los Estados Unidos y sus familiares” (párr. 17). 

Actualmente este hospital posee un prestigioso grupo de profesionales en todas 

las especialidades médicas y más de 600 colaboradores. Es parte del Grupo 

Hospiten desde el 2018, el cual es un grupo hospitalario internacional que cuenta 

con presencia en España, República Dominicana, México y Jamaica, y que está 

comprometido con la prestación de servicios médicos y hospitalarios del más 

alto nivel (Hospital Paitilla, s.f.-a, párr. 1-3). 

Al igual que los anteriores centros de salud privados de Panamá, el Hospital 

Paitilla también acepta a pacientes nacionales o extranjeros. Lo anterior previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la institución (Hospital Paitilla, 

s.f.-b, párr. 4). 

El Hospital Punta Pacífica y la Clínica Hospital San Fernando son los dos centros 

médicos privados de Panamá acreditados por la JCI. En lo que concierne a 

compañías aseguradoras y administradoras de seguros, ambos hospitales 

trabajan tanto con aseguradoras panameñas como con aseguradores 

internacionales (Hospital Punta Pacífica, s.f.-c, párr. 2, y Clínica Hospital San 

Fernando, s.f.-d, párr. 2). 

Después de exponer los cuatro centros privados de salud de Panamá, se 

procede a detallar otras instituciones que también desempeñan un rol en la 

exportación de servicios médicos de este país. A continuación, se muestran las 

principales cámaras, asociaciones y otras organizaciones que potencian el 

desarrollo del sector. 
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Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Panamá 

(Panacamara) 

La Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Panamá (Panacamara), 

nace en 1915 por iniciativa del señor Ramón Arias Feraud. Según el Artículo 1 

del Estatuto de Panacamara, es una Asociación de carácter civil, sin fines de 

lucro y ajena a toda política partidista. Su sede está en la Ciudad de Panamá y 

su objetivo es conseguir el engrandecimiento de las actividades comerciales y 

de servicios de Panamá (Panacamara, s.f.-a, párr. 1). 

El mismo artículo del Estatuto de Panacamara, señala que a esta se pueden 

afiliar personas naturales o jurídicas con domicilio en Panamá que sean 

propietarias de empresas comerciales, industriales, agrícolas y de servicios. En 

la actualidad, esta Cámara cuenta con más de 1600 empresas afiliadas 

(Panacamara, s.f.-a, párr. 2). En lo que respecta a sus ingresos, de conformidad 

con el Artículo 38 del Estatuto de la Cámara, su presupuesto proviene de cuotas, 

servicios prestados y cualquier otro concepto (Panacamara, s.f.-b). 

La Cámara brinda servicios a sus asociados que pueden ser de valor agregado 

para sus exportaciones de servicios. Panacamara (s.f.-a) destaca, entre otros, 

los siguientes servicios: (i) orientación a los miembros en torno a anteproyectos 

de leyes, decretos ejecutivos y de gabinete que afectan la actividad empresarial; 

(ii) acceso a información estadística y comercial; y (iii) organización de misiones 

comerciales a otros países (párr. 3). 

Relacionado a la exportación de servicios médicos, Panacamara cuenta con un 

evento comercial que celebra cada año desde 1983, denominado “Exposición 

Comercial Internacional” o EXPOCOMER, el cual constituye una exposición 

comercial multisectorial en la cual participan expositores de más de 30 países 

de América, el Caribe, Europa, Asia y África. Entre los sectores participantes 

destacan las categorías de tecnología y servicios (Panacamara, s.f.-a, párr. 4). 
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Cámara Nacional de Turismo de Panamá (CAMTUR) 

La Cámara Nacional de Turismo de Panamá (CAMTUR) se crea el 5 de junio de 

1986. La iniciativa de crear esta Cámara surge de un grupo de empresarios 

turísticos que consideraron necesario contar con una organización fuerte que 

representara los intereses del sector Turismo “ante el Gobierno y otras instancias 

públicas y privadas” (CAMTUR, s.f.-a, párr. 1). 

Según Rivera (2019), CAMTUR se encuentra conformado por 14 asociaciones 

(párr. 1). Entre estas resaltan la Asociación Panameña de Hoteles (APATEL), la 

Asociación Panameña de Agencias de Viajes y Turismo (APAVIT), y la 

Asociación Panameña de Operadores de Turismo (APOTUR) (CAMTUR, s.f.-b, 

párr. 1). 

CAMTUR está a favor de la colaboración público-privada, por lo que busca el 

trabajo conjunto con la ATP y el Fondo de Promoción Turística (PROMTUR) 

(CAMTUR, s.f.-a, párr. 3). Lo anterior lo respalda Eskildsen (s.f.) quien “planteó 

que su administración trabajará de la mano con el sector privado, a fin de lograr 

las metas que se trace la entidad para impulsar la actividad turística en todo el 

país” (citado en Rivera, 2019, párr. 2). 

En línea con lo anterior, Valdes (2021) indica que CAMTUR participó en la 

creación de una nueva Ley General de Turismo de Panamá, entregando sus 

aportes al Gobierno Nacional (párr. 1). Orillac (s.f.) expresó que esta es una ley 

que compete a toda la cadena de valor turístico ya que “en ella se regula la 

industria que opera en los hoteles, guía de turismo, organizadores de eventos, 

tour operadores, entre otros” (citado en Valdes, 2021, párr. 1-3). 

Cámara Americana de Comercio e Industrias de Panamá 

(Panamcham) 

En relación con la exportación de servicios médicos, resalta la Cámara 

Americana de Comercio e Industrias de Panamá (Panamcham), creada en 1997 
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con el fin de potenciar el comercio entre la República de Panamá y los Estados 

Unidos (Pols Attorneys, s.f.-b, párr. 2-3). Cuenta con un Comité de Salud que 

facilita espacios para las empresas de salud afiliadas a Panamcham “en donde 

se promueva intercambio de información y colaboración con miras a favorecer y 

proteger las relaciones comerciales entre Panamá y los Estados Unidos” 

(Panamcham, s.f., párr. 1). Por ejemplo, en 2021 sostuvo el evento virtual 

“Lecciones aprendidas y futuro de la Vacunación en Panamá e Impulso a la Ley 

de Telemedicina” (Panamcham, 2021, p. 1). 

Fondo de Promoción Turística (PROMTUR) 

El Fondo de Promoción Turística (PROMTUR) se creó en el 2017. Según la Ley 

No. 58 de 25 de octubre de 2018, PROMTUR se crea con personería jurídica, 

patrimonio propio y autonomía en su régimen administrativo, económico, 

tributario, financiero y funcional. De acuerdo con PROMTUR (s.f.-a) el Fondo 

surge de la iniciativa de la empresa turística local, con el fin de promover la 

promoción internacional de Panamá como destino turístico (párr. 1). 

La función principal de PROMTUR es la “promoción y comercialización 

internacional de Panamá como destino para todos los segmentos y productos de 

turismo” (PROMTUR, s.f.-b, párr. 1). Para la consecución de lo anterior, 

PROMTUR funciona como punto de enlace entre el sector público y privado, al 

trabajar alineado y en colaboración con la ATP en aras de posicionar la Marca 

Turística (PROMTUR, s.f.-b, párr. 3-6). 

Es importante destacar la cantidad de instituciones involucradas en política 

pública en el sector de servicios de salud del país, lo cual beneficia su promoción 

y postura en el mercado internacional. Mediante dichas instituciones Panamá ha 

logrado afianzarse en el mercado comercializador de servicios médicos, 

estableciendo estándares de calidad y proyectando seguridad a sus pacientes. 
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Para finalizar con lo propuesto desarrollo del capítulo se procede a indagar en la 

institucionalidad costarricense. Esto con el fin de obtener una visión de la 

situación actual del país de Costa Rica y dar paso al análisis correspondiente.  

La información recopilada respecto a las instituciones involucradas en el fomento 

de las exportaciones de servicios médicos arroja que existen actores tanto 

públicos como privados relacionados con el sector. El sector público participa en 

las exportaciones del sector mediante instituciones como el MEF, quien formula 

la política económica y social de Panamá y que cuenta con proyectos para 

promover el turismo médico y de salud mediante legislación nacional. Asimismo, 

posee el Ministerio de Salud y la CSS, quienes establecen las políticas de salud 

pública marcando el eje orientador del Estado en esta materia. 

Aunado a lo anterior, en el sector público destacan el MICI, ProPanamá del MIRE 

y ATP, instituciones que se encargan del desarrollo, promoción y regulación del 

turismo, de la política de comercio exterior, incluyendo la atracción de 

inversiones y promoción de exportaciones del sector turismo médico y de 

bienestar. También se puede mencionar el Consejo Técnico de Salud, 

organismo que cumple la función de vigilar y aprobar revalidación de títulos 

profesionales supervisando el ejercicio de profesiones médicas en Panamá. 

Finalmente, en el sector privado de exportación de servicios médicos de 

Panamá, resaltan 4 hospitales privados que poseen la certificación JCI, 

convenios con John Hopkins Mediciones, entre otras certificaciones y 

acreditaciones internacionales que coadyuvan como alicientes en la atracción de 

pacientes extranjeros. Además, el país cuenta con la participación de varias 

Cámaras privadas quienes se velan por representar los intereses del sector 

exportador de servicios médicos, realizar eventos comerciales, promocionar y 

comercializar este sector en el extranjero, promover colaboraciones público-

privadas, intercambiar información y colaborar con otros países en temas de 

salud, entre otros. 
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Cabe destacar que las instituciones involucradas en política pública en el sector 

de servicios de salud de Panamá benefician la promoción y postura de este en 

el mercado internacional. Mediante dichas instituciones, Panamá ha logrado 

afianzarse en el mercado comercializador de servicios médicos, estableciendo 

estándares de calidad y proyectando seguridad a sus pacientes. 

Costa Rica 

Se procede a identificar a los actores públicos que han intervenido directa o 

indirectamente en el fomento de la exportación de servicios médicos en Costa 

Rica. Además, se explicará cómo estas han intervenido en la formulación de 

políticas públicas que han impulsado a este sector.  

Sector Público 

Las instituciones públicas tienen como función “ejercer la rectoría política o la 

responsabilidad de coordinar la concertación social para la definición y ejecución 

de acciones prioritarias en un tema determinado” (MIDEPLAN, 2016, p. 3). Por 

lo anterior, se analizarán las instituciones públicas que están relacionadas en el 

fomento de las exportaciones de servicios médicos. 

Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud de Costa Rica tuvo sus inicios en el año 1907, cuando se 

definió en el presupuesto nacional una partida económica para subsidiar la 

“Campaña Contra la Anquilostomiasis”. Para los años 1914-1920 se dieron otras 

iniciativas, por ejemplo: el “Departamento Sanitario Escolar” para proteger la 

salud de los niños; las “Colonias Veraniegas Escolares” para niños cuya 

situación de salud estaba en riesgo; el servicio antimalárico y el de profilaxis 

venérea, así como “Clínicas Infantiles” y “Clínicas Prenatales”. En 1922, con el 

fin de centralizar dichas dependencias se creó, por Decreto Ejecutivo, la 

Secretaría de Higiene y de Salud Pública (Ministerio de Salud de Costa Rica, 

s.f.-a, párr. 1-4).  
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En 1923, se promulgó la Ley No. 72 “Sobre Protección de la Salud Pública” que 

puede ser considerada como la primera Ley General de Salud del país. En 1927 

se decreta para la autoridad de la Subsecretaría de Higiene y Salud Pública el 

funcionamiento de los establecimientos hospitalarios. En junio del mismo año se 

creó la Secretaría de Salud, con la cual se desenvuelve toda una expectativa de 

acciones positivas para la salud pública nacional (Ministerio de Salud, s.f.-a, párr. 

1-4). El fin del Ministerio de Salud tiene su enfoque en “…promoción de la salud 

y prevención de la enfermedad, propiciando un ambiente humano sano y 

equilibrado, bajo los principios de equidad, ética, eficiencia, calidad, 

transparencia y respeto a la diversidad” (Ministerio de Salud de Costa Rica, s.f.-

b, párr. 1-4). 

La importancia de este ministerio para el tratamiento de personas extranjeras 

recae en las regulaciones de calidad que ejecuta para el sector. Según Golcher 

(s.f.): 

El Ministerio de Salud como ente rector de la salud del país siempre ha 

tenido mucho la preocupación por la calidad de que se brinda de los 

servicios de salud tanto públicos como privados, así que en ese sentido el 

garantizar que los servicios ofrecidos a la población y a las personas que 

nos visitan sean servicios seguros y de calidad, para nosotros eso es 

fundamental, pues las personas que lleguen a utilizar esos servicios 

tendrán la certeza de que los servicios a utilizar sean seguros y de calidad 

(citado en Ministerio de Salud de Costa Rica, 2013, párr. 7). 

Actualmente, por la situación generada a raíz del COVID-19, el Ministerio de 

Salud junto a otras instituciones desarrollaron un proyecto que brinda apoyo 

clínico de orientación, tanto para nacionales como nacionales que se encuentran 

en el extranjero. “Tico, estamos con vos” posee una plataforma de telemedicina 

que permite a los pacientes agendar sus consultas psicológicas (Presidencia de 

Costa Rica, 2020, párr. 6-11). Según Manzi (2020) “es una prueba de que sector 

público y privado pueden colaborar y trabajar de manera conjunta y una muestra 
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del talento médico tico que podemos exportar y consolidar a Costa Rica  como 

un Hub global de salud” (citado en Presidencia de Costa Rica, 2020, párr. 12). 

Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 

El inicio de esta institución se basa en la decisión del presidente Calderón 

Guardia, cuando toma la iniciativa de un proyecto de Código de Trabajo e 

inclusión constitucional de las Garantías Sociales. Para 1941, mediante la Ley 

No. 17, se crea la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). Sin embargo, 

fue hasta en 1943 cuando la ley fue reformada constituyéndose como una 

Institución Autónoma del Estado (El Espíritu del 48, s.f., párr. 1-2). 

En 1947 se crea el seguro de invalidez, vejez y muerte para trabajadores del 

Estado, Instituciones Autónomas, Semiautónomas y las Municipalidades. El 

mismo año se integran trabajadores administrativos de empresas privadas. En 

1960, se amplió a empleados del comercio, enseñanza y profesionales. Para 

1961, por Ley No. 2738, se otorga la universalización de los seguros sociales. 

En 1973 se da el traspaso de hospitales a la CCSS por medio de la Ley No. 5349 

(El Espíritu del 48, s.f., párr. 3-6). 

Las funciones de la CCSS se basan en brindar atención integral a los individuos 

y grupos de personas, así como procurar la conservación de la salud y protección 

económica. Según el Plan Nacional de Desarrollo, la CCSS debe cumplir con: (i) 

definición de políticas nacionales y sectoriales de salud; (ii) redefinición e 

integración de sistemas de información de salud; (iii) establecimiento de normas, 

estándares, patrones y registros para lograr calidad en la atención en los 

diferentes establecimientos mediante la regulación y la acreditación 

(MIDEPLAN, s.f., párr. 1-8). 

La institución se financia con cotizaciones tripartitas (empleadores, trabajadores 

y Estado). El patrón aporta 14.5%, el trabajador aporta 9.5% y el Estado aporta 

1.41%, los asegurados voluntarios e independientes aportan conforme a sus 
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ingresos declarados (Sáenz et al., 2011, p. 6). Los beneficiarios del sistema son 

la población trabajadora nacional, ya que en la Constitución Política se decreta 

como irrenunciable el derecho a la protección contra riesgos de enfermedad del 

seguro social que se ha extendido con el tiempo a contribuyentes y no 

contribuyentes (Sáenz et al., 2011, p. 5). 

Asimismo, pueden ser beneficiarias las personas extranjeras. Para 2010 “se 

aprobó una nueva Ley de Migración y Extranjería que obliga a los extranjeros 

residentes permanentes, residentes temporales y trabajadores transfronterizos 

a cotizar al seguro social de la CCSS como condición para renovar su estado 

migratorio” (Sáenz, et al., 2011, p. 6). Durante el 2018, la información recopilada 

mediante el Expediente Digital Único en Salud (EDUS), se determinó que, en 

Emergencias, Hospitalización y Consulta Externa, 1.084,450 atenciones fueron 

a extranjeros, 28.20% del continente americano, 27.69% de Europa, el 19.48% 

de África, el 15.89% de Asia y el 8.71% de Oceanía (Coto, 2019, párr. 1). 

Según Céspedes et al. (2003), se estimó que del total de gasto de la CCSS fue 

del 5% en atención a extranjeros, con tendencia al aumento por fallos de la Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que dictan a las instituciones 

públicas de salud a brindar sus servicios tanto a extranjeros como a nacionales. 

Lo anterior disminuye la oferta pública, debido a que estos pacientes en su 

mayoría no están pagando por el servicio brindado y este es asumido por el 

Estado (párr. 39-41). 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) 

El Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) se creó en 1960 

mediante la Ley No. 2656. Desde su creación, ha sufrido una serie de 

transformaciones en su competencia y estructura. En 1966 se separa de la 

cartera de Hacienda y pasa a ser el Ministerio de Industria y Comercio hasta 

1971, pero no es sino hasta 1977 que adquiere una estructura similar a la que 

posee actualmente. Para 1982 se traspasa la competencia de Industria al 
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Ministerio de Industria, Energía y Minas. No obstante, en 1990 se devuelve al 

MEIC dicha competencia (MEIC, s.f., párr. 1-6). 

De conformidad con el Art. 1 de la Ley Orgánica del MEIC No. 6054, a este le 

compete: 

a) Participar en la formulación de la política económica del Gobierno y en la 

planificación nacional, en los campos de su competencia. 

b) Ser el ente rector de las políticas públicas del Estado en materia de 

fomento a la iniciativa privada, desarrollo empresarial y fomento de la 

cultura empresarial para los sectores de la industria, comercio y servicios, 

así como para el sector de las pequeñas y medianas empresas. 

En relación con la exportación de servicios médicos, el MEIC ha trabajado de la 

mano con otras entidades en proyectos que ayudan al desarrollo del sector. Por 

ejemplo: (i) la Ventanilla Única de Inversión (VUI); el Decreto Ejecutivo No. 

35902-S-COMEX-COM-TUR de 2010; y (iii) el Decreto Ejecutivo No. 37392-

TUR-MEIC-S-COMEX de 2012. Estas iniciativas serán estudiadas a detalle en 

apartados posteriores. 

Cabe resaltar que el MEIC cuenta con la Dirección de Apoyo al Consumidor 

(DAC), la cual se encarga de capacitar en materia de protección al consumidor 

de acuerdo con la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 

Consumidor No. 7472 y su Reglamento (DAC, s.f., párr. 1). Asimismo, en 2017, 

en conjunto con la Presidencia de la República, el MEIC emite el Decreto 

Ejecutivo No. 40703-MEIC referente a la protección del consumidor en el 

contexto del comercio electrónico. Este último establece en su Art. 246 que la 

información dirigida a los consumidores y las transacciones de comercio 

electrónico cuentan con la misma tutela que las efectuadas mediante otras 

formas de comercio. 

Cabe señalar que el Decreto Ejecutivo No. 40703-MEIC entra en vigencia en 

aras de cumplir las recomendaciones de la OCDE relativas a los estándares 
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específicos para la protección del consumidor en el comercio electrónico. 

Particularmente, con el Decreto se busca alinear los requisitos para el proceso 

de confirmación de transacciones en línea, seguridad y privacidad en línea, 

prohibir la publicidad engañosa en el contexto del comercio electrónico, y 

establecer la responsabilidad de las empresas de proporcionar a los 

consumidores información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 

comprensible, precisa y adecuada sobre los productos que ofrecen, así como los 

datos de contacto de su negocio. 

Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) 

El Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) se crea en 1996 mediante la Ley 

No. 7638 como un órgano del Poder Ejecutivo. Dentro de las atribuciones que le 

asigna el Art. 2 de esta Ley están: 

● Definir y dirigir, la política comercial externa y de inversión extranjera 

incluso la relacionada con Centroamérica. Para los efectos anteriores, el 

Ministerio de Comercio Exterior establecerá mecanismos de coordinación 

con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y los ministerios y 

entidades públicas que tengan competencia legal sobre la producción y 

comercialización de bienes y la prestación de servicios en el país.  

● Dirigir las negociaciones comerciales y de inversión, bilaterales y 

multilaterales, incluido lo relacionado con Centroamérica, y suscribir 

tratados y convenios sobre esas materias. 

● Dirigir las negociaciones comerciales y de inversión, bilaterales y 

multilaterales, incluido lo relacionado con Centroamérica, y suscribir 

tratados y convenios sobre esas materias. 

● Dictar las políticas referentes a exportaciones e inversiones. 

● Dirigir y coordinar planes, estrategias y programas oficiales vinculados 

con exportaciones e inversiones. 
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Como se observa anteriormente, COMEX es quien lleva la batuta en materia de 

políticas de comercio exterior e inversión extranjera. Según la Ley No. 7638, 

ejecuta estas atribuciones mediante diferentes herramientas, como 

negociaciones comerciales para la suscripción de tratados y convenios, planes, 

estrategias y programas, entre otros. Se destaca la coordinación 

interinstitucional que COMEX debe mantener con los demás entes nacionales e 

internacionales para llevar a cabo de manera eficiente sus funciones. En lo 

referente a acuerdos comerciales, este ministerio ha liderado la negociación de 

los TLC de Costa Rica y de los Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca 

de Inversiones (APPRI). Estos últimos “buscan promover nuevas inversiones en 

el país que estimulen los flujos de capital, el establecimiento de empresas que 

permitan la diversificación de la oferta de bienes y servicios, la transferencia 

tecnológica” (COMEX, s.f., párr. 1) entre otros.  

En conjunto con la Presidencia de la República, MEIC, el Instituto Costarricense 

de Turismo (ICT) y el Ministerio de Salud, COMEX es parte de dos iniciativas 

que conciernen al turismo de salud: (i) el Decreto Ejecutivo No. 35902-S-

COMEX-COM-TUR de 2010, por el cual se crea el Día Nacional del Turismo de 

Salud y se declara de interés público del Congreso Latinoamericano de Medicina 

Globalizada y Bienestar; y (ii) el Decreto Ejecutivo No. 37392-TUR-MEIC-S-

COMEX de 2012, mediante el cual se declara de interés público y nacional las 

actividades e iniciativas relacionadas con el turismo de salud y bienestar. Ambos 

decretos destacan la relevancia del turismo de salud, la necesidad de fomentar, 

desarrollar y promocionar este sector, y de que tanto el sector público como el 

privado organicen actividades que promuevan nacional e internacionalmente la 

oferta costarricense de servicios de turismo de salud. 

Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica (PROCOMER) 

Al igual que COMEX, PROCOMER se crea en 1996 mediante la Ley No. 7638. 

De acuerdo con el Art. 7 de esta Ley, PROCOMER constituye una entidad 

pública de carácter no estatal. Antes de su creación, las actividades de 
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PROCOMER eran realizadas por la Corporación de Zonas Francas de 

Exportación, el Centro para la Promoción de Exportaciones e Inversiones 

(CENPRO) y el Consejo Nacional de Inversiones (PROCOMER, s.f.-a, párr. 2-

3). 

El principal objetivo de la Promotora es la promoción de las exportaciones 

costarricenses (PROCOMER, s.f.-a, párr. 2). En línea con lo anterior, el Art. 8 de 

la Ley No. 7638 le atribuye las siguientes funciones: 

● Diseñar y coordinar programas relativos a exportaciones e inversiones, 

con sujeción a las directrices que dicte el Poder Ejecutivo. La ejecución 

de estos programas se coordinará con las entidades privadas, sin fines 

de lucro, relacionadas con las exportaciones y las inversiones.  

● Apoyar técnica y financieramente al Ministerio de Comercio Exterior para 

administrar los regímenes especiales de exportación, promover los 

intereses comerciales del país en el exterior y defenderlos.  

● Diseñar y coordinar programas relativos a exportaciones e inversiones, 

con sujeción a las directrices que dicte el Poder Ejecutivo. Apoyar a la 

PYME exportadora y con potencial exportador, por medio de programas 

orientados a brindarle información, capacitación y promoción comercial 

para facilitar su acceso a los mercados internacionales. La ejecución de 

estos programas se coordinará con las entidades públicas y privadas sin 

fines de lucro, relacionadas con las exportaciones y las inversiones.  

Según el Art. 9 de la Ley en mención, PROCOMER cuenta con diferentes fuentes 

de financiamiento; uno de ellos son las contribuciones obligatorias de los 

sectores exportadores e importadores, que pueden tomar las siguientes formas: 

(i) una suma establecida por el Poder Ejecutivo por cada declaración aduanera 

de exportación e importación; y (ii) los pagos del derecho por el uso del régimen 

de zona franca por parte de las empresas acogidas a dicho régimen. Además, 

PROCOMER puede obtener recursos de créditos, donaciones o legados, previa 

autorización de la Junta Directiva de la Promotora.  
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Asimismo, ofrece diversas herramientas e iniciativas que fomentan la 

exportación de servicios de Costa Rica. Uno de estos es la Marca País esencial 

COSTA RICA, lanzada el 3 de septiembre de 2013 (PROCOMER, 2016, párr. 7). 

Esta consiste en una estrategia para posicionar y capitalizar la imagen del país 

en el mercado internacional mediante la promoción del turismo, las inversiones 

y las exportaciones en paralelo con la cultura e idiosincrasia costarricense 

(esencial COSTA RICA, s.f.-a, párr. 1-2). Su objetivo es generar competitividad 

en Costa Rica y aumentar los estándares de sus empresas (esencial COSTA 

RICA, s.f.-b, párr. 1). 

Todas las personas físicas o jurídicas que realicen actividades económicas 

vinculadas con la atracción de inversión extranjera, turismo, exportaciones, entre 

otros, pueden optar por el licenciamiento de esencial COSTA RICA, previo 

cumplimiento a los requisitos establecidos (esencial COSTA RICA, s.f.-b, párr. 

1-2). A la fecha, hay diversas organizaciones dedicadas a la prestación de 

servicios médicos licenciadas con el sello de esencial COSTA RICA. Entre estas 

destacan: (i) Hospital Clínica Bíblica; (ii) Clínica UNIBE; (iii) Grupo Médico Santa 

Teresa; (iv) Dental Vital; (v) Imágenes Médicas Dr. Chavarría Estrada; (vi) Global 

Med; (vii) Kaver Dental; entre otros (esencial COSTA RICA, s.f.-c, p. 1). 

Dentro de las herramientas que ofrece PROCOMER, se encuentran los estudios 

de mercado y las alertas comerciales (PROCOMER, s.f.-b, p. 1). Se muestran 

en el siguiente cuadro los estudios y alertas referentes a la exportación de 

servicios médicos.  

                     Cuadro No. 16 Estudi os de mercado y alertas com ercial es emitidos  por PR OCOM ER r elativos  a la expor taci ón de servici os m édicos 

Estudios de mercado y alertas comerciales emitidos por PROCOMER relativos 
a la exportación de servicios médicos 

Estudios de mercado Alertas Comerciales 

● 2013: Oportunidades para la 
atracción del turismo médico 
canadiense. 

● 2016: Servicios Globales de Salud 
en Costa Rica. 

● 2018: Tendencias del turismo 
médico para 2018. 

● 2018: Medicina digital se posiciona 
en Alemania. 
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● 2017: Exportación de servicios de 
salud a los Estados Unidos. 

● 2018: TPAs en EEUU: canal 
potencial para la atracción de 
clientes al sector de servicios de 
salud costarricense. 

● 2019: El mercado de servicios 
dentales en Estados Unidos. 

● 2020: Oferta exportable de servicios 
de salud, especialidades médicas. 

● 2020: Reconfiguración de la oferta y 
la demanda por bienes y servicios en 
el contexto de COVID-19. 

Fuente: Elaboración propia con base en Procomer, s.f.-c. 

Según PROCOMER (2018-a), para las empresas que deseen ofrecer servicios 

médicos, el estudio de mercados “es fundamental para lograr un plan de 

exportación atinado y acorde con las necesidades y capacidades de la empresa” 

(párr. 17). En relación con lo anterior, indica que es relevante 

que las empresas exportadoras de servicios de salud monitoreen las 

tendencias y regulaciones en el modo de suministro de los servicios en 

otros mercados, con la intención de evaluar nuevos canales, nuevos 

clientes, nuevos servicios u otro que le permita ofrecer mayor valor a los 

clientes (PROCOMER, 2018-b, párr. 5).  

Dichos estudios pueden ser consultados por actuales y potenciales exportadores 

(PROCOMER, 2018-b, párr. 6). 

Por otro lado, PROCOMER lidera la VUI. Este consiste en un proyecto país que 

“comprende la creación de una plataforma integrada y centralizada que 

simplifique los procesos y trámites requeridos por una empresa para invertir en 

el país” (PROCOMER, 2019, párr. 4). El cometido de la VUI es mejorar los 

procesos institucionales para brindar experiencias positivas al usuario. Para 

cumplir su objetivo, el proyecto cuenta con el apoyo del MEIC como ente 

encargado de la simplificación de trámites, a la vez que trabaja en conjunto con 



 

151 

 

 

 

otras instituciones públicas, como COMEX, el Ministerio de Presidencia, el 

Ministerio de Salud, la CCSS, la Dirección General de Migración y Extranjería, 

entre otras (VUI, s.f., párr. 9-11). 

La efectiva gestión de VUI se traduce en una mejora del clima de inversiones, 

de la competitividad y de la productividad del país al simplificar y facilitar la 

instalación formal de empresas nacionales o extranjeras en Costa Rica (VUI, s.f., 

párr. 2-3). Esto beneficia también a las empresas que se dediquen o busquen 

dedicarse a la exportación de servicios médicos. 

Instituto Costarricense de Turismo (ICT) 

El ICT tiene sus antecedentes en la Ley No. 91 de 1931 la cual creó la Junta 

Nacional de Turismo. Dicha Junta funcionó hasta 1955, año en el que mediante 

Ley No. 1917, se concreta la creación de lo que hoy se conoce como el ICT (ICT, 

s.f.-a, párr. 4). El Art. 2 de la última Ley expresa que el ICT es una Institución 

Autónoma del Estado con personería jurídica y patrimonio propios. 

Los Art. 7 y 8 de la Ley No. 1917 explican la composición del fondo del capital y 

de las reservas del ICT. El capital está conformado por: (i) todos los inmuebles 

que adquiera, por donación de particulares o de Instituciones públicas; y (ii) el 

remanente, una vez deducidos los gastos de Institución, del producto de los 

impuestos señalados en dicha Ley y la aprobación que hará el Gobierno, 

mediante la correspondiente partida del Presupuesto General Ordinario, de la 

suma necesaria para completar un millón de colones anuales, si esos impuestos 

no produjeran esa suma mínima. Por su parte, las reservas del Instituto las 

constituyen: (i) el monto total de sus utilidades netas; y (ii) las aportaciones y 

subvenciones adicionales del Gobierno, las Municipalidades o cualesquiera 

otras entidades o personas, así como todas aquellas cantidades que por 

iniciativa propia el Instituto recaude. 

En lo que concierne a sus funciones, el Art. 4 de la misma ley indica que el objeto 

principal del ICT es incrementar el turismo en el país ejecutando diversas 
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acciones, como realizar propaganda en el exterior para dar a conocer el país y 

atraer el turismo, promover y vigilar la actividad privada de atención al turismo, 

entre otras. Mediante Ley No. 6990 de 1985, el turismo es declarado de utilidad 

pública en Costa Rica, por lo que la gestión del ICT es de suma relevancia para 

el sector. 

Según el ICT (s.f.-a) en aras de que la industria turística costarricense sea 

competitiva y mantenga su posición en el mercado internacional, actualmente 

buscan desarrollar propuestas sobre nuevas funciones y procesos que el 

Instituto debería asumir. Entre estos cabe mencionar: (i) el fortalecimiento de los 

procesos de formulación e implementación de la planificación del desarrollo 

turístico; (ii) la atracción y asesoría a inversionistas; (iii) el desarrollo de sistemas 

de calidad y competitividad; (iv) el desarrollo del mercadeo de manera integral; 

(v) la atención al turista; y (vi) la generación de información para la toma de 

decisiones, entre otros (párr. 5-6). 

Además de su participación en el Decreto Ejecutivo No. 35902-S-COMEX-COM-

TUR de 2010 y el Decreto Ejecutivo No. 37392-TUR-MEIC-S-COMEX de 2012, 

dentro de otras actividades que desarrolla el ICT que pueden apoyar el desarrollo 

del mencionado sector, destaca el otorgamiento de la licencia de la marca país 

esencial COSTA RICA a las organizaciones del Sector Turismo (esencial 

COSTA RICA, s.f.-d, párr. 2). También, se encarga de extender a las empresas 

costarricenses el uso del sello Safe Travels del Consejo Mundial de Viajes y 

Turismo (WTTC, por sus siglas en inglés), siempre que cumplan los protocolos 

de salud e higiene para garantizar a los turistas nacionales y extranjeros una 

experiencia segura. Safe Travels fue diseñado por el WTTC en atención al 

COVID-19 y brotes similares, y constituye el primer sello global en seguridad e 

higiene para viajes y turismo (ICT, s.f.-b, párr. 1-4).  

En relación con la coyuntura por el COVID-19, en 2020 el ICT emite dos 

Protocolos con el objetivo de apoyar la reactivación de dos subsectores del 

turismo de bienestar: los centros termales y los centros de spa. Estos son: el 
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Protocolo ICT-P-010.1, para lograr la reapertura escalonada para los balnearios 

y centros termales (ICT, 2020-a, p. 3), y el Protocolo ICT-P-010.2, para apoyar 

la reapertura de empresas de los centros de spa (ICT, 2020-b, p. 4). 

Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 

Los inicios del INA se remontan a 1959 con la Oficina de Capacitación Social y 

Aprendizaje (OCSA), que tenía la función de capacitar a la población según las 

demandas del sector productivo. OCSA sentó las bases para la creación del INA 

en 1965. Para 1968 se inicia la construcción del primer edificio de esta institución 

(INA, 2018, p. 8). 

La Ley Orgánica del INA No. 6868 en su Art. 1 versa que el INA es un ente de 

derecho público con personería jurídica y patrimonio propios. Según el Art. 15 

de esta última Ley, el financiamiento del INA proviene de distintas fuentes: (i) un 

porcentaje sobre el monto total de las planillas pagadas mensualmente por los 

patronos particulares de todos los sectores económicos cuando posea al menos 

cinco trabajadores; (ii) un porcentaje sobre el monto total de las planillas de 

salarios que deben pagar mensualmente las instituciones autónomas, 

semiautónomas y empresas del Estado; (iii) los aportes de otros programas o 

instituciones gubernamentales; (iv) los ingresos por concepto de venta de 

productos, explotación de bienes y prestación de servicios a nacionales o 

extranjeros, generados por el Instituto como actividad ordinaria de sus 

programas de capacitación y formación profesional; (v) los préstamos internos o 

externos que contrate para la realización de sus fines; y (vi) los legados, 

donaciones y herencias que acepte. 

El Art. 2 de la Ley No. 6868 indica que el fin principal del INA es la promoción y 

el desarrollo de la capacitación y formación profesional de los trabajadores en 

todos los sectores de la economía, con el fin de impulsar el desarrollo económico 

y contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo de la 

población de Costa Rica. En relación con lo anterior, el Art. 3 de la misma ley, le 
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asigna al INA entre otras, las atribuciones de diseñar y ejecutar programas de 

capacitación y formación profesional para personas empleadas, y el 

establecimiento de relaciones con otras entidades nacionales, extranjeras o 

internacionales que tengan cometidos análogos a los del Instituto, y la 

suscripción con ellas acuerdos de intercambio y cooperación. 

El INA cuenta con módulos para formar a las personas en el turismo de salud. 

Dentro de su oferta académica, se encuentra el curso “Turismo de Salud y 

Bienestar y sus conceptos”. Tiene un total de 62 horas de duración y persigue 

los siguientes objetivos: 

1. Actuar con base en valores socio afectivo como cualidad de 

empleabilidad. 

2. Reconocer las implicaciones legales, decretos y certificaciones que 

involucran la actividad de turismo de salud y bienestar, según la 

legislación vigente en Costa Rica.  

3. Identificar los conceptos y la cadena productiva del turismo de salud y 

bienestar, según tendencias mundiales.  

4. Manejar la logística de contratos y sus implicaciones para el desarrollo de 

la actividad de turismo de salud y bienestar, según el protocolo 

establecido por las empresas.  

5. Diseñar instrumentos y paquetes integrados de turismo de salud y 

bienestar, con el fin de satisfacer las necesidades de los clientes (INA, 

s.f.-a, párr. 9). 

Asimismo, el INA cuenta con una herramienta para conectar a su población 

estudiantil con el sector productivo: la Agencia Nacional de Empleo (ANE). Esta 

corresponde a un “servicio gratuito que facilita el contacto entre las personas que 

buscan empleo y las empresas que requieren talento humano” (ANE, s.f., párr. 

1). Esta sucursal electrónica facilita la búsqueda de empleo por área, profesión, 

provincia y cantón (ANE, s.f., párr. 2-7). 
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En aras de facilitar la aplicación y el cumplimiento de los protocolos sanitarios en 

la coyuntura del COVID-19, el INA, de la mano con el ICT y la Cámara Nacional 

de Turismo (CANATUR), crea un Banco de Recursos para la Reactivación del 

Sector Turismo, concretamente para el Turismo de Bienestar (INA, s.f.-b, párr. 

1-12). En esta línea, crea una guía instruyendo al usuario sobre la aplicación de 

los Protocolos ICT-P-010.1 (INA, s.f.-c, párr. 1-4) e ICT-P-010.2 (INA, s.f.-d, párr. 

1-4) del ICT. 

Colegio de Médicos y Cirujanos 

Los antecedentes de la institución se basan en el Protomedicato de la República 

y la Sociedad Médica de Costa Rica, creados en 1857 para reglamentar el 

ejercicio y progreso de la profesión (Archivo Nacional de Costa Rica, s.f., párr. 

1). Según el Art. 1 de la Ley Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos de la 

República de Costa Rica, este constituye “una corporación formada por todos 

los profesionales médicos, autorizados legalmente para ejercer la medicina y la 

cirugía en el territorio nacional”. Además, la citada ley establece, entre las 

funciones del Colegio, las siguientes: 

● Regular y fiscalizar que la profesión de la medicina se ejerza conforme a 

las normas de la moral, la ética y las mejores prácticas de la ciencia y la 

tecnología. 

● Implementar los mecanismos de control y seguimiento de la calidad 

profesional deontológica, ética y moral de sus agremiados y autorizados. 

● Colaborar con las instituciones públicas y del Estado para la promoción y 

el fortalecimiento en el acceso al derecho a la salud de la población. 

● Proteger a las personas a través de la fiscalización del ejercicio de las 

profesiones agremiadas y autorizadas al Colegio de Médicos y Cirujanos, 

y la lucha contra el ejercicio ilegal de la profesión. 

Este ente es el encargado de regular el ejercicio de la medicina por parte de 

extranjeros en el país. Estos pueden obtener el derecho a ejercer de dos 
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maneras: (i) El reconocimiento del título por aplicación de convenios de TLC; (ii) 

La realización de un examen de equiparación (Sancho y Mata, 2000, párr. 15-

17). Al respecto, es importante señalar que el Art. 7 de la Ley Orgánica del 

Colegio de Médicos y Cirujanos de la República de Costa Rica dicta que: 

Los médicos extranjeros sólo podrán ser contratados cuando no hubiere 

médicos costarricenses dispuestos a prestar sus servicios en las 

condiciones requeridas por esas instituciones. En todo caso, debe 

hacerse previamente la revisión de atestados y capacitación por el 

Colegio de Médicos y Cirujanos o por la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Costa Rica. 

Una vez expuestos los entes del sector público costarricense que participan en 

la exportación de servicios médicos del país, se hace necesario entender 

también a aquellos actores del sector privado que también desempeñan este rol. 

En el siguiente subapartado se procede identificar a los principales organismos 

privados que también influyen en esta promoción. 

Otras Instituciones Involucradas 

Dentro de las debilidades que tiene el país en la exportación de servicios 

médicos, es la falta de una estrategia coordinada entre el sector público y privado 

entre ministerios como el ICT, Ministerio de Salud, CCSS, PROCOMER y entre 

instituciones privadas como hospitales, clínicas y particulares (Valverde, 2017, 

p. 78). Por lo anterior, se muestran a continuación agentes de naturaleza privada 

que participan en el sector. 

Cámara Costarricense de la Salud (PROMED) 

Esta cámara empresarial es una organización privada sin fines de lucro, que 

surge como una iniciativa del sector privado para supervisar la calidad de 

servicios de salud que se prestan a los pacientes extranjeros (Muñoz, 2014, p. 

138). PROMED busca la promoción del desarrollo responsable del sector salud 
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y así transformar el sistema de salud en el país (PROMED, s.f., párr. 1-2). Dentro 

de los usuarios de PROMED se encuentran “hospitales y centros, clínicas 

dentales, escuelas de medicina, aseguradoras, profesionales de la salud, 

empresas de equipos médicos, laboratorios clínicos, empresas farmacéuticas, 

entre otros” (PROMED, s.f., párr. 3). 

Dentro de los programas que ha desarrollado la institución para impulsar la 

exportación de servicios médicos en el país está Expomed, el cual consiste en 

un evento donde el sector salud expone buenas prácticas internacionales y abre 

el espacio de discusión sobre temas de políticas públicas y tendencias en salud. 

Este foro abarca de manera integral temas concernientes con el sector en 

cuestión, ya que se dan conversaciones sobre alianzas público-privadas que 

pueden beneficiar el acceso a la salud de los pacientes, además de ofrecer una 

rueda de negocios donde los participantes tendrán reuniones con organizaciones 

aseguradoras, entidades financieras e instituciones públicas (Barquero, 2019, 

párr. 3-15). 

Por otra parte, mediante un Sello de Calidad que PROMED ofrece a sus afiliados, 

les permite a pacientes extranjeros y nacionales identificar a proveedores que 

ofrecen servicios de salud y turismo con excelencia. Esto constituye un beneficio 

también para los oferentes, para que busquen la acreditación y así mejorar sus 

estándares de calidad (Moreno, 2011, párr. 11). 

Coalición Costarricense de Iniciativas de Desarrollo (CINDE) 

En 1982 se crea CINDE como un ente privado, apolítico y sin fines de lucro, cuyo 

objetivo es atraer IED en sectores identificados como estratégicos para el país. 

A su vez, esto genera empleo y oportunidades para el pueblo costarricense, así 

impulsar el desarrollo social y económico de Costa Rica (CINDE, s.f.-a, párr. 1-

2). 
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La institución asegura entregar una guía a las empresas que buscan invertir en 

el país. CINDE presta sus servicios de manera gratuita, a lo largo de las cuatro 

áreas que componen el ciclo de inversión, las cuales son: 

● Asesoría de inversión: se brindan servicios desde la selección del sitio, 

fase operativa, informes sobre el clima de negocios en el país, reuniones 

con empresas extranjeras, potenciales proveedores, instituciones 

públicas, académicas, entre otras. 

● Proceso de instalación: se da apoyo durante la tramitología de permisos, 

se ofrece una lista detallada con posibles proveedores de servicios, 

asistencia en la selección de inmuebles, así como hojas de rutas y 

cronogramas del proceso de instalación. 

● Encadenamientos productivos: CINDE promueve la participación con 

empresas locales, por lo cual brinda apoyo para contactar proveedores 

de servicio y fabricantes. 

● Retención y expansión de inversiones: por medio de un acompañamiento, 

la institución asesora en nuevas oportunidades de expansión, 

diversificación y reinversión en el país (CINDE, s.f.-a, párr. 5-9). 

A pesar de ser una agencia de naturaleza privada, CINDE se compromete a 

impulsar o intervenir en la política pública, específicamente en temas 

estratégicos del país. Ejemplo de lo anterior, es el interés que tiene la 

organización por ser partícipe en proyectos que busquen la mejora y 

fortalecimiento de la oferta educativa de Costa Rica, con el fin de adecuar al país 

a las necesidades y requerimientos que busquen las empresas transnacionales 

(CINDE, 2019a, p. 41). 

El trabajo en conjunto entre instituciones públicas y privadas se transforma en 

una manera para impulsar y apoyar sectores económicos importantes para el 

país. Un ejemplo de lo anterior, son los esfuerzos que CINDE junto con el ICT 
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desarrollarán para promover la IED para infraestructura turística (CINDE, 2019-

b, párr. 1). Dentro de las características que tendrá este convenio están: 

● La IED incluirá hoteles, establecimientos para entretenimiento, temáticos, 

deportivos, corporativos e infraestructura portuaria o aeroportuaria. 

● El ICT se encargará de informar a CINDE sus programas de trabajo, con 

el fin de que este último identifique áreas en donde puedan trabajar en 

conjunto y compartir conocimiento y experiencias en atracción de 

inversiones. 

● Como una forma para agilizar tiempos de tramitología y facilitar procesos 

de proyectos, el ICT buscará su incorporación en la VUI. 

● Por su parte, CINDE se encargará de crear estrategias para la atracción 

de IED en infraestructura turística, mientras busca la apertura de nuevos 

destinos (CINDE, 2019-b, párr. 6-8). 

El citado convenio, ha logrado que se alcanzaran alrededor de 200 millones de 

dólares en inversión producto de dos proyectos confirmados. Además, ha 

alcanzado a proyectar 600 empleos, se ha logrado ser partícipe en giras de 

promoción turística y se ha establecido un programa de reuniones a centros de 

desarrollo turístico (CINDE, 2020, p. 30). 

Ante lo anterior, es importante mencionar que CINDE considera al turismo 

médico dentro de todos sus esfuerzos por atraer IED, ya que dentro de los 

sectores estratégicos sobre los que trabaja la institución está el de 

Infraestructura Turística. Este se ha destacado en Costa Rica, ya que de acuerdo 

con CINDE (s.f.-b) el país es “un destino para los viajeros globales que buscan 

el bienestar, la salud, la relajación, el equilibrio, la conexión, la aventura o 

negocio” (párr. 1). 
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Cámara Nacional de Turismo (CANATUR) 

La Cámara Nacional de Turismo (CANATUR) fue creada en 1974 como una 

institución sin fines de lucro, por un grupo de empresarios que buscaban 

promover el desarrollo del turismo en Costa Rica y a la vez unir el sector turístico 

(Brenes et al., 2005, pp. 77-78). Denominada a sí misma como una cámara 

cúpula, es decir, agrupa al sector empresarial con casi 600 empresas asociadas, 

además de cámaras sectoriales, organizaciones afines y cámaras de turismo de 

todas las regiones del país. Esta Cámara ha participado en la toma de decisiones 

que impulsan el proceso de desarrollo y la búsqueda de soluciones a las 

necesidades de la actividad turística costarricense (CANATUR, s.f., párr. 2-3). 

Como algunos ejemplos de intervenciones recientes que CANATUR ha tenido 

en el gobierno está la solicitud que realizó a la Asamblea Legislativa pidiendo 

considerar los ajustes y mejoras necesarias en los proyectos de ley de carácter 

económico y estructural, para propiciar su aprobación oportuna y así lograr que 

funcionen como base para cerrar el acuerdo con el Fondo Monetario 

Internacional (FMI). Este acuerdo significaría un monto aproximado de 1 750 

millones de dólares para la economía costarricense (CANATUR, 2021-a, párr. 1-

2). También CANATUR ha sido una de las principales organizaciones que ha 

estado incidiendo en el Gobierno de Costa Rica para que se apruebe el Proyecto 

de Ley Creación del Fondo Nacional de Avales y Garantías para el apoyo a las 

empresas afectadas por el COVID-19. Este proyecto de ley supondría la creación 

de un fondo clave para lograr verdaderas reestructuraciones o financiamientos 

adecuados para la recuperación de la actividad turística y la normalización en la 

capacidad de pago de las empresas de este sector (CANATUR, 2021-b, párr. 1-

2). 

Por otra parte, esta Cámara ha manifestado su desacuerdo a la acción tomada 

por el Poder Ejecutivo de retirar de la corriente legislativa el proyecto de 

ampliación del plazo que autoriza la reducción de jornadas de trabajo en el sector 

turismo ante la declaratoria de emergencia nacional. El descontento de 
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CANATUR se debe a que sin la aprobación de este proyecto de ley se espera 

un aumento de despidos, desempleo y la quiebra de empresas en el sector 

turismo. Por ello, CANATUR ha exigido nuevamente “la convocatoria y 

aprobación de este proyecto, con la autoridad que da, el hecho de ser el sector 

más afectado por la pandemia y reclama al Gobierno la atención de la 

emergencia” (CANATUR, 2021-c, párr. 1-6). 

Hospital La Católica 

La presente entidad hospitalaria privada fue fundada en 1963, gracias a la 

iniciativa de un grupo de religiosos de la Congregación Hermanas Franciscanas, 

quienes estaban relacionadas con la salud y bienestar de los costarricenses. 

Debido a su compromiso por brindar una atención única y mejorar la salud de 

sus pacientes, aunado a la constante modernización de su infraestructura y 

apertura de salas de cirugía y consultorios, logra destacar dentro de los demás 

ofertantes de servicios médicos (Hospital La Católica, s.f.-a, párr. 1-2). 

El citado hospital afirma estar comprometido con transformar el tiempo de 

hospitalización en un ambiente cómodo donde el paciente no sienta que solo 

está en un hospital donde recibirá atención médica, sino que se encuentra en un 

ambiente cómodo similar a un hotel (Hospital La Católica, s.f.-b, párr. 3). Para 

2008 el hospital realizó una inversión de alrededor de 22 millones de dólares, 

para construir un hotel dentro de sus instalaciones, de esta forma aprovechar el 

auge del turismo médico (Fallas, 2008, párr. 1-2). 

El mencionado proyecto, ofrece hospedaje a pacientes extranjeros quienes 

luego de haber recibido algún tipo de procedimiento médico en el hospital, 

requieran de cuidados médicos. Estas instalaciones cuentan con 

aproximadamente 34 habitaciones, un spa y un centro de fisioterapia, los cuales 

también pueden ser utilizados por los familiares de los pacientes que deseen 

darle acompañamiento (Fallas, 2008, párr. 3-4). 
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Hospital Clínica Bíblica  

Este centro médico fue fundado en 1929 por los esposos Enrique y Susana 

Strachan, quienes llegaron al país bajo un proyecto llamado La Misión 

Latinoamericana que tenía el fin de ayudar a los más necesitados (Hospital 

Clínica Bíblica, s.f.-a, párr. 2). Cuenta con 6 edificios que conforman el plantel 

principal ubicado en la Av. 14 de San José y una sede en Pozos de Santa Ana, 

los cuales están equipados con la mejor tecnología médica para satisfacer las 

necesidades de los pacientes (Hospital Clínica Bíblica, s.f.-b, párr. 1). 

Entre los servicios que ofrece esta institución están: hospital, servicios 

ambulatorios, salas de cirugía, cardiología, encefalografía, endocrinología, 

nutrición, urgencias, rayos x, ultrasonidos, entre otros (Calle, s.f., p. 12). Más 

importante aún, este centro se especializa en proveer atención médica a 

personas extranjeras. Por ejemplo, entre las recomendaciones a sus pacientes 

está el familiarizarse con el proceso de turismo de salud y para hacerle más 

amena su estadía de recuperación en el país, este no solo les ofrece servicios 

de hospedaje en su edificio, sino también de escolta y/o de intérprete desde en 

el momento en que arriban al país (Hospital Clínica Bíblica, 2007, párr. 4-5).  

Otro de los servicios que ofrece el hospital es la telemedicina, que ha funcionado 

como mecanismo para ampliar la cobertura de salud a los pacientes, lo cual ha 

resultado conveniente durante la pandemia por el COVID-19 (Revista Suma, 

2020-b, párr. 6). Dentro de las especialidades que se ofrecen en el hospital por 

telemedicina están: psicología, cardiología, medicina general, neurología, entre 

otros (Barquero, 2020, párr. 17). 

Esta institución cuenta con acreditaciones internacionales como la Acreditación 

en Turismo Médico, obtenido en 2010 (Hospital Clínica Bíblica, s.f.-c, párr. 1) y 

el Certificado CANATUR recibido por la Cámara de Industria Turística y la 

Cámara Nacional de Turismo en 2011 (Hospital Clínica Bíblica, s.f.-d, párr. 1). 
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Hospital CIMA San José 

Esta institución médica tiene sus inicios en 1994, cuando un grupo de médicos 

empresarios costarricenses tienen la idea de brindar un servicio de salud con 

atención especializada a adultos mayores, por lo que buscan crear un hogar para 

ancianos privado. No obstante, con el paso del tiempo, renuevan su idea, para 

pasar a crear un hospital privado, ya que en el país solo existían clínicas 

privadas. Es para el 2000 que el Hospital CIMA inicia sus operaciones para 

consolidarse como un centro de especialidades médicas (Villegas y Bonilla, 

2008, p. 15). 

En cuanto a la atención de pacientes extranjeros, el Hospital CIMA (s.f.) 

menciona que el contar con un personal bilingüe le ha permitido destacar entre 

los demás oferentes (párr. 1). Aunado a esto, con el fin de satisfacer todas las 

necesidades que puede tener un paciente internacional, la institución asegura 

ofrecer paquetes que van “desde la preparación y logística de su viaje y 

recibimiento, alojamiento, servicios personalizados de atención médica, la 

experiencia y seguridad que todo paciente merece” (Hospital CIMA, s.f., párr. 3). 

El hospital cuenta con la acreditación JCI, lo que le ha permitido destacarse entre 

las demás instituciones y posicionarse como referente en turismo médico. Para 

2018 expresó que al día atendían entre un 25% y 30% de pacientes extranjeros, 

dentro de los que destacan nacionalidades canadienses, estadounidenses y 

nicaragüenses (Barquero, 2018, párr. 10-12). 

En 2018, Society for Human Resource Management (SHRM), realizó un evento 

en el cual se invitó a representantes de recursos humanos de diferentes países, 

donde empleadores de Estados Unidos buscan formar alianzas estratégicas y 

tomadores de decisiones, con el objetivo de impulsar el sector salud. Por parte 

de Costa Rica, la delegación estuvo conformada por la Clínica UNIBE, Hospital 

CIMA, Clínica Santa Teresa, PROMED y PROCOMER. Ser partícipe de estas 

ferias brinda oportunidades al país para que se formen alianzas y que más 



 

164 

 

 

 

colaboradores tomen en cuenta a Costa Rica cuando decidan realizarse 

tratamientos médicos (PROCOMER, 2018-c, párr. 2). 

Al haber estudiado las instituciones de los países, se puede hacer una 

comparación con la información recopilada para Costa Rica. Al igual que en los 

demás países, este cuenta con un ente encargado en la formulación de política 

pública en salud el cual sería el Ministerio de Salud. Este último se acompaña 

de la CCSS, organismo que busca dar una atención integral de la salud a la 

población nacional y extranjera. 

A diferencia de los demás países, Costa Rica cuenta con COMEX, el cual es el 

ministerio encargado exclusivamente de velar por la política de comercio exterior 

del país, así como administrar acuerdos comerciales que regulan la liberalización 

del sector en cuestión. Además, junto al trabajo que realiza este organismo, 

PROCOMER destaca en el país por ser una promotora que apoya al desarrollo 

del sector por medio de la marca país, estudios de mercado, ferias de negocios, 

entre otros. 

Además, CINDE es otro ente que destaca por el trabajo en conjunto que realiza 

con COMEX y PROCOMER. Así lo menciona CEPAL (2014) quien cita que “la 

base del funcionamiento integrado de este complejo se encuentra en una visión 

compartida de la política de comercio exterior, promoción de exportaciones y 

atracción de IED que debe seguir el país” (p. 70). Esta cooperación institucional 

sienta las bases para establecer iniciativas para el sector exportador de servicios 

médicos, las cuales apoyadas por organismos públicos y privados logren 

impulsar y promover al sector. 

Como ejemplo de los buenos resultados que da la asociación de las citadas 

instituciones y junto al ICT, se tiene la creación de la Marca País esencial. Esta 

certificación como ya se ha citado con anterioridad, trae beneficios al país ya que 

funciona como herramienta de competitividad, mientras promueve las 
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exportaciones, la atracción de inversión extranjera y el flujo del turismo 

(PROCOMER, 2013, pp. 4-5). 

Por otra parte, el ICT ha trabajado en el sector al dar mayor visibilidad y apoyo 

al turismo médico, lo anterior mediante la participación en la promulgación de 

decretos ejecutivos. A pesar de que organismos como PROCOMER, ICT, 

COMEX y CINDE, han llevado a cabo propuestas que de alguna forma 

intervienen en la exportación de servicios médicos, a diferencia de México que 

mediante la Secretaría de Turismo se establece el CCTM, no se encontraron 

esfuerzos en el país por contar con un órgano o consejo consultor que se centre 

específicamente en el desarrollo de políticas públicas relacionadas con el 

turismo de salud, institución que puede estar conformada por las citadas 

instituciones y otras expuestas en el presente apartado que igualmente fomenten 

la exportación de servicios médicos. 

En cuanto al sector privado, similar a los demás países, Costa Rica cuenta con 

cámaras empresariales como PROMED y CANATUR, que además de dar 

servicios de asesoría a sus socios, son un ente que representa y ejerce presión 

por el sector ante la toma de decisiones del sector público. Igualmente, el país 

cuenta con hospitales con experiencia en la atención de extranjeros y en turismo 

médico, los cuales cuentan con la acreditación JCI. 

Ahora bien, al analizar la institucionalidad de los países bajo investigación, se ha 

podido apreciar cómo a pesar de tener una estructura de Gobierno diferente uno 

de otro, estos presentan instituciones tanto del sector público como del privado 

los cuales son relevantes para el desarrollo comercial del sector en estudio. 

Como lo menciona Lahera (1997), ambos sectores son recíprocamente 

dependientes y complementarios, si bien la actividad económica es imposible sin 

un marco institucional estable, la sociedad con mercados débiles o inexistentes 

carece de dinamismo económico (p. 2).  
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De manera general, se puede mencionar que los cinco países en análisis 

cuentan con una institución gubernamental encargada de las políticas que se 

deben seguir en materia de salud. Asimismo, los entes públicos de estos países 

que lideran las políticas sobre turismo, comercio exterior, economía, promoción 

de inversiones y exportaciones, tecnología, formación académica a exportación 

de los servicios médicos, principalmente en proyectos en los que trabajan de 

manera conjunta desempeñan un rol clave en la exportación de servicios 

médicos. Usualmente, dichas instituciones adoptan la forma de Ministerios o 

Secretarías. 

En el sector privado, destacan los hospitales que ofrecen sus servicios a 

pacientes extranjeros, así como la representación del sector mediante Cámaras, 

Consejos o Asociaciones. Se observa que en el sector privado México muestra 

una ventaja respecto al resto de países al contar con un clúster de servicios 

médicos. 

En el primer capítulo se expuso cómo estos cinco países latinoamericanos han 

desarrollado su comercio de servicios médicos durante los últimos años. En el 

presente, se ha analizado cómo las instituciones de los sectores público y 

privado han participado en dicho desarrollo mediante el fomento a las 

exportaciones y en el capítulo a continuación se expondrá bajo qué principios de 

legalidad se han apoyado para poder realizar todas sus actividades de fomento 

a la exportación de servicios. 
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Capítulo III: Marco legal y lineamientos de política pública que 

fomentan las exportaciones de servicios médicos 

El capítulo estudia la normativa y las políticas públicas instauradas en Argentina, 

Colombia, México, Panamá y Costa Rica que favorecen la exportación de 

servicios médicos en uno o más de los cuatro modos de suministro. De 

conformidad con Ruiz (s.f.), las políticas públicas están relacionadas con el 

acceso de las personas a bienes y servicios, y consisten en reglas y acciones 

cuya finalidad es solventar necesidades, intereses y preferencias de individuos 

que conforman una sociedad (párr. 25). 

Para conocer las políticas públicas relacionadas con la exportación de servicios 

médicos de los países mencionados, el capítulo se centra en la identificación de 

normas jurídicas que guarden vínculo con el sector. En aras de mantener el 

orden fijado por la pirámide de Kelsen, se analizan primero los artículos de la 

Constitución Política relacionados con la prestación de servicios de salud, 

seguido de las normas internacionales relacionadas con la materia, como 

Acuerdos Comerciales, APPRI, Convenios, entre otros. Se prosigue con la 

normativa adoptada a nivel nacional, para finalizar con otras normas de menor 

rango. 

En cuanto a la normativa internacional, se determinó que el proceso por el cual 

se implementan estos acuerdos es semejante entre los países en análisis. Para 

el caso de Argentina, Kukka (2017) indica que la aprobación de tratados 

internacionales es responsabilidad del Congreso de este país y la negociación, 

firma y ratificación es competencia del presidente del Poder Ejecutivo (párr. 1). 

Para el caso de Colombia, el Ministerio de Relaciones Exteriores, se encarga de 

la presentación de estos proyectos al Congreso de la República, donde el 

presidente se encargará de realizar las reservas necesarias y la ratificación de 

estos cae bajo la responsabilidad de la Corte (Abello, 2005, p. 307). Para México, 

Trejo (2005) comenta que las etapas de entrada en vigor de los acuerdos 
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internacionales inician con la negociación, seguido por la redacción del texto, 

para finalizar con la firma del mismo y con el consentimiento del Estado para así 

confirmar su entrada en vigor (p.12). 

Un proceso similar se sigue en Panamá, donde en el Art. 159.3 de la Constitución 

Política, se cita que la Asamblea Nacional se encarga de la aprobación “antes 

de su ratificación, los de tratados y los convenios internacionales que celebre el 

Órgano Ejecutivo”. Este citado proceso no difiere del que se aplica en Costa 

Rica, donde la Asamblea Legislativa aprueba los acuerdos internacionales 

mediante una ley y es el Poder Ejecutivo el encargado de ratificar estos mediante 

decreto ejecutivo (OMC, 2019, p. 37). 

Con respecto a los APPRI, el MINCIT (s.f.) determina que su importancia se debe 

a que “mediante estos tratados se establecen reglas de juego claras y previsibles 

para los inversionistas extranjeros brindando protección, claridad, previsibilidad 

y seguridad mutua en el tratamiento de las inversiones”. Asimismo, establece un 

marco jurídico en el país para las inversiones brindando claridad, seguridad, 

promoción, proyección y marca estándares de calidad (párr. 3).  

En este tipo de acuerdos las partes involucradas contraen medidas sobre Trato 

Nacional y Nación Más Favorecida, así como responsabilidades en cuanto al 

trato justo y equitativo, la no obstaculización en el uso, venta y mantenimiento 

de las inversiones y en algunos casos, la creación de mecanismos para la 

solución de controversias, entre otras disposiciones. Por lo anterior, se 

abordarán las disposiciones de los APPRI desde una óptica exportadora para 

cada uno de los países en estudio, considerando los beneficios para los 

nacionales de estos países de invertir en los territorios de las Partes que 

conforman dichos acuerdos. Se excluye del análisis la atracción de inversiones 

a los países del presente estudio. 

En lo que respecta al proceso de implementación de una normativa interna en 

cada país, se tiene que Argentina inicia su proceso con la presentación del 
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proyecto, seguido por un debate parlamentario, después se da la promulgación 

por parte del Poder Ejecutivo, para finalmente darse la publicación en el boletín 

oficial (Congreso de la Nación Argentina, s.f., pp. 1-12). Colombia lleva a cabo 

un proceso comparable, donde después de presentada la iniciativa, se procede 

con el debate de la misma en las Cámaras de Representantes o del Senado, una 

vez aprobado por estos organismos pasa a sanción presidencial y al darse la 

firma del proyecto, este de convierte en Ley de la República (Programa de 

Transformación Productiva, s.f., pp. 7-8).  

Estos procesos se repiten en los demás países, México, Panamá y Costa Rica, 

donde después de la presentación del proyecto legislativo, se da la discusión del 

mismo, seguido por la aprobación ya sea para el caso de México de la Cámara 

Revisora, para Panamá la Asamblea Nacional y en Costa Rica es 

responsabilidad de la Asamblea Legislativa. En cada país se tiene que dar la 

firma por parte del presidente del Poder para que el proyecto presentado 

adquiera el rango de ley. 

Argentina 

Se inicia la exposición y análisis del marco normativo relacionado con la 

exportación de servicios médicos de la República de Argentina. Se detallan las 

disposiciones de la Constitución Política de este país vinculadas a la prestación 

de servicios de salud, para continuar con los instrumentos o acuerdos 

internacionales suscritos por este. Respecto a este último punto, se incluyen los 

tratados vigentes a la luz del MERCOSUR, los acuerdos comerciales y los 

APPRI. Se prosigue la investigación de la normativa argentina relacionada con 

la exportación de servicios médicos con las leyes nacionales aplicables a la 

materia. Finalmente, se muestran también otras normas de menor rango, como 

resoluciones y disposiciones. 
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Constitución Política 

Los habitantes del territorio argentino están facultados para proveer servicios 

médicos destinados a la exportación bajo un marco legal que les garantiza 

condiciones básicas en el ejercicio de su profesión, incluido el de seguridad 

social. El Art. 14 de la Constitución establece que todos los habitantes de 

Argentina gozan, entre otros, del derecho a trabajar y ejercer toda industria lícita, 

y a entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino, lo anterior 

conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio. En este mismo orden de 

ideas, el Art. 14 bis asegura que el trabajo en sus diversas formas gozará de la 

protección de las leyes, con condiciones dignas y equitativas de labor, jornada 

limitada, descanso y vacaciones pagadas, retribución justa, entre otros. Se 

recalca que la Constitución expresa que el Estado es el encargado de otorgar 

los beneficios de la seguridad social, y que la ley debe establecer el seguro social 

obligatorio. 

Por otro lado, el Art. 20 de la Constitución Argentina aclara que las personas 

extranjeras gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles del 

ciudadano, y no están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar 

contribuciones forzosas extraordinarias. Dicho de otra manera, 

constitucionalmente no se discrimina la prestación de servicios de salud entre 

nacionales argentinos y extranjeros. Al respecto, CCN Español (2018) señala 

que, en suelo argentino, los extranjeros pueden acceder de forma gratuita a los 

servicios públicos de salud y que “tienen los mismos derechos que los 

ciudadanos argentinos en estos campos y en los referidos a servicios sociales, 

bienes públicos, justicia, trabajo, empleo y seguridad social” (párr. 16-17). 

Para Laborías (2019) la Constitución Nacional de Argentina demuestra múltiples 

ámbitos regidos por normas de fuente internacional, como los límites territoriales 

y causas concernientes a embajadores, ministros y cónsules extranjeros, por 

ejemplo (párr. 3). El mismo autor expresa también que “el ordenamiento jurídico 

argentino presenta la particularidad de estructurarse mediante la integración 
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entre normas de fuente interna y de fuente internacional” (Laborías, 2019, párr. 

2). Dicho lo anterior, se procede a exponer las normas de fuente internacional 

de este país asociadas al sector exportador de servicios médicos. 

Compromisos Comerciales Internacionales 

En la presente sección se exponen compromisos comerciales asumidos por 

Argentina a nivel internacional. Estos pueden adoptar la forma de acuerdos 

comerciales, APPRI, protocolos, convenios, entre otros.  

Acuerdos Comerciales 

Además de ser Miembro de la OMC, Argentina también constituye un Estado 

Parte del MERCOSUR. Lo anterior implica que el Tratado de Asunción, “sus 

protocolos y los instrumentos adicionales o complementarios, así como los 

acuerdos celebrados en el marco del Tratado de Asunción y sus protocolos” 

(MERCOSUR, s.f., párr. 3) forma parte de las fuentes jurídicas de Argentina. Por 

ello, Argentina es parte de los acuerdos del MERCOSUR relacionados con la 

exportación de servicios médicos y que se encuentran vigentes a la fecha de la 

presente investigación. 

Al momento de la presente investigación, Argentina tiene vigentes 16 acuerdos 

comerciales de libre comercio. De estos, 11 fueron negociados en conjunto con 

el MERCOSUR (ver Anexo No. 10). Al realizar la revisión de estos acuerdos, se 

encuentra que cinco de estos no cuentan con lista de compromisos específicos 

de servicios, sino que remiten al AGCS en esta materia. En el AGCS el país no 

adquirió compromisos de liberalización para el sector, por lo que con estos cinco 

acuerdos mencionados se mantiene la misma condición. Estos acuerdos 

entraron en vigor entre 1989 y 2017. 

Sólo se encuentran dos acuerdos con listas de compromisos de los sectores de 

servicios: el Acuerdo de Complementación Económica Colombia – MERCOSUR 
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y el TLC entre Argentina y Chile, ambos con listas positivas. Estos datan de 2017 

y 2019 respectivamente. 

Aunque ambos cuentan con una lista positiva, el Acuerdo de Complementación 

Económica Colombia – MERCOSUR no incluye los servicios médicos en su lista, 

lo cual refleja que no se negoció apertura para este sector reflejando un 

compromiso bajo. Por otro lado, el TLC entre Argentina y Chile incluye en su lista 

los servicios médicos y dentales (CCP 9312) en donde para el modo 1 y 4 no se 

compromete a liberalizar el sector, mientras que para los modos 2 y 3 no 

establece restricción alguna. Es decir, adquiere un compromiso parcial. 

De lo anterior se puede deducir que Argentina ha mostrado un progreso en 

cuanto a la liberalización del sector de servicios médicos en sus acuerdos 

comerciales. Esto en cuanto los primeros acuerdos negociados no incluían listas 

de compromisos específicos, y en los últimos dos acuerdos que entraron en 

vigencia se aumentó paulatinamente el nivel de compromiso. 

Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones 

(APPRI) 

En lo que respecta a APPRI, el Centro Internacional de Arreglos de Diferencias 

Relativas a Inversiones (CIADI), arroja que Argentina cuenta con 58 de estos 

acuerdos al momento de la investigación del presente trabajo (ver Anexo No 15). 

Para Ortiz (2006) “Argentina es una de las naciones que tiene más BIT en 

vigencia, ingresando al grupo de los 20 países con mayor número de tratados 

concluidos” (p. 4). Asimismo, este último autor señala que los tratados bilaterales 

de inversiones firmados por Argentina poseen las disposiciones habituales de 

los acuerdos de esta naturaleza, entre las que destacan: (i) definición de 

inversión en inversionista; (ii) trato nacional; (iii) nación más favorecida; (iv) 

protección a las inversiones previas; (v) transferencias; (vi) expropiaciones y 

compensaciones; y (vii) solución de controversias, entre otros (Ortiz, 2006, pp. 

13-18). 
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Protocolo de Integración Educativa para la Formación de Recursos 

Humanos a Nivel de Post - Grado entre los países Miembros del 

MERCOSUR 

El presente Protocolo consiste en un acuerdo conformado por Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay que busca la formación y capacitación de recursos 

humanos de alto nivel, el desarrollo de posgrados y el apoyo a investigaciones 

conjuntas de interés del MERCOSUR. Se firma en 1996a y Argentina lo aprueba 

mediante la Ley No. 24.044. 

El Art. 2 del Protocolo en mención promueve que las Partes apoyen la 

implementación de cursos de especialización en áreas consideradas 

estratégicas para el desarrollo de la Región. Este instrumento permitiría a 

Argentina trabajar en conjunto con el resto de los países del MERCOSUR en 

cursos de especialización de posgrado para la formación y desarrollo de 

profesionales del sector salud y del sector de exportación de servicios médicos, 

si el sector se considerase estratégico para el bloque. 

Protocolo de Defensa de la Competencia del MERCOSUR 

El Protocolo de Defensa de la Competencia del MERCOSUR se firma en 1996b 

entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Los Art. 2 y 6 de este Protocolo 

señalan que su alcance es sobre las personas físicas y jurídicas de derecho 

público o privado, u otras entidades que infrinjan el Protocolo al llevar a cabo 

actos individuales o concertados que tengan por objeto o efecto limitar, restringir, 

falsear o distorsionar la competencia o el acceso al mercado o que constituyan 

abuso de posición dominante en el mercado relevante de servicios del 

MERCOSUR y que afecten el comercio entre los Estados Parte. Este Protocolo 

considera imprescindible que los Miembros del MERCOSUR aseguren 

condiciones adecuadas de libre competencia para la circulación de servicios, por 

lo que aplica a todos los modos de suministro del sector exportador de servicios 

médicos de Argentina. 
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Protocolo de Montevideo sobre el Comercio de Servicios del 

MERCOSUR 

El Protocolo de Montevideo sobre el Comercio de Servicios del MERCOSUR se 

firmó en 1997 entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, con el objetivo de 

promover el comercio de servicios en el MERCOSUR. En su Art. 2 establece que 

aplica a las medidas adoptadas por los Estados Parte que afecten al comercio 

de servicios en la región. 

El Protocolo cuenta con disposiciones que coinciden con las del AGCS. Por 

ejemplo, definiciones como “comercio de servicios”, “medidas adoptadas por los 

Estados Parte”, “servicios”, “servicios prestados en ejercicio de facultades 

gubernamentales”, además de obligaciones y disciplinas generales que incluyen 

el trato de nación más favorecida, acceso a mercados, trato nacional, entre otros. 

Así las cosas, al comercio de servicios médicos de Argentina le aplican las 

disposiciones del Protocolo en estudio. 

Asimismo, el Art. 7 establece la obligatoriedad de las Partes de asumir un 

enfoque de lista positiva para consignar sus compromisos en materia de 

servicios. Cabe resaltar que las disposiciones que atañen al sector de servicios 

médicos consignados por Argentina en su Lista de compromisos específicos 

pueden ser revisadas en el Capítulo I del presente trabajo. También, se destaca 

que el Protocolo en estudio contiene un Anexo sobre Movimiento de Personas 

Físicas Proveedoras de servicios, mismo que excluye medidas en materia de 

ciudadanía, residencia o empleo con carácter permanente. 

Memorándum de Entendimiento entre el MERCOSUR y la 

República Cooperativa de Guyana en materia de Comercio e Inversiones 

El presente Memorándum se firma entre los países del MERCOSUR y Guyana 

en 1999a, con el fin de estimular las relaciones económicas en materia de 

comercio e inversiones e incentivar las inversiones entre las Partes, así como 
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buscar mecanismos de promoción y protección de estas. La aplicación de esta 

normativa potenciaría la exportación de servicios médicos argentinos en el modo 

3. Ejemplo de ello es la lista de las iniciativas acordadas en este Memorándum, 

que incluye: 

• La promoción de reuniones empresariales y otras actividades 

complementarias que tiendan a ampliar las relaciones de comercio e 

inversiones entre sus respectivos sectores privados. 

• El fomento y el apoyo de las actividades de promoción comercial tales 

como seminarios, simposios, ferias y exposiciones comerciales e 

industriales, misiones comerciales y estudios de mercado. 

• El intercambio de informaciones sobre políticas comerciales. 

• El establecimiento de cursos de capacitación relacionados con el 

comercio. 

• La identificación de potenciales sectores para inversiones que permitan 

generar flujos de comercio recíprocos o promover el comercio con 

terceros mercados. 

Como ya se mencionó, las anteriores iniciativas benefician el modo de suministro 

3 del sector exportador de servicios médicos de Argentina. Esto en cuanto facilita 

a los actores del sector privado tener un acceso al mercado de Guyana para 

invertir en el establecimiento de comerciales físicos para la prestación de 

servicios médicos en dicho país. 

Memorándum de Entendimiento entre el MERCOSUR y la 

República de Trinidad y Tobago en materia de Comercio e Inversiones 

Al igual que el Memorándum citado supra entre MERCOSUR y Guyana, el 

Memorándum de Entendimiento entre el MERCOSUR y la República de Trinidad 

y Tobago en materia de Comercio e Inversiones se firma en 1999b. Cabe 

destacar que contiene las mismas disposiciones que el Memorándum con 
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Guyana, por lo que también incentivaría la exportación de servicios médicos de 

Argentina en el modo de suministro 3. 

Acuerdo para la Facilitación de Actividades Empresariales en el 

MERCOSUR 

El Acuerdo para la Facilitación de Actividades Empresariales en el MERCOSUR 

se firma en 2004 entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. En este, los 

Estados Parte se comprometen a facilitar a los empresarios de las demás Partes 

su establecimiento y el libre ejercicio de sus actividades empresariales, y a 

aplicar a las empresas de los demás Estados Parte el mismo trato que otorga a 

sus empresas nacionales en lo relativo a los trámites de inscripción, instalación 

y funcionamiento. Este Acuerdo promueve el comercio de servicios médicos en 

el modo de suministro 3 al brindar a los inversionistas argentinos del sector 

exportador la normativa para poder invertir en el resto de los países del 

MERCOSUR. 

Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación en materia de 

Comercio e Inversiones y Plan de Acción entre el MERCOSUR y la 

República de Singapur 

El presente Memorándum conformado por los países del MERCOSUR y 

Singapur se firma en 2007. Este busca promover el comercio de servicios e 

inversiones entre las Partes, fortalecer su cooperación identificando medidas que 

puedan promover el comercio y el flujo de inversiones entre el MERCOSUR y 

Singapur, y facilitar la participación del sector privado, particularmente de 

pequeñas y medianas empresas. Para ello, el Memorándum vislumbra un plan 

de acción que contiene, entre otras disposiciones, lo siguiente: 

1. Expansión del comercio y fortalecimiento de la cooperación económica: 
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• Identificación y análisis de factores y medidas, incluidos los de 

terceros países, que repercuten sobre el comercio bilateral y las 

inversiones; 

• Formulación de opciones apropiadas y acciones con el fin de 

promover el flujo de servicios e inversiones; 

• Cooperación en la OMC y otros foros apropiados de común interés. 

2. Promoción del comercio y de las inversiones: 

• Intercambio de información sobre comercio internacional y sobre 

oportunidades comerciales en todos los sectores de la economía; 

• Promoción de la participación de pequeñas y medianas empresas 

en el comercio bilateral y la cooperación; 

• Promoción de misiones comerciales, ferias comerciales, 

simposios, conferencias y presentaciones técnicas; 

• Incentivar los esfuerzos de los sectores privados de ambas Partes 

en mercados de terceros países; 

• Reforzar la cooperación entre las instituciones oficiales entre 

ambas Partes que son responsables de la promoción del comercio 

y de las inversiones. 

Al abarcar de manera general el comercio de servicios e inversiones, el 

Memorándum entre MERCOSUR y Singapur también aplica para la exportación 

de servicios médicos de Argentina en sus cuatro modos de suministro. Cabe 

señalar que las iniciativas anteriores denotan un avance respecto a los 

Memorandos firmados en años anteriores por MERCOSUR con Guyana y 

Trinidad y Tobago. El Memorándum con Singapur trae a colación temas como el 

fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas, la cooperación con 

organismos internacionales y compromete más a las instituciones de las Partes 

a participar en el desarrollo de medidas que promuevan el desarrollo mediante 
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el comercio de servicios y las inversiones, lo cual facilita la toma de acciones 

para la promoción del sector de servicios médicos entre las Partes. 

Acuerdo sobre la creación e implementación de un Sistema de 

Acreditación de Carreras Universitarias para el Reconocimiento Regional 

de la calidad académica de las respectivas titulaciones en el MERCOSUR 

y Estados Asociados 

En 2008 se firma entre Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, Bolivia y Chile el 

Acuerdo sobre la creación e implementación de un Sistema de Acreditación de 

Carreras Universitarias para el Reconocimiento Regional de la calidad 

académica de las respectivas titulaciones en el MERCOSUR y Estados 

Asociados. Luego, Colombia, Ecuador y Venezuela pasarían a ser Partes del 

Acuerdo también. Este crea el Sistema de Acreditación Regional de Carreras 

Universitarias de los Estados Parte del MERCOSUR y Estados Asociados, en 

adelante “Sistema ARCU-SUR”. Consiste en un sistema de acreditación regional 

de las carreras o cursos universitarios del MERCOSUR, y se encarga de ejecutar 

la evaluación y acreditación de los programas de pregrado impartidos por 

instituciones de educación superior de cada país, garantizando públicamente a 

los países de la región el nivel académico y científico de los programas de 

pregrado que acredita (Consejo Nacional de Acreditación de Colombia, s.f., párr. 

1-2). 

El acuerdo se firma en miras de facilitar la movilidad de personas entre los países 

de la región y apoyar a mecanismos regionales de reconocimiento de títulos o 

diplomas universitarios. Esto afecta el comercio de servicios médicos en el modo 

de suministro 4, debido a que permite que los profesionales argentinos que se 

desempeñen en esta área y que requieran desplazarse a otro país del 

MERCOSUR o de los Estados Asociados para brindar sus servicios, puedan 

hacerlo con el reconocimiento del título universitario que obtuvieron en 

Argentina. 
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Memorándum de Entendimiento para el establecimiento de un 

Grupo Consultivo Conjunto para la Promoción del Comercio y las 

Inversiones entre el MERCOSUR y la República de Corea 

El Memorándum de Entendimiento entre los países del MERCOSUR y la 

República de Corea se firmó en 2009 con el deseo de promover el comercio y 

las inversiones entre las Partes. Para ello, establece un Grupo Consultivo 

Conjunto que promueva medidas para tales efectos, incluyendo la posibilidad de 

lanzar negociaciones comerciales de conformidad con las disposiciones de la 

OMC y tomando en cuenta la necesidad de flexibilidad para sectores sensibles. 

Entre las acciones asignadas en el Memorándum según su Art. 2, se destacan 

las siguientes: 

1. Intercambiar información sobre comercio e inversiones. 

2. Identificar áreas de interés común y conducir investigaciones y análisis en 

seguimiento al estudio conjunto del TLC entre MERCOSUR y Corea. 

3. Explorar posibles condiciones y mecanismos para expandir el comercio y 

las inversiones entre las Partes. 

Al igual que los Memorándums expuestos supra, el Memorándum de 

Entendimiento con Corea, abarca de manera general el comercio de servicios e 

inversiones promoviendo el establecimiento de medidas que fortalezcan dichas 

áreas. De ahí que también pueda influenciar el sector de exportación de servicios 

médicos argentinos en sus cuatro modos de suministro. 

Protocolo de Cooperación y Facilitación de Inversiones Intra-

MERCOSUR 

El Protocolo de Cooperación y Facilitación de Inversiones Intra-MERCOSUR es 

un protocolo multilateral firmado por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay en 

2017, que busca, entre otros, impulsar y estrechar los contactos entre los 
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inversionistas y los Gobiernos de los Estados Parte. Así lo consigna su Art. 1, el 

cual versa: “El objeto del presente Protocolo es promover la cooperación entre 

los Estados Partes con el fin de facilitar la inversión directa que viabilice el 

desarrollo sustentable de los Estados Partes”. 

Sus disposiciones se aplican a todas las inversiones realizadas antes o después 

de su entrada en vigor por inversionistas de un Estado Parte en el territorio de 

otro Estado Parte. También, contiene las definiciones de inversión, inversionista, 

empresa, territorio, entre otros. Entre las disposiciones que contiene destacan 

las siguientes: (i) trato nacional; (ii) no discriminación; y (iii) expropiación directa. 

Otros aspectos destacables de este Protocolo son el establecimiento de un 

mecanismo de prevención de controversias, así como un mecanismo de solución 

de controversias que puede ser recurrido una vez se agote el primer mecanismo. 

Asimismo, vislumbra la cooperación entre los organismos encargados de la 

promoción de las inversiones de los Estados Parte en esta materia, la 

importancia de la interacción de los Estados Parte con el sector privado, y la 

lucha contra la corrupción y la ilegalidad. 

El Protocolo va un paso más allá de las normativas previamente expuestas al 

incluir también disposiciones sobre inversiones y medio ambiente, asuntos 

laborales y salud, dando un enfoque más integral en sus políticas de atracción 

de inversiones. El Protocolo de Cooperación y Facilitación de Inversiones Intra-

MERCOSUR se relaciona con el modo de suministro 3 de exportación de 

servicios médicos al propiciar que inversionistas argentinos puedan contar 

presencia comercial de servicios de salud en el resto de los países del 

MERCOSUR, bajo un marco legal transparente y que les concede seguridad 

jurídica. 

Normativa interna 

Desde la óptica constitucional, el Art. 31 de la Carta Magna argentina señala que 

las leyes nacionales que se dicten por el Congreso son la ley suprema de la 
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Nación, y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a 

ella. Dicho lo anterior, se exponen seguidamente las principales leyes argentinas 

relacionadas con la exportación de servicios médicos. 

Ley No. 17.132 sobre las Reglas para el ejercicio de la medicina, 

odontología y actividad de colaboración de las mismas 

La Ley No. 17.132, promulgada en 1967, establece las reglas para el ejercicio 

de la medicina y de la odontología en Argentina, así como para las actividades 

de colaboración de estas. El Art. 3 de la presente ley señala que 

Todas las actividades relacionadas con la asistencia médico—social y con 

el cuidado de la higiene y estética de las personas, en cuanto puedan 

relacionarse con la salud de las mismas, estarán sometidas a la 

fiscalización de la Secretaría de Estado de Salud Pública y sujetas a las 

normas de esta ley y sus reglamentaciones. 

Al respecto, su Art. 5 estipula que, para ejercer la medicina, odontología o las 

actividades de asistencia de la medicina u odontología, las y los profesionales 

deberán inscribir previamente sus títulos o certificados habilitantes en la 

Secretaría de Estado de Salud Pública de Argentina, ente que autorizará el 

ejercicio profesional al otorgar una matrícula y extendiendo la correspondiente 

credencial. La matriculación consiste en el acto por el cual la Secretaría de 

Estado de Salud Pública otorga la autorización para el ejercicio profesional, 

misma que podrá ser suspendida en virtud de sentencia judicial firme o de 

acuerdo con las cláusulas de la ley en mención. 

Los requisitos para poder ejercer la medicina y la odontología en territorio 

argentino se estipulan en los Artículos 13 y 24 de la Ley. Entre estos requisitos 

se pueden mencionar los profesionales que 

1. Tengan título válido otorgado por Universidad Nacional o Universidad 

Privada y habilitado por el Estado Nacional; 
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2. Hayan obtenido de las Universidades Nacionales reválida de títulos que 

habiliten para el ejercicio profesional; 

3. Tengan título otorgado por una Universidad extranjera y que en virtud de 

tratados internacionales en vigor hayan sido habilitados por universidades 

nacionales. 

Las regulaciones estipuladas en la Ley No. 17.132 respecto al ejercicio de los 

servicios médicos, odontológicos, y otros, se asocian a los modos de suministro 

de exportación de servicios médicos 1 y 2. Lo anterior en cuanto para poder 

ejercer dichas profesiones y actividades en territorio nacional a consumidores 

extranjeros, sea mediante suministro transfronterizo o consumo de los 

extranjeros de estos servicios en Argentina, los profesionales de la salud deben 

apegarse a las normas de esta ley. Las mismas permiten que los consumidores 

reciban servicios médicos que cumplen con los requisitos y estándares 

argentinos. 

Cabe resaltar que el Art. 42 menciona a las actividades colaboración de medicina 

y odontología a las siguientes: obstétrica; kinesiólogos y terapistas físicos; 

enfermeras; terapistas ocupacionales; ópticos técnicos; mecánicos para 

dentistas; dietistas; auxiliares de radiología; auxiliares de psiquiatría; auxiliares 

de anestesia; fonoaudiólogos; ortópticos; visitadoras de higiene; técnicos en 

ortesis y prótesis; técnicos en calzado ortopédico. 

Ley No. 24.240 de Defensa del Consumidor 

La Ley de Defensa del Consumidor No. 24.240 se promulga en Argentina en 

1993 con el objetivo de defender a los consumidores o usuarios que contratan a 

título oneroso para su consumo final o beneficio propio o de su grupo familiar o 

social la prestación de servicios. En la misma se obliga a los proveedores de 

servicios, ya sean personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, 

que brinden servicios en forma profesional a consumidores o usuarios a cumplir 
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con las disposiciones de dicha ley. Entre estas disposiciones destacan las 

contenidas en los Artículos del 4 al 8, que señalan: 

• Información al consumidor y protección de su salud: se debe suministrar 

información a los consumidores o usuarios, en forma cierta y objetiva, que 

sea veraz, detallada, eficaz y suficiente sobre las características 

esenciales de los servicios. Asimismo, los servicios deben ser 

suministrados o prestados en forma tal que, utilizados en condiciones 

previsibles o normales de uso, no presenten peligro alguno para la salud 

o integridad física de los consumidores o usuarios. 

• Condiciones de la oferta y venta: las precisiones formuladas en la 

publicidad o en anuncios prospectos, circulares u otros medios de difusión 

obligan al oferente y se tienen por incluidas en el contrato con el 

consumidor. 

De conformidad con estas disposiciones, la Ley de Defensa del Consumidor No. 

24.240 afecta la exportación de servicios médicos en el modo 2. Esto en cuanto 

obligan a los oferentes de servicios médicos profesionales a cumplir ciertas 

condiciones respecto a la oferta y venta de estos servicios. 

Ley No. 25.326 de Protección de los Datos Personales 

La Ley No. 25.326 sobre la Protección de los Datos Personales en Argentina es 

promulgada en 2000. En el Art. 1 establece que su objeto es proteger 

integralmente los datos personales asentados en archivos, registros, bancos de 

datos, u otros medios técnicos de tratamiento de datos, sean estos públicos, o 

privados destinados a dar informes, para garantizar el derecho al honor y a la 

intimidad de las personas, así como también el acceso a la información que 

sobre las mismas se registre. 

En lo que concierne a servicios médicos, el Art. 8 indica que 
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Los establecimientos sanitarios públicos o privados y los profesionales 

vinculados a las ciencias de la salud pueden recolectar y tratar los datos 

personales relativos a la salud física o mental de los pacientes que acudan 

a los mismos o que estén o hubieren estado bajo tratamiento de aquéllos, 

respetando los principios del secreto profesional. 

Lo anterior no debe ir en detrimento de las demás disposiciones contenidas en 

esta Ley relativas a la seguridad y confidencialidad de los datos personales, del 

consentimiento del titular, y de la comunicación expresa y oportuna al titular de 

cómo serán utilizados sus datos, entre otros. Las anteriores disposiciones se 

relacionan con la exportación de servicios médicos en cuanto propician la 

protección de los datos de los usuarios en los servicios que consumen en 

Argentina. Se relaciona con los modos de suministro 1 y 2 ya que aplicaría a los 

pacientes que consuman estos servicios vía internet u otros medios digitales, así 

como los que se desplacen a Argentina para consumirlos físicamente. 

Al momento de la presente investigación, Argentina es el único país de América 

Latina que cuenta con el reconocimiento de la Unión Europea respecto al 

procedimiento de adecuación de su normativa de protección de datos (European 

Comission, s.f., párr. 5). Este hecho puede conferir un mayor atractivo ante los 

inversionistas que busquen el procesamiento de datos personales sensibles, 

como lo son los datos médicos. Puede considerarse una ventaja competitiva en 

el marco de atracción de inversiones. 

Ley No. 25.871 de Migraciones 

La Ley de Migraciones de Argentina es promulgada en 2004 con el objetivo 

principal de fijar las líneas políticas fundamentales y sentar las bases 

estratégicas en materia migratoria. En su Art. 8 dicta que en ningún caso se 

puede negar o restringir el acceso al derecho a la salud, la asistencia social o 

atención sanitaria a todos los extranjeros que lo requieran, cualquiera que sea 

su situación migratoria. En esta misma línea, el inciso h) del Art. 23 explica que 
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los extranjeros pueden ingresar a Argentina bajo la categoría de pacientes bajo 

tratamientos médicos. 

Estos últimos son definidos como los extranjeros que ingresan al país para 

atender problemas de salud en establecimientos sanitarios públicos o privados, 

con autorización para permanecer en el país por un año, prorrogable, con 

entradas y salidas múltiples. Por las disposiciones anteriores, se relaciona la 

presente Ley con el modo de suministro 2 de exportación de servicios médicos 

al establecer expresamente la obligatoriedad de atender a pacientes extranjeros 

y al establecer las condiciones en las que pueden ingresar al territorio. 

Ley No. 25.997 - Ley Nacional de Turismo 

La Ley No. 25.997 fue promulgada en Argentina en el 2005. Ella declara de 

interés nacional al turismo como actividad socioeconómica, estratégica y 

esencial para el desarrollo del país. Además, establece que la actividad turística 

resulta prioritaria dentro de las políticas de Estado. El fin que persigue la Ley No. 

25.997 es el fomento, el desarrollo, la promoción y la regulación de la actividad 

turística y del recurso turístico, lo cual incluye a los servicios de centros de 

turismo de salud, turismo termal y/o similares. Es decir, la presente ley contiene 

disposiciones que promueven la exportación de servicios médicos en el segundo 

modo de suministro. 

Ley No. 26.992 de Creación del Observatorio de Precios y 

Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 

La Ley No. 26.992 se promulgó el 18 de septiembre de 2014. Mediante esta se 

crea un Observatorio de Precios y Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 

cuyo objetivo es monitorear, relevar y sistematizar los precios y la disponibilidad 

de los servicios que son producidos, comercializados y prestados en el territorio 

de Argentina. La presente Ley se relaciona con el modo de suministro 2 ya que 
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tiene que ver con los precios de los servicios que se prestan en Argentina, 

incluyendo los servicios médicos. 

Ley No. 27.506 de Creación del Régimen de Promoción de la 

Economía del Conocimiento 

La Ley No. 27.506 crea el Régimen de Promoción de la Economía del 

Conocimiento y se promulga en 2019. El fin de dicho régimen es promocionar 

actividades económicas que impliquen el uso del conocimiento y la digitalización 

de la información apoyado en los avances de la ciencia y de las tecnologías, a 

la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos. El inciso 

e) del Art. 2 de esta Ley considera como una actividad a promover los servicios 

profesionales, en la medida que sean de exportación. Ofrece incentivos a los 

beneficiarios como el no aumento de su carga tributaria, un bono de crédito fiscal 

transferible por única vez, una alícuota reducida al 15% del Impuesto a las 

ganancias, no ser sujetos pasibles de retenciones ni percepciones del impuesto 

al valor agregado, entre otros. En lo que respecta a la exportación de servicios 

médicos, estas constituyen servicios profesionales, por lo que la presente Ley 

promueve dicha actividad en los modos de suministro 1 y 2 al conceder ciertos 

beneficios en territorio argentino a quien las realice, principalmente beneficios 

fiscales. 

Resolución 21/2019 de aprobación del Plan Nacional de Telesalud 

En 2019, la Secretaría de Gobierno de Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo 

Social de Argentina emite la resolución 21/2019 mediante la cual aprueba el Plan 

Nacional de Telesalud 2018-2024. De acuerdo con la Secretaría en mención, el 

objetivo de dicho Plan es “Promover que los pacientes y los profesionales 

puedan acceder a consultas, educación, recursos y cuidados a distancia, desde 

su comunidad, venciendo barreras geográficas y problemas derivados de la 

distribución desigual de recursos sanitarios” (Ministerio de Salud y Desarrollo 

Social de Argentina, 2018, p. 5). 
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Para desarrollar el Plan Nacional de Telesalud, Argentina plasma en el mismo 

varios ejes estratégicos con objetivos específicos. Entre ellos destacan: 

• El establecimiento de un Grupo Asesor de Telesalud, conformado por 

representantes de diferentes ámbitos institucionales (áreas vinculadas a 

la salud, comunicación, tecnologías, educación, normativas legales, entre 

otras), para trabajar mancomunadamente temáticas de telesalud y de 

telemedicina; 

• El impulso a la adquisición y uso de tecnología para telesalud que pueda 

ser integrada a los sistemas informáticos argentinos; 

• El desarrollo de una Ley Marco de Salud Digital en la que se incorpore un 

capítulo alusivo a la telesalud; 

• La ampliación y gestión de la red de telesalud; 

• Un proceso continuo de monitoreo y evaluación de los resultados del Plan 

a fin de mejorar el desempeño de la gestión; y 

• Impulsar el desarrollo de la telemedicina en todas sus dimensiones 

(teleconsulta, telediagnóstico, telespecialidad, telemonitoreo, entre otros) 

(Ministerio de Salud y Desarrollo Social de Argentina, 2018, pp. 5-14). 

Si bien los esfuerzos en telesalud que vislumbra este Plan se concentran en el 

plano nacional, se observa que la estrategia de Argentina reflejada en este 

instrumento fue elaborada tomando en consideración una gran cantidad de 

aristas para lograr que su implementación sea eficiente. Esto supondría un 

primer paso en el establecimiento de las bases para que el país pueda exportar 

sus servicios de salud en el modo 1. 

Decreto 1034/2020 sobre el Régimen de Promoción de la 

Economía del Conocimiento 

El Decreto 1034/2020 regula la Ley No. 27.506 sobre el Régimen de Promoción 

de la Economía del Conocimiento. En su Art. 3 fija un derecho de exportación 

del cero por ciento (0%) a la exportación de las prestaciones de servicios 
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comprendidas en el inciso c) del apartado 2 del artículo 10 de la Ley N° 22.415 

(Código Aduanero Nacional), que contempla a las prestaciones de servicios 

realizadas en el país cuya utilización o explotación efectiva se lleve a cabo en el 

exterior. Es decir, promueve la exportación de servicios médicos en el modo de 

suministro 1 al eliminar los impuestos a la exportación de los servicios que se 

realizan en Argentina pero que se consumen fuera de este territorio. 

Decreto 460/2021 sobre la Marca oficial de la República Argentina 

El Decreto 460/2021 establece la “MARCA ARGENTINA” como Marca Oficial de 

la República Argentina, con miras a la regularización y estandarización de la 

imagen nacional en el mundo. En su Art. 6 asigna al Ministerio de Turismo y 

Deportes la gestión técnica, administrativa y operativa de la marca.  

De acuerdo con el Ministerio de Turismo y Deportes de Argentina (s.f.-a), la 

Marca País es una política de Estado que busca posicionar a Argentina en el 

contexto internacional mediante sus factores diferenciales, sus tradiciones, su 

cultura, sus productos, entre otros, y se posiciona en el mundo mediante el sector 

productivo y de servicios, el talento, la cultura y deporte y los destinos turísticos 

argentinos (párr. 1- 2).  Al poder ser utilizada por el sector servicios, los 

exportadores de servicios médicos podrían verse beneficiados en su imagen 

ante los potenciales pacientes extranjeros al obtener la marca (Ministerio de 

Turismo y Deportes de Argentina, s.f.-b, párr. 2). 

De la normativa argentina investigada, se encuentran normas que buscan el 

desarrollo de todos los servicios en general, por lo que se considera la inclusión 

de los servicios médicos dentro de las mismas. Es destacable que la mayoría de 

las normas internacionales adoptadas por Argentina no son realizadas de forma 

individual, sino que una vasta proporción de sus negociaciones son efectuadas 

mediante su participación del bloque MERCOSUR. Asimismo, se puede 

determinar que existe diversidad normativa de Argentina que puede ser 
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aprovechada como fuente para la instauración de políticas públicas que 

potencien las exportaciones del sector. 

Colombia  

Para iniciar la exposición del marco normativo de este país, se muestran las 

disposiciones relativas a la prestación de servicios de salud en su Carta Magna. 

Se procede con una sección de compromisos comerciales internacionales que 

contiene instrumentos negociados por Colombia con otros países, para continuar 

con la normativa a nivel nacional que influye en la exportación de servicios 

médicos. Por último, se explican otras normas del país como resoluciones y 

planes de desarrollo. 

Constitución Política 

La actual Constitución colombiana se promulgó en 1991. Su finalidad fue 

reestructurar el estado y el sistema jurídico colombiano que venía en vigencia 

desde 1886, además de ser la solución institucional al periodo de violencia que 

vivía el país (Gregorio, 2016, párr. 2). Según Pardo (2021), 

La carta política colombiana es considerada por diversos especialistas 

como una de las más completas, avanzadas y pioneras de América Latina. 

Esto gracias a un robusto sistema de acceso a la justicia, hecho para 

garantizar derechos fundamentales como la salud, la educación, el acceso 

a servicios básicos, la participación política y las libertades de culto, 

pensamiento y expresión (párr. 4). 

En lo que concierne a salud como fin esencial del Estado Colombiano, se 

considera que las instituciones de la República deben velar porque todos los 

derechos y deberes de los ciudadanos sean cumplidos a cabalidad. Para este 

tema, se entiende a la salud como parte de la seguridad que debe brindar el 

Gobierno a los habitantes (Julio, 2017, p. 53). Dicta el Art. 2 de la Constitución 

Política: 
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Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 

y deberes consagrados en la Constitución [...]. Las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 

en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 

Estado y de los particulares. 

Asimismo, en el Art. 49 de la Carta Magna de 1991 se establece la atención de 

la salud. Dicho artículo versa lo siguiente: 

La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos 

a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los 

servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de 

servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme 

a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, 

establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por 

entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer 

las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los 

particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y 

condiciones señalados en la ley. Los servicios de salud se organizarán en 

forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la 

comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la atención básica 

para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. Toda persona tiene 

el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad. 

Respecto al trato dado a los extranjeros en el tema de servicios de salud, la 

Constitución establece en su Art. 100 que estos tendrán los mismos derechos 

civiles que los colombianos, en excepción a casos subordinados a razones de 

orden público. Cabe señalar que, con el transcurrir del tiempo, a través de la 
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jurisprudencia de la Corte Constitucional, los jueces de la República 

establecieron dos posiciones con respecto al artículo anterior: (i) se consideró 

que el derecho a la salud y su protección dependía de su relación con un derecho 

de mayor grado, como lo es la vida; (ii) vía tutela, cuando fuera una persona de 

especial protección, por lo que se determinaba si la persona era parte de un 

sector sensible como niños o tercera edad (Julio, 2017, p. 52). 

Actualmente, la Corte reconoce que el derecho a la salud es un derecho 

autónomo a otros derechos, además de que no es necesario determinar un 

estado de salud para la persona en vista de que el derecho a la salud es 

fundamental en sí mismo (Julio, 2017, p. 52). Esta autonomía fue reconocida en 

2014, debido al desarrollo que ha sufrido la jurisprudencia del país en el tema 

salud. Dicha jurisprudencia será analizada en los próximos apartados de la 

presente investigación.  

Compromisos Comerciales Internacionales 

Conforme a lo anterior, se procede a enunciar los convenios de los cuales es 

parte Colombia, que dan soporte al área de servicios médicos del país. El análisis 

iniciará con los acuerdos comerciales de los cuales Colombia es parte 

contratante, seguido por los APPRI y demás convenios o normas suscritas por 

el país. 

Acuerdos Comerciales  

Al momento de esta investigación, Colombia cuenta con 17 acuerdos 

comerciales, mismos que se desglosan en el Anexo No. 11 con su respectiva 

fecha en vigencia y disposición sobre el servicio médico analizado en este 

documento. Estableciendo el acuerdo con la Comunidad Andina en 1969, el 

primero establecido y el acuerdo con Israel para 2020 el más reciente de los 

vigentes.  

Con respecto a los compromisos adoptados sobre el sector en el AGCS, donde 

mantiene una lista positiva, la posición es de protección debido a que no incluye 
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en la lista acordada el servicio. En términos generales es notorio como en la línea 

de tiempo los servicios han tomado importancia en las negociaciones de 

acuerdos comerciales para Colombia, donde es sobresaliente que los tratados 

más actuales cuentan con listas de compromisos que los más antiguos no 

abarcan.  

El análisis realizado con base en el resumen de los acuerdos comerciales del 

país, mostrado en el Anexo No. 11, denota la liberalización del sector. Colombia 

negocia en la mayoría de sus tratados una lista negativa donde no se toman 

medidas regulatorias para los servicios de salud, para ninguno de los modos de 

suministro disponibles, excluyendo de la negociación.  

Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones 

(APPRI) 

Actualmente Colombia cuenta con 10 acuerdos bilaterales suscritos, sin 

embargo, solo seis de ellos se encuentran vigentes al momento de esta 

investigación, registrando su primer acuerdo bilateral con España en 2007 y el 

más reciente con Reino Unido en 2014 (ver Anexo No. 16). Es importante 

destacar que el país cuenta con un Modelo de Acuerdo Internacional de 

Inversiones-post establecimiento que se utiliza para la negociación de dichos 

acuerdos bilaterales, este se puede encontrar en la página del MINCIT, es de 

consulta pública y comprende los aspectos tomados en cuenta a negociar, así 

como algunas definiciones importantes.  

Convenio con Costa Rica sobre Reconocimiento de Títulos 

Profesionales 

El Convenio con Costa Rica sobre Reconocimiento de Títulos Profesionales se 

suscribió en 1927. En su Art. 1 cita que los profesionales extranjeros o nacionales 

de una de las Partes que obtenga un título que le faculte para el ejercicio de su 

profesión, es admitido para ejercer en el territorio de la otra Parte.  
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No obstante, el Art. 4 aclara que los profesionales a los cuales se les autoriza 

ejercer en el territorio de una Parte se encuentran igualmente obligados a cumplir 

con la legislación, normativa e impuestos que cumplan los nacionales de la otra 

Parte. Esto afecta el comercio de servicios médicos en el modo 4, debido a que 

facilita el desempeño de la labor en cuanto los profesionales colombianos 

necesiten trasladarse a Costa Rica a ejercer.  

Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la 

República de Colombia y el Gobierno de la República de Bolivia 

Este Convenio fue suscrito en la ciudad de La Paz, en el año 2001 entrando en 

vigor en 2005 bajo el Decreto No. 3972. Se suscribe con el fin de “buscar un 

mayor acercamiento que permita una mejor coordinación y estrecha integración 

de los esfuerzos que realiza cada país para incrementar el flujo turístico y para 

lograr un mayor desarrollo del sector y sus recursos”. 

El alcance de este Convenio abarca en sus Art. l-lV, (i) adoptar legislación que 

incremente la corriente turística de ambos países; (ii) fomentar y apoyar 

esfuerzos de integración regional y subregional entre los países; (iii) coordinar 

eventos promocionales que tiendan a difundir la oferta turística regional; y (iv) 

establecer mecanismos que posibiliten el intercambio periódico de docentes, 

técnicos y expertos de cualesquiera de las disciplinas que conforman el estudio 

de la actividad turística, entre otros. El mencionado Convenio marca injerencia 

en el modo 2 de suministro, ya que el aumento de visitas de extranjeros beneficia 

la prestación de servicios de salud en suelo colombiano.  

Acuerdo de Cooperación Turística entre el Gobierno de la 

República de Colombia y el Gobierno del Reino de Marruecos 

El presente Acuerdo fue firmado en la ciudad de Santa Fe de Bogotá y 

establecido mediante Ley No. 869 de 2003. Según su Art. 1, tiene como fin 
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Consolidar el turismo entre ambos países y fortalecer la integración y el 

conocimiento mutuo de la cultura y modos de vida, las Partes promoverán 

y pondrán en marcha programas de cooperación turística, de conformidad 

con sus objetivos y políticas internas de turismo y las disponibilidades 

económicas, técnicas y financieras dentro del límite que les marca la 

legislación interna. 

Este acuerdo tiene injerencia en la exportación de servicios médicos bajo el 

modo de suministro 2 al tener como objetivo fomentar el flujo de turistas entre 

las partes. Ejemplo de ello es el Art. 6 de esta norma, la cual dicta: “dentro de 

los límites establecidos por su legislación las Partes se concederán 

recíprocamente todas las facilidades para incrementar las corrientes turísticas 

de ambos países”. 

Carta de Intención en Materia de Salud que celebran la alcaldía 

mayor de Bogotá, Colombia y el Gobierno del Distrito Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos 

En esta carta las partes se comprometen a promover y desarrollar la cooperación 

en el campo de la salud, la ciencia médica y la enfermería. Las Partes 

cooperarán a través de: (i) intercambio de Información; (ii) intercambio de 

delegaciones y expertos; y (iii) participar en conferencias médicas, reuniones y 

talleres organizados en cualquiera de los países, entre otros (Alcaldía Mayor de 

Bogotá, 2013, p. 1-2). Este acuerdo promueve la exportación de servicios 

médicos al fomentar el flujo tanto de información como de expertos en temas de 

salud, dando cabida a la promoción de los servicios médicos para ambos países 

que puede beneficiar el suministro del servicio en cualquiera de sus modos.  
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Memorando de Entendimiento sobre cooperación en el sector de 

Turismo de Bienestar entre el Ministerio de Turismo y Deportes del Reino 

de Tailandia y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de la 

República de Colombia 

El presente Memorando fue firmado el 15 de septiembre de 2015 por un período 

de cinco años prorrogable por períodos iguales. En el mismo se pacta que las 

partes podrán promover, fomentar y aumentar la cooperación en el sector sobre 

la base de igualdad y beneficio mutuo. 

Además, en sus Art. 1 al 4, presenta como fin la promoción a destinos turísticos 

mediante las actividades de capacitación, asistencia técnica y talleres para 

compartir experiencias. Con respecto a la mejora del sector, se busca 

intercambiar experiencias en clasificación y control de calidad. Igualmente busca 

la estandarización de capacitaciones y fomentar foros que apoyen a las 

organizaciones que presten el servicio. Afectando este memorando el modo de 

servicio 2, ya que se suscribe en busca de mejorar y regular la calidad de la 

prestación del servicio de bienestar a los turistas en territorio colombiano.  

Normativa Interna  

Por la relevancia que presenta este tipo de normativa en la regulación de los 

servicios brindados en cada país, se considera necesario la mención de las leyes 

involucradas en la exportación de servicios médicos que se presentan a 

continuación. 

Ley No. 14 de 1962 

La Ley No. 14 de 1962 dicta normas relativas al ejercicio de la medicina y cirugía 

en Colombia. En su Art. 2 inciso b y d, dicha Ley establece que únicamente 

ejercerán la profesión 
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b)    Los colombianos y los extranjeros que adquieran o hayan adquirido 

título de médico y cirujano en Facultades o Escuelas Universitarias de 

países con los cuales Colombia tenga celebrado tratados o Convenios 

sobre reciprocidad de títulos universitarios, en los términos de los 

respectivos Tratados o Convenios;  

c) Los extranjeros graduados en países con los cuales Colombia no 

tenga celebrados Tratados sobre equivalencia de títulos universitarios, 

que posean título de médico y cirujano adquirido en Universidades de 

reconocida competencia en concepto de la Asociación Colombiana de 

Facultades de Medicina, y que hayan obtenido licencia del Gobierno 

mediante la superación de un examen de idoneidad en una de las 

Facultades de Medicina del país, de acuerdo con reglamentación que 

dicte el mismo Gobierno.  

Este mismo artículo dicta que en cuanto el gobierno estime que el número de 

profesionales es el indicado para cubrir las necesidades del país, debe 

abstenerse de aprobar solicitudes de extranjeros. La Ley además menciona 

casos de suspensión obligatoria del ejercicio como lo son (i) comprobar falta 

grave contra la ética profesional, o (ii) para quien ejerce ilegalmente la profesión, 

no solo será sancionada legalmente, sino que se expulsa a la persona del país. 

Esta ley afecta la ejecución de la profesión en Colombia, lo cual puede incidir al 

momento de negociar acuerdos para el trato de profesionales colombianos que 

deseen exportar sus servicios. Dicha ley afecta el modo de suministro 4, en 

cuanto demarca la importancia del reconocimiento de títulos, mediante tratados 

para la ejecución de la profesión en otros países.   

Ley No. 1004 del 2005 

Establecida el 30 de diciembre, la Ley en mención modifica un régimen especial 

para estimular la inversión, entre otras disposiciones. En otras palabras, regula 

el establecimiento de zonas francas en el país. En su Art. 1 define a este régimen 
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como un área geográfica delimitada dentro del territorio nacional, en donde se 

desarrollan actividades industriales de bienes y de servicios, o actividades 

comerciales, bajo una normatividad especial en materia tributaria, aduanera y de 

comercio exterior. 

En su Art. 3 establece entre los usuarios de zona franca a los Usuarios 

Industriales de Servicios, definiéndose como la persona jurídica autorizada para 

desarrollar, exclusivamente, en una o varias zonas francas, las siguientes 

actividades:  

●    Telecomunicaciones, sistemas de tecnología de la información para 

captura, procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos, y 

organización, gestión u operación de bases de datos;  

●    Asistencia médica, odontológica y en general de salud;  

●    Turismo; entre otras. 

Con respecto a lo anterior, se puede concluir que la prestación de servicios 

médicos bajo el Régimen de Zona Franca goza de todos los beneficios 

establecidos en la Ley. Según Cárdenas (2013), como parte de los esfuerzos del 

gobierno colombiano para incentivar la exportación de servicios de salud, crea 

el Régimen de Zona Franca. Donde se pueden prestar servicios de salud tanto 

a pacientes extranjeros como nacionales. El incentivo se refleja en la disminución 

del impuesto de la renta de 33% a 15% y el ingreso al país de equipos sin pago 

de arancel y sin IVA (p. 60). La mencionada ley, afecta la comercialización de 

servicios médicos en modo 2 debido a que otorga beneficios a las empresas 

establecidas en zona franca, mismos que pueden favorecer su competitividad en 

el mercado global con respecto a la atracción de turistas por motivos de salud.  

Ley No. 1581 del 2012 sobre Protección de Datos 

La presente Ley fue dictada el 17 de octubre de 2012. La misma establece 

disposiciones generales para la protección de datos personales. Según 

Remolina (2014): 
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De conformidad con el artículo 2 de la ley 1581 de 2012 el tratamiento de 

los datos relativos a la salud se rige por dicha ley, su reglamentación y 

normas complementarias. Por lo tanto, los hospitales, las clínicas, las 

EPS, los médicos y demás sujetos (equipo de salud) involucrados en la 

recolección y uso de esa información deben observar las reglas previstas 

en dicha norma (p. 4). 

Esta norma establece en su Art. 4 los derechos del titular de los datos, por 

ejemplo, (i) conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los 

responsables del Tratamiento o Encargados del Tratamiento; (ii) solicitar prueba 

de la autorización otorgada al responsable del Tratamiento; y (iii) presentar ante 

la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen. Lo anterior 

afecta la exportación de los servicios médicos en sus cuatro modos de suministro 

en cuanto obliga al prestador de servicio a respetar la información de su paciente 

y salvaguardar de forma adecuada.  

Ley Estatutaria No. 1751 de 2015 

La Ley Estatutaria No. 1751 de 2015, modera el derecho a la salud, apoyado en 

principios y elementos fundamentales que ponen en orden la prestación de los 

servicios y tecnología aplicables en salud (Durango et al., 2016, p.1). Dicha ley 

se establece como objeto en su Art. 1 “garantizar el derecho fundamental a la 

salud, regularlo y establecer sus mecanismos de protección”. 

Además, en su Art. 2 reconoce el derecho a la salud como autónomo e 

irrenunciable, y asegura el acceso a atención médica de forma oportuna, de 

calidad y eficaz. Como ámbito de aplicación, su Art. 3 define que el mismo se 

extiende a “todos los agentes, usuarios y demás que intervengan de manera 

directa o indirecta, en la garantía del derecho fundamental a la salud”. 
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Sobre la política pública en la salud, la ley dicta que el Gobierno Nacional deberá 

implementarla velando por la articulación intersectorial con el propósito de 

garantizar los componentes esenciales del derecho. Además, debe abarcar 

temas como promoción de la salud, prevención de la enfermedad y su atención 

integral, oportuna y de calidad, al igual que rehabilitación. La Ley Estatutaria No. 

1751, afecta los 4 modos de suministro al establecer la salud como un derecho 

fundamental para todas las personas y dictando como ente encargado de la 

promoción de política pública en el área al Gobierno Nacional.  

Ley No. 2068 de 2020 

Establecida el 31 de diciembre del 2020, la Ley No. 2068 modifica la Ley General 

de Turismo y dicta otras disposiciones. Entre estas últimas, limita lo entendido 

como plataforma electrónica o digital de servicios turísticos, aspecto importante 

al funcionar como medio de promoción de las instituciones que ofrecen sus 

servicios en el modo 2 de comercio de servicios. En su Art. 3 define “plataforma 

electrónica o digital de servicios turísticos” como: 

Es aquel que permite a los turistas buscar y encontrar un servicio turístico 

en su destino de viaje, contactarse con el prestador, reservar y/o pagar 

por el servicio. Intermedian entre el turista y el prestador de servicios y 

cobrar una comisión, remuneración o tarifa de uso al prestador o al turista, 

o ambos. 

Con respecto a temas de calidad de estos servicios, en su Art. 12 la presente 

Ley establece al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo como ente 

encargado de la determinación de los niveles de calidad, tomando en cuenta 

aspectos como la capacidad de los prestadores y las características de los 

atractivos turísticos. La calidad ofrecida al brindar el servicio se extiende también 

al turismo de salud (Brigard Urrutia, 2021, párr. 5). 
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El Art. 19 de la misma ley establece la importancia del turismo médico y se 

compromete con su fomento tanto a nivel nacional como extranjero, asegurando 

garantías de alta calidad y seguridad. Además, indica que “el gobierno se 

encargará de incluir dentro del Plan Sectorial de Turismo directrices y programas 

de apoyo específicos para esta modalidad de turismo, incluidos programas de 

divulgación de la oferta.” 

Asimismo, la Ley No. 2068 establece tipos de infracciones en las que pueden 

incurrir los entes involucrados en la prestación de servicios turísticos, por 

ejemplo: información falsa o adulterada, publicidad engañosa, incumplir con el 

servicio ofrecido, o no cumplir con los permisos requeridos. Esto puede brindar 

mayor seguridad al turista extranjero al optar por adquirir un servicio brindado en 

Colombia con una ley que respalde su calidad y establezca infracciones en caso 

de ser necesario. 

Resolución No. 1441 de 2013 

Según el Art. 1 de la Resolución No. 1441 de 2013, su objetivo consiste en: 

Establecer los procedimientos y condiciones de habilitación, así como 

adoptar el Manual de Habilitación que deben cumplir: a) las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, b) los Profesionales Independientes 

de Salud, c) los Servicios de Transporte Especial de Pacientes, y d) Las 

entidades con objeto social diferente a la prestación de servicios de salud, 

que por requerimientos propios de su actividad, brinden de manera 

exclusiva servicios de baja complejidad y consulta especializada, que no 

incluyan servicios de hospitalización ni quirúrgicos. 

En relación con la exportación de servicios médicos, bajo este reglamento deben 

laborar las organizaciones que presten servicios médicos en suelo colombiano, 

tanto para nacionales como extranjeros. Esto con el fin de estandarizar 

regulaciones de calidad y mantener bajo control la ejecución del servicio. Esto 
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beneficia el modo de suministro 2, al establecer estándares que brindan calidad 

y seguridad a los visitantes de centros médicos.   

Política de Transformación Productiva: Un Modelo de Desarrollo 

Sectorial para Colombia (CONPES 3678/2010) 

El objetivo del documento en cuestión es el de “formular la Política de 

Transformación Productiva, mediante la consolidación de un modelo de 

desarrollo económico sectorial que guíe el crecimiento y genere bienestar para 

el país” (DNP, 2010, p. 4). Dicha política tendría como fin fomentar la 

transformación productiva a que se dirija a la oferta diversificada, sostenible, de 

alto valor agregado, y sofisticado que facilite su ingreso en el mercado global 

(DNP, 2010, p. 27). 

Sobre el Turismo de Salud, el Consejo Nacional de Política Económica y Social 

(CONPES), estableció entre sus metas para el sector el fortalecimiento del 

bilingüismo para el mejoramiento del posicionamiento de la acreditación nacional 

por medio del Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificaciones 

(ICONTEC). Además, busca apoyar la acreditación internacional de cinco 

instituciones por JCl, la aprobación de siete zonas francas en distintas regiones 

y el fomento a la línea de crédito de inversión a través de Bancoldex (Sigil, 2014, 

p. 10). Esta política busca promover la prestación del servicio en modo 2, debido 

a que mayor personal bilingüe e instituciones acreditadas, además de los otros 

beneficios ya mencionados, fortalecen el servicio brindado a extranjeros.   

Plan de Negocios del Sector de Turismo de Salud (PNSTS) 

Colombia Productiva reformuló el Plan de Negocios para el sector de Turismo 

de Salud, que ofrecen su servicio en el modo de suministro 2, en 2016 por medio 

de la empresa Sigil para dar al sector una guía a seguir con visión al 2032. 

Participaron los diferentes clústeres de salud como Medellín, Bogotá y el grupo 

de Turismo de Salud de la Andi (Colombia Productiva, 2016, párr. 8-12). 
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El Plan se encuentra sustentado en el marco político del Plan Nacional de 

Desarrollo 2006 - 2010, el CONPES 3678/2010 descrito anteriormente, Plan 

Nacional de Desarrollo 2010-2014 y el Plan de Negocios del Sector. El 

planteamiento del PNSTS admite que Colombia tiene la posibilidad para el 

desarrollo del sector de Turismo de Salud, con una visión a largo plazo de que 

en el 2032 se genere ingresos cercanos a los 6 300 millones de dólares, 

estimando que 2.8 millones de turistas visiten al país por motivos de atención en 

salud, aumentando 56 veces el número de turistas de salud del año 2008 (Sigil, 

2014, p. 12). 

Sigil (2014) propone tres posibles escenarios para la participación del PNSTS en 

el país para el sector: (i) escenario uno: tener la participación de mercado similar 

a India o Estados Unidos, con una participación del 16% al 23% del mercado de 

Turismo de Salud; (ii) escenario dos: participación de mercado del 8% al 9%, lo 

que implica tener la misma participación que poseen Singapur o Japón; y (iii) 

escenario tres: alcanzar la misma participación de mercado que tienen Malasia 

o México, es decir tener una participación de mercado del 4% o el 5% (p.14). El 

PNSTS marca la ruta que debería seguir el sector en el paso del tiempo, tanto a 

corto, mediano y largo plazo para tener una participación relevante en el turismo 

de salud a nivel mundial. Además, con este plan se recalcan los puntos 

sobresalientes del sector y las áreas de mejora a nivel país.  

Arias, Caraballo y Muñoz (2016) afirman que para Colombia: “No existe un marco 

regulatorio para el turismo médico, lo cual impacta negativamente a la actividad 

por la proliferación de la informalidad y por la ausencia de garantías para los 

pacientes extranjeros” (p.158). Esto vuelve ambiguo el tema de responsabilidad 

y obligaciones de las partes, principalmente ante la mala praxis. Se atiende a los 

extranjeros bajo el marco legal del sistema de salud nacional, el cual no define 

regulaciones de entrada, salida, protección o seguimiento (Arias, Caraballo y 

Muñoz, 2016, p. 158).  
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Del marco normativo analizado de Colombia, se observa que el país cuenta con 

una base legislativa importante para catalizar la exportación de servicios 

médicos en todos sus modos de suministro. Entre las disposiciones destacadas 

se encuentra la posibilidad de las empresas exportadoras de estos servicios de 

establecerse en regímenes especiales, como el de Zona Franca. Además, se 

señalan las acciones implementadas mediante planes de desarrollo de Colombia 

tendientes al fomento del sector de turismo médico. 

México  

Para continuar con el estudio del Marco Legal de los países de la presente 

investigación, se detallan seguidamente las normas de México. Al igual que con 

los dos primeros países expuestos supra, se aborda en primera instancia la 

Constitución Política del país y las disposiciones de esta que atañen a la 

prestación de servicios de salud. Seguidamente, se aborda la normativa 

internacional y nacional mexicana relacionada con la exportación de servicios 

médicos, para concluir con otra normativa de inferior rango, en este caso, 

reglamentos. 

Constitución Política 

El Art. 4 de esta Constitución de México hace énfasis en el acceso universal a la 

salud pública. En este establece que la mujer y el hombre son iguales ante la ley 

y que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. También especifica 

que la Ley deberá definir las bases y modalidades para el acceso a los servicios 

de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general. Por otro lado, dicta que la Ley debe 

definir un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención 

integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 
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Con respecto al derecho a la salud para las personas extranjeras, el Art. 11 

establece que toda persona tiene derecho de entrar en la República, salir de ella, 

viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de 

seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. Además, 

este mismo agrega que el ejercicio de este derecho estará subordinado a las 

facultades de la autoridad judicial y a las de la autoridad administrativa, por lo 

que hace referencia a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, 

inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos 

residentes en el país. 

Compromisos Comerciales Internacionales 

Se procede a exponer la normativa internacional que se considera ha impulsado 

la exportación de servicios de salud en dicho país. A continuación, se procede a 

exponer algunos de estos instrumentos que guardan relación con la exportación 

de servicios médicos. 

Acuerdos Comerciales 

Actualmente, México cuenta con 15 acuerdos comerciales, siendo el primero en 

entrar en vigor el TLCAN en 1994 y el más reciente a la fecha de realizar esta 

investigación el T-MEC en 2020, curiosamente ambos acuerdos son entre los 

tres países de América del Norte. En sus compromisos en el AGCS en 1994, 

muestra una Lista positiva, en donde incluye lo servicios sociales y de salud. El 

país asume un compromiso parcial, en el cual sólo restringe la inversión 

extranjera a no más del 49% del capital social de las empresas para el modo de 

suministro 3. Con respecto a los demás modos 1 y 2 no se consolidaron y el 

modo 3 no se encontró ningún compromiso. 

Los Acuerdos Comerciales de este país pueden ser consultados en el Anexo No. 

12, en el cual se encuentran listados desde el primero en entrar en vigor hasta 

el más reciente. Al analizar cada uno de estos tratados se evidencia que el país 

ha mantenido una liberalización para los modos de suministro 1, 2 y 3. Sin 
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embargo, para el modo 4, este país regula la entrada temporal de personas de 

negocios en algunos de dichos acuerdos, en los cuales se les pide a los 

profesionales de la salud, estar inscritos en el colegio profesional respectivo para 

ejercer su profesión y en otros más bien permite el reconocimiento de los títulos 

profesionales. 

Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones 

(APPRI) 

En cuanto a los APPRI, México cuenta con 32 de estos acuerdos al momento de 

realizar la investigación del presente trabajo, siendo el primero entrar en vigor el 

suscrito con Suiza en 1996 y el más reciente con Hong Kong en 2021 (ver Anexo 

No. 17). Como lo menciona Arsen (s.f.), estos acuerdos buscan proteger a los 

inversores nacionales de uno de los países signatarios en lo que se refiere a sus 

inversiones en el territorio del otro país signatario, brindándoles una herramienta 

que no existe bajo la legislación o la costumbre internacionales (pp. 2-3). 

Para recalcar la evolución que han tenido estos acuerdos para México podemos 

comparar los dos mencionados anteriormente. El suscrito con Suiza cuenta con 

14 artículos entre los que se regulan aspectos como trato no discriminatorio, 

transferencias, expropiación e indemnización, subrogación y solución de 

controversias. Mientras que el más reciente, es decir el APPRI con Hong Kong, 

no sólo incluye temas como la transparencia, medio ambiente, responsabilidad 

social corporativa, sino que también dedica todo un capítulo a la solución de 

controversias. 

Es importante recalcar que este país cuenta con un proyecto llamado Promoción 

de las Inversiones y Prevención de Controversias Internacionales, el cual está 

pensado para los entes encargados de tomar decisiones sobre inversiones a 

todos los niveles del Estado. El objetivo de este proyecto es dar a conocer el 

marco jurídico nacional en materia de inversión y los compromisos 

internacionales que México ha adquirido a través de diferentes instrumentos para 
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proteger y atraer inversiones. Con este proyecto, se puede apreciar cómo para 

fomentar el desarrollo de un sector, en este caso las inversiones, un Gobierno 

no debe sólo buscar desarrollar más acuerdos con las naciones, sino más bien 

se debe enfocar en aprovechar los ya suscritos y darles promoción a los mismos, 

en este caso, mediante el desarrollo de talleres y seminarios (Secretaría de 

Economía de México, 2010, párr. 4-6).  

Acuerdo de Cooperación Turística entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica 

En lo que respecta a la cooperación que se busca con este acuerdo, en su Art. 

2 ambos países se comprometen a intercambiar información sobre las empresas 

públicas o privadas que presten servicios en el campo de la promoción del 

turismo internacional. Adicionalmente, se debe informar sobre los servicios que 

cada Parte ofrece en su territorio a los turistas extranjeros, así como las medidas 

destinadas a facilitar la importación y la exportación de documentos de 

publicidad turística. 

Por otra parte, en lo referente a la promoción del turismo, en el Art. 3 se acuerda 

que cada una de las Partes debe (i) favorecer la promoción y publicidad turística, 

(ii) la adopción de medidas destinadas a facilitar las comunicaciones y (iii) la 

adopción de medidas destinadas a simplificar y hacer accesibles las 

formalidades requeridas para los viajes. Como adición a esto, el Art. 4 señala 

que las Partes también deben evaluar los progresos realizados en el campo de 

los servicios turísticos y el desarrollo de nuevos servicios turísticos. 

Por último, en el Art. 10 ambos países acuerdan crear en conjunto un Comité 

Técnico en Materia de Turismo. Este tiene como objetivo dar seguimiento, 

promover y evaluar los proyectos y acciones que resulten del presente Acuerdo. 

Este acuerdo busca fomentar la exportación de servicios en el modo 2.  
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Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá 

Este convenio presenta un enfoque muy similar al acuerdo anterior, buscando el 

fomento en la exportación de turismo en México bajo el modo de suministro 2. 

Esto se aprecia en el Art. 1.4, en el cual ambas Partes acuerdan establecer las 

bases para una cooperación continua en materia de planificación, investigación 

y desarrollo de infraestructura turística. En su Art. 7.3 México responsabiliza a la 

Secretaría de Turismo (SECTUR), como la dependencia responsable para la 

ejecución de este Convenio, mientras que en artículo 7.4 el Gobierno de Canadá 

designa al Ministerio de Industria, Ciencia y Tecnología de Canadá (ISTC), como 

el responsable para la ejecución de este.  

En el Art. 2.5 se encuentra que ambas Partes reconocen la necesidad de 

promover y facilitar la salud y el bienestar de los visitantes del otro país. Además, 

estos tienen la obligación de proveer información acerca de los servicios médicos 

disponibles para los extranjeros y alentar a las organizaciones gubernamentales 

o no gubernamentales a proveer este tipo de información cuando la persona lo 

requiera. De manera similar en el Art. 2.6 se establece la necesidad de promover 

y facilitar inversiones de mexicanos y canadienses en sus respectivos sectores 

turísticos. 

Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Argentina 

De este convenio, que data de 1995, se puede apreciar que, del mismo modo 

que los convenios de cooperación turística mencionados anteriormente, se 

fomenta la exportación de servicios turísticos bajo el modo de suministro 2. Entre 

sus artículos destaca el Art. 2.5 en donde ambos países acuerdan facilitar y 

alentar las actividades de prestadores de servicios turísticos como lo son (i) 

agencias de viajes, (ii) comercializadoras y operadores turísticos, (iii) cadenas 

hoteleras, (iv) aerolíneas y (v) compañías navieras. También en el Art. 4 las 
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Partes establecen la promoción de inversiones de capitales mexicanos, 

argentinos o conjuntos en sus respectivos sectores turísticos. 

Convenio de Cooperación en Materia de Turismo entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 

Panamá 

El convenio en estudio se suscribió en 2011. En su Art. 2, en aras de una mayor 

cooperación bilateral, ambos países acuerdan el intercambio y visitas de 

expertos y/o especialistas en materias técnicas y científicas. Estos especialistas 

buscan ayudar particularmente en planes reguladores para proyectos de 

desarrollo en el campo del turismo ecológico, histórico y en las políticas de 

captación de inversión nacional o internacional, mercadeo y otros a ser 

determinados. 

Otra forma en que este Convenio busca fomentar el desarrollo del turismo en 

ambas naciones se aprecia en el Art. 4, mediante el cual se estipula la 

coordinación de acciones para incrementar las corrientes turísticas de ambos 

países. Todo esto mediante la comercialización de paquetes turísticos de 

beneficio mutuo y la promoción del multidestino, estimulando a los transportistas 

aéreos para que optimicen sus servicios y promuevan tarifas especiales o de 

excursión que incrementen el intercambio turístico. Destaca también el Art. 9, el 

cual establece que ambas Partes determinan que las instituciones encargadas 

de ejecutar las acciones de cooperación presentes en este Convenio son 

SECTUR por parte de México y el Instituto Panameño de Turismo por Panamá. 

Todas estas acciones demuestran que este convenio busca el fomento de las 

exportaciones de servicios bajo el modo de suministro 2. 

Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia 

Este convenio se suscribió en 2004 y busca el fomento de la exportación de 

turismo, bajo el modo 2. En su Art. 3.1 establece que tanto México como 



 

209 

 

 

 

Colombia, dentro del marco de su legislación interna, se deben conceder 

recíprocamente todas las facilidades para intensificar y estructurar el movimiento 

turístico de las personas. Esto mediante la simplificación o eliminación de 

requerimientos de procedimientos y documentales. 

Por otro lado, en el Art. 3.3 recomienda que ambas Partes pueden considerar la 

ejecución de iniciativas de promoción turística. Buscando así incrementar el 

intercambio y dar a conocer la imagen de sus respectivos países, todo esto por 

medio de manifestaciones turísticas, culturales y deportivas, así como la 

organización de exposiciones, seminarios, congresos, conferencias y ferias.  

Por último, el Art. 4.1 dicta que las Partes deben alentar a sus respectivos 

expertos para intercambiar información técnica y/o documentación. Entre los 

campos que fomentan la cooperación está el de sistemas y métodos de 

investigación para el desarrollo del turismo.  

Normativa Interna 

Seguidamente se analizarán las normas que han ayudado a la promoción de los 

servicios de salud de dicho país. A continuación, se presenta la normativa 

mexicana relacionada al tema en análisis. 

Ley General de Salud 

En la presente investigación es sustancial tener presente cuáles leyes 

reglamentan el acceso a servicios de salud en México. Por ello, se inicia este 

apartado con el Derecho a la Salud. En el Art.1 de la Ley General de Salud de 

México de 1984, se recalca el derecho a la protección de la salud que tiene toda 

persona, según los términos del Art. 4 de la Constitución Política que se analizó 

con anterioridad. Este artículo establece las bases y modalidades para el acceso 

a los servicios de salud y reglamenta que se aplica en toda la República y sus 

disposiciones son de orden público e interés social. 
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Con respecto a la atención de extranjeros, en el Art. 36 se reconoce que las 

personas que ingresen al país con el propósito predominante de hacer uso de 

los servicios de salud tienen el derecho de acceder a estos. Sin embargo, 

también especifica que se cobrará íntegramente el costo de estos, excepto en 

los casos de urgencias. 

Analizado lo anterior se puede decir que debido a que esta ley norma el servicio 

de salud a lo interno del país, se puede decir que se relaciona con los modos de 

suministro 1 y 2 directamente. El modo 3 se descarta porque en esta ley no se 

incluye algún artículo sobre presencia de personas jurídicas del extranjero y el 

modo 4 porque, aunque se menciona que el servicio debe ser de calidad, no se 

puede relacionar directamente con el fomento de exportación en este modo. 

Ley de Comercio Exterior 

Por su parte, la Ley de Comercio Exterior también busca fomentar la exportación 

de servicios, principalmente en los sus modos de suministro 1 y 2. 

Específicamente en su Art. 1 se establece que el objetivo de esta es regular y 

promover el comercio exterior, incrementar la competitividad de la economía 

nacional. Además, debe propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del 

país, integrar adecuadamente la economía mexicana con la internacional. 

Muy relacionado a lo estudiado en el segundo capítulo de la presente 

investigación, esta ley regula la cooperación entre el sector público y privado. 

Específicamente, en su Art. 7 establece que la Comisión Mixta para la Promoción 

de las Exportaciones se deberá encargar de analizar, evaluar, proponer y 

concertar acciones entre los sectores público y privado en materia de 

exportaciones de bienes y servicios, en aras de facilitar, promover, diversificar y 

consolidar el intercambio comercial, así como el fortalecimiento de la planta 

productiva nacional. 
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Por último, en su Art. 90 se determina que el Estado junto con los organismos 

representativos deberá concertar programas anuales de sectores productivos, a 

fin de realizar una eficaz asignación de recursos. Lo anterior ayudará con la 

promoción de las exportaciones, la cual tendrá como meta la consolidación y la 

mejoría cuantitativa y cualitativa de las exportaciones de, entre otros, servicios y 

tecnología mexicanos en los mercados internacionales. 

Ley General de Turismo 

En la Ley General de Turismo de 2009 se puede apreciar cómo México fomenta 

la exportación de servicios turísticos. Ejemplo de ello es su Art. 4 el cual 

establece que, entre las atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercen 

a través de la Secretaría de Turismo se encuentran: 

• Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y 

desarrollo de la actividad turística, en coordinación con los Estados, 

Municipios y la Ciudad de México, y con la participación de los sectores 

social y privado, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los 

recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

• Promover acuerdos de cooperación y coordinación con el sector privado 

y social para el impulso, fomento y desarrollo de la actividad turística. 

También en su Art. 9.III busca fomentar el turismo al establecer que tanto los 

Estados como a la Ciudad de México, les corresponde la planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad turística que se realice en 

bienes y áreas de competencia local. De igual forma, en su Art. 15 se establece 

que: 

La Secretaría, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, estimularán y promoverán entre la 

iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento de cadenas 

productivas y redes de valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y 
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existentes, con el fin de detonar las economías locales y buscar el 

desarrollo regional. 

Con respecto a la obtención de recursos para la promoción de estos servicios, 

en el Art. 42 de la Ley en cuestión se establece que el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo, contribuirá a la planeación, programación, fomento y 

desarrollo de la actividad turística y de los recursos turísticos, así como a la 

promoción del financiamiento de las inversiones privadas y sociales. Por otra 

parte, según el Art. 43 este Fondo se integrará con:  

1. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal, los gobiernos locales, 

los municipios, las entidades paraestatales y los particulares;  

2. Los créditos que obtenga de fuentes nacionales e internacionales;  

3. Los productos de sus operaciones y de las inversiones de fondos;  

4. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera proporcional por la 

recaudación del Derecho por la autorización de la condición de estancia 

a los extranjeros, en los términos establecidos por la Ley Federal de 

Derechos,  

Por último, en el Art 44. IV se especifica que entre las funciones de este Fondo 

está el ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y realizar edificaciones 

e instalaciones en centros de desarrollo turístico que permitan la oferta de 

servicios turísticos. Para la ejecución de dichas obras, este Fondo deberá tomar 

en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad.  Esto demuestra 

con más claridad la intención de esta ley, la cual es fomentar el turismo en el 

país, no sólo al establecer las obligaciones relacionadas al cumplimiento de esta 

meta, sino que también se reglamenta la forma en que el Gobierno debe distribuir 

sus recursos para lograrlo. De esta forma, al utilizar los recursos con los que 

cuenta el país en centros de desarrollo turístico, se fomenta la exportación por 

modo 2 al mejorar obras y edificaciones en el país para volverse más atractivo. 
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Ley de Migración 

La Ley de Migración de México se promulgó en 2010. En el Art. 27 de la misma, 

se establece que le corresponde a la Secretaría de Salud 

Promover en coordinación con las autoridades sanitarias de los diferentes 

niveles de gobierno que, la prestación de servicios de salud que se 

otorgue a los extranjeros, se brinde sin importar su situación migratoria y 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

También, el Art. 109. XI versa que todo migrante desde el momento que ingresa 

al país tiene el derecho de no ser discriminado por ninguna autoridad por su 

origen étnico o nacional, sexo, género, edad, discapacidad, condición social o 

económica, estado de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otra circunstancia. Así esta ley permite que 

cualquier persona extranjera pueda acceder a cualquier servicio primario sin 

ningún inconveniente que esté relacionado a su estatus migratorio. 

Con estos dos artículos se puede deducir que la ley de migración se relaciona al 

modo de suministro 2. Como se explicó en la Ley General de Salud, toda persona 

que se encuentre en territorio mexicano tiene derecho a recibir tratamiento 

médico, esta Ley de Migración asegura que los turistas extranjeros no sean la 

excepción a este caso.  

Ley de Fomento Económico para el Estado de México 

Dentro de la normativa mexicana, se destaca también la Ley de Fomento 

Económico para el Estado de México creada en 2010. Esta persigue la 

promoción del desarrollo económico y la competitividad del Estado de México 

mediante la atracción de inversión productiva, nacional y extranjera. Su Art. 5 

establece que las autoridades mexicanas deben promover toda acción necesaria 

para lograr, entre otros, los siguientes objetivos: 
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• Promover la comercialización de los productos y servicios generados en 

el Estado, en el mercado estatal, regional, nacional e internacional.  

• Estimular el comercio exterior, mediante la identificación de la oferta 

exportable de bienes y servicios producidos en el Estado, y la definición 

de los apoyos que se requieran. 

Como se puede deducir de estas acciones establecidas en el artículo 

mencionado anteriormente, México busca fomentar sus exportaciones de bienes 

y servicios en sus modos de suministro 1 y 2. Dentro de estos se encuentran los 

servicios de salud, por lo que esta podría servir como un apoyo para las demás 

leyes que también buscan fomentar la exportación de servicios de salud que se 

han analizado en este apartado y a sus respectivos reglamentos que se 

analizarán a continuación. 

Reglamento de la Ley General de Salud 

Este reglamento que entró en vigor en el 2004, estipula en su Art. 3 bis que, para 

efectos de garantizar las acciones de protección social en salud explicadas en el 

Art. 4 de la Ley General de Salud, la Secretaría de Salud deberá prever en los 

acuerdos de coordinación que suscriba con las entidades federativas, que los 

Regímenes Estatales serán responsables de:  

• Administrar y supervisar el ejercicio de los recursos financieros 

establecidos por la Ley para las entidades federativas en materia de 

protección social en salud. 

También, dentro de este reglamento se busca ayudar a las actividades y 

servicios realizados por los Servicios Estatales de Salud estableciendo en su Art. 

4 que los mismos serán cubiertos por el Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad. Sin embargo, para que estas actividades 

obtengan este beneficio, deben estar vinculados con al menos uno de una serie 

de atributos y tipos de actividades, entre las que destacan las siguientes: 
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1. Emisión y supervisión de marcos normativos y de regulación sanitaria de 

los productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios y actividades 

que tienen un impacto sobre la salud, según las competencias y 

atribuciones de las entidades federativas. 

2. Definición y conducción de políticas de salud, así como la generación y 

operación de los sistemas de información y evaluación. 

3. Promoción de la investigación en materia de servicios de salud pública. 

Un aliciente en la exportación de servicios de salud consiste en la calidad de 

estos. El Art. 23 del Reglamento en análisis determina que, para brindar 

certidumbre respecto a la calidad de los servicios, los establecimientos 

prestadores de servicios de atención médica requerirán de la acreditación de 

capacidad, seguridad y calidad, establecida dentro de este mismo reglamento. 

Lo anterior, sin menoscabo del cumplimiento de otras disposiciones jurídicas y 

reglamentarias aplicables en la materia. 

Como se puede apreciar, al igual que su respectiva ley, este Reglamento 

fomenta la exportación de servicios de salud en sus modos de suministro 1 y 2. 

Esto debido a que se busca que la atención del paciente sea de buena calidad, 

ya sea de forma presencial o a distancia. Al no estar involucrada con el fomento 

de inversionistas nacionales que lleven sus operaciones al extranjero, o bien, al 

no promover el traslado de profesionales de la salud a otro territorio, se excluyen 

los modos 3 y 4. 

Reglamento de la Ley General de Turismo 

Relacionado a lo expuesto en la Ley General de Turismo, su reglamento del 2015 

amplía las funciones de la Secretaría del Turismo. En su Art. 3 destacan dos 

funciones en particular relacionadas con el fomento a la exportación de turismo:  
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• Organizar, con la participación de los Prestadores de Servicios 

Turísticos, eventos de carácter nacional e internacional enfocados a la 

promoción, fomento y comercialización de sus servicios.  

• Estimular y promover, entre los sectores social y privado, la 

creación y fomento de cadenas productivas y redes de valor en torno a 

los desarrollos turísticos nuevos, existentes y potenciales, así como 

optimizar la calidad y competitividad de los Servicios Turísticos. 

Asimismo, se destaca su Art. 4. En este se establece que la Secretaría deberá 

colaborar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

y coordinar con los Estados, Municipios y el Distrito Federal, para instrumentar 

el impulso, fomento y desarrollo del Turismo. También, en el Art. 58, se menciona 

que esta Secretaría dirigirá y coordinará la Promoción Turística en territorio 

nacional y en el extranjero a través de su Consejo de Promoción. 

Por su parte, las funciones del Órgano de Promoción Turística se establecen en 

el Art. 61. Entre estas funciones destacan las siguientes: 

• La elaboración de estudios destinados a identificar los puntos clave para 

promocionar un Destino, Atractivo o Servicio Turístico. 

• La operación de campañas y acciones de Promoción Turística a nivel 

nacional e internacional de los Destinos Turísticos del país. 

• Las demás que la Secretaría considere efectivas para potencializar la 

comercialización de los Productos Turísticos. 

Por último, en su Art. 62 este reglamento enlista las formas en que pueden darse 

la divulgación de los destinos, atractivos y servicios turísticos, esto con el objetivo 

de promover el turismo en México. Entre estos se mencionan (i) las campañas 

publicitarias de Promoción Turística tanto a nivel nacional e internacional; (ii) la 

difusión, por cualquier medio de información turística especializada, a los turistas 

nacionales y extranjeros, y (iii) la participación de los sectores público, social y 

privado para fomentar todo tipo de actividades que promuevan los Atractivos y 
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Servicios Turísticos del país. Esta última forma de divulgación de los servicios 

turísticos, aunado a lo expuesto en el segundo capítulo de la presente 

investigación, busca una integración entre los sectores público y privado con el 

fin de fomentar el turismo en el país. Este reglamento se relaciona al modo de 

suministro 2, al normar la atención de extranjeros. 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 

Este reglamento entró en vigor en 1993 y entre sus objetivos está el desarrollar 

de manera más amplia y concretar aquellos aspectos de la Ley de Comercio 

Exterior relativos a la materia de su competencia. Abarca aspectos como: (i) 

medidas de regulación y restricción no arancelarias; (ii) procedimientos sobre 

prácticas desleales de comercio internacional; (iii) medidas de salvaguarda; y (iv) 

determinación de cuotas compensatorias y promoción de exportaciones. 

Anteriormente, en la Ley de Comercio Exterior se explicó que el ente ejecutor del 

Comercio Exterior en México es la Comisión Mixta. Ampliando las funciones de 

esta Comisión, en el Art.180 del presente reglamento destacan dos por estar 

ligadas al objetivo de la presente investigación. En el Art.180.I se decreta que la 

Comisión Mixta debe diseñar e instrumentar políticas para la promoción de las 

exportaciones de bienes y servicios. Esto sumado al Art.180.VII que dispone que 

dicha Comisión debe también fomentar la cultura exportadora a través de la 

organización de eventos y seminarios sobre comercio exterior. Esto abre la 

posibilidad de que se creen políticas públicas que busquen el desarrollo de 

actividades o eventos que fomenten la exportación de servicios de salud en los 

modos de suministro 1 y 2. 

Reglamento de Fomento Económico del Estado de México        

  

En concordancia con la Ley de Fomento Económico del Estado de México 

expuesta en el apartado anterior, su reglamento establece en el Art. 1 que su 
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objetivo es el de promover y fomentar el desarrollo económico y la competitividad 

de dicho Estado, específicamente, mediante la atracción de inversión productiva, 

nacional y extranjera.  Con dicha disposición se busca generar empleos que 

provean al bienestar de los habitantes del territorio mexicano. 

Para asegurar que este desarrollo se de también en el sector de salud, en su Art. 

9 se determina que la Secretaría de Salud formará parte del Consejo. Este 

Consejo se encargará del diseño de políticas, estrategias, programas y acciones 

tendentes al fomento de la inversión productiva y de las actividades económicas 

en el Estado, con el fin de impulsar el desarrollo económico y la competitividad. 

Por otro lado, el Art. 5 establece los fines que deben alcanzar las Autoridades de 

Fomento Económicos. Entre estos se destacan las siguientes: 

• Diseño e implementación políticas públicas que estimulen la inversión y 

generen empleos bien remunerados. 

• Fomento del desarrollo industrial mediante el establecimiento de parques 

y zonas industriales en las distintas regiones del Estado. 

• Promoción de la comercialización de servicios generados en el Estado, 

en el mercado estatal, regional, nacional e internacional. 

• Fomento al comercio exterior, mediante la identificación de la oferta 

exportable de bienes y servicios producidos. 

En resumen, este artículo establece varios canales en que el estado puede 

fomentar la exportación de servicios médicos mediante las Autoridades de 

Fomento Económicos, ya sea desde la creación de Políticas Públicas hasta la 

creación de parques industriales de servicios. Este reglamento sumado a toda la 

normativa tanto nacional como internacional, abre un abanico de opciones en el 

que el país se puede apoyar para desarrollar su sector de servicios de salud, 

principalmente en el modo de suministro 1. 

Del análisis anterior realizado sobre México, se menciona la generalidad de su 

marco normativo respecto a la regulación de exportación de servicios médicos. 
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Por ejemplo, las disposiciones sobre turismo médico se encuentran en la Ley 

General de Turismo, las disposiciones sobre promoción de servicios se 

concentran en la Ley de Comercio Exterior, entre otros. Por esto, se señala la 

flexibilidad del sector exportador para acogerse a este tipo de normas. 

Panamá 

Seguidamente, se procede a realizar la exposición del marco normativo 

relacionado con la exportación de servicios médicos de Panamá. Continuando 

con la estructura presentada en los anteriores países, se muestran primero los 

preceptos de la Constitución Política panameña relativos a los servicios de salud, 

para continuar con la normativa internacional y nacional vinculadas al sector. Por 

último, se detallan otras normas de menor rango, incluyendo reglamentos. 

Constitución Política 

La Constitución Política de Panamá fue redactada inicialmente en 1904, cuando 

se reúne por primera vez la Asamblea Constituyente de Panamá. Esta fue 

aprobada en febrero de 1904, año en el cual se elige a su primer presidente 

(Asamblea Nacional de Panamá, s.f., párr. 1). 

El Art. 17 de la Constitución menciona que es responsabilidad de las autoridades 

del Estado proteger la vida a los nacionales y extranjeros que se encuentren bajo 

su jurisdicción. Aunado a lo que cita el artículo anterior, es importante resaltar 

que el Art. 19 menciona que no se promoverá la existencia de “discriminación 

por raza, nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas”. 

Con lo mencionado anteriormente, la Constitución es clara al evidenciar que el 

país tiene la obligación de asegurar que se preserve la vida de las personas, 

nacionales o extranjeras, sin importar sus características y preferencias. 

Ahora bien, el Art. 20 menciona que tanto los panameños como extranjeros son 

tomados por igual ante la ley. No obstante, el mismo artículo menciona que por 

diferentes razones, como seguridad pública o salubridad, se puede subordinar a 
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distintas condiciones especiales o negar el ejercicio de actividades a los 

extranjeros. Es decir, que el país se reserva el derecho de aplicar una medida 

en contra de los extranjeros siempre que se persiga algún motivo de interés 

nacional. 

En cuanto a la prestación de un servicio o el ejercicio de una profesión, el Art. 40 

establece que toda persona es libre de practicar su oficio en el territorio 

panameño, siempre que se cumpla con lo establecido en la Ley, con respecto a 

“idoneidad, moralidad, previsión y seguridad sociales, colegiación, salud pública, 

sindicación y cotizaciones obligatorias”, según lo establece el artículo citado. Lo 

anterior, faculta a profesionales de la salud a que brinden sus servicios en 

Panamá. 

Por su parte, el Art. 42 especifica que las personas tienen la posibilidad de 

acceder a información personal que se almacena en bases de datos públicas o 

privadas. Esto con el fin de rectificar o solicitar protección, de acuerdo con lo 

previsto en la legislación y la misma podrá ser recogida solo mediante 

consentimiento del titular o por disposición de una autoridad con fundamento en 

la ley. Lo cual, para el caso de brindar servicios de telemedicina es de gran 

importancia, ya que en esta modalidad se da la transferencia de datos 

personales entre el prestador y consumidor del servicio. 

En cuanto al estudio de profesionales, el Art. 99 indica que sólo serán 

reconocidos los títulos académicos emitidos por el Estado o autorizados por ley. 

Mientras que la Universidad Oficial del Estado, se encargará de revalidar los 

títulos expedidos por universidades extranjeras. Lo mencionado, es de interés 

para los profesionales de la salud que hayan obtenido sus títulos en el exterior y 

quieran prestar sus servicios en el país. 

En temas de salud, el Art. 109 resume que el Estado tiene por función el velar 

por la salud de su población. En este caso, el citado artículo menciona que los 
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panameños tienen “derecho a la promoción, protección, conservación, 

restitución y rehabilitación de la salud y la obligación de conservarla”. 

Los mencionados artículos de la Constitución Política sientan las bases para la 

prestación y exportación de servicios médicos en los cuatro modos de 

suministro. Dado lo anterior, se mencionarán a continuación los instrumentos 

legales internacionales de los cuales es parte Panamá que se relacionan con la 

oferta exportable de servicios médicos. 

Compromisos Internacionales Comerciales 

Se procede a describir aquellos convenios, acuerdos o tratados internacionales 

que guardan relación y muestran avances con la promoción de exportación de 

servicios médicos para el país. 

Acuerdos comerciales 

Concerniente a los acuerdos comerciales suscritos por Panamá, a la fecha de 

realización del presente trabajo de investigación, el país cuenta con 14 acuerdos, 

los cuales pueden ser consultados en el Anexo No. 13. En este anexo se puede 

observar su año de entrada en vigor, tipo de lista y el nivel de compromiso 

contraído, para lo anterior se seleccionaron los sectores CCP 9311 y CCP 9312 

de la CCP Provisional 

En cuanto a los acuerdos, nueve de estos cuentan con una lista negativa, 

mientras que los 5 restantes cuentan con una lista positiva. Al analizar estas 

listas, se identificó que siete de ellos tienen un compromiso parcial en los cuales 

se les da la posibilidad a extranjeros de prestar sus servicios en Panamá, 

mientras que, en los otros siete, el país limita a que solo profesionales 

panameños puedan prestar servicios profesionales de salud, estos compromisos 

permiten observar que el país no ha liberalizado completamente su sector 

limitando así el ejercicio del mismo en términos comerciales en los cuatro modos 

de suministro. 
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Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones 

(APPRI) 

En relación con los APPRI ratificados por Panamá, este cuenta con 21 de estos 

acuerdos, los cuales pueden ser consultados junto a su año de vigencia en el 

Anexo No. 18. Dichos instrumentos legales cuentan con disposiciones relativas 

a la protección de las inversiones e inversionistas de las Partes con el fin de 

promover el desarrollo económico de los países. 

Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la 

República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá 

Sobre las bases de mejorar relaciones por medio del turismo y de ser una 

alternativa para la reactivación económica, en el 2010 se suscribe el Convenio 

de Cooperación Turística entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el 

Gobierno de la República de Panamá. Para alcanzar este objetivo, en el Art. 2 

los países promoverán la visita de expertos en planes reguladores de proyectos 

turísticos, políticas de captación de inversión nacional e internacional. 

En su Art. 3, los países impulsarán que los transportistas aéreos presten 

servicios con tarifas especiales que puedan aumentar el intercambio turístico. 

Para el Art. 5, los países se comprometen de acuerdo con su legislación a utilizar 

eventos turísticos como seminarios, talleres, viajes para familiarización, como 

medio para dar promoción a la oferta turística de cada miembro. 

El anterior Convenio es una muestra del esfuerzo de Panamá y Costa Rica por 

impulsar el sector turístico. Esto se relaciona con el modo de suministro 2, al 

impulsar la visita de extranjeros que ingresarán a Panamá para obtener un 

servicio determinado. 
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Convenio de Cooperación en Materia de Turismo entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 

Panamá 

En este acuerdo internacional, ambas Partes reconocen que el turismo es una 

actividad primordial para sus economías, además que suscriben el convenio 

como una manera de integrar los esfuerzos que realizan. En su Art. I, las Partes 

identifican las áreas de legislación, planificación, desarrollo, capacitación, entre 

otros, como los temas en los cuales promoverán la cooperación técnica en 

materia de turismo. 

Con respecto a la integración de esfuerzos, México y Panamá incluirán la visita 

de especialistas en temas como planes reguladores para proyectos de desarrollo 

en turismo, así lo menciona el Art. II del Convenio. Este intercambio de 

información también se realizará con organismos oficiales y funcionarios 

expertos en turismo de ambos países, con la finalidad de entender la estructura 

y organización turística de cada Parte, lo anterior de acuerdo con lo establecido 

en el Art. VII del Convenio. 

Igualmente, el Art. V indica que las Partes llevarán a cabo eventos turísticos y 

campañas de promoción, así como seminarios, talleres y viajes de 

familiarización, con el objetivo de promover la actividad turística. Lo anterior se 

realizará acorde a la legislación y facilidades de cada Parte. 

El anterior Convenio refleja esfuerzos realizados por Panamá para promover la 

actividad turística, lo cual se relaciona con el modo de suministro 2 al atraer la 

visita de extranjeros a consumir un servicio. Esto es una manera de promover la 

exportación de servicios médicos, por medio de alianzas que busquen 

intercambio de buenas prácticas, mejora de infraestructura turística y 

capacitación constante. 
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Convenio Regional de Reconocimiento de Estudios, Títulos y 

Diplomas de Educación Superior en América Latina y el Caribe 

En 2019 se realizó la conferencia de Estados de América Latina y el Caribe para 

aprobar el texto final del Convenio para el Reconocimiento de Estudios, Títulos 

y Diplomas de Educación Superior en América Latina y el Caribe. De acuerdo 

con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) (2019a), el convenio fue suscrito por unanimidad por los 

siguientes Estados: Argentina, Belice, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Granada, 

Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá, Perú, Santa Sede y Venezuela (párr. 

1-5). 

El presente Convenio surge como marco de cooperación entre los países 

miembros, convencidos de que el reconocimiento mutuo de títulos contribuye al 

desarrollo de la región debido a que este implica la formación y uso de científicos, 

técnicos y profesionales. En el Art. II del Convenio se definen objetivos para 

facilitar el reconocimiento de títulos en los países, ejemplo de estos compromisos 

son: 

• Reconocer los estudios, títulos y diplomas de los países de la región de 

América Latina y el Caribe. 

• Promover la movilidad académica entre los Estados Partes.  

• Promover la armonización de los sistemas de educación superior.  

Este objetivo va en relación con los efectos que produce el reconocimiento de 

títulos citado en el Art. III.3.4, en el cual se indica que estos esfuerzos permiten 

el acceso a oportunidades de empleo. Lo anterior, tomando en cuenta lo que 

señale la legislación nacional de cada Parte. Según el Art. lV, se adoptan las 

medidas previa solicitud de la autoridad nacional correspondiente de evaluación 

de los títulos a reconocer.  
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Lo citado muestra que con el reconocimiento mutuo de títulos académicos, más 

profesionales o especialistas no solo pueden viajar a capacitarse, sino que 

además tendrán la posibilidad de acceder a empleos y brindar servicios 

profesionales. Lo cual, guarda relación con el modo de suministro 4, al permitir 

el traslado de profesionales a que brinden un servicio a otro país o Miembro del 

Convenio 

Con lo anterior, se pone en evidencia que, a través de diferentes instrumentos 

legales internacionales, Panamá ha impulsado la exportación de servicios 

médicos al promover su imagen como destino turístico, lo cual se puede ver con 

los convenios de cooperación turística contraídos con México y Costa Rica. 

Además, por medio de convenios para la convalidación de títulos, genera un 

ambiente seguro para que profesionales panameños viajen a brindar sus 

servicios a otro país, o bien, mediante la ratificación de acuerdos para la 

promoción de inversiones, incentiva a inversores del país a invertir en otros 

países y exporten sus servicios. 

Normativa Interna 

Seguidamente, se mencionan las leyes panameñas que intervienen en la 

exportación de servicios médicos. Se muestran diferentes normativas que 

guardan relación con la promoción a las exportaciones de servicios médicos en 

el país. Cada ley tiene relación con la forma en que un servicio es exportado 

según los cuatro diferentes modos de suministro. 

Ley No. 66 Código Sanitario de la República de Panamá 

En su Art. 3, el Código menciona que tiene injerencia en las disposiciones legales 

relacionadas con la salud pública. Además, cita que estas directrices son 

obligatorias para personas jurídicas o naturales, así como a las entidades 

nacionales, privadas y extranjeras, tanto las ya existentes como las futuras a 

establecerse en Panamá. 



 

226 

 

 

 

En cuanto a la legislación internacional en materia de salud, el Art. 131 aclara 

que es responsabilidad de la Dirección General de Salud Pública, hacer cumplir 

los acuerdos, tratados y convenios suscritos por el país.  Aunado a esto, el Art. 

132 aclara que es competencia de esta dirección, dar asesoramiento en cuanto 

a problemas de inmigración y las condiciones de salud que deben cumplir 

aquellas personas que busquen ingresar al territorio panameño. 

En cuanto al ejercicio de profesionales de la salud, el Código dispone en su Art. 

197 que estos deben tener un diploma revalidado e inscrito en el debido registro 

según la profesión a la que pertenezcan. El Art. 198 expone que el Consejo 

Técnico de Salud Pública, será el ente que apruebe el reglamento con los 

requisitos a cumplir para la inscripción de títulos. No obstante, ante una eventual 

insuficiencia de médicos o profesionales de la salud nacionales, el Art. 37 

menciona que se podrá entonces hacer las contrataciones de técnicos sanitarios 

extranjeros. 

El citado Código Sanitario, presenta las bases que norman la salubridad e 

higiene públicas de Panamá, datos relevantes para entender la organización de 

la salud pública y las reglas sobre la contratación de profesionales de la salud. 

Asimismo, establece las directrices que los extranjeros deben seguir para la 

entrada a Panamá. Por lo anterior, la legislación guarda relación con los modos 

de suministro 2, al regular los establecimientos que ofrecen sus servicios a 

extranjeros y modo 4 al regular el ejercicio de profesionales.  

Ley No. 8 Por la cual se promueven las actividades turísticas en la 

República de Panamá 

Dentro de las legislaciones que promueven la exportación de servicios, se 

encuentra la Ley No. 8 de 1994, la cual de acuerdo con su Art. 1 busca establecer 

un proceso simple y racional para dar incentivos a quienes se dediquen a 

actividades turísticas. Además, propone la coordinación de esfuerzos entre el 

sector público y privado del turismo para así promover el mismo. 
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Para optar por los beneficios que da la ley, según el Art. 5 debe tratarse de 

personas naturales o jurídicas dedicadas a las actividades turísticas e inscritas 

en el Registro Nacional de Turismo. La ley establece en su Art. 6, que las 

actividades turísticas son “aquellas que contribuyan efectivamente al incremento 

de visitantes extranjeros a nuestro país y a la diversificación de la oferta turística; 

al igual que las inversiones en actividades que incentiven tal incremento de 

visitantes”. Dentro de los beneficios que otorga la ley, se pueden mencionar los 

siguientes: 

• El Art. 10 cita que aquellas empresas dedicadas al turismo receptivo, se 

les da la exoneración cada 3 años sobre el impuesto a la importación de 

medios de transporte y sus equipos, siempre que estos sean 

indispensables para el servicio turístico. 

• Dentro del Art. 14 se menciona que se exonera el impuesto a la 

importación del material publicitario turístico, con la condición de que este 

sea de distribución gratuita y debe contar con la autorización del Instituto 

Panameño de Turismo. 

De acuerdo con lo citado con anterioridad, la ley busca dar incentivos a empresas 

que se dediquen a la actividad turística, ante esto y tomando en cuenta que el 

turismo de salud se entiende como la oportunidad que tienen los pacientes de 

buscar atención médica en otros países y así tomar ventaja de la reducción de 

costos y tiempos de espera (Keckley y Underwood, 2009, p. 3). La presente ley 

funciona como un incentivo en el modo de suministro 2, ya que permite captar 

extranjeros no solo en busca de actividades recreativas, sino también a futuros 

pacientes internacionales. 

Ley No. 68 que regula los derechos y obligaciones de los 

pacientes, en materia de información y de decisión libre e informada 

La presente legislación del 2003 tiene como fin, según su Art. 1, establecer los 

“derechos y las obligaciones de los pacientes, personas sanas, profesionales, 
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centros y servicios de salud públicos y privados en materia de información y de 

decisión libre e informada”. Los Art. 4 y 5 mencionan el derecho que tienen los 

usuarios de los centros de salud a tener acceso a la información sobre su estado 

de salud sin discriminación alguna o bien, a no ser informados ni ellos ni sus 

familiares o terceras personas, si así lo manifiestan explícitamente. 

Ante lo citado, el Art. 13 menciona que toda persona tiene igualmente el derecho 

a que se respete la confidencialidad de su estado y datos relacionados con su 

salud. Por ello, el Art. 39 expresa que los centros de salud, tanto públicos como 

privados, tienen el deber de asegurar medidas que protejan los datos personales 

recolectados y evitar su pérdida o destrucción, así como la alteración o acceso 

a la información. 

La ley en cuestión guarda relación con la Ley No. 81 mencionada en párrafos 

anteriores, ya que ambas mencionan las obligaciones, requisitos y procesos que 

deben tomarse en cuenta para resguardar la información de consumidores y 

pacientes. En cuanto al consumo de un servicio de salud, lo anterior es 

información que debe transmitirse al consumidor y dar seguridad de que sus 

datos están siendo resguardados. Dada la información anterior, la ley tiene 

incidencia en el modo de suministro 1 y 2, dado que regula los derechos a la 

información que tienen los pacientes que consumen el servicio en Panamá de 

manera transfronteriza. 

Ley No. 43 Del régimen de Certificación y Recertificación de los 

Profesionales, Especialistas y Técnicos de las disciplinas de la salud 

Esta ley del 2004 define los mecanismos a seguir para la certificación y 

recertificación, con el fin de evaluar las competencias técnicas, académicas y 

científicas de los profesionales de la salud. Lo anterior, según el Art. 1 de la 

citada ley, el cual, además, indica que es de aplicación para los nacionales y 

extranjeros que ingresen a dar sus servicios al sistema de salud. 
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Tanto entidades públicas como privadas tienen la obligación de darle la 

oportunidad, recursos, tiempo y espacio a los profesionales para obtener su 

recertificación. Así lo menciona el Art. 2 de la ley en cuestión, el cual indica que 

estas entidades formadoras de personal en carreras de la salud deben promover 

los procesos de certificación. 

Dado que es responsabilidad del Estado asegurar la salud a su población, 

mientras que el Ministerio de Salud en Panamá realiza la ejecución de políticas 

de salud, según el Art. 4 de la Ley No. 43, ambos entes deben llevar a cabo la 

certificación básica sin discriminación alguna. Igualmente, acorde con lo 

dispuesto en el Art. 5, es responsabilidad de los profesionales en salud que 

ejerzan libremente su profesión, de “presentar una certificación de competencia 

profesional básica de especialidad que confirme la aprobación satisfactoria de la 

competencia profesional, para laborar en una institución de salud pública o 

privada”. 

La Ley citada guarda relación con el modo de suministro 4, ya que contiene los 

parámetros a seguir para que los profesionales de salud extranjeros que 

ingresen al sistema para ejercer su profesión. Dichas evaluaciones se llevan a 

cabo en aras a dar protección y contar con el personal adecuado para atender a 

la población. 

Ley No. 32 Que establece un régimen especial, integral y 

simplificado para el establecimiento y operación de zonas francas y dicta 

otras disposiciones 

El régimen que menciona la Ley No. 32 del 2011, según su Art. 1, se establece 

con el fin de contribuir al desarrollo económico de Panamá, generando empleos 

y divisas, así como contribuir a que el mismo se incorpore en la economía global 

de bienes y servicios y se promueva la inversión. Aunado a esto, el Art. 2 

especifica las categorías de empresas o proveedores que pueden establecerse 

en estas zonas, dentro de las cuales se pueden citar empresas de servicios, 
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centros especializados para la prestación de servicios de salud, empresas de 

servicios generales, entre otros. 

En cuanto a las citadas categorías, el Art. 24 define cada una de ellas de la 

siguiente forma: 

• Centro especializado para la prestación de servicios de salud: se trata de 

empresas dentro de una zona franca que se dedican a realizar cirugías o 

procedimientos ambulatorios dedicados a tratar algún problema de la 

salud, no solo de los trabajadores de la zona franca, sino también de 

nacionales panameños o extranjeros. Se insta a que las empresas 

ejecuten procedimientos innovadores o técnicas quirúrgicas 

especializadas. 

• Empresa de servicios: son aquellas empresas que presten sus servicios 

a usuarios en el exterior, en otras zonas francas o dentro de la misma. 

Dentro de los cuales se pueden citar seguros, administración, 

contabilidad, relacionados con telecomunicaciones, tratamiento y 

transmisión de datos, servicios de comercio electrónico, entre otros. 

•  Empresa de servicios generales: son aquellos que se prestan a los 

visitantes o trabajadores de la zona franca, tales como restaurantes, 

farmacias, gimnasios y otros. 

Las empresas que pertenezcan al régimen de zona franca y se encuentren 

dentro de las categorías citadas podrán recibir beneficios que el sistema les 

brinda. Dentro de los cuales, el Art. 33 menciona que estas son exentas del 

impuesto sobre la renta por sus operaciones exteriores y por sus operaciones 

entre sí. 

La presente legislación tiene incidencia en aquellas empresas dedicadas a la 

prestación de servicios médicos a nacionales y extranjeros, lo cual es no solo un 

incentivo para promover la inversión extranjera directa en Panamá, sino también 

la exportación de servicios médicos en el modo 2. Con el establecimiento de 



 

231 

 

 

 

empresas en el régimen de zonas francas se incentiva la visita de extranjeros al 

país en busca de procedimientos médicos a precios más accesibles. 

Ley No. 80 que dicta normas de incentivos para el fomento de la 

actividad turística en Panamá 

Por medio del Art. 1 de la Ley No. 80 del 2012, se define a la actividad turística 

de interés nacional para el país, con lo cual se compromete a los gobiernos 

centrales y municipios de adoptar estrategias que vayan acorde a los objetivos 

y medidas establecidas en el plan de desarrollo nacional del turismo. Por lo 

anterior, el Art. 8 menciona que, para dar promoción al turismo, la ley especifica 

una serie de incentivos fiscales según el tipo de actividad que se desarrolle. 

El Art. 8.6 indica que, en cuanto a los productos turísticos especiales, como el 

turismo de salud, podrán optar por los siguientes beneficios: 

a. Exoneración del impuesto de inmuebles sobre los terrenos y mejoras que 

se utilicen en las actividades de desarrollo turístico (…). 

b. Exoneración total del impuesto de importación, contribución o gravamen 

que recaiga sobre la importación de materiales, equipos, mobiliarios, 

accesorios y repuestos que se utilicen en la construcción, rehabilitación y 

equipamiento comercial de la actividad, siempre que las mercancías no 

se produzcan en Panamá (…). 

c. Exoneración de los impuestos, contribuciones, gravámenes o derechos 

de cualquiera clase o denominación que recaigan sobre el uso de los 

muelles o aeropuertos construidos por la empresa (…). 

d. Exoneración del impuesto sobre la renta causado por los intereses que 

devenguen de los acreedores (…). 

e. Exoneración del impuesto sobre la renta derivado de la actividad turística 

que opere la empresa (…). 

f. Exoneración a la empresa de todo impuesto o gravamen sobre su capital, 

por un término de cinco años. 
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Al igual que la Ley No. 8, la Ley No. 80 promueve la actividad turística en 

Panamá. En el caso de esta última legislación, se indica que también para las 

empresas que inviertan o se dediquen al turismo de salud, pueden gozar de los 

incentivos y beneficios que entrega la ley, lo cual promueve las exportaciones de 

servicios médicos en el modo 2. 

Ley No. 9 Que crea el Fondo de Promoción Turística 

Según el Art. 1 de la citada ley del 2019a, el Fondo de Promoción Turística busca 

dar apoyo financiero para posicionar al país dentro de la oferta turística 

internacional, así mejorar la actividad del turismo por los medios y estrategias 

correspondientes. Acorde con el Art. 2 de la ley, el fondo será financiado por: 

●     Aportes del Gobierno Central u otras entidades del Estado: su fuente 

de ingresos es la que capta la Autoridad de Turismo de Panamá por 

la tasa de servicio al pasajero internacional en el aeropuerto. 

●     Aporte de entes privados, nacionales e internacionales. 

●     Por medio de herencias o donaciones. 

●     Y cualquier otro aporte o recurso que se destine para el Fondo. 

La Ley menciona en su Art. 3, algunas de las actividades en las cuales serán 

utilizadas los recursos del fondo, dentro de las cuales se encuentran: (i) diseño 

de políticas que promocionen la imagen turística de Panamá, (ii) ejecución del 

plan estratégico de mercadeo del país, (iii) organización de congresos y ferias 

en las que se dé promoción y mercadeo de la República, (iv) otras actividades 

que puedan mejorar la imagen del país. 

Los recursos del Fondo serán administrados por medio de un fideicomiso de 

administración, según el Art. 4 de la ley, la cual indica que estos recursos deben 

ser usados de manera oportuna, eficiente y exclusiva para los propósitos de la 

ley. Así, igualmente lo afirma el Art. 18 de esta legislación al indicar que ningún 

recurso del Fondo puede ser usado “para ningún otro propósito que los 
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expresamente definidos por esta Ley y según las disposiciones contenidas en el 

contrato de fideicomiso”. 

Por ende, la ley en mención guarda relación con la promoción de las 

exportaciones de servicios médicos. Lo mejor ocurre expresamente en el modo 

de suministro 2, ya que, por medio de la mejora en la imagen del país como 

destino turístico, se incentiva la visita de extranjeros a consumir servicios en 

Panamá. 

Ley No. 81 Sobre Protección de Datos Personales 

En el caso de darse la exportación de servicios por medio del modo de suministro 

1, este implica la transferencia de datos personales entre el consumidor y el 

proveedor del servicio. Ante esto, el Art. 1 de la Ley 81 del 2019b tiene por 

objetivo definir las obligaciones que normen la protección de datos personales 

relacionados con la vida privada, derechos y libertades de cada individuo; el 

artículo establece los procedimientos a seguir para las personas naturales y 

jurídicas, que lucren o no con los datos personales. 

El Art. 5 de la ley, hace mención a que los datos personales de nacionales o 

extranjeros que se encuentren en bases de datos en Panamá, o que quien sea 

el responsable del tratamiento de esta información se encuentre en el país, 

queda a la disposición de lo establecido en la ley o su reglamentación. Es 

permitida la transferencia o almacenamiento de datos con un trato 

transfronterizo, siempre que el ente encargado de la manipulación de esta 

información cumpla con los estándares de protección que exige la ley. 

Ante lo citado, el Art. 6 enlista las condiciones sobre las cuales será permitido el 

tratamiento de datos personales: 

1. Que se obtenga el consentimiento del titular de los datos. 

2. Que el tratamiento de los datos sea necesario para la ejecución de una 

obligación contractual, siempre que el titular de los datos sea parte. 
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3. Que el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de una obligación 

legal para la cual el responsable de los datos esté sujeto. 

4. Que el tratamiento de los datos personales esté autorizado por una ley 

especial o las normativas que las desarrollan. 

Para todo lo anterior, es necesario que exista un consentimiento. No obstante, 

según lo establece el Art. 8.7 de la citada legislación, no será requerida una 

autorización para el tratamiento de datos personales.  

Además, el Art. 20 da la potestad a establecimientos de salud privados o públicos 

y a los profesionales en medicina, de recolectar y procesar datos personales 

sobre la salud física o mental de sus pacientes. Lo anterior, siempre que se 

respeten los principios de secreto profesional y lo que la ley o leyes especiales 

dispongan sobre el tema. 

Es claro que la citada ley aplica para toda transacción en la que se vea 

involucrada la transferencia y tratamiento de datos personales. Lo anterior tiene 

relación con el modo de suministro 1 y a su vez, el modo de suministro 2, ya que 

como se expuso en algunos artículos, se faculta a las instituciones y 

profesionales para que usen la información, asegurando siempre la protección 

de esta. 

Ley No. 203 que establece los lineamientos para el desarrollo de 

la Telesalud en Panamá y dicta otras disposiciones 

El Art. 1 menciona que la ley 203 del 2021 tiene por objetivo ayudar a 

descongestionar los hospitales y demás centros de salud, así como ser un apoyo 

para el Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social. El artículo menciona que 

se establecen medidas que pueden ser implementadas por la empresa privada, 

siempre que cumpla con los debidos lineamientos. 

Ante lo citado, el Art. 4 menciona que parte de los objetivos de la telesalud, es 

dar un mejor acceso a la atención clínica, buscando el descongestionamiento 
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por medio de diagnósticos preventivos. Realizando lo anterior a distancia por 

medio del uso de tecnologías de la información y comunicaciones (TIC). 

Para los establecimientos, tanto públicos como privados que ofrezcan servicios 

de telesalud, el Art. 4 cita que deben demostrar su actividad con un convenio el 

cual oficialice su relación con un proveedor autorizado. Este estará disponible a 

la autoridad de salud para su revisión cuando sea solicitado. 

La ley destaca dos principales actividades de telesalud en el Art. 7, las cuales 

son: (i) teleorientación en salud, lo cual hace referencia a las herramientas 

tecnológicas que utiliza un profesional en salud para dar orientación, consejería 

y asesoría para promover la salud, prevenir enfermedades, rehabilitación y 

diagnóstico; y (ii) teleapoyo, el cual es la actividad donde un profesional de la 

salud solicita soporte a otro profesional de la misma área, por medio del uso de 

tecnologías de la información y comunicación. 

La ley señala que, por telemedicina, se entiende como una modalidad de la 

telesalud que según el Art. 9 busca “facilitar el acceso y mejorar la calidad y 

eficiencia de los servicios de salud en cualquiera de sus fases”. Por consiguiente, 

en el Art. 10 se enlistas las categorías de la telemedicina, las cuales son: 

1. Telemedicina interactiva: interviene un profesional de la salud, el cual por 

una videollamada se contacta con un usuario para la prestación del 

servicio. Este profesional asume la responsabilidad del diagnóstico, 

tratamiento e intervenciones ordenadas. 

2. Telemedicina no interactiva: en esta se da una comunicación asincrónica, 

entre el profesional de la salud y el consumidor, lo que quiere decir, que 

la respuesta de ambas partes no será inmediata. 

3. Teleexperticia: es el servicio que se da entre dos profesionales de la salud 

donde uno atiende presencialmente y otro a distancia. También, incluye 

al personal de la salud con uno que no lo es, como técnicos o auxiliares. 
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4. Telemonitoreo: se da con un personal de la salud y un usuario o 

consumidor, los cuales por medio de una infraestructura tecnológica 

transmiten datos clínicos para que el prestador realice un seguimiento y 

revisión clínica en base a los datos recopilados. 

En cuanto a las instituciones o médicos extranjeros que participen de un proceso 

de telesalud o telemedicina, la ley aclara en su Art. 16 que se seguirán las 

mismas disposiciones establecidas para la medicina presencial en el país. 

Igualmente, el Art. 13 especifica que todo prestador de este servicio deberá ser 

responsable con la información que se comparta y que cumpla con el régimen 

de protección de datos. 

En su Art. 14, la ley propone una serie de herramientas que los sistemas de 

telesalud pueden usar, entre ellos: Sistema Digital de Recetas Médicas, Sistema 

Digital de Certificados de Incapacidad, y Sistema Digital de Constancia Médica. 

Igualmente, por medio del Art. 18, el Gobierno se compromete a asegurar la 

capacitación del personal de salud en el uso de las tecnologías de la información. 

A pesar de que la ley tiene por objetivo el descongestionamiento de los servicios 

de salud nacionales, se entiende que el sistema de telesalud en Panamá por el 

momento se encuentra enfocado en atender al mercado nacional. No obstante, 

la ley es un primer esfuerzo por establecer un marco legal para regular e 

incentivar la prestación de servicios de salud por medio de herramientas 

tecnológicas. 

Los lineamientos descritos pueden ser aprovechados por la empresa privada 

para replicar prácticas y exportar el servicio por medio del modo de suministro 1. 

Se pueden citar casos como el Hospital de Punta Pacífica, que cuenta con 

programas de telesalud, el Hospital Nacional que tiene cirugía robótica y los 

Hospitales San Fernando y Paitilla con programas de teleimagenología (Vega, 

2013, p. 571), las cuales son empresas que pueden utilizar este instrumento 

legal para iniciar esfuerzos para exportar sus servicios. 
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Dentro de los beneficios que conlleva la implementación de esta ley en Panamá 

se encuentra la calidad que deben brindar los profesionales de la salud que 

operen bajo esta modalidad, aunado con la seguridad en la información que 

comparte cada paciente. Bajo este último aspecto, se promueve la aplicación de 

la Ley 68 de 2003, que contempla aspectos de confidencialidad, accesibilidad y 

uso adecuado de los datos personales que brindan las personas al sector salud 

(Pérez, 2021, párr. 4). 

Resolución de Gabinete No. 46 por la cual se declara a la actividad 

turística como de interés nacional prioritario para el desarrollo económico 

del país 

Por medio del considerando de la citada resolución de 1992, se reconoce la 

importancia que tiene el sector turismo en Panamá. Además, se hace alusión a 

que esta actividad es un factor clave para la generación de empleos, impulsar la 

imagen del país y así atraer más visitantes e inversores, así como el turismo 

contribuye a que Panamá se convierta en un Centro Mundial para la prestación 

de servicios en el comercio internacional. 

En su Art. 2, la resolución cita que, para cumplir con lo mencionado, debe existir 

una coordinación de esfuerzos y actividades entre las instituciones 

gubernamentales y el Instituto Panameño de Turismo. Esto con el fin de asegurar 

un cumplimiento y realización oportuna de las funciones. 

La resolución deja de manifiesto la importancia que el turismo tiene para 

Panamá. Además, el cómo mediante el impulso de esta actividad se promueve 

la comercialización de otros servicios, dentro de los cuales se pueden citar los 

servicios médicos que se ofrecen en el país, influyendo así en el modo de 

suministro 2. 
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Resolución No. 272 por la cual se crea el Programa Nacional de 

Telemedicina y Telesalud 

En el considerando de la resolución de 2005, se determina que producto del 

avance tecnológico que se da en el sector de la salud y como este se involucra 

con los pacientes a distancia por el uso de las TIC. Aunado a la responsabilidad 

que tiene el Ministerio de Salud de Panamá, de ejecutar el Plan Nacional de 

Salud, se da el Programa Nacional de Telemedicina y Telesalud. 

La resolución en cuestión, indica en su Art. 1 que el programa es un “órgano de 

consulta, asesoría, coordinación y ejecución”. El cual según el Art. 4 tiene por 

objetivos: 

• Implementar un sistema de Telemedicina haciendo uso de las TIC, para 

beneficiar a la población y prestadores de servicios de salud. 

• Buscar la integración de todos los panameños a un sistema tecnológico 

que permita la entrega de beneficios a todos los grupos. 

• Ampliar la cobertura de servicios, especialmente para la población más 

vulnerable en localidades de mayor marginación. 

• Por medio de la capacitación y educación en línea a los profesionales de 

salud, mejorar sus capacidades e impulsar la calidad en los servicios. 

Aunado a lo anterior, el Programa tendrá responsabilidades, dentro de las cuales 

está: (i) la formulación de política en el acceso y uso de las TIC; (ii) creación de 

normas técnicas que normen el uso y capacitación de los programas, en todas 

las instituciones del Estado que estén involucradas; (iii) crear comités o 

comisiones junto con sus respectivas funciones; y (iv) coordinar con otras 

instituciones en caso de ser necesario, ya sean autónomas, públicas, privadas, 

instituciones académicas o cualesquiera que trabajen en conjunto para la 

transferencia tecnológica y promoción de las tecnologías utilizadas. 
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La Resolución mencionada, es otro avance que realiza Panamá en la prestación 

de servicios médicos, los cuales son prestados a nivel nacional. Sin embargo, es 

un avance por crear un sistema del cual pueda tomar ventaja el sector privado 

para repetir buenas prácticas y comercializar o exportar sus servicios en el modo 

de suministro 1. 

Panamá muestra un marco normativo robusto en lo que corresponde a la 

regulación y fomento de exportación de servicios médicos. 

Plan Maestro de Turismo Sostenible de Panamá 2020-2025 

Tomando en cuenta que el turismo en Panamá se considera como una actividad 

generadora de empleos, impulsora de la actividad económica y que permite el 

aumento y distribución de la riqueza, surge el Plan Maestro de Turismo 

Sostenible. Documento que, al involucrar la situación actual del país, define las 

pautas de la Política Turística (ATP, 2020, p. 4). 

Para el caso del turismo médico, el cual es una de las formas en las cuales se 

da la exportación de servicios médicos, el documento cita que, dentro del 

portafolio de productos turísticos panameños, está el turismo médico. Este se 

divide en 2 categorías según el Plan Maestro: Tratamientos médicos específicos 

y wellness o bienestar (ATP, 2020, p. 4). 

El documento establece que, para esta actividad turística, Panamá cuenta con 

los recursos óptimos para competir en el mercado, dentro de los cuales están 

los hospitales y mano de obra calificada. Para fortalecer al sector, el país indica 

que debe darse un entrenamiento en el exterior para el personal y ofrecer 

servicios de alta complejidad que utilice quirófanos robotizados (ATP, 2020, pp. 

174-175). 

Además, se identificaron como parte de las directrices operativas: (i) la 

evaluación de la infraestructura, tarifa y otros factores que inciden en la oferta de 

servicios médicos panameños; (ii) realizar comparaciones de precios con los 
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principales competidores, así contrarrestar la diferencia negativa; (iii) buscar 

eventos de gran importancia en el sector y atraerlos a Panamá; (iv) motivar la 

agilización del proceso de visado, que también busca el sector privado, para 

pacientes internacionales y sus acompañantes; y (v) mejora en infraestructura 

que garantice los servicios básicos a una buena calidad (ATP, 2020, pp. 175-

176). 

Si bien el Plan no tiene una jerarquía de ley o reglamento, el mismo define 

estrategias de política pública que Panamá fija con el objetivo de impulsar la 

actividad turística en el país. Al tomar en consideración el turismo médico, se 

identifica como una manera de promover la exportación de servicios médicos, al 

buscar la mejora del sector y convirtiendo al país en un destino más atractivo 

para pacientes internacionales, no solo por sus precios, sino también por su 

seguridad, competencias y servicios que ofrece. 

Al analizar el marco normativo de Panamá vinculado con la exportación de 

servicios médicos, resaltan los esfuerzos realizados por este país en materia de 

telesalud. Si bien cuenta con un marco regulatorio para promover el desarrollo 

del sector exportador de servicios médicos en el modo de suministro 2, destaca 

la implementación de una norma jurídica que marca los lineamientos para el 

desarrollo de la telesalud sentando las bases para la exportación de los servicios 

en análisis en el modo 1. 

Costa Rica 

Para finalizar el presente capítulo, se abordan las disposiciones sobre 

exportación de servicios médicos que presenta Costa Rica en su ordenamiento 

normativo. Como se realizó en los demás países se tomará como base para el 

desarrollo del análisis la pirámide de Kelsen.  
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Constitución Política 

La última versión de la Carta Magna de Costa Rica data de 1948 (Centro de 

Información Jurídica en Línea, s.f., pp. 3-10). El Capítulo tres sobre extranjeros, 

dicta que estos tienen los mismos derechos y deberes individuales y sociales 

que los nacionales, con las excepciones que esta norma y las leyes establezcan, 

esto rige para cualquier visitante del país sin importar el motivo de visita. En el 

decimocuarto capítulo, se regula la administración pública descentralizada, es 

decir las instituciones autónomas, donde se les dota de independencia 

administrativa y las sujeta a ley en materia del gobierno, algunos ejemplos de 

instituciones autónomas son el ICT y la CCSS. 

La Constitución de Costa Rica, no hace referencia al derecho a la salud, esto se 

considera una laguna jurídica. Sin embargo, ha sido subsanada por la 

interpretación del Art. 21, realizada por la Sala Constitucional, de la norma según 

se observa en Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 

No. 191, 1992 y otras: 

En cuanto al derecho a la salud (…) si bien nuestra Constitución Política 

no contempla de forma expresa este derecho (…) no se puede negar su 

existencia, por ser derivado directo del derecho a la vida protegido en el 

artículo 21 de nuestra Constitución, ya que este –de derecho a la vida– es 

la razón de ser y explicación última del derecho a la salud. La conexión 

existente entre ambos es innegable, el derecho a la salud tiene como 

propósito fundamental hacer efectivo el derecho a la vida, porque éste no 

protege únicamente la existencia biológica de la persona, sino también los 

demás aspectos que de ella se derivan (citado en Vargas, s.f., pp. 455-

456). 

Según Vargas (s.f.) “el derecho a la salud encuentra sustento jurídico en los 

artículos 21, 46 (último párrafo), 50 (párrafo II) y 73 de la Constitución Política” 

(p. 454). Dichos artículos dictan: 
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●     Art. 21: La vida humana es inviolable. 

●     Art. 46: Los consumidores y usuarios tienen derecho a la protección 

de su salud, ambiente, seguridad e intereses económicos. 

●     Art. 50: El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes 

del país. 

●     Art. 73: Se establecen los seguros sociales en beneficio de los 

trabajadores manuales e intelectuales. 

Una vez comprendidas las disposiciones de la Constitución Política que tienen 

relación con la prestación de servicios de salud en el país, debe estudiarse el 

marco normativo internacional del cual Costa Rica forma parte. En la sección 

subsiguiente, se exponen las normas internacionales que guardan trato con la 

exportación de servicios médicos costarricenses. 

Compromisos Comerciales Internacionales  

A continuación, se exponen los instrumentos legales que han impulsado la 

exportación de servicios médicos en Costa Rica. Estos compromisos serán 

aprobados por medio de una ley. 

Acuerdos Comerciales 

A la fecha de la creación del presente trabajo de investigación, Costa Rica cuenta 

con 16 acuerdos comerciales. Los acuerdos negociados por Costa Rica pueden 

ser consultados en el Anexo No.14, en el cual se puede observar el sector CCP 

9311 y CCP 9312, año de entrada en vigor y nivel de compromiso. El análisis de 

los compromisos contraídos por el país en los acuerdos suscritos son un reflejo 

de la política comercial que ha seguido para el sector de servicios médicos. 

En cuanto a cómo están distribuidas las listas de cada acuerdo, en su mayoría 

responden a listas negativas. Sin embargo, existen acuerdos que se 

diferenciaron en su negociación (ver Anexo No. 14). Sobre los Servicios 

Sociales, que incluyen los Servicios de Seguridad Social y Salud, el país se ha 
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reservado el derecho de adoptar o mantener cualquier medida, ya que los 

mismos se encuentran en el Anexo II de Medidas a Futuro. Lo anterior se traduce 

en que el país se reservó el derecho de imponer cualquier medida restrictiva en 

el sector. 

En los acuerdos comerciales negociados por Costa Rica, existe una tendencia 

en donde el sector se encuentra parcialmente liberalizado en los modos de 

suministro. Para el modo 3, se ve reflejada un mayor nivel de liberalización en 

donde el país está abierto a la recepción de inversión extranjera en el sector de 

servicios médicos con sus socios comerciales, lo cual puede generar un estímulo 

a la oferta de turismo médico que promueve las exportaciones en modo 2, el cual 

se encuentra igualmente liberalizado. 

Por otra parte, con respecto a los modos 1 y 4, el país requiere de la inscripción 

de profesionales de la salud en sus colegios profesionales y en algunos casos, 

existe un requisito de nacionalidad o residencia para ejercer su oficio. Estas 

medidas pueden verse como restrictivas ya que son los profesionales 

costarricenses quienes tienen más facilidad de brindar el servicio en el país, 

mientras que para los profesionales de otros socios comerciales se limitan las 

posibilidades. 

Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones 

(APPRI) 

En lo relativo a los APPRI, Costa Rica ha suscrito un total de 15 acuerdos los 

cuales pueden ser consultados en el Anexo No. 19. En estos se busca dar un 

impulso a la actividad económica, al crear un ambiente favorable para los 

inversionistas e inversiones de las Partes contratantes. 

Los tratados contienen disposiciones generales en las cuales los Miembros se 

comprometen a dar protección, un trato justo y equitativo, así como definir 

cláusulas sobre el Trato Nacional y Nación Más Favorecida. Dada la incidencia 
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que tienen estos instrumentos sobre las inversiones, se considera que los 

mismos promocionan las exportaciones de servicios médicos en el modo 3. 

Convenio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el 

Gobierno de la Federación de Rusia de Cooperación en el Campo de 

Turismo 

Dentro de los acuerdos que ha implementado el país como parte del avance por 

consolidar la actividad turística del país, en 1997 se aprueba el Convenio entre 

el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la Federación de 

Rusia de Cooperación en el Campo de Turismo. En el Art. 2 de este instrumento 

legal, las Partes manifiestan que apoyarán a las instituciones nacionales 

relacionadas con el turismo, las cuales busquen desarrollar el turismo 

internacional y realicen inversiones en el campo turístico. 

El Convenio en su Art. 3, expresa que las Partes se comprometen a simplificar 

trámites aduaneros, fronterizos y de otro tipo que se relacionen con la actividad 

turística entre ambos países. Aunado a la búsqueda de una mejora en el sector, 

en el Art. 6 se manifiesta el compromiso por dar capacitaciones a profesionales 

del campo turístico y de realizar trabajos de investigación en el campo. 

En relación con este proceso de simplificación de trámites, las Partes en el Art. 

8, manifiestan su voluntad de informar a los turistas de su territorio que visiten al 

otro país, sobre la legislación que norma la entrada, permanencia y salida de los 

extranjeros. Todo esto con el propósito de impulsar el turismo de ambos países 

y asegurar una mejor relación. 

Los anteriores instrumentos legales internacionales expuestos evidencian las 

acciones tomadas por Costa Rica en aras de promover la exportación de 

servicios médicos mediante convenios de cooperación turística contraídos. Lo 

anterior se vincula directamente con el modo de suministro 2 al promover la visita 

de turistas al país, incluyendo aquellos que lo visiten por motivos médicos, y con 
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el modo de suministro 3 al ratificar acuerdos que brinden seguridad jurídica al 

sector para la exportación del servicio invirtiendo en otros países. 

Normativa lnterna 

Continuando con el estudio del marco normativo que influye en la exportación de 

servicios médicos, se procede en el siguiente apartado a exponer las leyes de 

Costa Rica que cumplen con este fin.  

Ley Orgánica del Ministerio de Salud No. 5412 

La Ley Orgánica del Ministerio de Salud No. 5412 se emite en el año 1973A. El 

Art. 1 de la presente Ley señala que “la definición de la política nacional de salud, 

y la organización, coordinación y suprema dirección de los servicios de salud del 

país, corresponden al Poder Ejecutivo, el que ejercerá tales funciones por medio 

del Ministerio de Salud”. 

En su Art. 2, esta expone que dentro de las funciones que debe ejercer el 

Ministerio de Salud se encuentran: 

• Elaborar, aprobar y asesorar en la planificación que concrete la política 

nacional de salud y evaluar y supervisar su cumplimiento. 

• Ejercer el control y fiscalización de las actividades de las personas físicas 

y jurídicas, en materia de salud, velando por el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos y normas pertinentes. 

• Ejercer la jurisdicción y el control técnicos sobre todas las instituciones 

públicas y privadas que realicen acciones de salud en todas sus formas, 

así como coordinar sus acciones con las del Ministerio. 

En los incisos expuestos anteriormente, mediante la Ley No. 5412, el Ministerio 

de Salud puede influir en los modos 1 y 2 de servicios médicos. Esto en cuanto 

decide la línea de acción de la política de salud de Costa Rica y su cumplimiento 



 

246 

 

 

 

por parte de todos los actores del territorio nacional que se dediquen a la 

prestación de estos servicios, incluyendo aquellos que son exportados. 

Ley Reguladora de Agencias de Viaje No. 5339 

La Ley Reguladora de Agencias de Viaje No. 5339 se crea en 1973b. El alcance 

de esta Ley se encuentra en el Art. 1, el cual versa: 

Se consideran agencias de viaje y quedan sujetas a los preceptos de la 

presente ley, todas las personas naturales o jurídicas que se dediquen 

profesionalmente al ejercicio de actividades mercantiles, dirigidas a servir 

de intermediarios entre los viajeros y los prestatarios de los servicios 

utilizados por los mismos, poniendo los bienes y servicios turísticos a 

disposición de quienes deseen utilizarlos. 

El Art. 5 de la misma Ley establece que las siguientes, entre otras, son 

actividades propias de las agencias de viajes, y que califican su actuación al ser 

realizadas profesionalmente: 

• La reserva de plazas de viajeros en toda clase de medios de transporte, 

así como la mediación en la venta de los títulos para su utilización y el 

depósito, expedición y transferencia de equipajes relacionados con dichos 

títulos de transporte. 

• Las reservas de habitaciones y servicios en establecimientos hoteleros y 

similares. 

• La organización y realización de visitas a lugares turísticos, así como de 

viajes y excursiones de carácter individual o colectivo, con o sin inclusión 

de todos los servicios propios de los denominados viajes "todo pagado". 

• La recepción y asistencia de turistas en los viajes y excursiones 

expresados o durante su permanencia en el país, y la prestación a los 

mismos de los servicios de intérpretes o acompañantes con fines 

turísticos. 
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• La realización de todas aquellas otras actividades económicas-

comerciales y de facilitación de servicios al usuario relacionados con los 

fines anteriores. 

En vista de las actividades que le son autorizadas en la Ley No. 5339, las 

agencias de viajes pueden ofrecer servicios de transporte, hospedaje, entre 

otros, a aquellos turistas extranjeros que visiten Costa Rica con fines médicos. 

La presente normativa afecta principalmente el modo de suministro 2. 

Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico No. 6990 

La Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico No. 6990 se crea en 1985 y 

declara la industria del turismo de utilidad pública. Según el Art. 2 de la presente 

norma, su objetivo es establecer un proceso acelerado y racional de desarrollo 

de la actividad turística costarricense, para lo cual se establecen los incentivos y 

beneficios que se otorgarán como estímulo para la realización de programas y 

proyectos importantes de dicha actividad. 

El alcance de la Ley No. 6990 se encuentra en su Art. 3, en dónde señala que 

las disposiciones de dicha Ley se aplican, entre otras, a las siguientes 

actividades turísticas: 

a)    Servicios de hotelería. 

b)    Transporte aéreo de turistas, internacionales y nacionales. 

c)    Transporte acuático de turistas. 

d) Arrendamiento de vehículos a turistas extranjeros y nacionales. 

Los incentivos y beneficios de la presente normativa pueden facilitar que el 

sector de servicios médicos se favorezca en el modo de suministro 2. Los 

incentivos y beneficios concedidos a las actividades listadas propician un marco 

competitivo para el desarrollo de la exportación de servicios médicos en el modo 

de suministro 2, ya que dichas actividades representan un valor agregado para 
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la exportación del último sector al ofrecer servicios complementarios a las 

personas extranjeras que viajen a Costa Rica con fines médicos. 

Ley General de Telecomunicaciones No. 8642 

La Ley General de Telecomunicaciones No. 8642 se promulgó en 2008. El objeto 

que persigue según su Art. 1 es el establecimiento del ámbito y los mecanismos 

de regulación de las telecomunicaciones, que comprende el uso y la explotación 

de las redes y la prestación de los servicios de telecomunicaciones. Esta aplica 

a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 

que operen redes o presten servicios de telecomunicaciones que se originen, 

terminen o transiten por el territorio nacional. 

De conformidad con el Art. 2 de la presente norma, la misma busca la 

consecución de varios objetivos, entre los que se puede mencionar: 

• Proteger los derechos de los usuarios de los servicios de 

telecomunicaciones, asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, 

calidad, mayor y mejor cobertura, mayor y mejor información, más y 

mejores alternativas en la prestación de los servicios, así como garantizar 

la privacidad y confidencialidad en las comunicaciones, de acuerdo con 

nuestra Constitución Política. 

• Promover la competencia efectiva en el mercado de las 

telecomunicaciones, como mecanismo para aumentar la disponibilidad de 

servicios, mejorar su calidad y asegurar precios asequibles. 

• Promover el desarrollo y uso de los servicios de telecomunicaciones 

dentro del marco de la sociedad de la información y el conocimiento y 

como apoyo a sectores como salud, seguridad ciudadana, educación, 

cultura, comercio y gobierno electrónico. 

• Procurar que el país obtenga los máximos beneficios del progreso 

tecnológico y de la convergencia. 
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El desarrollo del sector de telecomunicaciones beneficia al sector exportador de 

servicios médicos de Costa Rica, específicamente en el modo de suministro 1. 

La Ley No. 8642 busca la competencia efectiva del mercado de las 

telecomunicaciones y podría incentivar el desarrollo y uso de las 

telecomunicaciones en el sector salud mientras protege los derechos de los 

usuarios de dichos servicios.  Este marco propiciaría el desarrollo del modo de 

suministro 1 en la exportación de servicios médicos del país, en áreas como la 

telemedicina, por ejemplo, al facilitar que los profesionales de salud puedan 

brindar sus servicios desde el territorio nacional a pacientes extranjeros por 

medios digitales. 

Ley de derechos y obligaciones de las personas usuarias de todos 

los servicios de salud, públicos y privados No. 8239 

La Ley de derechos y obligaciones de las personas usuarias de todos los 

servicios de salud, públicos y privados No. 8239 se promulga en 2002. De 

conformidad con su Art. 1, esta Ley tiene por objeto tutelar los derechos y las 

obligaciones de las personas usuarias de todos los servicios de salud, públicos 

y privados, establecidos en el territorio nacional. 

El Art. 2 de esta Ley establece una serie de derechos para las personas usuarias 

de los servicios de salud en Costa Rica. Entre estos destacan recibir información 

clara, concisa y oportuna, sobre sus derechos y deberes, así como sobre la 

forma correcta de ejercitarlos; ser informadas del nombre, los apellidos, el grado 

profesional y el puesto que desempeña el personal de salud que les brinda 

atención; entre otros. 

Por su parte, el Art. 4 indica los deberes de los usuarios de servicios de salud, 

como proporcionar la información más completa posible en relación con su 

estado de salud, enfermedades anteriores, hospitalizaciones, medicamentos y 

otras condiciones relacionadas con su salud; cumplir las instrucciones e 
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indicaciones que les brinde, en forma adecuada, el personal de salud; entre 

otros. 

Las anteriores disposiciones incluidas en la Ley No. 8239 afectan principalmente 

al modo de suministro 2. Esto en cuanto establece los derechos y obligaciones 

a los cuales se deben sujetar todas las personas que utilicen los servicios de 

salud en Costa Rica, incluyendo a las personas extranjeras. 

Cabe destacar que la Ley en estudio contempla en su Art. 5 la creación de la 

Auditoría General de Servicios de Salud. Este consiste en un órgano de 

desconcentración máxima adscrita al Ministerio de Salud de Costa Rica que 

busca asegurar que se cumplan las disposiciones de la Ley No. 8239 y se 

promueva el mejoramiento continuo en la prestación de los servicios de salud. 

La creación de esta Auditoría y la consecución de su objetivo de manera eficiente 

coadyuvarían a la exportación de servicios médicos en el modo de suministro 2 

al ofrecer mejores servicios de salud a las personas que utilicen dichos servicios. 

Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 

personales No. 8968 

La Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales 

No. 8968 se promulgó en 2011. De acuerdo con Durango (2020), esta Ley 

(…) busca garantizar a cualquier persona el derecho a la 

autodeterminación informativa, el cual es considerado por nuestro 

ordenamiento un Derecho Fundamental y que se considera una 

ampliación del Derecho a la privacidad e intimidad consagrado en el 

artículo 24 de la Constitución Política (párr. 2). 

El Art. 1 de la Ley No. 8968 establece su objetivo, el cual consiste en garantizar 

a cualquier persona, independientemente de su nacionalidad, residencia o 

domicilio, el respeto a su derecho a la autodeterminación informativa en relación 

con su vida o actividad privada y demás derechos de la personalidad, así como 
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la defensa de su libertad e igualdad con respecto al tratamiento automatizado o 

manual de los datos correspondientes a su persona o bienes. El alcance de la 

presente Ley se encuentra en su Art. 2, el cual es de aplicación a los datos 

personales que figuren en bases de datos automatizadas o manuales, de 

organismos públicos o privados, y a toda modalidad de uso posterior de estos 

datos. 

En la búsqueda de la protección de datos personales, la Ley No 8968 establece 

una serie de principios, como: (i) autodeterminación informativa; (ii) principio de 

consentimiento informado; y (iii) principio de calidad de la información. Asimismo, 

vislumbra derechos básicos para la protección de datos personales, entre ellos: 

(i) acceso a la información y (ii) derecho de rectificación. Cabe mencionar que 

en el Art. 15, la Ley en mención crea la Agencia de Protección de Datos de los 

Habitantes (Prodhab), órgano de desconcentración máxima adscrito al Ministerio 

de Justicia y Paz, que busca, entre otros fines, velar por el cumplimiento de la 

normativa en materia de protección de datos, tanto por parte de personas físicas 

o jurídicas privadas, como por entes y órganos públicos. 

Para Elizondo (2013) los datos personales, como nombre, apellidos, fecha de 

nacimiento, y los datos personales sensibles, como origen racial o étnico, estado 

de salud, información genética, creencias religiosas, entre otros, requieren 

mayor protección ya que si se divulgan de manera indebida afectarían la esfera 

más íntima del ser humano (p. 193). En lo que respecta a la exportación de 

servicios médicos, contar con un marco normativo que procure la protección de 

los datos personales de todas las personas favorece los modos de suministro 1 

y 2 al garantizar a los usuarios que consuman servicios médicos en el país, sea 

dentro o desde afuera del territorio nacional, que sus datos van a ser procesados, 

resguardados y utilizados de manera correcta. 
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Reglamento General Sistema Nacional de Salud No. 19276-S 

Este reglamento se emitió en 1989 con el fin de velar que se respete el derecho 

de la salud y el bienestar. Para ello el Gobierno de la República responsabiliza 

al Ministerio de Salud de la rectoría, la coordinación y el control técnico del 

sistema de servicios dirigidos a alcanzar la salud y bienestar para toda la 

población. Se encuentra en el inciso a) del Art. 2 uno de los objetivos más 

importantes de este reglamento, el cual explica que el Sistema Nacional de Salud 

tiene el propósito primordial de garantizar a toda la población servicios integrales 

de buena calidad. 

Debido a que este reglamento regula a todos los servicios médicos como tal, 

afecta a los modos de suministro 1 y 2. Para efectos de la presente investigación, 

no se considera que el reglamento en análisis afecte el modo 3 en cuanto la 

presencia comercial que tenga Costa Rica del sector en otros países no está 

sujeta a dichas condiciones. 

Entre los artículos más relevantes para la presente investigación se encuentran: 

• Art. 4: Estipula que todo establecimiento que brinde servicios de salud 

debe cumplir con todas las disposiciones de este reglamento. 

• Art. 9: Reconoce el derecho de todos los ciudadanos de recibir servicios 

de salud en las instituciones del Estado, por lo que no se podrá negar la 

prestación de los servicios integrales de salud a ninguna persona en 

particular, sin perjuicio de las posteriores comprobaciones y de los cobros 

correspondientes cuando procedan. 

Reglamento general para la habilitación de servicios de salud No. 41045-

S 

El reglamento se instituyó en 2018. Este considera que las personas físicas o 

jurídicas públicas o privadas que requieran brindar servicios de salud, deberán 

obtener el permiso o autorización del Ministerio de salud, previo a su instalación 
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y operación. Para lo anterior, deben garantizar que reúnen o cumplen los 

requisitos legales generales y particulares establecidos. Tal como se establece 

en el Art. 1 de este reglamento, su objetivo es establecer los requisitos y 

condiciones para realizar el trámite de solicitud del certificado de habilitación, 

con el que deben contar todos los servicios de salud tanto públicos como 

privados o mixtos, que pretendan operar en el territorio nacional. 

Este reglamento afecta al modo de suministro 2, ya que cualquier persona física 

o jurídica que pretenda ofrecer un servicio de salud o afín, debe solicitar el 

certificado de habilitación siguiendo los pasos que establece este reglamento. 

Por ende, es importante tener en cuenta los siguientes artículos: 

• Art. 3: establece la obligatoriedad de contar con el certificado de 

habilitación para poder ofrecer servicios de salud o afines en territorio 

costarricense. 

• Capítulo II (Art. 5-12): en este capítulo, específicamente en los artículos 

del 5 al 8, se dictan cuáles son los requisitos y/o documentos que se 

deben cumplir para solicitar dicho certificado de habilitación. 

• Capítulo III (Art. 13-21): En estos artículos se establece el procedimiento 

a seguir para obtener este certificado. 

• Anexo 1: En este se presenta una tabla con la clasificación de todos los 

servicios de salud y servicios afines, según la actividad. 

Cabe destacar que la influencia de la presente normativa en el modo 2 se 

determina en la obligatoriedad que transfiere a las personas que deseen prestar 

servicios de salud en Costa Rica de cumplir ciertos requisitos. Es decir, la 

posibilidad de exportar servicios de salud en este modo de suministro depende 

en parte del acatamiento de los prestadores de este de las disposiciones del 

Reglamento No. 41045-S. Además, al igual que el anterior Reglamento, no se 

considera que la presente normativa reglamentaria influya en la presencia 
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comercial de servicios médicos del país en otros países, es decir, no afecta a las 

exportaciones de Costa Rica en el modo 3. 

Reglamento del Estatuto de Servicios Médicos No. 5 

Se instauró a través del Decreto Ejecutivo No. 5 del 6 de mayo de 1966. Este 

reglamento tiene como objetivo establecer requisitos para médicos especialistas, 

considerando que por la naturaleza de las funciones que realizan los 

profesionales en medicina en cualquier sistema público de atención médica, se 

requiere contar con un personal idóneo nombrado en plaza en propiedad, 

calificado, confiable y que haya adquirido un importante grado de sensibilización 

e identificación con el usuario y su entorno social. 

Al regular los requisitos que se deben cumplir para poder ejercer como médico, 

este reglamento afecta directa o indirectamente a todos los modos de suministro. 

Lo anterior se debe a que cualquier profesional médico que busque brindar sus 

servicios en alguno de los modos de suministro, debe sujetarse a las 

disposiciones del Reglamento del Estatuto de Servicios Médicos No. 5. 

Entre los artículos que afectan la exportación de servicios de salud se 

encuentran los siguientes: 

• Art. 6: Establece los requisitos que deben cumplir los interesados en 

participar en los concursos de reclutamiento. 

• Art. 8: Presenta la escala de puntuación para la calificación de los 

candidatos. 

• Art. 11: Enumera los requisitos para ocupar un puesto dentro del Estatuto 

Nacional de Servicios Médicos. 

• Art. 14: Clasifica los puestos médicos. 

Por otra parte, su más reciente reforma, el Decreto Ejecutivo No. 34744-S de 

2008, adiciona una serie de especificaciones para médicos especialistas, como, 

por ejemplo: 
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• Una prueba propuesta por el patrono para evaluar a los oferentes, la cual 

incluye contenido teórico, casos clínicos, historia clínica, gabinete y 

laboratorio y tratamiento con un equivalente de 0 a 60 puntos. 

• Asignación de puntaje a la experiencia profesional del especialista, de 

acuerdo con el siguiente detalle: Entre 5 y 10 años de experiencia se 

otorgará 20 puntos; más de 10 años de experiencia 25 puntos. 

• Para los puestos en los que se requiere la prueba operatoria o anestésica, 

establézcase como equivalente la presentación del récord quirúrgico o 

anestésico, realizado durante el último año a partir de la publicación de la 

convocatoria para efectos de inscripción, asignando al oferente que lo 

presente el total de 20 puntos en este rubro. 

• Para obtener la condición de elegible, el participante deberá alcanzar un 

puntaje mínimo de 42 puntos de la sumatoria entre los ítems 1 y 2 

anteriores. En el caso de los especialistas que deben presentar el récord 

quirúrgico o anestésico, para alcanzar la condición de elegible, deben 

alcanzar un puntaje mínimo de 56 puntos de la sumatoria entre los ítems 

1, 2 y 3. 

A fin de tomar en cuenta todas las normas y documentos referentes al sector, el 

siguiente apartado se destina al detalle de los decretos y demás documentos 

considerados relevantes. Decreto, según el diccionario de la Asamblea 

Legislativa se define como “Resolución de la Asamblea Legislativa, que fija las 

normas de un asunto sometido a su examen, a fin de crear la legislación 

necesaria para regular la convivencia entre los componentes de la sociedad” 

(Barahona, s.f., p. 10). 

Decreto Ejecutivo No. 35902-S-COMEX-COM-TUR 

En el Decreto Ejecutivo No. 35902-S-COMEX-COM-TUR del 2010 se concreta 

la creación del Día Nacional del Turismo de Salud y declaratoria de interés 

público y nacional, el evento denominado “Congreso Latinoamericano de 
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Medicina Globalizada y Bienestar”. Los considerandos para este decreto son la 

importancia del turismo salud, que se encuentra en crecimiento involucrando 

ambos sectores, salud y medicina, incluyéndose como quinto segmento turístico 

nacional. Se considera el congreso como una oportunidad para promover el 

sector y los servicios ofrecidos en el país. 

Por lo tanto, el Art. 1 de dicho decreto declara el cuarto lunes del mes de abril de 

cada año como el "Día Nacional del Turismo de Salud", siendo esta la fecha ideal 

para que las organizaciones tanto públicas como privadas tomen iniciativas y 

actividades que fomenten el sector. Misma fecha en la que se celebra el 

"Congreso Latinoamericano de Medicina Globalizada y Bienestar". Afectando 

este decreto el modo de suministro 2 por la búsqueda de incentivos para atraer 

a turistas que visiten el país por motivos médicos. 

Decreto Ejecutivo No. 37392-TUR-MEIC-S-COMEX 

El Decreto Ejecutivo No. 37392-TUR-MEIC-S-COMEX del 2012 se emitió bajo el 

considerando que los países en desarrollo tienen problemas en sus sistemas de 

salud volviéndose costosos y con largas listas de espera, lo que obliga a sus 

ciudadanos a buscar soluciones en países extranjeros. Además, se considera el 

sector como un fenómeno global que genera un ingreso aproximado de 60 

millones de dólares anuales a nivel mundial. Bajo el considerando V del decreto 

en cuestión, se afirma que el país cuenta con ventajas competitivas por posición 

geográfica, ecológica, condiciones climáticas, su estabilidad política y 

económica, así como el reconocimiento internacional por la calidad de su 

sistema de salud y protección al medio ambiente. 

Como se deduce de lo anterior, dicho decreto afecta al modo 2, ya que busca el 

fomento del turismo por motivos médicos. Algunos de los puntos relevantes que 

detalla en sus artículos son: 
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• Art. 1: realiza la declaratoria de interés al sector "turismo de salud y de 

bienestar" involucrando sus actividades e iniciativas. 

• Art. 2: establece la cooperación de las instituciones tanto públicas como 

privadas con recursos y alternativas de colaboración. 

• Art. 3: sobre mejora y eficiencia administrativa para la simplificación de 

trámites, eficiencia administrativa y coordinación interinstitucional. 

Decreto Ejecutivo 42334 S-COMEX-MCSP Declara de interés 

público y nacional a la industria médica y de bienestar y a Costa Rica 

como centro de bienestar, innovación y ciencias de la vida 

El decreto en cuestión toma en consideración los siguientes puntos para declarar 

de interés público y nacional a la industria médica y de bienestar: (i) Costa Rica 

posee talento humano calificado para laborar en la industria médica y de 

bienestar; (ii) contar con una democracia estable, así como un sistema de salud 

pública sólido, estos son factores favorables para la inversión en el territorio; (iii)  

se han generado 17 mil empleos de alta calidad en Costa Rica debido a la 

industria de ciencias de la vida y de bienestar; y (v) el que Costa Rica se 

consolide como punto de concentración de la industria médica y de bienestar, 

genera la posibilidad de que el mismo pueda a su vez convertirse en un destino 

para la atracción de turismo médico y negocios. 

El Art. 1 del Decreto 42334 conceptualiza la industria médica y de bienestar como 

una “actividad empresarial tendiente a la generación de tecnología y nuevas 

formas de prevención, atención y promoción de la salud”. Además, el citado 

artículo no solo declara de interés público y nacional a esta actividad, sino que 

enuncia que Costa Rica es un centro de bienestar, innovación y ciencias de la 

vida. 

Por otra parte, el Art. 2 de dicho instrumento, menciona que será competencia 

del Ministerio de Salud, COMEX y coordinación del sector privado, la elaboración 

de una estrategia que busca atraer y ampliar inversiones en este campo o 
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industria. También, el Art. 3 menciona que el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Culto, tendrá la responsabilidad de dar divulgación a la estrategia citada. 

El decreto en mención busca la atracción de inversiones en Costa Rica que se 

dediquen directamente a la industria médica y de bienestar, que como ya que se 

citó, representa una fuente de empleo e ingresos al país. Además, promueve 

una colaboración público-privada para desarrollar al sector. Esta promoción en 

las inversiones estimula la exportación de servicios médicos en el modo 2, ya 

que el mismo posiciona a Costa Rica como destino para el consumo de estos 

servicios. 

Proyecto de Ley 20176 – Ley Marco de Turismo de Salud y 

Bienestar 

El objeto de este proyecto de ley se definió en su Art.1 como “(…) asegurar la 

promoción y el desarrollo de la actividad turística de salud y bienestar, así como 

procurar la competitividad y rentabilidad de la misma” (Arauz, s.f., p. 8). Además, 

el Art. 5 presenta conceptos esenciales para el área como la definición de turismo 

de salud y bienestar, en el Art. 6 define al ICT como la organización encargada 

y establece las acciones que deben llevar a cabo para la promoción. El Art. 11, 

autoriza espacios en radio y televisión para difundir información del sector e 

incluso establece el apoyo a entidades bancarias que desarrollen programas que 

den soporte al sector (Arauz, s.f., pp. 9-11). En vista de las disposiciones 

expuestas, se determina que el proyecto de Ley afectaría directamente al modo 

de suministro 2. 

Proyecto de Ley 21140 - Ley para la promoción y fomento de 

servicios de turismo de salud en Costa Rica 

El proyecto de ley presentado por la diputada Carmen Chan Mora, en 2018, tiene 

como base el auge del sector a nivel global y las oportunidades del país de 

ofertar en el mercado. Según datos tomados del ICT, el país mostró un aumento 
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de más de 5000 turistas de 2016 a 2017, que señalaron como motivo de visita la 

búsqueda de servicios médicos (Chan, s.f., p. 5). Sus artículos con mayor 

relevancia señalan: 

• Art. 1: define su objetivo como “establecer el marco regulatorio para 

promocionar e incentivar los servicios de turismo de salud en Costa Rica, 

así como garantizar la calidad y la competitividad de la prestación de estos 

servicios, a nivel nacional e internacional. 

• Art. 2: declaratoria de utilidad pública, declara de utilidad pública la 

actividad del turismo de salud y la promoción de sus servicios, con el fin 

de que dicha actividad contribuya al mejoramiento de la economía 

nacional. 

• Art. 4: Creación de la Comisión Interinstitucional para los Servicios del 

Turismo de Salud en Costa Rica, para fomentar e incentivar los servicios 

de turismo de salud de Costa Rica, adscrita al COMEX. 

• Art. 5: el objetivo principal de la Comisión es promover y fomentar los 

servicios del turismo de salud y el desarrollo en Costa Rica; de forma que, 

tanto el sector privado como el público puedan beneficiarse del 

crecimiento en esta industria, aumentando la generación de empleo, y el 

bienestar de los usuarios en el país (Chan, s.f., pp. 10-12). 

Es importante tomar en cuenta los beneficios que traería la ley en servicios 

conexos como: aerolíneas, transporte, hospedaje, tour operadores turísticos, 

servicios de alimentación, atención y asistencia en la etapa de recuperación de 

los usuarios. El proyecto para noviembre del 2020 se encontraba en Comisión 

de Turismo y debía de someterse al escrutinio del pleno de los legisladores 

(Abarca, 2020, párr. 5).   

Para diciembre del 2021, el presidente de la República y la ministra de la 

presidencia, bajo del decreto Nº 43377-MP, enviaron iniciativas a la Asamblea 

Legislativa para ser sometidas a sesiones extraordinarias, entre estas el 
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expediente Nº 21140, que según presidencia “pretende establecer condiciones 

adecuadas para garantizar ofertas de calidad, competitividad y atractivos para 

turistas en busca de tratamientos o intervenciones médicas” (Ministerio de la 

Presidencia, 2021, párr. 5). Por lo tanto, en caso de ejecutarse como ley afectaría 

el modo de suministro 2, ya que su objetivo es la atracción de turismo 

internacional. 

El marco normativo actual al cual se encuentra sujeto el sector exportador de 

servicios médicos de Costa Rica cuenta con opciones para el desarrollo de este 

en sus cuatro modos de suministro. Lo anterior obedece a que el país presenta 

normas que regulan desde la calidad de los servicios que ofrecen los 

profesionales médicos y la protección de datos personales de las personas 

usuarias, hasta normas para uso de las telecomunicaciones en el sector salud y 

el desarrollo del sector turístico. Además, no deben dejarse de lado los acuerdos 

internacionales suscritos, mismos que vienen a ampliar la plataforma del marco 

normativo que respalda y promueve el sector. 

Para concluir el presente capítulo, se recalca la relación entre las normas 

expuestas y las políticas públicas. De acuerdo con el MIDEPLAN (2016), las 

políticas públicas se definen como decisiones que establecen una línea de 

acción para orientar o alcanzar determinado fin y que a su vez demuestran la 

voluntad política (p. 6). Estas se sustentan en los mandatos, acuerdos o 

compromisos nacionales e internacionales (MIDEPLAN, 2016, p. 6), es decir, las 

normas analizadas supra constituyen la base de las políticas públicas de cada 

uno de estos países para la exportación de servicios médicos.  

Una vez descrita la normativa relacionada con la exportación de servicios 

médicos de cada uno de los países investigados, se puede comentar que todos 

cuentan con disposiciones sobre el acceso a los servicios de salud para 

nacionales y extranjeros en sus Cartas Magnas. Además, todos cuentan con 

acuerdos comerciales y APPRI que contemplan disposiciones que regulan la 
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exportación del servicio, y con normativa interna que tiene relación con uno o 

más de los modos de suministro.  

En relación con los acuerdos comerciales, se analizaron las listas de 

compromisos específicos de cada uno de los países y se observa que cada país 

adquiere niveles de compromisos distintos en cada uno de sus acuerdos. No 

obstante, la mayoría mantiene una liberalización en el modo 2 y restringe el modo 

4. De sus acuerdos más recientes, se puede destacar lo siguiente para cada uno 

de los países: 

• Argentina no restringe los modos 1 y 2 mientras que protege sus modos 

1 y 4; 

• Colombia mantiene en la mayoría de sus acuerdos listas negativas de las 

cuales excluye el sector, lo cual significa que no impone restricciones a 

ningún modo de suministro en el marco de dichos acuerdos;  

• México mantiene compromisos parciales en la mayoría de acuerdos 

comerciales, liberalizando los modos 1, 2 y 3, manteniendo restricciones 

al modo 4;  

• Panamá cuenta con una parte de sus acuerdos en donde no compromete 

el sector, y en los demás mantiene compromisos parciales en donde exige 

requisitos de nacionalidad para la oferta del servicio;  

• Costa Rica mantiene una tendencia de compromiso parcial para este 

sector, liberalizando los modos 2 y 3, y restringiendo los modos 1 y 4. 

En cuanto a los APPRI, cada uno de los países analizados han suscrito varios 

acuerdos de este tipo, siendo Colombia el que cuenta con la menor cantidad con 

10 y Argentina el de mayor con 58. Entre los hallazgos más sobresalientes está 

la diversidad de socios comerciales con los que se han negociado estos 

acuerdos de inversión, ya que se distribuyen por diferentes sectores como 

Europa, Asia y América, destacando a Suiza y España con la que todos los 

países bajo investigación han firmado un APPRI. 
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Estos tipos de acuerdos se han enfocado en desarrollar un marco de Trato 

Nacional y Nación más Favorecida para garantizar proteger al inversionista 

nacional en los mercados extranjeros. Sin embargo, a pesar de que en los 

mismos no se han manifestado esfuerzos para una apertura en el sector de salud 

específicamente, sino que se aborda de una forma muy general todos los 

servicios. sí se abre una puerta a que se puedan aprovechar estos acuerdos 

para exportar servicios médicos bajo el modo 3, ya que aquellas instituciones 

que se quieren expandir a nuevos mercados internacionales sí cuentan con 

mecanismos de solución de controversias que los protege ante cualquier acción 

que esté en contra de los principios de Trato Nacional y Nación Más Favorecida. 

Con respecto a la legislación interna de cada uno de los países analizados, se 

observa que en cuanto al modo de suministro 1, Panamá cuenta con una ley 

nacional que norma la prestación de este servicio a nivel nacional. Sin embargo, 

esta misma menciona que en caso de que hospitales o clínicas privadas quieran 

ofrecer servicios bajo esta modalidad pueden seguir los lineamientos 

contemplados en esta legislación. 

Aunado a lo anterior, todos los países en cuestión cuentan con normas que 

protegen los datos personales que los pacientes comparten con el fin de dar 

seguridad a la información que se comparte. Por ende, para el modo 1 es posible 

determinar que los países cuentan con disposiciones legales generales que 

regulan la confidencialidad en la información compartida con las empresas 

prestadoras de estos servicios. 

Por otro lado, para el modo 2 sobre consumo en el extranjero, los países cuentan 

con más disposiciones legales que regulan la prestación de servicios médicos 

bajo esta modalidad. Los países además de contar con legislación que norma la 

calidad y el acceso a la salud en sus territorios, también regulan el ejercicio de 

profesionales de salud en el país y los requisitos que estos deben cumplir. 
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Igualmente, países como Costa Rica con la Ley No. 6990 y en Panamá con la 

Ley No. 8 y la Ley No. 9 se otorga beneficios a proyectos relacionados con 

actividades turísticas lo cual incentiva la exportación de servicios en el modo 2. 

Se determinó que países como Panamá y Colombia, contemplan dentro de su 

ley sobre zonas francas una categoría específica para las empresas que ofrecen 

servicios de salud, lo cual se muestra como una desventaja para el caso de 

Costa Rica, ya que las empresas de servicios médicos instaladas en el territorio 

no pueden acceder a los beneficios ofrecidos bajo este régimen. Además, países 

como Panamá, Colombia y Costa Rica, han manifestado por medio de planes de 

desarrollo, decretos y resoluciones que las actividades turísticas son de interés 

nacional para su desarrollo económico, esto los lleva a implementar acciones 

que fomenten las exportaciones de estos servicios.  

Finalmente, en lo que concierne a los modos de suministro 3 y 4, para los países 

en estudio se detecta que existe un marco normativo insuficiente que promueva 

la exportación de servicios médicos. Los compromisos de los países en estos 

modos se centran en normas internacionales. 

La anterior información es de relevancia ya que será utilizada como base para 

elaborar el último Capítulo de esta investigación. En el mismo se muestra una 

comparación de la normativa descrita en esta sección con la finalidad de realizar 

un Análisis FODA del cual se derivarán recomendaciones para Costa Rica, 

identificando mejores prácticas que pueden potenciar el sector en el último país. 
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Capítulo IV: Recomendaciones para el fomento de 

exportaciones de servicios médicos en Costa Rica 

El capítulo analiza comparativamente el marco institucional y legal de los países 

en estudio, Argentina, Colombia, México, Panamá y Costa Rica. De acuerdo con 

Piovani y Krawczyk (2017): 

Los estudios comparativos ocupan un lugar muy destacado en las 

ciencias sociales, no sólo por el valor de las descripciones, explicaciones 

o interpretaciones de la realidad que puedan realizarse a partir de ellos, 

sino también, y especialmente en las últimas décadas, por haberse erigido 

como un insumo para el diagnóstico de problemas sociales y para el 

diseño de políticas públicas y, a la vez, como un parámetro de referencia 

y una fuente de legitimación (p. 822). 

Por su parte, Mancera (2007) agrega que la comparación no se trata de solo 

identificar los puntos donde se asemejan o diferencian los objetos de estudio, 

sino también de encontrar la compatibilidad que existe en los objetos que se 

comparan (p. 217). Por otro lado, Portas (2011) establece que, en América 

Latina, países como Argentina, México, Costa Rica, Panamá y Colombia 

destacan por ser exportadores de servicios de salud (p. 19). En vista de lo 

anterior, se procede a describir las razones consideradas para seleccionar los 

países mencionados para la investigación en curso. 

En el caso de Argentina, por parte de Fundación ExportAr (s.f.), se reconoce 

que, en el sector de servicios de salud, el país cuenta con excelencia médica la 

cual incluso ha sido galardonada con premios Nobel (p. 19). Además, Chanda 

(2001) expresa que Argentina cuenta con proyectos de telemedicina que buscan 

aumentar la calidad de servicios de salud. Estas iniciativas pueden 

regionalizarse por medio de redes de telecomunicaciones que vinculen a centros 

de salud avanzados en los países (p. 70). 
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De la misma forma, Colombia destaca por ofrecer servicios de calidad a un bajo 

costo. Respecto a lo anterior, se pueden mencionar los procedimientos estéticos, 

ya que los cargos por los mismos son hasta un 70% más económico en relación 

con los ofrecidos en el mercado estadounidense (Colombia Co, s.f., párr. 1-3). 

Aunado a lo anterior, el país tiene una infraestructura privada con buena 

reputación a nivel internacional y que se centra en las ciudades de Bogotá, Cali 

y Medellín, donde se tiene personal altamente calificado (Causado, Mojica y 

Charris, 2018, p. 9). 

En cuanto a México, Deloitte (2019) enlista una serie de factores que han 

impulsado el desarrollo del turismo médico en el país, dentro de los cuales el 

más destacable es su posición geográfica, ya que le permite recibir pacientes 

estadounidenses. Sumado a lo anterior, el costo de los tratamientos es entre un 

40% a un 50% más barato en contraste con los ofrecidos en Estados Unidos y 

finalmente, se indica que decisiones políticas como el Medicare que brindan 

cobertura médica a estadounidenses de bajos recursos, han generado la 

desafiliación de otros ciudadanos que buscan al país como destino para adquirir 

servicios médicos (párr. 4-10). 

Por su parte, Panamá cuenta con un sistema de salud de alta calidad, con 

estándares comparables a los de Estados Unidos. Inclusive, parte de los 

profesionales de salud son entrenados en el país norteamericano. Dentro del 

territorio panameño se encuentra el Hospital Punta Pacífica, el cual es una filial 

de Johns Hopkins International que tiene sede en Estados Unidos (Herrick, s.f., 

p. 6). En cuanto a los precios de los servicios ofrecidos en el país, al igual que 

los anteriores países, estos suelen ser entre un 40% a un 70% más accesibles 

que los ofrecidos en el país del norte (Herrick, s.f., p. 6). 

En relación con Costa Rica, según cifras del ICT, para el “2016 un total de 13 

131 turistas visitaron Costa Rica por motivos de salud y atención médica, esto 

representó el 0,4% del total de visitas recibidas para ese año. Este monto 

significó un crecimiento de 34%” en comparación con el año anterior (citado en 
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PROCOMER, 2018, párr. 15). El país apuesta por ofrecer servicios 

especializados. Según Fallas (2018) el 45% de los pacientes extranjeros que 

visitan el país se someten a procedimientos de odontología y el restante busca 

cirugías plásticas o problemas relacionados con el envejecimiento u obesidad 

(párr. 8). 

Con lo anterior, se muestra que los países son competitivos entre sí y cuentan 

no solo con similitudes, sino también con puntos a favor que los destacan entre 

los demás. Por ello, en el desarrollo del presente capítulo se hará un análisis 

comparativo del marco institucional y legal de los países.  

En el estudio se clasificaron las leyes e instituciones que promuevan la 

exportación de servicios médicos por modo de suministro. Bajo el entendimiento 

de que mediante estos modos es como un servicio puede ser comercializado o 

exportado. Se hace esta clasificación con el fin de identificar las acciones que 

los países llevan a cabo para promover la exportación de servicios médicos. 

Análisis institucional 

Este apartado muestra las instituciones públicas, privadas y otras involucradas 

en la exportación de servicios médicos; estas fueron desarrolladas en el Capítulo 

II de la presente investigación. En la formulación de políticas públicas es 

necesario tomar en cuenta las “redes o enlaces de coordinación y alianzas 

estratégicas, desde los ámbitos institucionales - públicos, las organizaciones no 

gubernamentales - privadas y civiles - organizaciones de base; permitiendo la 

unión de fuerzas para el cumplimiento de objetivos y metas comunes” 

(MIDEPLAN, 2016, p. 8). Dado lo anterior, se hace una comparación por modo 

de suministro con el fin de facilitar el análisis y posterior elaboración de 

recomendaciones para el sector en Costa Rica. 



 

267 

 

 

 

                               Cuadro No. 17 Compar ación de las instituciones que fom entan l a exportaci ón de servicios médicos en Ar genti na, C olom bia, M éxico, Panamá y C os ta Rica 

Comparación de las instituciones que fomentan la exportación de servicios médicos en Argentina, Colombia, México, Panamá 
y Costa Rica 

  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Instituciones y organizaciones públicas 

Modo 1 

Salud Ministerio de 
Salud: Proyecto 
“Tico estamos 
con vos” 
plataforma para 
atención por 
telemedicina a 
nacionales. 

Ministerio de Salud: 
"Telesalud y Red de 
Cardiopatías Congénitas: 
Nuevos Desafíos”. 
Además, asistir todo lo 
inherente a Salud de la 
población. 

Ministerio de 
Salud y Protección 
Social: formular, 
adoptar, dirigir, 
coordinar, ejecutar y 
evaluar la política 
pública en materia 
de salud, salud 
pública y 
promoción. 

Secretaría de 
Salud: Promoción 
de atención médica 
por medio de la 
telemedicina, por 
ejemplo, con la 
Guía Metodológica 
para la 
Construcción de 
Proyectos de 
Telemedicina. 

MEF: Formulación de 
política económica y 
social, y administración de 
recursos presupuestarios 
para programas 
gubernamentales. 

Comercio 
Exterior / 
Promoción de 
exportaciones 

COMEX Ente 
encargado de las 
políticas públicas 
para la promoción 
de exportación de 
servicios 

 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

Dirección General 
de Comercio 
Exterior: 
Reconocer, 
administrar y 
divulgar los 
mecanismos de 
promoción de las 
exportaciones. 

Secretaría de 
Economía: 
Desarrollo de 
políticas para la 
innovación, 
diversificación en 
inclusión comercial. 

MICI: Identificar y planear 
estrategias para el 
desarrollo del sector 
servicios. 

 

MIRE: A través de la 
Agencia para la Atracción 
de Inversiones y la 
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PROCOMER: 
Promover las 
exportaciones de 
servicios 
costarricenses y 
el licenciamiento 
de la marca país. 

Propone y ejecuta 
las políticas. 

Promoción de 
Exportaciones, y de sus 
Regímenes Especiales, 
permite que empresas 
panameñas pueden 
establecerse bajo el 
régimen de Zona Franca 
para exportar sus 
servicios. 

Mercado 
interno / 
Otras áreas 

MEIC: Protección 
al consumidor en 
el contexto del 
comercio 
electrónico. 

  Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes: Red 
satelital de banda 
ancha de 
Telecomm para 
apoyar a la 
Secretaría de Salud 
en telemedicina. 

Universidad de Panamá: 
Teleconsultas mediante el 
Centro de Documentación 
e Información Médica en 
la Facultad de Medicina. 

Modo 2 

Salud Ministerio de 
Salud: Establece 
regulaciones de 
calidad y 
seguridad para 
los servicios de 
salud. 

Ministerio de Salud: asistir 
todo lo inherente a Salud de 
la población. 

Ministerio de 
Salud y Protección 
Social: formular, 
adoptar, dirigir, 
coordinar, ejecutar y 
evaluar la política 
pública en materia 
de salud, salud 

Secretaría de 
Salud: Creación de 
herramientas para 
el desarrollo del 
turismo de Salud en 
conjunto con la 
Secretaría de 
Turismo. 

Ministerio de Salud: 
Programas de 
Telemedicina. 
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pública y promoción 
social en salud. 

Comercio 
Exterior / 
Promoción de 
exportaciones 

COMEX Ente 
encargado de las 
políticas públicas 
para la promoción 
de exportación de 
servicios 

 

PROCOMER: 
Promover las 
exportaciones de 
servicios 
costarricenses y 
el licenciamiento 
de la marca país. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

Dirección General 
de Comercio 
Exterior: 
Reconocer, 
administrar y 
divulgar los 
mecanismos de 
promoción de las 
exportaciones. 
Propone y ejecuta 
las políticas. 

 

MINCIT: Con el 
programa Colombia 
Exporta Servicios, 
fomenta el 
fortalecimiento 
empresarial y la 
promoción 
comercial. 

Secretaría de 
Economía: 
Desarrollo de 
políticas para la 
innovación, 
diversificación e 
inclusión comercial. 

 

Proméxico: 
Impulso, promoción 
y fortalecimiento del 
turismo médico y de 
bienestar. 

MICI: Identificar y planear 
estrategias para el 
desarrollo del sector 
servicios. 

 

Panamcham: Busca 
potenciar el comercio 
entre Estados Unidos y 
Panamá, mediante 
eventos virtuales como 
“Lecciones aprendidas y 
futuro de la Vacunación en 
Panamá e Impulso a la 
Ley de Telemedicina”. 
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Mercado 
interno 

MEIC: Dirección 
de apoyo al 
consumidor.  

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

MEF: Formulación de 
política económica y 
social, y administración de 
recursos presupuestarios 
para programas 
gubernamentales. 

Turismo ICT: Fomento de 
la actividad 
turística en el país 
además del 
licenciamiento de 
la marca país a 
empresas 
turísticas. 

Ministerio de Turismo y 
Deporte: Forma parte del 
congreso Internacional 
sobre el turismo de salud.  
 
Instituto Nacional de 
Promoción Turística: 
Iniciativa Argentina de 
Turismo Médico. 
 
Secretaría de Turismo y 
Deporte: Promueve 
actividades relacionadas 
con el sector, como: 
Metodologías de Análisis y 
evaluación de los centros 
para elaborar normas de 
calidad; Asistencia técnica 
a diferentes localidades; 
Confirmación de bases de 
datos. 
 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

Secretaría de 
Turismo: 
Implementar 
políticas para el 
desarrollo del 
sector turístico, por 
ejemplo, la 
Estrategia para el 
Desarrollo, 
Posicionamiento y 
Promoción de la 
Industria de 
Turismo de Salud. / 
Sello de Turismo / 
CCTM / Sello de 
Calidad Punto 
Limpio (por 
pandemia). 

Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes: 

ATP: Incluye al sector de 
Turismo Médico dentro de 
su Plan Maestro de 
Desarrollo Turístico 
Sostenible de Panamá 
2020 – 2025. 

 

MIRE: A través de la 
Agencia para la Atracción 
de Inversiones y la 
Promoción de 
Exportaciones 
(ProPanamá), incluye los 
sectores de servicios y 
turismo como estratégicos 
dentro de su gestión. Para 
esto, cuenta con 
Regímenes Especiales 
para la Inversión y plantea 
el Turismo Médico y de 
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Promoción del 
turismo aéreo y 
terrestre. 

Bienestar para incentivar 
el sector turismo.  

Prestación y 
regulación de 
servicios de 
salud 

CCSS: Ofrece 
seguro social a 
extranjeros y 
residentes 
temporales y 
trabajadores 
transfronterizos. 

 

Colegio de 
Médicos y 
Cirujanos: 
Reglamentar el 
ejercicio de la 
profesión médica. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

Consejo de 
Salubridad 
General: Otorgar 
confianza a 
pacientes 
extranjeros 
mediante el 
Sistema Nacional 
de Certificación de 
Establecimientos 
de Atención 
Médica. 

 

CONAMED: 
Resolución de 
conflictos entre 
usuarios y 
prestadores de 
servicios médicos a 
través de un 
mecanismo para la 
solución de 

Caja de Seguro Social: 
Programas de 
teleradiología y 
teleconsulta.  

 

Consejo Técnico de 
Salud Pública: 
Validación de títulos para 
el ejercicio de las 
profesiones de salud. 
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controversias 
médicas. 

 

COFEPRIS: 
Proteger a los 
usuarios de riesgos 
que atenten contra 
la salud derivados 
del consumo de 
servicios. 

Otras áreas INA: Oferta 
Académica en 
turismo de salud y 
bienestar. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

Modo 3 

Comercio 
exterior / 
Promoción de 
exportaciones 

COMEX Ente 
encargado de las 
políticas públicas 
para la promoción 
de exportación de 
servicios.  

 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

Dirección General 
de Comercio 
Exterior: 
Reconocer, 
administrar y 
divulgar los 
mecanismos de 

Secretaría de 
Economía: 
Desarrollo de 
políticas para la 
innovación, 
diversificación e 
inclusión comercial 

MICI: Identificar y planear 
estrategias para el 
desarrollo del sector 
servicios. 
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PROCOMER: 
Promover las 
exportaciones de 
servicios 
costarricenses y 
el licenciamiento 
de la marca país. 

promoción de las 
exportaciones. 
Propone y ejecuta 
las políticas. 

 

MINCIT: Con el 
programa Colombia 
Exporta Servicios, 
mejora el clima de 
negocios. 

Mercado 
interno / Otras 
áreas 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

MEF: Formulación de 
política económica y 
social, y administración de 
recursos presupuestarios 
para programas 
gubernamentales. 

Modo 4 

Salud No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

Ministerio de Salud: asistir 
todo lo inherente a Salud de 
la población. 

Ministerio de 
Salud y Protección 
Social: Formular, 
adoptar, dirigir, 
coordinar, ejecutar y 
evaluar la política 
pública en materia 
de salud, salud 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 
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pública y promoción 
de la salud. 

Comercio 
Exterior / 
Promoción de 
exportaciones 

COMEX Ente 
encargado de las 
políticas públicas 
para la promoción 
de exportación de 
servicios 

 

PROCOMER: 
Promover las 
exportaciones de 
servicios 
costarricenses y 
el licenciamiento 
de la marca país. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

Dirección General 
de Comercio 
Exterior: 
Reconocer, 
administrar y 
divulgar los 
mecanismos de 
promoción de las 
exportaciones. 
Propone y ejecuta 
las políticas. 

 

MINCIT: Con el 
programa Colombia 
Exporta Servicios, 
fomenta la inversión 
en capital humano. 

Secretaría de 
Economía: 
Desarrollo de 
políticas para la 
innovación, 
diversificación e 
inclusión comercial. 

MICI: Identificar y planear 
estrategias para el 
desarrollo del sector 
servicios. 

Turismo No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

Instituto Nacional de 
Promoción Turística: 
Destaca el prestigio de su 
personal médico. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 
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Regulación 
para la 
prestación de 
servicios 
médicos 

Colegio de 
Médicos y 
Cirujanos: 
Reglamentar el 
ejercicio de la 
profesión médica 
y otorgar 
licencias. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

Mercado 
interno / Otras 
instituciones 

INA: 
Capacitación y 
formación 
profesional. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

MEF: Formulación de 
política económica y 
social, y administración de 
recursos presupuestarios 
para programas 
gubernamentales. 

Sector privado 

Modo 1 

 Hospitales 
privados: 
Atención a 
pacientes a 
extranjeros. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

ANALDEX: realiza 
estudios de 
mercados y 
propone estrategias 
al Gobierno 
Colombiano 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

Panacamara: Asesoría a 
sus asociados para la 
exportación de servicios, 
incluyendo el evento 
“Exposición Comercial 
Internacional” o 
EXPOCOMER. 
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Modo 2 

Prestación de 
servicios 

Hospitales 
privados: 
Atención a 
pacientes a 
extranjeros. 

Hospitales privados: 
Atención a pacientes a 
extranjeros 

Hospitales 
privados: Atención 
a pacientes a 
extranjeros 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

Hospitales privados: 
Atención a pacientes a 
extranjeros 

Promoción y 
atracción de 
inversiones  

CANATUR: 
Fomento al 
desarrollo de la 
actividad turística. 

CINDE: Atracción 
de la inversión 
extranjera directa 
en infraestructura 
turística. 

Cámara Argentina de 
Turismo Médico: 
desarrollar una imagen 
positiva del Turismo 
Médico. 

ProColombia: 
generar, desarrollar 
y cerrar 
oportunidades a los 
exportadores, a los 
agentes de turismo 
y a los 
inversionistas 
extranjeros. 

Clúster de 
Servicios Médicos 
Especializados 
Monterrey Ciudad 
de la Salud: 
Compuesto por 
empresas del 
sector público, 
privado y la 
Academia. Ha 
integrado al sector 
e impulsado 

CAMTUR: 
Representación de los 
intereses del sector 
turismo ante el sector 
gubernamental. 

 

PROMTUR: Promoción y 
comercialización 
internacional de Panamá 
como destino para todos 
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proyectos 
relacionados con la 
investigación, 
capacitación, 
innovación, 
certificación de 
hospitales y logros 
significativos en la 
promoción del 
Turismo Médico. 

Mexicali 
Healthcare: Red de 
médicos y 
hospitales 
certificados y 
acreditados por 
estándares 
estadounidenses, 
que buscan 
promover el turismo 
de salud y médico. 
Combina sus 
servicios médicos 
con servicios de 
transporte desde la 
localidad del 
paciente en 
Estados Unidos a 

los segmentos y 
productos de turismo. 

Panacamara: Asesoría a 
sus asociados para la 
exportación de servicios, 
incluyendo el evento 
“Exposición Comercial 
Internacional” o 
EXPOCOMER. 
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Mexicali, servicios 
adicionales de 
hospedaje, 
restaurantes, 
farmacias y clubes. 

 

Asociaciones 
de 
prestadores 
de servicios 

Cámara 
Costarricense 
de la Salud 
(PROMED): 
Supervisión al 
sector privado y 
calidad de los 
servicios de salud 
que prestan. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

ANALDEX: realiza 
estudios de 
mercados y 
propone estrategias 
al Gobierno 
Colombiano 

CMITM: 
Representación de 
miembros del 
sector para 
distinguirlos de 
otras instituciones 
del medio mediante 
acreditaciones. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

Otras áreas No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

CCMA: Reducción 
de trámites para 
crear empresas.  

Universidad La 
Salle México: 
Maestría en 
Gestión del Turismo 
de Salud.  

ANHP: Mejora de 
servicios 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 
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hospitalarios y 
atención a la salud. 

Modo 3 

Promoción de 
exportaciones 
y atracción de 
inversiones 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

ANALDEX: realiza 
estudios de 
mercados y 
propone estrategias 
al Gobierno 
Colombiano. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

Panacamara: Asesoría a 
sus asociados para la 
exportación de servicios, 
incluyendo el evento 
“Exposición Comercial 
Internacional” o 
EXPOCOMER. 

Modo 4 

Prestadores 
de servicios 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

No se encontró 
institución 
relacionado con el 
área en cuestión. 

Mexicali 
Healthcare: Ofrece 
el servicio en donde 
el profesional de 
salud se traslada a 
la residencia del 
paciente en 
Estados Unidos. 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

Promoción de 
exportaciones 

No se encontró 
institución 

No se encontró institución 
relacionado con el área en 
cuestión. 

ANALDEX: realiza 
estudios de 
mercados y 

No se encontró 
institución 

Panacamara: Asesoría a 
sus asociados para la 
exportación de servicios, 
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relacionado con el 
área en cuestión. 

propone estrategias 
al Gobierno 
Colombiano 

relacionado con el 
área en cuestión. 

incluyendo el evento 
“Exposición Comercial 
Internacional” o 
EXPOCOMER. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto a las instituciones involucradas en la regularización de la exportación 

de servicios médicos, del cuadro anterior se puede inferir que las que cuentan 

con mayor participación son las pertenecientes al ámbito público. Lo anterior se 

debe a que estas instituciones poseen la potestad de formular y proponer 

iniciativas que apoyen el desarrollo del sector.  

Los países tienen en común la presencia de una Secretaría o Ministerio de Salud, 

que asegura a los ciudadanos de cada país que se procure asistencia médica a 

los nacionales de ser requerido, así como asegura a los extranjeros ser 

atendidos en caso de emergencia, además de regularizar el ejercicio del sector 

en forma general. Igualmente, los países cuentan con un ente encargado de 

organizar y dirigir la actividad turística, desde el cual se plantean diferentes 

estrategias como la atracción de turistas y la mejora de la imagen del país ante 

el mundo. Asimismo, de los países en cuestión, todos cuentan con al menos un 

ente que administra los acuerdos comerciales negociados y tutela la apertura 

comercial del país. 

Sector público 

Cada país cuenta con entidades encargadas de elaborar y dirigir la política 

exterior. Asimismo, se observa que la mayoría de los países analizados poseen 

instituciones encargadas de dar apoyo y promoción a las empresas exportadoras 

de servicios. En esta línea de ideas, se determina que los países mencionados 

poseen instituciones públicas con la facultad de diseñar, crear, mejorar e 

implementar políticas públicas que favorezcan a su sector exportador de 

servicios médicos para los cuatro modos de suministro señalados.  

Modo 1 

Los países en estudio cuentan con esfuerzos que sirven como base para 

potenciar el modo de suministro 1, dentro del cual se encuentran servicios como 

la telemedicina. Entre ellos, programas de telemedicina y telesalud dirigidos a 

pacientes nacionales y a la mejora del servicio que se presta. A nivel de 
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instituciones públicas, si bien las iniciativas realizadas se circunscriben a lo 

interno de los territorios de cada país, los mismos se pueden tomar como base 

para potenciar la oferta de estos servicios a personas extranjeras. 

Modo 2 

Del Cuadro No. 17 se puede concluir que, de los 4 modos de suministro 

señalados, el modo de suministro 2 que comprende el turismo de salud, es el 

que refleja la mayor implementación de acciones del sector público para el 

desarrollo de las exportaciones de servicios médicos. Específicamente, se 

observa que los países investigados poseen instituciones que se enfocan en el 

turismo, incluyendo el turismo médico. Estos apoyan la promoción del sector 

mediante la atracción de turistas que visiten los países en busca de tratamientos 

de bienestar y salud, lo cual resalta también los servicios complementarios de 

turismo. 

Modo 3 

De la investigación realizada, para el modo 3 referente a la inversión de los 

países en otros destinos para prestar un servicio médico, se puede determinar 

que los esfuerzos realizados por las instituciones públicas recaen en la 

negociación de instrumentos para la facilitación comercial, como los son los 

APPRI. Se encuentra también que es un modo de suministro que tiene 

oportunidad de ser catalizado desde el sector público. 

Modo 4 

Para el modo de suministro 4, sobre el traslado de profesionales de la salud a 

prestar sus servicios a otro mercado, se destacan las iniciativas tomadas por las 

instituciones públicas de los países analizados en miras al reconocimiento mutuo 

de títulos profesionales entre estos países y otras naciones. Estas iniciativas 

promueven la movilidad de profesionales del área de salud y que así puedan 

ejercer su oficio en otros territorios. 
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Otras instituciones involucradas 

Las organizaciones del sector privado también desempeñan un rol en la 

exportación de servicios de los países. Para el Centro de Comercio Internacional 

(ITC, por sus siglas en inglés) (2009), la estrategia de exportación de los países 

debe ser definida mediante una labor colaborativa entre el sector público y 

privado, en donde el gobierno debe liderar la definición de las prioridades 

sectoriales mientras que el sector privado fija las prioridades de cada sector 

(párr. 8). En lo que respecta a las instituciones del sector privado que apoyan el 

fomento de exportación de servicios médicos de los países en estudio, se 

procede a continuación a comparar lo investigado para cada modo de suministro.  

Cabe señalar que cada país registra hospitales privados acreditados por la JCI. 

La cuantía de acreditaciones por país se ve a continuación: 

● Argentina: 3 hospitales 

● Colombia: 5 hospitales 

● México: 7 hospitales 

● Panamá: 2 hospitales 

● Costa Rica: 2 hospitales 

Las certificaciones internacionales, como la JCI, aportan seguridad a los 

pacientes extranjeros ya que, al contar con la misma, se entiende que las 

instituciones cumplen con estándares de calidad internacionales. Contar con 

esta certificación les ha permitido a las empresas involucrarse en el mercado 

internacional, tal es el caso de Médica Sur en México, institución que al obtener 

esta acreditación afirma que  

(...) es resultado del éxito de su desarrollo como organización, como 

empresa privada que conformó un grupo económico en el sector salud y 

que su visión de diversificar sus actividades le permitieron abonar en 

infraestructura que le permite ofrecer una gama de servicios que incluyen 

el turismo médico (Pérez et al., 2020, p. 5).  
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Para el caso de Colombia, de la Puente et al. (2020), afirman que el contar con 

la acreditación JCI no solo contribuye a la llegada de pacientes extranjeros al 

país, sino que también las aseguradoras internacionales confían en esta 

acreditación y lo ven como un conductor para el turismo médico. Los autores 

concluyen, además, que esta acreditación funciona como instrumento para 

aumentar la confianza de los pacientes en los servicios prestados por hospitales 

en Colombia (pp. 8-9). 

En cuanto al resto de países, Pierce, Ramírez y Sandí (2017) mencionan que, 

para el caso de Costa Rica, contar con hospitales acreditados por la JCI “certifica 

que el país cuenta con estándares de calidad similares a los estadounidenses” 

(p.15). Por ende, se puede afirmar que esta certificación contribuye con la 

atracción de pacientes internacionales, ya que como lo cita Turner (2007), esta 

acreditación es utilizada por las empresas como estrategia de marketing y para 

demostrar que los servicios de salud que ofrecen son seguros 

internacionalmente (p. 311). 

Modo 1 

Referente al modo de suministro 1 el cual incluye servicios como telemedicina y 

teleconsulta, en contraposición al sector público que posee esfuerzos en miras 

a promover los servicios de telesalud y telemedicina, las instituciones del sector 

privado de los países en análisis no contemplan programas para la atención de 

pacientes en el extranjero de forma virtual o remota.  

Modo 2 

En el modo de suministro 2 es donde se encuentra mayor cantidad de 

instituciones enfocadas en la promoción y atracción de personas extranjeras que 

visiten el país para algún tipo de proceso médico. En cada país hay presentes 

hospitales de alta calidad reconocidos con acreditaciones internacionales que 

aseguran a los visitantes los altos estándares y el nivel de compromiso de la 

institución. Además, en cadena con el crecimiento de la oferta de este servicio, 
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aumenta la prestación de otros como lo son agencia de viaje, seguros, 

transporte, entre otros.  

Modo 3 

Al igual que para el modo de suministro 1, los demás entes no públicos de 

Argentina, Colombia, México, Panamá y Costa Rica no registran acciones 

tendientes a la promoción de la presencia comercial de empresas del sector 

salud en el extranjero; es decir, no documentan esfuerzos para que sus 

exportadores se establezcan físicamente en otros países. 

Modo 4 

Con respecto al modo de suministro 4 concerniente a la salida del país de 

profesionales de la salud a brindar sus servicios en el exterior, cuatro de los cinco 

países investigados no contemplan instituciones cuyas funciones involucren la 

promoción de la exportación de servicios médicos mediante el traslado del 

profesional de salud hacia el país receptor del servicio. Sin embargo, se destaca 

que México cuenta con un centro hospitalario privado que ofrece a sus pacientes 

estadounidenses la opción de que sus profesionales nacionales se desplacen 

hasta sus lugares de residencia a brindar los servicios. 

Análisis de legalidad 

Finalizado el análisis institucional anterior, se procede a realizar el mismo 

ejercicio con respecto a la legalidad presente en los países en estudio. Las leyes, 

tratados internacionales, reglamentos y demás normativa, puede ser consultada 

en el Capítulo III del presente trabajo. 

La comparación se realizará por modo de suministro con el fin de poder emitir 

recomendaciones para el caso de Costa Rica e identificar las fortalezas que 

presenta el país, con respecto a la promoción de servicios médicos. Este marco 

legal en cuanto a política pública, es necesario ya que los tratados o acuerdos 
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internacionales contienen disposiciones que deben ser acatadas por las partes 

contratantes; mientras que a nivel nacional, la Constitución Política define los 

derechos fundamentales de las personas, al mismo tiempo que las leyes, 

reglamentos y demás normativa tienen la función de vincular un tema principal 

de política con los temas nacionales o específicos por región, localidad o 

territorio (MIDEPLAN, 2016, p. 13). 
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                                  Cuadro No. 18 Comparación de la normativa i nternacional y nacional que fom entan l a exportación de servicios  médicos  en Ar genti na, C olom bia, M éxico, Panamá y C osta Rica 

Comparación de la normativa internacional y nacional que fomentan la exportación de servicios médicos en Argentina, 
Colombia, México, Panamá y Costa Rica 

  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Constitución Política 

Modo 1 – Modo 2 – Modo 3 – Modo 4 

 Derecho al acceso a la 
salud para nacionales y 
extranjeros. 

Acceso a los servicios de 
salud para nacionales y 
extranjeros. 

Acceso a los 
servicios de 
promoción, 
protección y 
recuperación de la 
salud para 
nacionales y 
extranjeros. 

Acceso universal 
a la salud para 
nacionales y 
extranjeros. 

Protección a la vida y 
salud de los nacionales 
y extranjeros. Derecho 
a ejercer una profesión 
o prestar un servicio.  

Compromisos Comerciales Internacionales 

Modo 1 

Comercio 
Exterior 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial 
entre las Partes. 

Acuerdos Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial entre las 
Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de 
la apertura comercial 
entre las Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento 
de la apertura 
comercial entre 
las Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial 
entre las Partes. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Otras áreas No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Protocolo de Defensa de 
la Competencia del 
MERCOSUR: asegurar la 
libre competencia para la 
prestación de servicios. 

 

Protocolo de Montevideo 
sobre el Comercio de 
Servicios del 
MERCOSUR: derechos y 
obligaciones de las Partes 
para el comercio de 
servicios. 

 

Acuerdo para la 
Facilitación de 
Actividades 
Empresariales en el 
MERCOSUR: asegurar el 
libre establecimiento de 
empresarios y el libre 
ejercicio de sus 
profesiones. 

 

Carta de Intención 
en Materia de Salud 
que celebran la 
alcaldía mayor de 
Bogotá, Colombia y 
el Gobierno del 
Distrito Federal de 
los Estados Unidos 
Mexicanos: 
Fomento al 
intercambio de 
información para el 
desarrollo entre las 
partes. 

No se encontró 
legislación 
aplicable para el 
área en cuestión. 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Modo 2 

Comercio 
exterior 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial 
entre las Partes. 

Acuerdos Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial entre las 
Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de 
la apertura comercial 
entre las Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento 
de la apertura 
comercial entre 
las Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial 
entre las Partes. 

Turismo Convenios 
internacionales de 
cooperación turística: 
Impulso a la actividad 
turística de los países 
Parte.  

Convenios 
internacionales de 
cooperación turística: 
Impulso a la actividad 
turística de los países 
Parte. 

Convenios 
internacionales de 
cooperación 
turística: Impulso a 
la actividad turística 
de los países Parte. 

Convenios 
internacionales 
de cooperación 
turística: Impulso 
a la actividad 
turística de los 
países Parte.   

Convenios 
internacionales de 
cooperación turística: 
Impulso a la actividad 
turística de los países 
Parte.  

Otras áreas No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Protocolo de Integración 
Educativa para la 
Formación de Recursos 
Humanos entre los 
Miembros del 
MERCOSUR: cooperación 
en la formación de 
profesionales en el sector 
de salud. 

  

Carta de Intención 
en Materia de Salud 
que celebran la 
alcaldía mayor de 
Bogotá, Colombia y 
el Gobierno del 
Distrito Federal de 
los Estados Unidos 
Mexicanos: 
Fomento al 
intercambio de 
información para el 

No se encontró 
legislación 
aplicable para el 
área en cuestión. 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Protocolo de Montevideo 
sobre el Comercio de 
Servicios del 
MERCOSUR: derechos y 
obligaciones de las Partes 
para el comercio de 
servicios. 

desarrollo entre las 
partes. 

Modo 3 

Comercio 
Exterior 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial 
entre las Partes. 

Acuerdos Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial entre las 
Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de 
la apertura comercial 
entre las Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento 
de la apertura 
comercial entre 
las Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial 
entre las Partes. 

Inversión APPRI: Promoción y 
protección recíproca de 
las inversiones.  

APPRI: Promoción y 
protección recíproca de las 
inversiones.  

APPRI: Promoción y 
protección recíproca 
de las inversiones.  

APPRI: 
Promoción y 
protección 
recíproca de las 
inversiones.  

APPRI: Promoción y 
protección recíproca de 
las inversiones.  

Otras áreas No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Protocolo de Montevideo 
sobre el Comercio de 
Servicios del 
MERCOSUR: derechos y 
obligaciones de las Partes 
para el comercio de 
servicios. 

Carta de Intención 
en Materia de Salud 
que celebran la 
alcaldía mayor de 
Bogotá, Colombia y 
el Gobierno del 
Distrito Federal de 

No se encontró 
legislación 
aplicable para el 
área en cuestión. 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

 

Memorandos, Acuerdos y 
Protocolos en materia de 
inversiones: estímulo a las 
inversiones de las Partes al 
ofrecer seguridad y 
protección. 

 

Acuerdo para la 
Facilitación de 
Actividades 
Empresariales en el 
MERCOSUR: asegurar el 
libre establecimiento de 
empresarios y el libre 
ejercicio de sus 
profesiones. 

los Estados Unidos 
Mexicanos: 
Fomento al 
intercambio de 
información para el 
desarrollo entre las 
partes. 

Modo 4 

Comercio 
Exterior 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial 
entre las Partes. 

Acuerdos Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial entre las 
Partes. 
 
Protocolo de Montevideo 
sobre el Comercio de 
Servicios del 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de 
la apertura comercial 
entre las Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento 
de la apertura 
comercial entre 
las Partes. 

Acuerdos 
Comerciales: 
aprovechamiento de la 
apertura comercial 
entre las Partes. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

MERCOSUR: derechos y 
obligaciones de las Partes 
para el comercio de 
servicios. 

Reconocimiento 
de Títulos 
Profesionales 

Convenio con 
Colombia sobre 
Reconocimiento de 
Títulos Profesionales: 
Fomento de movilidad 
de profesionales 
médicos para el 
ejercicio de su oficio.  

 

Convenio para el 
Reconocimiento de 
Estudios, Títulos y 
Diplomas de 
Educación Superior 
en América Latina y el 
Caribe: Fomento de 
movilidad de 
profesionales médicos 
para el ejercicio de su 
oficio. 

Acuerdo sobre un 
Sistema de Acreditación 
para el Reconocimiento 
Regional de las 
titulaciones en el 
MERCOSUR y Estados 
Asociados: Facilita la 
movilidad de personas por 
medio del reconocimiento 
de títulos. 

Convenio con 
Colombia sobre 
Reconocimiento de 
Títulos 
Profesionales: 
Fomento de 
movilidad de 
profesionales 
médicos para el 
ejercicio de su oficio. 

Convenio para el 
Reconocimiento 
de Estudios, 
Títulos y 
Diplomas de 
Educación 
Superior en 
América Latina y 
el Caribe: 
Fomento de 
movilidad de 
profesionales 
médicos para el 
ejercicio de su 
oficio. 

Convenio Regional de 
Convalidación de 
Estudios, Títulos y 
Diplomas de 
Educación Superior 
en América Latina y el 
Caribe: fomento a la 
movilidad de 
profesionales para 
ejercer su oficio. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Otras áreas No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Protocolo de Montevideo 
sobre el Comercio de 
Servicios del 
MERCOSUR: derechos y 
obligaciones de las Partes 
para el comercio de 
servicios. 

 

Acuerdo para la 
Facilitación de 
Actividades 
Empresariales en el 
MERCOSUR: asegurar el 
libre establecimiento de 
empresarios y el libre 
ejercicio de sus 
profesiones. 

Carta de Intención 
en Materia de Salud 
que celebran la 
alcaldía mayor de 
Bogotá, Colombia y 
el Gobierno del 
Distrito Federal de 
los Estados Unidos 
Mexicanos: 
Fomento al 
intercambio de 
información para el 
desarrollo entre las 
partes. 

No se encontró 
legislación 
aplicable para el 
área en cuestión. 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Normas Internas 

Modo 1 

Salud Ley Orgánica del 
Ministerio de Salud 
No. 5412: Control y 
fiscalización de las 
actividades de las 
personas físicas y 

Ley sobre las Reglas para 
el ejercicio de la 
medicina, odontología y 
actividad de colaboración 
de las mismas: establece 
los requisitos para el 

Ley Estatutaria 
1751 de 2015: 
acceso a atención 
médica de forma 
oportuna, de calidad 
y eficaz. 

Ley General de 
la Salud: 
establece las 
bases y 
modalidades para 
el acceso a los 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

jurídicas, en materia de 
salud. 

 

Ley de derechos y 
obligaciones de las 
personas usuarias de 
todos los servicios de 
salud, públicos y 
privados No. 8239: 
Regula el acceso a la 
información de los 
pacientes. 

 

Reglamento General 
Sistema Nacional de 
Salud No 19276-S: 
Regula la calidad del 
servicio de salud.  

ejercicio de la profesión de 
salud en el país. 

servicios de 
salud. 

 

Reglamento de 
la Ley General 
de Salud: 
establece 
parámetros de 
calidad a través 
de la certificación 
de los centros de 
salud. 

Telesalud No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Resolución 21/2019 de 
aprobación del Plan 
Nacional de Telesalud: 
promover las consultas a 
distancia con el uso de las 
TIC. 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

No se encontró 
legislación 
aplicable para el 
área en cuestión. 

Ley N° 203 que 
establece los 
lineamientos para el 
desarrollo de la 
Telesalud: uso de las 
TICs para el 
diagnóstico y atención 
clínica. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

 

Resolución N° 272 Por 
la cual se crea el 
Programa Nacional de 
Telemedicina y 
Telesalud: creación de 
un órgano de 
consultoría para el 
desarrollo de la 
telemedicina. 

Protección de 
Datos 
Personales  

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Ley de Protección de los 
Datos Personales: dar 
seguridad en el manejo de 
datos personales al 
consumir un servicio 
médico por medios 
digitales. 

Ley 1581 del 2012 
Protección de 
Datos: regula la 
protección de datos 
relativos a la salud. 

No se encontró 
legislación 
aplicable para el 
área en cuestión. 

Ley N° 81 Sobre 
Protección de Datos 
Personales: dar 
protección a los datos 
personales en las 
transacciones y 
transferencias de 
información. 

 

Ley N° 68 Que regula 
los derechos y 
obligaciones de los 
pacientes, en materia 
de información y de 
decisión libre e 
informada:  resguardar 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

la información de 
consumidores y 
pacientes. 

Promoción a la 
exportación de 
servicios 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Ley de Creación del 
Régimen de Promoción 
de la Economía del 
Conocimiento: promoción 
e incentivos a las 
exportaciones de servicios 
profesionales. 

 

Decreto 1034/2020 
Régimen de Promoción 
de la Economía del 
Conocimiento: eliminación 
de los impuestos a la 
exportación de servicios 
profesionales que se 
consumen en el extranjero. 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Ley de Comercio 
Exterior: 
promueve el 
comercio de la 
economía 
nacional. a través 
de la 
coordinación de 
los sectores 
público y privado 
en materia de 
exportaciones de 
servicios. 

 

Ley de Servicio 
Exterior 
Mexicano: regula 
las actividades 
del Servicio 
Exterior 
Mexicano, entre 
las cuales están 
la promoción del 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

comercio exterior 
a través de 
tratados 
internacionales. 

 

Ley de Fomento 
Económico para 
el Estado de 
México: fomento 
de la exportación 
de servicios y 
definición de los 
apoyos que se 
requieran para 
ello. 

 

Reglamento de 
la Ley de 
Comercio 
Exterior: 
establece la 
obligatoriedad de 
promoción de 
exportación de 
servicios a través 
de políticas 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

públicas y el 
fomento de la 
cultura 
exportadora a 
través de la 
organización de 
eventos y 
seminarios sobre 
comercio exterior, 
por parte de la 
Comisión Mixta. 

 

Otras áreas Ley General de 
Telecomunicaciones 
No. 8642: Promover el 
desarrollo y uso de los 
servicios de 
telecomunicaciones 
como apoyo al sector 
salud. 

No se encontró legislación 
aplicable para el área en 
cuestión. 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Reglamento de 
Fomento 
Económico del 
Estado de 
México: Fomento 
del desarrollo 
industrial 
mediante el 
establecimiento 
de parques y 
zonas 
industriales. 

Ley N° 43 Del régimen 
de Certificación y 
Recertificación de los 
Profesionales de la 
salud: requisitos para 
que los profesionales 
ejerzan su oficio. 

Modo 2 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Salud Ley Orgánica del 
Ministerio de Salud 
No. 5412: Control y 
fiscalización de las 
actividades de las 
personas físicas y 
jurídicas, en materia de 
salud. 
 
Reglamento General 
Sistema Nacional de 
Salud No 19276-S: 
Regula la calidad del 
servicio de salud. 
 
Reglamento general 
para la habilitación de 
servicios de salud No. 
41045 -S:  Estable 
requisitos para la 
ejecución de los 
servicios profesionales 
de salud 
 
Reglamento del 
Estatuto de Servicios 
Médicos No. 
5:  Requisitos para el 

Ley sobre las Reglas para 
el ejercicio de la 
medicina, odontología y 
actividad de colaboración 
de las mismas: establece 
los requisitos para el 
ejercicio de la profesión de 
salud en el país. 

Ley 14 de 1962: 
establece los 
requisitos para el 
ejercicio de la 
profesión de salud 
en el país. 
 
Ley Estatutaria 
1751 de 2015: 
acceso a atención 
médica de forma 
oportuna, de calidad 
y eficaz. 
 
Resolución 
No.1441 de 2013: 
estandarización de 
regulaciones de 
calidad para los 
servicios de salud. 

Reglamento de 
la Ley General 
de Salud: 
establece que los 
servicios 
brindados por los 
Servicios 
Estatales de 
Salud serán 
cubiertos por el 
Fondo de 
Aportaciones 
para los Servicios 
de Salud a la 
Comunidad. 

Ley N° 66 Código 
Sanitario de la 
República de Panamá: 
bases que norman la 
salubridad e higiene 
públicas de Panamá 
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ejercicio de médicos 
especialistas.  

Turismo / 
Turismo médico 

Ley Reguladora de 
Agencias de Viaje No. 
5339: Promoción de la 
oferta turística en el 
extranjero.  

 

Ley de Incentivos 
para el Desarrollo 
Turístico No. 6990: 
Otorgamiento de 
beneficios a proyectos 
que estimulan la 
actividad turística.  

 

Decreto Ejecutivo No. 
35902-S-COMEX-
COM-TUR de 
2010: Creación del día 
Nacional de Turismo de 
Salud. 

Ley Nacional de Turismo: 
Fomento de la actividad 
turística en el país. 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Reglamento de 
la Ley General 
de Turismo: 
promueve la 
creación y 
fomento de 
cadenas 
productivas y 
redes de valor 
entre los sectores 
social y privado. 

Ley No. 9 Que crea el 
Fondo de Promoción 
Turística: apoyo 
financiero para 
posicionar al país 
dentro de la oferta 
turística internacional. 

 

Ley N° 8 Por la cual se 
promueven las 
actividades turísticas 
en la República de 
Panamá: dar incentivos 
a empresas que se 
dediquen a la actividad 
turística. 

 

Ley No. 80 Que dicta 
normas de incentivos 
para el fomento de la 
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Decreto Ejecutivo No. 
35902-S-COMEX-
COM-TUR de 2010: 
Declaratoria de interés 
nacional del turismo de 
salud. 

 

Proyecto de Ley – Ley 
Marco de Turismo de 
Salud y Bienestar: 
promoción y el 
desarrollo de la 
actividad turística de 
salud y bienestar. 

actividad turística: 
para las empresas que 
inviertan o se dediquen 
al turismo de salud, 
pueden gozar de los 
incentivos y beneficios 
que entrega la ley. 

 

Resolución de 
Gabinete No. 46: Por la 
cual se declara a la 
actividad turística como 
de interés nacional 
prioritario para el 
desarrollo económico 
del país. 

 

Plan Maestro de 
Turismo Sostenible 
de Panamá 2020-2025: 
incentivo a la actividad 
de turismo médico al 
buscar la mejora de 
sector y volver al país 
un destino más 
atractivo. 
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Decreto Ejecutivo 
42334 S-COMEX-
MCSP: Declaratoria de 
interés público y 
nacional a la industria 
médica y de bienestar, 
con el fin de atraer 
inversión en este sector 
y así promover al país 
como centro para el 
turismo médico. 
Además, de fortalecer 
la relación público-
privada que interviene 
en el sector. 

Protección de 
Datos 
Personales 

Ley de derechos y 
obligaciones de las 
personas usuarias de 
todos los servicios de 
salud, públicos y 
privados No. 8239: 
Regula el acceso a la 
información de los 
pacientes. 

 

Ley de Protección de los 
Datos Personales: dar 
seguridad en el manejo de 
datos personales al 
consumir un servicio 
médico. 

 

Proyecto de Ley de 
Protección de Datos 
Personales: otorga 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

No se encontró 
legislación 
aplicable para el 
área en cuestión. 

Ley N° 81 Sobre 
Protección de Datos 
Personales: dar 
protección a los datos 
personales en las 
transacciones y 
transferencias de 
información. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Ley de Protección de 
la Persona frente al 
tratamiento de sus 
datos personales No. 
8968: Derecho a la 
protección de los datos 
personales de los 
usuarios de los 
servicios de salud. 

seguridad en la 
manipulación de datos 
personales para los 
consumidores de servicios 
médicos. 

Ley N° 68 Que regula 
los derechos y 
obligaciones de los 
pacientes, en materia 
de información y de 
decisión libre e 
informada:  resguardar 
la información de 
consumidores y 
pacientes. 

Mercado interno 
/ Otras áreas 

No se encontró 
legislación aplicable 
para el área en 
cuestión. 

Ley de Defensa del 
Consumidor: obligaciones 
a cumplir para la oferta de 
servicios y así asegurar la 
protección del consumidor. 

Ley de Migraciones: 
requisitos para el ingreso de 
extranjeros al país y el 
derecho que tienen estos 
de acceder a servicios 
médicos. 

 

Ley de Creación del 
Observatorio de Precios y 
Disponibilidad de 
Insumos, Bienes y 

Ley 1004 del 2005: 
Establecimiento de 
Zonas francas para 
empresas que 
brinden servicios de 
salud y de 
telecomunicaciones. 

 

Ley No. 2068 de 
2020: establece los 
niveles de calidad en 
el servicio a través 
del Ministerio de 
Comercio, Industria 
y Turismo. 

Ley de Comercio 
Exterior: 
promueve el 
comercio exterior 
y busca 
incrementar la 
competitividad de 
la economía 
nacional. a través 
de la 
coordinación de 
los sectores 
público y privado 
en materia de 
exportaciones de 
servicios. 

 

Ley No. 32 Que 
establece un régimen 
para el 
establecimiento y 
operación de zonas 
francas: incentivo al 
establecimiento de 
empresas que brinden 
servicios médicos a 
extranjeros y 
nacionales. 

 

Ley No. 43 Del 
régimen de 
Certificación y 
Recertificación de los 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Servicios: regulación 
sobre la fijación de precios 
en los servicios que se 
ofrecen. 

 

Ley de Creación del 
Régimen de Promoción 
de la Economía del 
Conocimiento: promoción 
e incentivos a las 
exportaciones de servicios 
profesionales. 

 

Decreto 460/2021 Marca 
oficial de la República 
Argentina: otorga 
reconocimiento y licencia 
sobre la calidad de los 
servicios argentinos. 

Reglamento de 
la Ley de 
Comercio 
Exterior: 
establece la 
obligatoriedad de 
promoción de 
exportación de 
servicios a través 
de políticas 
públicas y el 
fomento de la 
cultura 
exportadora a 
través de la 
organización de 
eventos y 
seminarios sobre 
comercio exterior, 
por parte de la 
Comisión Mixta. 

 

Ley de Servicio 
Exterior 
Mexicano: regula 
las actividades 
del Servicio 

Profesionales de la 
salud: requisitos para 
que los profesionales 
ejerzan su oficio. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

Exterior 
Mexicano, entre 
las cuales están 
la promoción del 
comercio exterior 
a través de 
tratados 
internacionales. 

 

Ley de Fomento 
Económico para 
el Estado de 
México: fomento 
de la exportación 
de servicios y 
definición de los 
apoyos que se 
requieran para 
ello. 

Modo 3 

 No se encuentra 
legislación aplicable a 
la exportación del 
sector de servicios 
médicos para este 
modo. 

No se encuentra legislación 
aplicable a la exportación 
del sector de servicios 
médicos para este modo. 

No se encuentra 
legislación aplicable 
a la exportación del 
sector de servicios 
médicos para este 
modo. 

No se encuentra 
legislación 
aplicable a la 
exportación del 
sector de 

No se encuentra 
legislación aplicable a 
la exportación del 
sector de servicios 
médicos para este 
modo. 
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  Costa Rica Argentina Colombia México Panamá 

servicios médicos 
para este modo. 

 

 

 

Modo 4 

 No se encuentra 
legislación aplicable a 
la exportación del 
sector de servicios 
médicos para este 
modo. 

No se encuentra legislación 
aplicable a la exportación 
del sector de servicios 
médicos para este modo. 

No se encuentra 
legislación aplicable 
a la exportación del 
sector de servicios 
médicos para este 
modo. 

No se encuentra 
legislación 
aplicable a la 
exportación del 
sector de 
servicios médicos 
para este modo. 

No se encuentra 
legislación aplicable a 
la exportación del 
sector de servicios 
médicos para este 
modo. 

 

Fuente: Elaboración propia.
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Del cuadro anterior, se procede a realizar el análisis correspondiente sobre la 

legislación y demás normativa de los países en cuestión. Este estudio busca 

identificar los aspectos en que los países consultados han realizado esfuerzos 

para fomentar la exportación de servicios médicos. Seguidamente, se hará la 

revisión de cada normativa según su nivel de jerarquía y por modo de suministro.  

Constitución Política 

Para las constituciones analizadas, es posible identificar que todas contemplan 

el derecho al acceso a la salud no solo para los nacionales, sino que además 

involucran a los extranjeros. Es decir, no se hace discriminación alguna en los 

países para que un paciente extranjero pueda acceder a un servicio médico en 

su territorio. 

Aunado a lo anterior, no se encontró en ninguna constitución la prohibición al 

ejercicio de la profesión o comercialización de un servicio médico dentro y fuera 

del territorio. Lo cual implica que en todos los países se puede dar la exportación 

de servicios médicos en los cuatro modos de suministro. 

Compromisos Comerciales Internacionales 

En cuanto a la normativa internacional, todos los países han suscrito acuerdos 

con disposiciones que intervienen en la exportación de servicios médicos. 

Mediante la firma de Acuerdos Comerciales, los países se comprometen a 

cumplir los principios de Trato Nacional, Nación Más Favorecida, entre otros; los 

cuales sirven como bases para un comercio de servicio justo y seguro para las 

Partes contratantes de los tratados. 

Modo 1 

Para el suministro transfronterizo que contempla la prestación de servicios como 

telemedicina, aparte de las disposiciones que se negocian por medio de los 

acuerdos comerciales, Argentina y Colombia cuentan con tratados 

internacionales que norman el intercambio de información y datos personales. 
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Además, Argentina, a través del MERCOSUR, presenta acuerdos que dan 

seguridad a la libre competencia y establecimiento de empresarios en sus 

territorios. Todo lo anterior es relevante para el establecimiento de industrias que 

busquen la comercialización de servicios por medios tecnológicos cuyos 

consumidores se encuentren fuera de su territorio de establecimiento. 

Modo 2 

En cuanto al consumo en el extranjero dentro del cual se encuentra el turismo 

de salud, todos los países han firmado convenios de cooperación turística entre 

ellos y con otros países. Estos instrumentos legales funcionan como promotores 

para la imagen y atractivo turístico de las Partes, lo cual incentiva la visita de 

extranjeros a sus territorios. 

Además, en dichos convenios los países aseguran el intercambio de información 

y buenas prácticas que les permite mejorar el turismo a nivel internacional. 

También, por medio de la visita de expertos en la materia y con la ejecución de 

ferias y giras, los países de cada convenio colaboran entre sí para impulsar la 

actividad turística. 

Modo 3 

En cuanto a legislación internacional relativa a la presencia comercial de los 

países en otros mercados, el esfuerzo de los países se centra en la firma de 

APPRI. Estos tratados de inversión establecen los principios por los cuales se 

les da seguridad y protección a las inversiones e inversionistas de las Partes 

contratantes, lo cual estimula la inversión de los países. 

Con la ratificación de estos convenios, se estimula a que las empresas 

nacionales expandan sus operaciones en el exterior. Debido a que con estos 

convenios las Partes se comprometen a otorgar un trato justo y equitativo a las 

inversiones e inversionistas de los Miembros de los acuerdos. 
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Modo 4 

Con respecto a la presencia de profesionales de salud que viajan a prestar sus 

servicios al exterior, los países en cuestión suscribieron acuerdos de 

reconocimiento mutuo de títulos profesionales. Lo anterior, estimula la movilidad 

de personas que no solo viajan para buscar formación académica en el exterior, 

sino también prestar sus servicios en otro país. 

Normativa Interna 

Por parte de las leyes nacionales de los países en cuestión, se encontró que 

estos cuentan con legislaciones que velan por el correcto funcionamiento de su 

sistema de salud, en los cuales pueden ser atendidos tanto nacionales como 

extranjeros que visiten su territorio. Además, se encontró normativa destinada al 

fomento e incentivo de las exportaciones, principalmente a la actividad turística 

o consumo en el extranjero. A continuación, se presentará el análisis realizado 

de las leyes ordinarias por modo de suministro. 

Modo 1 

Sobre la prestación de servicios como telemedicina y teleconsulta, los cinco 

países en análisis cuentan con leyes que regulan el ejercicio de médicos, 

enfermeros, odontólogos entre otros profesionales de la salud. Es decir, que para 

ejercer su profesión deben cumplir con los requisitos que se establecen por ley 

lo cual asegura que sus profesionales son competitivos y cuentan con las 

cualidades para prestar el servicio. 

Igualmente, en todos los países hay legislaciones que regulan la transferencia 

de datos personales. Estas leyes involucran disposiciones sobre el resguardo de 

la información que se brinda de un paciente a un profesional de la salud y que 

esta será usada para el giro normal del servicio. 

Para el caso de Panamá, es el único país que por el momento cuenta con una 

ley que regula la actividad de la telemedicina. Esta ley busca desarrollar 
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tecnologías de información y diagnóstico para atender al mercado local, lo cual 

se puede ver como un avance por establecer legislaciones o proyectos que 

apoyen a quienes busquen exportar o prestar su servicio a consumidores en el 

exterior. 

También de Panamá se puede destacar que el mismo suscribió una resolución 

con la cual se crea un órgano consultor en materia de telesalud. Con el cual se 

da asesoría a los proyectos que a nivel nacional se desarrollen en la 

telemedicina. Lo anterior puede ser considerado como un avance a tomar en 

consideración por quienes deseen exportar servicios médicos por el uso de 

tecnologías a pacientes en el exterior. 

Modo 2 

En lo relativo al turismo de salud, los países cuentan con leyes que regulan la 

prestación de servicios de salud, en las cuales aseguran que la atención médica 

se de en condiciones óptimas para el paciente al resguardar la integridad del 

mismo, así también se asegura tener una mayor competitividad en su sistema 

de salud. Además, por medio de estas legislaciones y de leyes de migración, los 

países aseguran que el acceso a los servicios se dé tanto a nacionales como a 

extranjeros en su territorio. 

Por otra parte, algunos de los países en cuestión cuentan con leyes que dan 

apoyo y declaran de interés la actividad turística de su país al considerarlo como 

un impulsor de su actividad económica. De lo anterior, se puede mencionar los 

casos de Argentina, Costa Rica y Panamá, con regulaciones que buscan el 

desarrollo del turismo en su país. 

Se puede recalcar el caso de México, el cual cuenta con una ley que otorga 

incentivos económicos a las empresas exportadoras de servicios. Mientras que, 

para el caso de Panamá, este país ha creado leyes que dan incentivos 

económicos a las empresas que se dediquen a la actividad turística en sus 

diferentes modalidades. Además, Colombia y Panamá contemplan dentro de su 
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ley sobre zonas francas, la categoría de empresas de servicios médicos, las 

cuales gozan de beneficios al establecerse dentro de estas zonas.  

Aunado a lo anterior, se puede mencionar el caso de Costa Rica, el cual por 

medio de Decreto Ejecutivo crea el Día del Turismo de Salud. Igualmente, se 

tiene el caso de Panamá que, mediante el Plan Maestro del Turismo Sostenible, 

declara de interés el turismo de salud y se preocupa por la mejora de su imagen. 

Modo 3 

Acerca de la presencia comercial de empresas que prestan servicios de salud 

de los países en estudio en el extranjero, los países no cuentan con leyes que 

impulsen a los inversionistas de su territorio a expandir sus operaciones en otros 

países. Sin embargo, se han suscrito legislaciones que apoyan la 

comercialización de servicios en todos sus modos, por medio de la participación 

en negociaciones de tratados y demás acuerdos similares. 

Modo 4 

De igual forma a lo mencionado con anterioridad, para la presencia de 

profesionales de la salud en el extranjero, no se encontraron legislaciones que 

promuevan la salida de personas a prestar sus servicios en el exterior. No 

obstante, se pueden citar las leyes de migración, en las cuales se les da la 

libertad a los nacionales de salir de su territorio siempre que se respetan las 

disposiciones establecidas por ley. 

Análisis FODA 

Efectuado el análisis comparativo anterior, se procede a realizar un análisis 

FODA sobre la situación de Costa Rica con respecto a la promoción de 

exportaciones de servicios médicos en sus cuatro modos de suministro. Este 

análisis busca identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

del sector. Al efectuar un estudio de las características fuertes y débiles, se 
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analiza la situación interna del país, mientras que al estudiar las oportunidades 

y amenazas se expone la situación externa (Sarli, González y Ayres, 2015, p. 

18). Con la identificación de estas variantes se emitirán recomendaciones 

específicas por modo de suministro para la situación del país, tomando en 

consideración las prácticas implementadas por los demás países en estudio. 

Fortalezas 

Modo 1 

El Ministerio de Salud cuenta con el proyecto “Tico estamos con vos”, 

considerado como una fortaleza en cuanto el país ha logrado ofrecer sus 

servicios fuera del territorio nacional mediante el uso de tecnologías de la 

información. En línea con lo anterior, Costa Rica cuenta con la Ley General de 

Telecomunicaciones No. 8642, que tiene dentro de sus objetivos el apoyo al 

sector salud mediante la promoción del desarrollo y uso de los servicios de 

telecomunicaciones. 

Modo 2 

Buena articulación interinstitucional entre diferentes entidades del sector público, 

privado, entre otros, como COMEX, PROCOMER y CINDE, para la promoción 

de la exportación de los servicios de salud. Así también como la creación del Día 

Nacional del Turismo de Salud mediante el Decreto Ejecutivo 35902-S-COMEX-

COM-TUR. De igual forma, PROCOMER ha efectuado estudios de mercado y 

alertas comerciales que buscan la promoción del sector en cuestión.  

Además, mediante la declaratoria de interés público y nacional para la industria 

médica y de bienestar, realizada mediante el Decreto Ejecutivo 42334, se 

estimula la atracción de inversiones al país en este sector, así como la mejora 

en la relación público-privado que interviene en el mismo. Lo anterior, contribuye 

a que el país logre posicionarse como destino para el turismo médico. 
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También, Costa Rica participa en la exportación de servicios médicos mediante 

el modo de suministro 2 al contar con centros de salud que están acreditados 

por diferentes certificaciones, tanto nacionales e internacionales. Entre estas 

destacan la JCI y la Marca País esencial Costa Rica que aseguran a los 

pacientes la calidad y seguridad de los servicios que consumen. 

Por otro lado, se observa la participación de distintos actores privados en el 

apoyo a la exportación de los servicios en estudio en el modo 2, como PROMED 

y CANATUR. 

Aunado a los puntos anteriores, el país cuenta con 16 acuerdos comerciales 

donde las negociaciones se han mantenido constantes en cuanto a la 

liberalización parcial del sector. Esto promueve el desarrollo del sector en el 

modo 2, ya que le permite al país la atención de pacientes extranjeros que 

consuman servicios en el país, así como mantenerse abierto a la recepción de 

inversión que fortalezca la infraestructura prestadora de servicios médicos. 

Modo 3 

Costa Rica cuenta con un marco legal internacional que le ofrece la oportunidad 

de realizar inversiones en otros países en el modo de suministro 3. Un ejemplo 

de esta participación se refleja en la amplia variedad de APPRI que tiene 

firmados a la fecha de la presente investigación, siendo estos 14 en total. 

Además, para el presente modo se destacan las funciones de COMEX y 

PROCOMER, quienes se encargan de la promoción de los servicios 

costarricenses en el exterior. 

Modo 4 

El país cuenta con personal altamente calificado para ejercer las profesiones del 

sector salud. Para asegurar la calidad de los servicios de dichos profesionales, 

estos deben cumplir un examen del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa 

Rica y estar debidamente asociados al mismo. 
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Oportunidades 

Modo 1 

Ampliar el alcance del proyecto “Tico estamos con vos” para brindar servicios 

médicos a personas extranjeras a través de plataformas tecnológicas, 

aprovechando las ventajas de la participación en ALES. Además, se pueden 

tomar como referencia esfuerzos que han realizado los demás países en estudio 

y adoptarlos en Costa Rica, como la Ley No. 203 sobre Telesalud de Panamá y 

la Guía Metodológica para la construcción de proyectos de Telemedicina de 

México.  

Modo 2 

Replicar acciones de países como Panamá, el cual cuenta con un Plan Maestro 

de Turismo Sostenible 2020-2025. Este vislumbra, entre sus ejes de acción, 

tomar medidas para el desarrollo del turismo de salud. Por otro lado, también 

Colombia posee el Plan de Negocios del Sector de Turismo de Salud que plasma 

la visión del país para el desarrollo del sector a mediano y corto plazo. Se resalta 

que Costa Rica tiene la oportunidad de replicar los clústeres médicos presentes 

en México, que se basan en la coordinación entre diferentes actores que 

intervienen en la oferta de servicios médicos y de servicios complementarios a 

estos. Finalmente, Costa Rica cuenta con un proyecto de ley para el turismo 

médico que fue propuesto en 2010 que aún no ha sido aprobado. 

Dada la consistencia en la apertura comercial mantenida por Costa Rica para el 

modo 3 en sus acuerdos comerciales, se abre la posibilidad al país de atraer 

inversión en servicios médicos. Lo anterior, a su vez, incentiva el desarrollo del 

sector en el modo 2 al existir más empresas ofertantes de servicios de salud. 

Modo 3 

Aprovechamiento del marco normativo existente mediante los APPRI en aras de 

fomentar las inversiones de costarricenses en otros países. Asimismo, 
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aprovechar la apertura que conceden las Constituciones al no prohibir el 

establecimiento de negocios extranjeros en sus territorios y de las ventajas de 

los tratados internacionales al favorecer que las Partes puedan establecerse en 

el territorio de las demás Partes. 

Modo 4 

Aprovechar el marco normativo existente relativo al reconocimiento mutuo entre 

los países. Esto incluye el reconocimiento de títulos profesionales. 

Debilidades 

Modo 1 

No existen instituciones documentadas, aparte del sector público, que presenten 

esfuerzos relativos a la promoción de servicios médicos. Asimismo, se observa 

que la normativa que regula la prestación de estos mediante el comercio 

transfronterizo, como la Ley No. 5412, la Ley No. 8968, poseen un alcance muy 

general que no involucra específicamente la comercialización de los mismos en 

el modo 1. 

Modo 2 

Empero, la calidad que acredita la certificación de la JCI, Costa Rica solo 

presenta tres hospitales con el sector privado con dicha certificación. Además, 

no se registra un marco regulatorio que norme el seguimiento postratamiento de 

los extranjeros que consuman servicios médicos en el país y regresen a sus 

lugares de residencia. 

Modo 3 

Además del esfuerzo realizado por COMEX mediante la negociación de APPRI, 

existe una ausencia de instituciones y normativa que fomente o respalde el 

desarrollo del sector para este modo de suministro específico.   
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Modo 4 

Ausencia de instituciones y regulaciones normativas nacionales que fomenten la 

exportación de servicios médicos en el modo 4.  

Las listas de compromisos de los acuerdos comerciales analizadas para Costa 

Rica muestran niveles de apertura bajos para la presencia de profesionales del 

sector. Las principales limitaciones son para los profesionales extranjeros, a 

quienes se les solicita estar inscritos en el Colegio de Profesionales respectivos 

para poder ejercer su profesión en el país. Lo anterior implica requisitos de 

nacionalidad y/o residencia. Sobre la base del principio de reciprocidad, este 

nivel de compromiso dificulta que, en las negociaciones comerciales, otros 

socios comerciales concedan al sector costarricense un mayor nivel de apertura 

o acceso a sus mercados. 

Amenazas 

Modo 1 

A diferencia de Panamá, Costa Rica no cuenta con un marco normativo que 

regule la prestación de la telemedicina. Esto permitiría a Costa Rica sentar las 

bases para que se exporten los servicios médicos por medios digitales, dando 

seguridad, confidencialidad y protección a los datos personales de los pacientes. 

Modo 2 

Panamá y Colombia poseen normativa que le permite a empresas de servicios 

médicos establecerse en su territorio bajo regímenes liberatorios del pago de 

impuestos, como el de Zona Franca. Esto les concede una ventaja sobre las 

empresas de Costa Rica al poder ofertar sus servicios mediante el consumo en 

el extranjero de manera competitiva. 

Panamá y Colombia también poseen Planes de Desarrollo enfocados en el 

sector Turismo. A su vez, estos Planes contemplan acciones concretas para el 

fomento del turismo de salud. Para Costa Rica, esto representa una desventaja 



 

317 

 

 

 

en cuanto en su Plan Nacional de Desarrollo de Turismo no vislumbra planes 

para el fomento de dicho sector. 

Por otro lado, si bien Costa Rica cuenta con instituciones eficaces y eficientes 

que participan en el sector analizado, como hospitales acreditados, Argentina, 

Colombia, México y Panamá también poseen estos aspectos. Asimismo, estos 

países compiten con Costa Rica en lo relativo a atractivos turísticos, cercanía, 

precios y calidad. Se considera una amenaza, además, que Panamá y México 

presenten clústeres médicos con una organización y participación importante en 

el sector. 

Modo 3 

Incertidumbre jurídica para la admisión, establecimiento y permanencia al 

ingresar comercialmente en territorios extranjeros mediante el modo 3. Esto en 

cuanto invertir puede suponer riesgos políticos, socioeconómicos, geográficos, 

climáticos, entre otros. 

Modo 4 

Así como Costa Rica cuenta con personal calificado para la prestación de 

servicios médicos, los demás países de la presente investigación también 

solicitan a sus profesionales del sector salud aprobar los exámenes de los 

respectivos Colegios de Médicos. Lo anterior representa una amenaza para 

Costa Rica debido a que existe competencia para la oferta de servicios médicos 

en el modo 4. 

Cruce Análisis FODA 

Fortalezas - Oportunidades 

Modo 1 

Construcción de guía metodológica para el apoyo y asesoramiento de la 

exportación de servicios médicos por medios tecnológicos, donde se aprovechen 
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los alcances de la Ley de Telecomunicaciones de Costa Rica. Se recomienda 

tomar como base el proyecto “Tico estamos con vos” del Ministerio de Salud. 

Modo 2 

Instauración de un comité interinstitucional que cuente con participación público-

privada, que tenga entre sus objetivos el desarrollo y mejora de la imagen del 

país como destino para el consumo de servicios médicos. Lo anterior podría 

lograrse mediante la aprobación del Proyecto de Ley sobre Turismo de Salud 

mencionado supra. 

Modo 3 

Asesoría y visibilidad de los APPRI a los inversores costarricenses 

pertenecientes al sector exportador de servicios médicos, con la finalidad de que 

estos instrumentos sean aprovechados. 

Modo 4 

Identificar mercados en los cuales se tengan acuerdos de reconocimiento mutuo 

en los cuales el personal altamente calificado costarricense tenga oportunidades 

para brindar sus servicios.  

Debilidades - Oportunidades 

Modo 1 

Aprovechamiento del avance realizado con el proyecto “Tico estamos con vos'', 

para consolidar un marco de alianza entre el sector público y privado. Lo anterior, 

con la finalidad de instaurar una guía adecuada que les facilite a las empresas 

tener las bases necesarias para exportar sus servicios médicos por medio del 

uso de tecnologías de la información y comunicación. Además, ante la falta de 

un marco que promocione la exportación de servicios en el modo 1, se puede 

tomar como modelo las iniciativas llevadas a cabo por Argentina, Panamá y 

México, donde se contemplen aspectos como las diferentes modalidades de 
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telesalud, sistemas informáticos a utilizar, cooperación público-privada, entre 

otros. 

Modo 2 

Fomento de mesas de reunión organizadas por instituciones involucradas en el 

sector, con el fin de que las empresas que brinden servicios complementarios al 

turismo de salud, se den a conocer y puedan establecer alianzas privadas que 

en un futuro tengan la oportunidad de organizarse como clústeres médicos. Por 

otra parte, dentro de estas ferias, se recomienda la capacitación por parte de 

hospitales acreditados por la JCI y la Marca País esencial Costa Rica, de manera 

que estos puedan brindar asesoría y acompañamiento sobre los procesos de 

certificación a otras entidades del sector. 

Modo 3 

Dado la ausencia de normativa nacional que incentive la exportación de servicios 

médicos por la presencia comercial, brindar asesoría sobre el uso de los APPRI 

actualmente suscritos por el país, a los empresarios costarricenses en busca de 

expandir sus operaciones en el exterior. De esta manera, dar a conocer los 

derechos, regulaciones y beneficios que se pueden obtener de dichos 

instrumentos legales. 

Modo 4 

Promoción de la oferta de profesionales de la salud a las Partes con los que se 

haya contraído algún acuerdo de reconocimiento mutuo. Por medio de estas 

giras o ferias, se promueve la movilidad de personas físicas que puedan viajar a 

brindar su servicio y atender las necesidades de otros mercados. 
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Fortalezas - Amenazas 

Modo 1 

Se recomienda tomar como base el proyecto “Tico estamos con vos” y ampliar 

su alcance para atender no solo a costarricenses que estén en el exterior, sino 

también a extranjeros que así lo requieran. Lo anterior debe ir de la mano con 

un mayor detalle de la Ley General de Telecomunicaciones para que dentro de 

sus objetivos se encuentre el apoyo a las exportaciones de servicios médicos en 

el modo de suministro 1. Es decir, se recomienda una gestión articulada entre 

los proyectos institucionales que se vea respaldado por un marco normativo 

específico. 

Modo 2 

Aprovechar la buena institucionalidad con la que cuenta Costa Rica para analizar 

la posibilidad de otorgar incentivos o beneficios a las empresas que se dediquen 

a la prestación de servicios médicos en el modo de suministro 2. Lo anterior con 

la finalidad de que las mismas puedan ofrecer mayores beneficios a sus clientes 

y con esto minimizar el impacto que provoca la competencia de países como 

Colombia y Panamá que permiten que este tipo de empresas se establezcan 

bajo regímenes liberatorios del pago de derechos, como el de Zona Franca.   

Utilizar recursos como los decretos, no solo para establecer la importancia del 

sector sino también para dar a las empresas interesadas un camino el cual seguir 

para incluirse en el sector y resaltar en el mercado global. Se recomienda, 

además, explorar otras opciones que fomenten el desarrollo del sector en el 

marco normativo costarricense, como incluir acciones sobre el turismo de salud 

dentro del Plan Nacional de Desarrollo o en el Plan Nacional de Turismo, como 

en los casos de Colombia y Panamá. 
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Modo 3 

Aprovechar el abanico de instrumentos bilaterales de inversión con los que 

cuenta Costa Rica y el expertise de instituciones involucradas en la exportación 

de servicios como COMEX y PROCOMER para obtener mayor conocimiento 

sobre el acceso a los mercados internacionales en el modo de suministro 3. Se 

propone que las anteriores instituciones establezcan dentro de sus objetivos el 

acompañamiento a empresas costarricenses de servicios médicos interesadas 

en establecerse en el exterior, mediante capacitaciones u otras similares. Por 

ejemplo, el caso ASEMBIS, donde la compañía logró externalizar sus servicios 

a Nicaragua y debido a la situación política del país optaron por cerrar la sucursal 

(Fallas, 2018, párr. 1). El fin de fomentar el acompañamiento por instituciones 

especializadas es disminuir la incertidumbre al exportar servicios y dar 

orientación de los mejores países para invertir. 

Modo 4 

Beneficiarse de la alta calidad del talento humano con el que cuenta el país en 

el otorgamiento de servicios médicos, certificada mediante la prueba aplicada 

por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica a los profesionales de dicho 

sector. Esto aumentaría la competitividad del país frente a los otros países en 

estudio, al resaltar la capacidad de recurso humano que posee Costa Rica. 

Debilidades - Amenazas 

Modo 1 

Establecer un marco normativo que regule la oferta de servicios telemedicina 

tanto para nacionales como para extranjeros. Se recomienda que dicho marco 

comprenda la capacitación de los profesionales afines al área a través de las 

instituciones involucradas. 
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Modo 2 

Promover la acreditación de instituciones de salud que presten servicios médicos 

a pacientes extranjeros mediante la certificación otorgada por instancias 

nacionales e internacionales, tales como la JCI y la Marca País. Asimismo, se 

recomienda que, para poder obtener la Marca País, se tenga entre los requisitos 

el seguimiento postratamiento de los pacientes para asegurar la continuidad y 

calidad del servicio. Lo anterior con el objeto de aumentar la competitividad del 

sector en Costa Rica ante los demás países analizados. 

Modo 3 

Reducir la incertidumbre jurídica de establecerse comercios físicos en el 

extranjero mediante el acompañamiento a los inversores costarricenses 

pertenecientes al sector exportador de servicios médicos, con la finalidad de que 

estos puedan sacar el máximo provecho de los APPRI. 

Modo 4 

Asignar la realización de un estudio o análisis global de mercado a una entidad 

involucrada en la promoción de la exportación de servicios. Se recomienda que 

dicho estudio abarque la demanda de profesionales en salud en otros países con 

la finalidad de promover el movimiento de personas físicas costarricenses a 

dichos mercados. 

Resultados del Análisis FODA 

Tomando como base el resultado del cruce del Análisis FODA, el cual consiste 

en contrarrestar las amenazas y debilidades de Costa Rica a partir de las 

fortalezas y oportunidades encontradas en el sector, en la siguiente sección el 

grupo investigador expone observaciones que considera que el país puede 

replicar en aras de fomentar la exportación de servicios médicos. En estas 

recomendaciones también se consideran la institucionalidad, legalidad y demás 
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lineamientos de política pública expuestos durante el desarrollo del presente 

trabajo de investigación. 

● Elaboración de material informativo 

Países como México cuentan con una Guía Metodológica para la construcción 

de proyectos de Telemedicina. En esta se brinda orientación a quienes quieran 

incursionar en el sector y proveer servicios médicos por medios digitales. Este 

acompañamiento puede impulsar la exportación de estos servicios al crear bases 

metodológicas que indiquen los pasos a seguir, además de instituciones de 

consulta que den asesoría sobre el cómo expandir sus operaciones a otros 

mercados. 

● Aprovechamiento de instrumentos comerciales 

Asimismo, para el desarrollo del sector se puede aprovechar acuerdos 

comerciales suscritos por el país, como los TLC y los APPRI. De utilizar dichos 

instrumentos de forma óptima y de ser guiadas sobre su correcta aplicación por 

los entes competentes, las empresas tienen la opción de internacionalizar sus 

servicios de salud.  

Además, como se pudo apreciar en el análisis de acuerdos comerciales, Costa 

Rica cuenta con una política comercial donde el sector en estudio se encuentra 

parcialmente liberalizado. Por lo anterior, se puede dar un aprovechamiento de 

esta apertura en la cual la atracción de inversiones incentive la oferta de turismo 

médico. 

● Realización de estudios de mercado 

Aunado a lo anterior, se denota la importancia de identificar mercados de interés 

con los cuales Costa Rica posea acuerdos comerciales. Con el fin de elaborar 

estudios de mercado que den una mayor comprensión sobre el comportamiento 

del mismo, desafíos, situación política y económica. Además de un análisis sobre 

la apertura comercial negociada en estos acuerdos donde se identifique el modo 
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de suministro en el cual sea más factible o favorable para la oferta costarricense 

exportar sus servicios.  

Como se desarrolló en el Capítulo II, PROCOMER ya ha realizado estudios de 

mercado para el sector enfocados en el modo de suministro 2. Por lo anterior, se 

considera que esta institución es quien cuenta con la competencia y las 

facultades para desarrollar estos estudios. 

● Fortalecimiento del marco normativo costarricense 

Tomando como base los planes de desarrollo implementados en Colombia por 

medio del Plan de Negocios del Sector de Turismo de Salud y en Panamá con 

el Plan Maestro de Desarrollo Turístico Sostenible de Panamá 2020 – 2025, los 

cuales enfocan sus acciones principalmente en el modo de suministro 2. Se 

recomienda a Costa Rica implementar esfuerzos similares para este modo de 

suministro, para mejorar su competitividad ante Planes como los descritos 

anteriormente. 

Otra manera de fortalecer el marco normativo es incluyendo disposiciones que 

promocionen la exportación de servicios en el modo 1, como las implementadas 

por Argentina, México y Panamá. Esta normativa sectorial sienta las bases o 

principios para que el sector pueda promover sus servicios en el exterior. 

Evaluar los beneficios e incentivos que se les otorga a las empresas establecidas 

en el Régimen Zona Franca, con la finalidad de identificar si estos pueden 

replicarse a las empresas que brindan servicios médicos. Dicha práctica está 

siendo aplicada en países como Colombia y Panamá. 

● Promoción de acreditación de instituciones de la salud 

Por medio de la realización de seminarios, llevados a cabo por empresas del 

sector que ya cuenten con la acreditación JCI o la marca país, puedan compartir 

sus experiencias con otras instituciones que deseen obtener estas 

certificaciones que garanticen la calidad y seguridad de sus servicios. Esto con 
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el fin de dar orientación a todo tipo de empresas, como PYMES que puedan 

exportar sus servicios. 

Con la anterior recomendación se pretende elevar el nivel de calidad en los 

servicios que ofrecen las empresas costarricenses. Esto a su vez brinda mayor 

seguridad a los pacientes con respecto a los servicios médicos que consumen 

del país. 

● Instauración de comité de trabajo para el fortalecimiento de la 

colaboración público-privada 

Además, se considera de valor para el sector la interacción entre el sector público 

y privado. En este sentido, pueden darse mesas de reunión con representantes 

de ambos sectores en donde se discutan asuntos relevantes para la exportación 

de servicios médicos costarricenses. Ejemplos de estos asuntos son el fomento 

del turismo médico a través de la promoción de participación en ferias 

comerciales, puntos de mejora en el marco normativo existente relacionado con 

el sector e incentivos y promoción a los entes prestadores de servicios médicos 

para acreditar con certificaciones nacionales e internacionales que respalden la 

calidad de los servicios prestados, entre otros. 

Por otra parte, deriva la necesidad de contar con un ente responsable de ejecutar 

e implementar todas las acciones señaladas tendientes al fomento de la 

exportación de servicios médicos en sus cuatro modos de suministro. De esta 

forma lo manifiestan Cornick y Trejos (2016) quienes señalan que la 

preexistencia de capacidades institucionales ha demostrado ser exitosa en 

relación con las políticas de desarrollo productivo en Costa Rica (p. 10). Aunado 

a esto, Monge, Crespi y Beverinotti (2020) indican que las políticas amplias, por 

definición, exigen “la acción concertada de muchas instituciones públicas 

diferentes” (p. 67). 

Según lo expuesto en el párrafo anterior, los esfuerzos y acciones citados para 

el caso de Costa Rica pueden ser ejecutadas por medio de un organismo que 
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contemple la participación del sector privado, como cámaras empresariales, 

empresas afines al sector, entre otros, y liderado por el sector público. Para este 

último sector, se hace necesario el involucramiento de instituciones como 

COMEX, PROCOMER, ICT, Ministerio de Salud de Costa Rica y otros entes de 

gobernación, como municipalidades. 
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Conclusiones y Recomendaciones 

Conclusiones 

Al haber concluido el presente trabajo de investigación, sobre la evolución de las 

exportaciones de servicios médicos de los países bajo estudio, se puede 

comentar que todos cuentan con características que los hacen sobresalientes 

ante sus principales mercados. Dentro de estas destacan los atractivos naturales 

de cada país, contar con precios más cómodos para los pacientes que los 

ofrecidos en su país de origen y con profesionales altamente capacitados, 

además de instituciones con certificaciones internacionales, lo cual otorga 

calidad en el servicio. 

Las estadísticas analizadas, reflejan un incremento en los ingresos económicos 

de Argentina y Colombia por concepto de exportaciones en servicios médicos. 

Para los casos de México, Panamá y Costa Rica, los ingresos que ha generado 

este sector han sido fluctuantes; sin embargo, del análisis realizado, se 

determina que constituyen una actividad económica importante para estos 

últimos países. 

A partir de la comparación de los compromisos adquiridos en el AGCS respecto 

al último acuerdo comercial suscrito por cada país, puede comentarse que el 

abordaje varía.  

Se observa que la tendencia en la mayoría de los países en análisis es mantener 

liberalizado el modo de suministro 2, mientras que los demás modos se 

mantienen parcialmente liberalizados. Por lo tanto, dados los factores expuestos 

supra, se puede concluir que los países en estudio son competencia entre sí 

mismos en el sector de exportación de servicios médicos.  

En lo que concierne a la institucionalidad examinada, se observa la existencia 

de organizaciones públicas que trabajan en los sectores de salud, turismo y 
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comercio, entre otros, con la capacidad de dar apoyo al sector en la exportación 

del servicio. Estas entidades tienen responsabilidades que buscan desarrollar y 

ejecutar política pública tendiente a asegurar el flujo adecuado de sus 

respectivos sectores. 

Por otro lado, los países cuentan con otras instituciones involucradas, como lo 

son las cámaras y asociaciones empresariales que han participado en la 

representación del sector ante la toma de decisiones de gobierno que tienen 

repercusiones en las exportaciones de servicios médicos. Además, en países 

como Costa Rica por medio del INA y en México por medio de la Universidad La 

Salle y los clústeres médicos, se ve involucrado al sector académico con el fin 

de preparar profesionales con el talento y capacidades requeridas para ofrecer 

un servicio óptimo a los pacientes extranjeros. 

Asimismo, se encontraron empresas con avances en la comercialización del 

servicio que cuentan con estándares de calidad certificados. Este es un ejemplo 

interesante a considerar, para la posibilidad de crecimiento con la que cuenta 

Costa Rica. El reto es la generalidad del marco legal, al no existir regulaciones 

específicas y puntuales sobre el particular y la falta de información asertiva. 

En relación con el análisis de la institucionalidad, para el caso de Costa Rica, 

uno de los principales desafíos radica en contar con un ente que enfoque su 

funcionalidad en analizar y cubrir las carencias del sector, brindando soporte, 

guía y promoción al área, debido a la necesidad del país de destacar en el 

mercado por la alta competencia.  

Con respecto al marco legal analizado en cada país, se observa la protección de 

la salud desde la Constitución Política. Dicha protección es la base del desarrollo 

de la política implementada para delimitar las normas que regulan el ejercicio del 

sector.  

A nivel internacional, los compromisos adquiridos son principalmente en 

instrumentos comerciales internacionales. También los APPRI, acuerdos por los 
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cuales se da seguridad jurídica a los inversionistas de las Partes, ya que los 

países aseguran compromisos equitativos entre sí para promover su flujo de 

inversión; además de convenios de cooperación turística que denotan el apoyo 

del que se puede ver beneficiado el sector en su modo de suministro 2, que se 

concluye del análisis realizado, es el que cuenta con más auge en todos los 

países estudiados.  

En relación con la normativa interna implementada por cada uno de los países, 

se tiene que para el modo 1 esta legislación busca asegurar la buena prestación 

de los servicios, al indicar los requisitos que deben cumplir los profesionales de 

la salud, así como medidas que aseguran la protección de datos personales de 

los pacientes y los compromisos que las empresas adquieren al ofrecer sus 

servicios. Mientras que para el modo 2 se encontró que los países, además de 

tener las disposiciones mencionadas anteriormente, buscan promover el sector 

turístico por medio de legislaciones que otorgan beneficios a las empresas que 

desarrollen proyectos en estas áreas, además de contar con planes de desarrollo 

y declaratorias de interés que fortalecen la actividad económica en los países. 

No obstante, en lo que concierne a normativa interna, se determina que los 

países poseen una carencia en los modos de suministro 3 y 4. 

El análisis comparativo institucional y legal efectuado durante el presente trabajo 

de investigación entre los países en cuestión, permitieron al grupo de 

investigación generar recomendaciones que fomenten las exportaciones de 

servicios médicos en Costa Rica. Estas recomendaciones se centran en mejorar 

el aparato institucional al fortalecer la relación pública - privada y por medio de 

la instauración de un ente que centralice los esfuerzos de los diferentes actores 

que participan en el sector. Aunado a lo anterior, se identifica la necesidad de 

mejorar el marco regulatorio en los distintos modos de suministro que le permitan 

al sector fortalecerse con el fin de mejorar su oferta exportadora. 
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Por lo anterior, es posible afirmar que los países en cuestión cuentan con política 

pública con la capacidad de fomentar las exportaciones de servicios médicos en 

sus territorios, lo cual promueve su actividad económica y el desarrollo del 

sector. Dentro de los principales resultados, se encontraron medidas o acciones 

que Costa Rica puede replicar de otros países con el fin de fortalecer el sector 

exportador de servicios médicos y así proveer al mismo de las herramientas 

adecuadas que fortalezcan su imagen y le permita combatir la competencia en 

la región. Estas medidas son expuestas en el análisis FODA realizado en el 

capítulo IV de la presente investigación. 

Recomendaciones 

Se recomienda utilizar una única lista de clasificación de servicios e incluso 

delimitar el estudio a un solo modo de suministro. Esto simplifica la recolección 

de información e incluso, existe más información disponible para algunos modos 

que para otros, en cuanto es más sencillo encontrar información en ciertos 

modos de suministro de servicios que otros. 

Asimismo, además de llevarse a cabo una comparación del comercio de 

servicios entre países, como es el caso del presente trabajo, es importante 

realizar una adecuada investigación previa sobre los países a comparar. El 

estudio previo de los países es de relevancia, ya que permite identificar aquellos 

que cuentan con medidas documentadas con el fin de fomentar el comercio del 

servicio objeto de análisis. 

Limitantes de la investigación 

Se debe considerar que, al momento de realizar investigaciones sobre comercio 

de servicios, por la naturaleza de los mismos, las fuentes que contienen datos 

estadísticos y de otra índole sobre estos, usualmente no son tan precisos y 

accesibles como lo son las fuentes sobre el comercio de bienes. Esto influye en 

el proceso de desarrollo de la investigación.  
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Aunado a lo anterior, se observa que los datos disponibles sobre servicios son 

muy escuetos y/o datan de fechas muy lejanas al período en el que se lleva a 

cabo la investigación. En este mismo orden de ideas, se identifica un vacío en el 

área de investigación relativa a la exportación de servicios médicos en Costa 

Rica.  

Nuevas líneas de investigación 

A lo largo de la investigación realizada, el equipo que conforma el Seminario, 

encontró temas relacionados con la exportación de servicios médicos que 

escapan del ámbito de delimitación del presente trabajo. En aras de fomentar la 

investigación sobre el tema, se proponen nuevas líneas de investigación para 

que sean consideradas en futuros trabajos de esta unidad académica. Se 

destacan: 

● Investigar la relación entre la exportación de servicios médicos bajo el 

modo de suministro 2 y la catalización de encadenamientos productivos 

con otros sectores. 

● Crear una propuesta para que el sector exportador de servicios médicos 

pueda operar bajo el Régimen de Zona Franca. 

● Determinar el valor agregado de la Marca País esencial Costa Rica para 

el sector exportador de servicios médicos. 

● Aprovechamiento de los TLC y APPRI en el sector exportador de servicios 

médicos. 
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Anexos 

Listas de compromisos específicos 

                                          Anexo No. 1 Lista de compr omisos  específicos  de Argentina en el Acuerdo C om ercial entre la R epública de C hile y l a R epública Argentina - Sector de servici os m édicos y dentales 

Lista de compromisos específicos de Argentina en el Acuerdo Comercial entre 
la República de Chile y la República Argentina - Sector de servicios médicos y 

dentales

 

Fuente: Gobierno de Argentina, s.f.-b 

                          Anexo No. 2 Lista de compr omisos  específicos  de M éxico en el AGC S - Sector de servici os m édicos y dentales  

Lista de compromisos específicos de México en el AGCS - Sector de servicios 
médicos y dentales 

 

Fuente: OMC, 1994. 
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Anexo No. 3 Ficha de Anexo I  de M éxico en el T-M EC - Sec tor  de servicios médicos 

Ficha de Anexo I de México en el T-MEC - Sector de servicios médicos 

 

Fuente: Gobierno del Estado de México, 2019. 

           Anexo No. 4 Ficha de Anexo II  de M éxico en el T-MEC -  Sector de servici os soci ales  

Ficha de Anexo II de México en el T-MEC - Sector de servicios sociales 

 

Fuente: Gobierno del Estado de México, 2019. 
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Anexo No. 5 Ficha de Anexo I I de México en el  T-MEC - Sector de servici os m édicos y dentales 

Ficha de Anexo II de México en el T-MEC - Sector de servicios médicos y 
dentales 

 

Fuente: Gobierno del Estado de México, 2019. 

                      Anexo No. 6 Lista de com promisos específicos de Panamá en el AGCS - Sec tor de servicios  de hospital 

Lista de compromisos específicos de Panamá en el AGCS - Sector de servicios 
de hospital 

 

Fuente: OMC, 1997. 

                                             

 



 

398 

 

 

 

 

  Anexo No. 7 Lista de compr omisos  específicos  de Panamá en el Acuerdo de asociaci ón entr e el Rei no U nido de Gran Bretaña e Irlanda del N orte y C entroamérica - Sec tor de servicios  médicos (inclui dos  los  psicol ógicos) y  dental es  

Lista de compromisos específicos de Panamá en el Acuerdo de asociación 
entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica - 

Sector de servicios médicos (incluidos los psicológicos) y dentales 

Compromisos sobre suministro transfronterizo de servicios (Modos 1 y 2) 

 

Fuente: Asamblea Nacional de la República de Panamá, 2013. 

Compromisos sobre establecimiento (Modo 3) 

Fuente: Asamblea Nacional de la República de Panamá, 
2013. 

 

 

                  Anexo No. 8 Lista de compr omisos específicos de C os ta Rica en el AGC S - Sec tor de servicios  de hospital y  servicios m édicos  y dental es 

Lista de compromisos específicos de Costa Rica en el AGCS - Sector de 
servicios de hospital y servicios médicos y dentales 
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Fuente: OMC, 1994. 

 

                                           Anexo No. 9 Lista de compr omisos  específicos  de C osta Rica en el Acuerdo de asoci ación entre el R eino U ni do de Gran Bretaña e Irlanda del  Norte y Centr oam érica - Sec tor de servicios  médicos (incl uyendo los psicól ogos) y  dentales 

Lista de compromisos específicos de Costa Rica en el Acuerdo de Asociación 
entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica - 

Sector de servicios médicos (incluyendo los psicólogos) y dentales 

Compromisos sobre comercio transfronterizo de servicios (Modo 1 y 2) 

 

Fuente: COMEX (2012). 

Compromisos sobre establecimiento (Modo 3) 
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Fuente: COMEX (2012). 

Acuerdos Comerciales 

Para el siguiente análisis sobre acuerdos comerciales contraídos por los países 

en investigación se hará uso de la CCP provisional. De esta clasificación se 

tomarán en cuenta los sectores CCP 9311 Servicios de hospital y CCP 9312 

Servicios médicos y dentales. 

Con el fin de conocer los niveles de compromisos adquiridos en cada acuerdo 

se establecen para el fin de este análisis los siguientes criterios. Para lista 

positiva se consideran los siguientes: 

- Sin compromiso: El sector no se incluyó en la lista, no se encuentra 

liberalizado. 

- Compromiso bajo: Sector en la lista se muestra como “Sin consolidar”, en 

todos los modos de suministro para los principios de AM y TN, lo cual es 

equivalente para efectos de este análisis a no se encuentra liberalizado. 

- Compromiso parcial: Sector muestra una combinación de modos de 

suministro liberalizados y sin liberalizar para los principios de Acceso a 

Mercados y Trato Nacional. 

- Compromiso pleno: Sector en la lista se muestra como “Ninguna”, se 

liberalizó. 
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En lo que respecta a la lista negativa, se consideran los siguientes criterios:  

- Sin compromiso: El sector se incluyó en la lista y se limitó por completo 

su ejercicio, o bien, se incluyó en el anexo ll. Por lo que para efectos del 

siguiente análisis no se encuentra liberalizado. 

- Compromiso parcial: El sector se contempló en la lista incluyendo 

limitaciones en su ejercicio. 

- Compromiso pleno: Sector no está incluido en la lista, se liberalizó.  

                   Anexo No. 10 Análisis de lis ta de com promisos espec íficos en el AGC S y acuerdos com ercial es r atificados  por Ar genti na 

Análisis de lista de compromisos específicos en el AGCS y acuerdos 
comerciales ratificados por Argentina 

Acuerdo Tipo de lista Compromiso 

AGCS (1994) Positiva Sin compromiso 

Acuerdo de Complementación Económica 
No. 13 entre la República de Argentina y 
la República de Paraguay (1989) 

Sin lista Sin compromiso 

Acuerdo de Complementación Económica 
No. 14 entre la República de Argentina y 
la República Federativa de Brasil (1990) 

Sin lista Sin compromiso 

Acuerdo de Complementación Económica 
Argentina y Chile (1991) 

Sin lista Sin compromiso 

Tratado de Libre Comercio entre Chile y 
MERCOSUR (1996) 

Sin lista Sin compromiso 

Acuerdo de Complementación Económica 
Bolivia - MERCOSUR (1997) 

Sin lista Sin compromiso 

Acuerdo de Complementación Económica 
No 55 entre México y el Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR) (2003) 

Sin lista Sin compromiso 

Acuerdo de Complementación Económica 
Argentina - Uruguay (2003) 

Sin lista Sin compromiso 

Tratado de Libre Comercio Colombia, 
Ecuador, Venezuela y MERCOSUR 
(2005) 

Sin lista Sin compromiso 

Tratado de Libre Comercio entre 
MERCOSUR y Perú (2005) 

Sin lista Sin compromiso 

Acuerdo de Complementación No 54 entre 
México y el Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR) (2006) 

Sin lista Sin compromiso 

Acuerdo Preferencial de Comercio 
MERCOSUR - India (2009) 

Sin lista Sin compromiso 
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Tratado de Libre Comercio MERCOSUR-
Israel (2011) 

Sin lista Sin compromiso 

MERCOSUR - Unión Aduanera del África 
Meridional (SACU) (2016) 

Sin lista Sin compromiso 

Tratado de Libre Comercio entre 
MERCOSUR y la República Árabe de 
Egipto (2017) 

Sin lista Sin compromiso 

Acuerdo de Complementación Económica 
Colombia - MERCOSUR (2017) 

Positiva Compromiso bajo 

Tratado de Libre Comercio entre Argentina 
y Chile (2019) 

Positiva Compromiso 
parcial 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de SICE y OMC. 

                      Anexo No. 11 Análisis de lista de compr omisos específicos en el AGC S y  acuerdos com ercial es ratificados por Col ombi a 

Análisis de lista de compromisos específicos en el AGCS y acuerdos 
comerciales ratificados por Colombia 

Acuerdo Tipo de lista Compromiso 

AGCS (1994) Positiva Sin compromiso 

Comunidad Andina (CAN) (1969) Sin Lista Sin compromiso 

Nicaragua (1985) Sin Lista Sin compromiso 

Comunidad del Caribe (CARICOM) (1995) Sin Lista Sin compromiso 

México (1995) Sin Lista Sin compromiso 

Cuba (2001) Negativa Compromiso pleno 

El Salvador, Guatemala y Hondura (2009) Negativa Compromiso pleno 

Chile (2009) Negativa Compromiso pleno 

Estados AELC (EFTA) (2011) Positiva Sin compromiso 

Canadá (2011) Negativa Compromiso pleno 

Venezuela (2012) Sin Lista Sin compromiso 

Estados Unidos (2012) Negativa Compromiso pleno 

Unión Europea (2014) Positiva Sin compromiso 

Alianza del Pacífico (2016) Sin Lista Sin compromiso 

Corea del Sur (2016) Negativa Compromiso pleno 

Costa Rica (2016) Negativa Compromiso pleno 

MERCOSUR (2017) Sin Lista Sin compromiso 

Israel (2020) Positiva Sin compromiso 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de SICE y OMC. 

 

                          Anexo No. 12 Análisis de lis ta de com promisos espec íficos en el AGC S y acuerdos com ercial es r atificados  por México  
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Análisis de lista de compromisos específicos en el AGCS y acuerdos 
comerciales ratificados por México 

Acuerdo Tipo de lista Compromiso 

AGCS (1994) Positiva Compromiso parcial 

América del Norte (TLCAN) (1994) Negativa Compromiso pleno 

Chile (1999) Negativa Compromiso pleno 

Unión Europea (TLCUEM) (2000) Positiva Sin compromiso 

Asociación Europea de Libre Comercio 
(2001) 

Positiva Compromiso parcial 

Israel (2001) Positiva Compromiso parcial 

Uruguay (2004) Sin lista Compromiso parcial 

Japón (2005) Negativa Compromiso parcial 

Bolivia (2010) Acuerdo de 
complementación económica 

Sin lista Sin disposiciones 

Perú (2012) Negativa Compromiso parcial 

Panamá (2015) Negativa Compromiso pleno 

Colombia (2011) Sin lista Sin compromiso 

Centroamérica (2011) Negativa Compromiso parcial 

Alianza del Pacífico (2016) Negativa Compromiso parcial 

CPTPP (2018) Sin lista Sin compromiso 

Triángulo del Norte (2020) Sin lista Sin compromiso 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de SICE y OMC. 

 

                         Anexo No. 13 Análisis de lis ta de compr omisos espec íficos en el AGC S y  acuerdos com ercial es r atificados por Panam á 

Análisis de lista de compromisos específicos en el AGCS y acuerdos 
comerciales ratificados por Panamá 

Acuerdo Tipo de lista Compromiso 

AGCS (1997) Positiva Compromiso parcial 

Centroamérica (2002) Negativa Sin compromiso  

Taiwán (2003) Negativa Sin compromiso 

México (2004) Negativa Compromiso parcial 

Singapur (2006) Negativa Sin compromiso 

Chile (2006) Negativa Sin compromiso 

Estados Unidos (2007) Negativa Compromiso parcial 

Canadá (2010) Negativa Sin compromiso 

Perú (2011) Negativa Sin compromiso 

Unión Europea (2012) Positiva Compromiso parcial 

AELC (2013) Positiva Compromiso parcial 

Corea (2018) Negativa Sin compromiso 

Israel (2018) Positiva Compromiso parcial 
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Reino Unido (2021) Positiva Compromiso parcial 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de SICE, OMC y MICI de 
Panamá. 

                        Anexo No. 14 Análisis de lista de com promisos espec íficos en el  AGCS y acuerdos  com ercial es r atificados  por C osta Rica  

Análisis de lista de compromisos específicos en el AGCS y acuerdos 
comerciales ratificados por Costa Rica 

Acuerdo Tipo de lista Compromiso 

AGCS (1994) Positiva Compromiso 
parcial 

Centroamérica - República Dominicana 
(1998) 

Negativa Sin Compromiso 

Chile (1999) Negativa Compromiso 
parcial 

Canadá (2001) Sin lista Compromiso 
parcial 

Centroamérica - Panamá (2008) Negativa Compromiso 
parcial 

CARICOM (2004) Sin lista Compromiso 
parcial 

CAFTA-RD (2004) Negativa Compromiso 
parcial 

Singapur (2010) Negativa Compromiso 
parcial 

China (2010) Positiva Compromiso 
parcial 

Perú (2011) Negativa Compromiso 
parcial 

México (2011) Negativa Compromiso 
parcial 

AACUE (2013) Positiva Compromiso 
parcial 

Colombia (2013) Negativa Compromiso 
parcial 

AELC (2013) Positiva Compromiso 
parcial 

Corea (2018) Negativa Compromiso 
parcial 

Reino Unido (2021) Positiva Compromiso 
parcial 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de SICE y OMC. 
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Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones  

Anexo No. 15  APPRI suscritos  por Argentina 

APPRI suscritos por Argentina 

Acuerdo/Parte(s) Entrada en vigor 

Reino Unido 11 de diciembre de 1990 

Italia 22 de mayo de 1990 

Bélgica-Luxemburgo 28 de junio de 1990 

Suiza 12 de abril de 1991 

Estados Unidos 14 de noviembre de 1991 

Chile 2 de agosto de 1991 

Suecia 22 de noviembre de 1991 

Francia 3 de julio de 1991 

España 3 de octubre de 1991 

Polonia 31 de julio de 1991 

Canadá 5 de noviembre de 1991 

Alemania 9 de abril de 1991 

Egipto 11 de mayo de 1992 

Túnez 17 de junio de 1992 

Países Bajos 2 de octubre de 1992 

China 5 de noviembre de 1992 

Dinamarca 6 de noviembre 1992 

Austria 7 de agosto de 1992 

Turquía 8 de mayo de 1992 

Armenia 16 de abril de 1993 

Venezuela 16 de noviembre de 1993 

Bulgaria 21 de setiembre de 1993 

Rumania 29 de julio de 1993 

Hungría 5 de febrero de 1993 

Finlandia 5 de noviembre de 1993 

Senegal 6 de abril 1993 

Perú 10 de noviembre de 1994 

Bolivia 17 de marzo de 1994 

Corea 17 de mayo de 1994 

Ecuador 18 de febrero de 1994 

Croacia 2 de diciembre de 1994 

Portugal 6 de octubre de 1994 

Malasia 6 de setiembre de 1994 
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Jamaica 9 de febrero de 1994 

Australia 23 de agosto de 1995 

Israel 23 de julio de 1995 

Cuba 30 de noviembre de 1995 

Indonesia 7 de noviembre 1995 

Ucrania 9 de agosto de 1995 

Panamá 10 de mayo de 1996 

Marruecos 13 de junio de 1996 

México 13 de noviembre de 1996 

Lituania 14 de marzo de 1996 

República Checa 21 de setiembre de 1996 

Vietnam 3 de junio de 1996 

El Salvador 9 de mayo de 1996 

Costa Rica 21 de mayo de 1997 

Nicaragua 10 de agosto de 1998 

Guatemala 21 de abril de 1998 

Sudáfrica 23 de julio de 1998 

Rusia 25 de junio de 1998 

India 10 de agosto de 1999 

Filipinas 10 de noviembre de 1999 

Grecia 26 de octubre de 1999 

Nueva Zelanda 27 de agosto de 1999 

Tailandia 18 de abril del 2000 

Argelina 4 de octubre del 2000 

República Dominicana 16 de marzo de 2001 

Fuente: Elaboración propia con datos de SICE. 

         Anexo No. 16 APPRI suscritos por C olom bi a 

APPRI suscritos por Colombia 

Acuerdo/Parte(s) Entrada en vigor 

España 22 de septiembre de 2007 

Suiza 06 de octubre de 2009 

Perú 30 de diciembre de 2010 

China 03 de julio de 2012 

India 03 de julio de 2012 

Reino Unido 10 de octubre de 2014 

Francia No vigente 

Japón No vigente 
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Singapur No vigente 

Turquía No vigente 

Fuente: Elaboración propia con datos de SICE. 

  Anexo No. 17 APPRI suscritos por México 

APPRI suscritos por México 

Acuerdo/Parte(s) Entrada en vigor 

Suiza 14 de marzo de 1996 

Argentina 22 de julio de 1998 

Países Bajos 01 de octubre de 1999 

Francia 11 de octubre de 2000 

Dinamarca 24 de septiembre de 2000 

Portugal 04 de setiembre de 2000 

Finlandia 20 de agosto de 2000 

Suecia 01 de julio de 2001 

Austria 26 de marzo de 2001 

Alemania 23 de febrero de 2001 

Italia 04 de diciembre de 2002 

Grecia 17 de septiembre de 2002 

Corea 06 de julio de 2002 

Uruguay 01 de julio de 2002 

Cuba 29 de marzo de 2002 

Bélgica/Luxemburgo 18 de marzo de 2003 

República Checa 14 de marzo de 2004 

Panamá 14 de diciembre de 2006 

Islandia 27 de abril de 2006 

Trinidad y Tobago 16 de septiembre de 2007 

Reino Unido 25 de julio de 2007 

Australia 18 de julio de 2007 

España 03 de abril de 2008 

India 23 de febrero de 2008 

Bielorusia 27 de agosto de 2009 

China 06 de junio de 2009 

Eslovaquia 08 de abril de 2009 

Singapur 03 de abril de 2011 

Bahréin 30 de julio de 2014 

Hong Kong 16 de junio de 2021 

Kuwait No vigente 
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Turquía No vigente 

Fuente: Elaboración propia con datos de SICE. 

 

 

Anexo No. 18  APPRI suscritos  por Panamá 

APPRI suscritos por Panamá 

Acuerdo/Parte(s) Entrada en vigor 

Suiza 22 de agosto de 1985 

Francia 9 de octubre de 1985 

Reino Unido 7 de noviembre de 1985 

Alemania 10 de marzo de 1989 

Estados Unidos 30 de mayo de 1991 

Taiwán 14 de julio de 1992 

Canadá 13 de febrero de 1998 

Argentina 22 de junio de 1998 

España 31 de julio de 1998 

Cuba 11 de mayo de 1999 

Chile 21 de diciembre de 1999 

República Checa 20 de octubre de 2000 

Países Bajos 1 de septiembre de 2001 

Corea 8 de febrero de 2002 

Uruguay 14 de abril de 2002 

República Dominicana 17 de septiembre de 2006 

México 14 de diciembre de 2006 

Ucrania 13 de junio de 2007 

Suecia 1 de septiembre de 2008 

Italia 12 de octubre de 2010 

Finlandia 11 de noviembre de 2010 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de UNCTAD. 
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                                             Anexo No. 19 APPRI suscritos por Costa Rica 

APPRI suscritos por Costa Rica 

Acuerdo/Parte(s) Entrada en vigor 

Alemania 24 de abril de 1998 

Francia 18 de junio de 1999 

España 08 de julio de 1999 

Canadá 29 de septiembre de 1999 

Chile 23 de junio de 2000 

República Checa 5 de marzo de 2001 

Argentina 1 de mayo de 2001 

Venezuela 2 de mayo de 2001 

Paraguay 25 de mayo de 2001 

Países Bajos 1 de julio de 2001 

Corea 26 de agosto de 2002 

Suiza 19 de noviembre de 2002 

Taiwán 8 de octubre de 2004 

Qatar 27 de enero de 2014 

China 20 de octubre de 2016 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de UNCTAD (2020). 




